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 Decretos

AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS Y PASAJERAS 
DE CARÁCTER INTERURBANO

Decreto 351/2022

DCTO-2022-351-APN-PTE - Excepción.

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-58221106-APN-DGD#MTR, las Leyes Nros. 24.449 y 27.541, los Decretos Nros. 
958 del 16 de junio de 1992, 779 del 20 de noviembre de 1995, 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo 
de 2020 y 788 del 12 de noviembre de 2021, sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que en el apartado 1 del inciso b) del artículo 53 de la Ley N° 24.449 se prohíbe a los propietarios y las propietarias 
de vehículos del servicio de transporte de pasajeros y pasajeras y carga utilizar unidades con más de DIEZ (10) 
años de antigüedad, salvo que se ajusten a las limitaciones de uso, tipo y cantidad de carga, velocidad y otras que 
se les fije en el reglamento y en la Revisión Técnica Obligatoria.

Que en el punto b.1) del artículo 53 del Anexo 1 del Decreto N° 779/95 y sus modificatorios, reglamentario de la 
Ley N° 24.449, se establece que los propietarios y las propietarias de vehículos para transporte de pasajeros y 
pasajeras deberán prescindir de la utilización de las unidades cuyos modelos reflejen una antigüedad que supere 
la consignada en el referido inciso b) del artículo 53 de la Ley Nº 24.449.

Que, asimismo, mediante el punto b.4) del artículo 53 del Anexo 1 del citado decreto reglamentario se facultó 
a la ex-SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS para establecer las condiciones a las que deberán sujetarse las unidades de transporte 
de las categorías indicadas en los puntos b.1) y b.2) del mismo que hayan superado la antigüedad prevista en el 
mencionado artículo, para poder continuar en servicio, con el propósito de preservar las exigencias y reglas de 
seguridad para la prestación del referido servicio.

Que también se estableció en el referido punto b.4) que ningún vehículo de las categorías allí aludidas podrá 
continuar circulando una vez cumplidos los TRES (3) años de vencido el plazo fijado en el inciso b) del artículo 53 
de la Ley Nº 24.449.

Que, además, por el Decreto N° 958/92 y sus modificatorios se determinó el marco jurídico aplicable al transporte 
por automotor de pasajeros y pasajeras por carretera que se desarrolle en el ámbito de la jurisdicción nacional, 
con exclusión del que se desarrolle exclusivamente en la Región Metropolitana de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Que a través del artículo 3º del mencionado decreto se clasificó a los servicios alcanzados por dicha norma como: 
Servicios públicos, Servicios de tráfico libre, Servicios ejecutivos, Servicios de transporte para el turismo y los que 
en el futuro establezca la Autoridad de Aplicación.

Que, por otra parte, a través del Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) con relación a la COVID-19, habiendo sido prorrogado dicho decreto hasta el 31 
de diciembre de 2021, mediante el Decreto N° 167/21, en los términos del mismo y, posteriormente, hasta el 31 de 
diciembre de 2022, por el Decreto N° 867/21, en los términos del mismo.

Que, asimismo, por el Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 
en todo el país, la que fue prorrogada en diversas oportunidades, estableciéndose con posterioridad, la medida de 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” también por sucesivos períodos.

Que, posteriormente, mediante el dictado de sucesivos actos se establecieron una serie de medidas generales de 
prevención y disposiciones temporarias, locales y focalizadas de contención, con el fin de mitigar la propagación 
del virus SARS-CoV-2 y su impacto sanitario.

Que durante las medidas reseñadas en los considerandos anteriores se impusieron restricciones a la circulación 
interjurisdiccional de pasajeros y pasajeras, cuya intensidad fue variando de acuerdo a la evolución de la situación 
epidemiológica.

#I6639750I#
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Que, en oportunidad de dictarse el Decreto N° 788/21, la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE PASAJEROS de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE señaló que el prolongado cese de las actividades del transporte 
automotor interurbano de pasajeros y pasajeras de jurisdicción nacional e internacional, la influencia de las 
restricciones en la circulación y las demás medidas adoptadas para mitigar la propagación de la COVID-19 han 
redundado en una fuerte caída de la actividad.

Que en dicha ocasión la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL, órgano desconcentrado 
de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, al tomar la intervención de su competencia indicó que “...como medida destinada 
a no resentir los servicios de transporte por automotor de pasajeros resulta oportuno y conveniente extender la 
continuidad de la prestación de las unidades modelo año 2008 que realicen servicios de transporte automotor de 
pasajeros de carácter interurbano de jurisdicción nacional e internacional…”, siempre que se encuentre aprobada 
la Revisión Técnica Obligatoria (R.T.O.).

Que, asimismo, en dicha oportunidad la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE señaló que de acuerdo con lo expresado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS resultaría necesario permitir la plena utilización de la capacidad transportativa 
instalada en los servicios de transporte automotor interurbano de jurisdicción nacional e internacional.

Que de acuerdo con estas intervenciones técnicas, por el Decreto N°  788/21 se estableció, con carácter de 
excepción a lo dispuesto en el punto b.4) del artículo 53 del Anexo 1 del Decreto N° 779/95, que los vehículos de 
Autotransporte de Pasajeros y Pasajeras de carácter Interurbano de Jurisdicción Nacional e Internacional, modelos 
año 2008, afectados a los servicios descriptos en el Decreto Nº 958/92 que cumplieran con las limitaciones de 
uso, tipo, velocidad y otras que disponga la autoridad de aplicación podrían continuar prestando servicios por 
el término máximo de SEIS (6) meses contados a partir del 31 de diciembre de 2021, siempre que aprobaran la 
Revisión Técnica Obligatoria (R.T.O.), la que debía realizarse con una frecuencia de CUATRO (4) meses.

Que encontrándose próximo el vencimiento del plazo establecido por el referido Decreto N° 788/21, se procedió a 
consultar a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante 
en el ámbito jurisdiccional del MINISTERIO DE TRANSPORTE, sobre los niveles de actividad de los servicios de 
transporte automotor para el turismo nacional.

Que recabada la mencionada información surge que, a pesar de que se ha visto una recuperación en el sector, 
aún no se han restablecido los estándares de servicios y pasajeros y pasajeras transportados y transportadas 
previos a la pandemia y, adicionalmente, durante los primeros meses de 2021 la demanda continuaba sumamente 
retraída, por lo que la mejoría estacional dada a partir de diciembre de 2021 y sostenida hasta febrero de 2022 no 
ha reportado la incidencia suficiente para permitir la renovación de unidades vehiculares.

Que, por otro lado, del análisis de los guarismos de servicios ofrecidos comparados con los pasajeros y las 
pasajeras transportados y tranasportadas surge que durante la temporada 2020/2021 circuló aproximadamente 
el VEINTISIETE COMA SESENTA Y DOS POR CIENTO (27,62 %) de los servicios realizados en la temporada 
2019/2020, pero transportaron solamente al DIECIOCHO COMA TREINTA Y CINCO POR CIENTO (18,35 %) de 
los pasajeros y las pasajeras, por lo que se aprecia una sensible merma en la demanda, secundada de un costo 
marginal superior por pasajero o pasajera transportado o transportada, dado que los vehículos no podían utilizarse 
en su capacidad plena por el efecto de los protocolos de prevención.

Que en lo que respecta a la temporada 2021/2022, se observa que una vez superada la faz aguda de la pandemia, 
los niveles de actividad aún no se han recompuesto.

Que de acuerdo a lo expuesto por las distintas instancias intervinientes, y vista la necesidad de bregar por la 
conservación de las fuentes laborales y de generar medidas de acompañamiento al transporte interurbano de 
pasajeros y pasajeras que posibiliten la recuperación de sus niveles de actividad previos a la pandemia, resulta 
oportuno y conveniente extender por el término de DOS (2) años la continuidad de la prestación de las unidades 
modelos año 2008 y año 2009 que realicen servicios de transporte automotor de pasajeros y pasajeras de 
carácter interurbano de jurisdicción nacional e internacional que se encuentren registradas a la fecha de entrada 
en vigencia de la presente medida ante la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, siempre 
que aprueben la Revisión Técnica Obligatoria (R.T.O.) con una frecuencia trimestral.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Establécese, con carácter de excepción a lo dispuesto en el punto b.4) del artículo 53 del Anexo 
1 del Decreto N° 779 del 20 de noviembre de 1995 que los vehículos de Autotransporte de Pasajeros y Pasajeras 
de carácter Interurbano de Jurisdicción Nacional e Internacional, modelos año 2008 y año 2009, que a la fecha de 
entrada en vigencia del presente decreto estén habilitados ante la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE, afectados a los servicios descriptos en el Decreto Nº 958/92 y que cumplan con las limitaciones 
de uso, tipo, velocidad y otras que disponga la autoridad de aplicación podrán continuar prestando servicios por el 
término de DOS (2) años a contarse desde el vencimiento del término previsto en el aludido punto b.4) del artículo 
53 del Anexo 1 del Decreto N° 779/95, siempre que aprueben la Revisión Técnica Obligatoria (R.T.O.).

ARTÍCULO 2°.- Las unidades alcanzadas por el artículo 1° deberán realizar la Revisión Técnica Obligatoria (R.T.O.) 
con una frecuencia de TRES (3) meses.

ARTÍCULO 3°.- Los y las titulares de los vehículos alcanzados por la excepción dispuesta en el artículo 1° del 
presente deberán presentar una declaración jurada por la que se comprometan de forma irrevocable, lisa y llana 
a retirar del servicio los vehículos pertinentes en un término menor o igual al establecido en el citado artículo. La 
referida declaración jurada deberá presentarse ante la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de la Plataforma 
Trámites a Distancia (TAD).

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - E/E Gabriel Nicolás Katopodis

e. 30/06/2022 N° 48934/22 v. 30/06/2022

ACUERDOS
Decreto 353/2022

DCTO-2022-353-APN-PTE - Homologación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-51152802-APN-DNRYRT#MT, la Ley N°  11.672, Complementaria Permanente 
de Presupuesto (t.o. 2014), la Ley N° 18.753, la Ley de Convenciones Colectivas de Trabajo de la Administración 
Pública Nacional N° 24.185, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, la Ley N° 27.591 
de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de 
la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus 
modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, el Decreto N° 447 del 17 de marzo 
de 1993, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por el 
Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios y el Acta Acuerdo del 1° de junio de 2022 de la 
Comisión Negociadora del citado Convenio, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  24.185 establece el régimen aplicable a las negociaciones colectivas que se celebren entre la 
Administración Pública Nacional y sus empleados y empleadas e instituye al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL como su Autoridad Administrativa de Aplicación.

Que, en cumplimiento del mecanismo establecido en el mencionado cuerpo normativo, se constituyó la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por 
el Decreto N° 214/06 y sus modificatorios.

Que las partes, en el marco previsto en el artículo 6° de la citada Ley N° 24.185, reglamentado por el artículo 5° 
del Decreto N° 447/93 y normas complementarias, arribaron a un acuerdo sobre incremento salarial en el régimen 
retributivo del personal permanente y no permanente comprendido en el ámbito de aplicación del Convenio 
Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por el Decreto N° 214/06, con 
vigencia a partir del 1° de junio de 2022.

#F6639750F#

#I6639754I#
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Que, en efecto, se acordó otorgar un incremento salarial en las retribuciones del personal permanente y no 
permanente incluido en el Convenio Colectivo de Trabajo General antes referido, aplicable sobre las retribuciones 
mensuales, normales, regulares, habituales y permanentes aprobadas vigentes al 31 de mayo de 2022, del 
DIECISÉIS POR CIENTO (16 %) a partir del 1° de junio de 2022, DOCE POR CIENTO (12 %) a partir del 1° de agosto 
de 2022, DOCE POR CIENTO (12 %) a partir del 1° de octubre de 2022, DIEZ POR CIENTO (10 %) a partir del 1° de 
enero de 2023 y DIEZ POR CIENTO (10 %) a partir del 1° de marzo de 2023.

Que también se acordó adecuar los valores y escalas retributivas de los escalafones y entidades comprendidos en 
el CCTG, así como los montos equivalentes al Adicional por Prestaciones de Servicios en la Antártida, el Reintegro 
por Gastos de Comida y la Compensación por Gastos Fijos de Movilidad.

Que, sumado a ello, las partes acordaron aumentar el importe correspondiente al Reintegro Mensual por Gastos 
de Guarderías o Jardines Maternales y extender hasta el 31 mayo de 2023 los alcances y condiciones del Premio 
Estímulo a la Asistencia previstos en el Acta Acuerdo de fecha 29 de septiembre de 2020, homologada mediante 
el artículo segundo del Decreto N° 837/20 - ANEXO II (IF-2020-67796616-APN-DALSP#MT) y sus modificatorios.

Que el mencionado acuerdo cumple los requisitos del artículo 11 de la Ley N° 24.185.

Que se cumplimentaron las intervenciones prescriptas por el artículo 79, segundo párrafo y 80, inciso b) del 
Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 
N° 214/06.

Que la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público ha emitido el correspondiente dictamen.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención prevista en los 
artículos 7°, 10 y concordantes de la Ley N° 24.185.

Que en atención a las prescripciones establecidas en el artículo 86 de la Ley N°  11.672, Complementaria 
Permanente de Presupuesto (t.o. 2014), tratándose de incrementos generados en acuerdo colectivo en el marco 
de la Ley N° 24.185 y habiéndose observado los requisitos y procedimientos que surgen de dicha norma y de la 
Ley N° 18.753, deben tenerse por cumplidas las disposiciones del artículo 79 de la Ley N° 11.672, Complementaria 
Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) con la suscripción de las Actas Acuerdo de fechas 30 de mayo y 1° de junio 
de 2022, que disponen su vigencia a partir del 1° de junio de 2022.

Que los servicios jurídicos permanentes han tomado la intervención que les compete.

Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes de los artículos 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y 14 de la Ley N° 24.185.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Homológanse las Actas Acuerdo de fecha 30 de mayo y 1° de junio, ambas de 2022, y sus Anexos 
I a CXXV de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública 
Nacional sobre el incremento de las retribuciones de todo el personal permanente y no permanente, comprendido 
en su ámbito de aplicación, que como Anexos IF-2022-56535902-APN-DNRYRT#MT, IF-2022-56557216-APN-
DNRYRT#MT e IF-2022-63929299-APN-SSCPR#JGM forman parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- La vigencia del incremento retributivo acordado en la Cláusula Primera del Acta Acuerdo (IF-2022-
56557216-APN-DNRYRT#MT) que se homologa por el artículo 1° del presente será a partir del 1° de junio, 1° de 
agosto, 1° de octubre de 2022 y 1° de enero y 1° de marzo de 2023, en las condiciones establecidas por las partes 
intervinientes.

ARTÍCULO 3°.- La retribución bruta mensual, normal, habitual, regular y permanente de los y las agentes habilitados 
y habilitadas para realizar servicios extraordinarios, con excepción de los servicios requeridos por terceros, no 
deberá superar el monto de PESOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO ($89.545) a partir 
del 1° de junio de 2022, de PESOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHO ($98.808) a partir del 1° de 
agosto de 2022, de PESOS CIENTO OCHO MIL SETENTA Y UNO ($108.071) a partir del 1° de octubre de 2022, de 
PESOS CIENTO QUINCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO ($115.794) a partir del 1° de enero de 2023 y de 
PESOS CIENTO VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS NUEVE ($123.509) a partir del 1° de marzo de 2023.

Para determinar dicha retribución no se considerarán: los grados extraordinarios que pudieran corresponder a 
cada agente afectado o afectada, el valor de la Compensación por Zona, el Adicional por Tramo en los casos y 
Nivel de Tramo que corresponda, las Compensaciones Transitorias acordadas por el Acta Acuerdo de fecha 30 
de noviembre de 2011, homologada por el Decreto N° 39 del 9 de enero de 2012, la Compensación Transitoria 
acordada mediante la Cláusula Cuarta del Acta Acuerdo de fecha 29 de mayo de 2015, homologada por el Decreto 
N° 1118 del 12 de junio de 2015, la Compensación por Gastos Incurridos establecida en el Decreto Nº 750 del 18 
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de marzo de 1977 y sus modificatorios, como asimismo el Premio Estímulo a la Asistencia acordado por el Acta 
de fecha 23 de mayo de 2019, homologado por el Decreto Nº 445 del 28 de junio de 2019 y sus modificatorios, y 
las sumas fijas remunerativas no bonificables mensuales dispuestas en el Decreto N° 56 del 13 de enero de 2020, 
mientras conserven la naturaleza asignada por su norma de creación.

ARTÍCULO 4°.- Extiéndese el incremento salarial al que refiere la Cláusula Primera del Acta Acuerdo (IF-2022-
56557216-APN-DNRYRT#MT) que se homologa por el artículo 1º del presente a las retribuciones de las Autoridades 
Superiores de las Jurisdicciones, Entidades y Organismos del PODER EJECUTIVO NACIONAL, incluidas las 
comprendidas en el Decreto Nº 838/94 y sus modificatorios, en el régimen del Decreto N° 1716/92 y su normativa 
complementaria y en el Decreto N° 140/07 a partir de las fechas que se indican en el artículo 2º del presente 
decreto.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que el incremento salarial previsto en la Cláusula Primera del Acta Acuerdo (IF-
2022-56557216-APN-DNRYRT#MT) que se homologa por el artículo 1° del presente será de aplicación para las 
remuneraciones del personal civil de inteligencia de la AGENCIA FEDERAL DE INTELIGENCIA, a partir de las 
fechas que se mencionan en el artículo 2° del presente decreto.

ARTÍCULO 6°.- Fíjanse las remuneraciones de los y las Profesionales Residentes Nacionales que se desempeñan 
en los Establecimientos Hospitalarios e Institutos y Organismos que dependen del MINISTERIO DE SALUD y en el 
HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROFESOR DR. JUAN P. GARRAHAN”, conforme los valores y a partir de 
las fechas que se detallan a continuación:

 RESIDENTE 
 En pesos 
a partir del 
1º/06/2022 

 En pesos a partir 
del 1º/07/2022 

 En pesos a partir 
del 1º/08/2022 

 En pesos a partir 
del 1º/10/2022 

 En pesos a partir 
del 1º/01/2023 

 En pesos a partir 
del 1º/03/2023 

 JEFE  154.806  201.248  222.066  242.885  260.234  277.583 
 4° AÑO  144.653  188.049  207.502  226.955  243.167  259.378 
 3° AÑO  144.653  188.049  207.502  226.955  243.167  259.378 
 2° AÑO  131.543  171.006  188.696  206.387  221.129  235.870 
 1° AÑO  117.393  152.611  168.398  184.185  197.342  210.498 

ARTÍCULO 7°.- Sustitúyese el Anexo I del Decreto N° 435 del 22 de marzo de 2012 y sus modificatorios que 
establece el monto de la asignación de becas, en orden a los valores y en las fechas que se detallan a continuación:

RESIDENTE 
 TOTAL BECA En 
pesos a partir del 

1º/06/2022 

 TOTAL BECA En 
pesos a partir del 

1º/07/2022 

 TOTAL BECA En 
pesos a partir del 

1º/08/2022 

 TOTAL BECA En 
pesos a partir del 

1º/10/2022 

 TOTAL BECA En 
pesos a partir del 

1º/01/2023 

 TOTAL BECA 
En pesos 

a partir del 
1º/03/2023 

 JEFE  45.931  64.304  70.956  77.608  83.152  88.694 
 4° AÑO  41.763  58.469  64.517  70.566  75.606  80.647 
 3° AÑO  41.763  58.469  64.517  70.566  75.606  80.647 
 2° AÑO  37.961  53.145  58.643  64.141  68.723  73.304 
 1° AÑO  34.511  48.316  53.314  58.312  62.477  66.642 

ARTÍCULO 8°.- El porcentaje de incremento al que refiere el Acta Acuerdo que se homologa por el artículo 1º del 
presente no será extensivo a las sumas fijas remunerativas no bonificables mensuales dispuestas en el Decreto 
N° 56/20.

ARTÍCULO 9°.- Facúltase a la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO 
para dictar las normas aclaratorias y complementarias a que diera lugar la aplicación del presente decreto.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 48938/22 v. 30/06/2022
#F6639754F#
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL
Decreto 352/2022

DCTO-2022-352-APN-PTE - Modifícanse retribuciones.

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-60515476-APN-SGYEP#JGM, los Decretos Nros. 1840 del 10 de octubre de 
1986 y sus modificatorios, 289 del 27 de febrero de 1995 y sus modificatorios, 1084 del 14 de septiembre de 
1998 y sus modificatorios, 1750 del 29 de diciembre de 2005 y sus modificatorios, 1906 del 19 de diciembre de 
2006 y sus modificatorios, 138 del 15 de febrero de 2007 y sus modificatorios, 686 del 23 de abril de 2008 y sus 
modificatorios, 1536 del 19 de septiembre de 2008 y sus modificatorios, 1530 del 21 de octubre de 2009 y sus 
modificatorios, 690 del 6 de junio de 2011 y sus modificatorios, 1733 del 25 de octubre de 2011 y sus modificatorios 
y el Acta Acuerdo de fecha 30 de mayo de 2022 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1530/09 y sus modificatorios se fijó la retribución mensual de los cargos de Rector o Rectora, 
Regente y Ayudante de Trabajos Prácticos de la ESCUELA NACIONAL DE BIBLIOTECARIOS de la BIBLIOTECA 
NACIONAL y del cargo de Bedel del INSTITUTO SUPERIOR DE ENSEÑANZA RADIOFÓNICA (ISER), dependiente 
del entonces COMITÉ FEDERAL DE RADIODIFUSIÓN, actualmente ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
(ENACOM).

Que por el Decreto N° 1536/08 y sus modificatorios se estableció el valor de la hora cátedra para el personal 
docente retribuido por hora cátedra de las distintas jurisdicciones de la Administración Central y de los organismos 
que figuran en el Anexo I de la aludida medida, con excepción del personal docente civil comprendido en la Ley 
N° 17.409 y del personal docente comprendido en el convenio marco del artículo 10 de la Ley N° 26.075, normativa 
y acuerdos complementarios.

Que por el Decreto N° 138/07 y sus modificatorios se estableció un adicional remunerativo y bonificable para los 
cargos docentes y bedeles que se desempeñan en el INSTITUTO SUPERIOR DE ENSEÑANZA RADIOFÓNICA 
(ISER), dependiente del entonces COMITÉ FEDERAL DE RADIODIFUSIÓN, actualmente ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES (ENACOM).

Que por el Decreto N° 1750/05 y sus modificatorios se fijó la remuneración correspondiente a los o las vocales del 
Directorio del FONDO NACIONAL DE LAS ARTES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE CULTURA.

Que por el Decreto N° 1906/06 y sus modificatorios se estableció un nuevo régimen para la liquidación de viáticos 
para las Autoridades Superiores del PODER EJECUTIVO NACIONAL, Asesores o Asesoras de Gabinete, Custodia 
Presidencial, Funcionarios o Funcionarias y personal de la CASA MILITAR de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Autoridades Superiores de los Organismos del Estado, de las Empresas y Sociedades del Estado, de los Entes 
Reguladores, Liquidadores o Liquidadoras y Subliquidadores o Subliquidadoras de los Entes Residuales y 
Autoridades Superiores de las Universidades Nacionales.

Que por el Decreto N° 686/08 se extendió la liquidación de viáticos, definidos de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3° del Régimen de Compensaciones Por “Viáticos”, “Reintegro de Gastos”, “Movilidad”, “Indemnización 
por Traslado”, “Reintegro por Gastos de Sepelio y Subsidio por Fallecimiento”, “Servicios Extraordinarios”, 
“Gastos de Comida” y “Órdenes de Pasaje y Carga” aprobado por el Decreto N° 1343 del 30 de abril de 1974 y 
sus modificaciones al personal del Servicio Exterior de la Nación y al personal que se desempeña en un cargo 
extraescalafonario de la Administración Pública Nacional.

Que por el Decreto N°  289/95 y sus modificatorios se estableció el importe del suplemento mensual fijo no 
remunerativo para solventar gastos de movilidad.

Que por el Decreto N° 1840/86 y sus modificatorios se fijó el monto correspondiente a la compensación de los 
mayores gastos en que incurren los funcionarios o las funcionarias que han sido convocados o convocadas 
para cumplir funciones de nivel político en el ámbito del PODER EJECUTIVO NACIONAL y que tienen residencia 
permanente en el interior del país a una distancia superior a CIEN KILÓMETROS (100 km) de la sede de sus 
funciones.

Que mediante el Decreto N° 690/11 y sus modificatorios se estableció el valor del adicional remuneratorio por 
prestaciones de servicios en la Antártida para el personal militar en los términos previstos en la Ley N° 23.547.

Que mediante el Decreto N° 1084/98 y sus modificatorios se fijaron las remuneraciones mensuales de los o las 
integrantes de la CURIA CASTRENSE u OFICINA CENTRAL DEL OBISPADO CASTRENSE.

#I6639752I#
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Que mediante Acta Acuerdo de fecha 30 de mayo de 2022 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional se estableció la vigencia de los incrementos retributivos 
acordados para el personal de la Administración Pública Nacional.

Que resulta necesario modificar los valores de los conceptos mencionados en los considerandos precedentes en 
función de lo acordado para el resto de las asignaciones vigentes en la Administración Pública Nacional.

Que, asimismo, resulta necesario adecuar las retribuciones del Secretario o de la Secretaria General y los o 
las Representantes Regionales, Provinciales y del Quehacer Teatral del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, 
establecidas por el artículo 5° del Decreto N° 1733/11 y sus modificatorios.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase la retribución mensual correspondiente a los cargos de Rector o Rectora, Regente y 
Ayudante de Trabajos Prácticos de la ESCUELA NACIONAL DE BIBLIOTECARIOS de la BIBLIOTECA NACIONAL 
establecida en el artículo 3° del Decreto N° 1530 del 21 de octubre de 2009 y sus modificatorios, fijándose la misma 
a partir de las fechas y conforme los valores que para cada caso se indican en el ANEXO I (IF-2022-63263080-
APN-SGYEP#JGM), que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Modifícase la retribución mensual correspondiente al cargo de Bedel del INSTITUTO SUPERIOR 
DE ENSEÑANZA RADIOFÓNICA (ISER), dependiente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), 
establecida en el artículo 2° del Decreto N° 1530 del 21 de octubre de 2009 y sus modificatorios en PESOS CATORCE 
MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO ($14.325) a partir del 1º de julio de 2022, PESOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS 
SEIS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($15.806,89) a partir del 1º de agosto de 2022, PESOS DIECISIETE 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($17.288,79) a partir del 1º de octubre 
de 2022, PESOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS CON SETENTA CENTAVOS ($18.523,70) a partir 
del 1º de enero de 2023 y PESOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON SESENTA Y UN 
CENTAVOS ($19.758,61) a partir del 1º de marzo de 2023.

ARTÍCULO 3°.- Modifícanse los Adicionales Remunerativos y Bonificables aplicables a los cargos docentes y 
bedeles que se desempeñan en el INSTITUTO SUPERIOR DE ENSEÑANZA RADIOFÓNICA (ISER), dependiente 
del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), contemplados en el artículo 1° del Decreto N° 138 del 15 
de febrero de 2007 y sus modificatorios, estableciéndose los mismos para cada fecha conforme los valores que 
para cada caso se indican en el ANEXO II (IF-2022-63263289-APN-SGYEP#JGM), que forma parte integrante del 
presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- Modifícase el valor de la hora cátedra establecido en el artículo 1° del Decreto N° 1536 del 19 de 
septiembre de 2008 y sus modificatorios para el personal docente retribuido por hora cátedra de las distintas 
jurisdicciones de la Administración Central y de los organismos que figuran en el Anexo I de dicha medida, con 
excepción del personal docente civil comprendido en la Ley N° 17.409 y del personal docente comprendido en el 
Convenio Marco del artículo 10 de la Ley N° 26.075, normativa y acuerdos complementarios, fijándose el mismo 
en PESOS MIL CUARENTA Y OCHO ($1048) a partir del 1º de julio de 2022, PESOS MIL CIENTO CINCUENTA Y 
SEIS ($1156) a partir del 1º de agosto de 2022, PESOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO ($1265) a partir del 
1º de octubre de 2022, PESOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO ($1355) a partir del 1º de enero de 2023 
y PESOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS ($1446) a partir del 1º de marzo de 2023.

ARTÍCULO 5°.- Modifícanse las retribuciones de los o las vocales del Directorio del FONDO NACIONAL DE LAS 
ARTES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE CULTURA, establecidas en el artículo 
4° del Decreto N° 1750 del 29 de diciembre de 2005 y sus modificatorios, fijándose las mismas en PESOS OCHENTA 
MIL TREINTA Y DOS ($80.032) a partir del 1º de julio de 2022, PESOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
ONCE ($88.311) a partir del 1º de agosto de 2022, PESOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA ($96.590) 
a partir del 1º de octubre de 2022, PESOS CIENTO TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA ($103.490) a partir del 
1º de enero de 2023 y PESOS CIENTO DIEZ MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE ($110.389) a partir del 1º de 
marzo de 2023.
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ARTÍCULO 6°.- Sustituyese el Anexo II del Decreto N° 1733 del 25 de octubre de 2011 y sus modificatorios, mediante 
el cual se establecieron las retribuciones del Secretario o de la Secretaria General y los o las Representantes 
Regionales, del Quehacer Teatral y Provinciales del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO por el que obra como 
ANEXO III (IF-2022-63263517-APN-SGYEP#JGM), que forma parte integrante del presente decreto, a partir de las 
fechas que para cada caso se indican en el mismo.

ARTÍCULO 7°.- Fíjase el valor del adicional remuneratorio por prestaciones de servicios en la Antártida, en los 
términos previstos en la Ley N° 23.547 para el personal militar establecido por el artículo 1° del Decreto N° 690 
del 6 de junio de 2011 y sus modificatorios, en la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO ($186.634) a partir del 1º de julio de 2022, PESOS DOSCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA ($205.940) a partir del 1º de agosto de 2022, PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE ($225.247) a partir del 1º de octubre de 2022, PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE ($241.337) a partir del 1º de enero de 2023 y PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS ($257.426) a partir del 1º de marzo de 2023.

ARTÍCULO 8°.- Sustitúyese el Anexo I del Decreto N° 1906 del 19 de diciembre de 2006 y sus modificatorios 
por el que obra como ANEXO IV (IF-2022-63278035-APN-SGYEP#JGM), que forma parte integrante del presente 
decreto, a partir de las fechas indicadas en el mismo.

ARTÍCULO 9°.- Sustitúyese la tabla de viáticos del artículo 1° del Decreto N° 686 del 23 de abril de 2008 y sus 
modificatorios por la que obra como ANEXO V (IF-2022-65643060-APN-SGYEP#JGM), que forma parte integrante 
del presente decreto, a partir de las fechas indicadas en el mismo.

ARTÍCULO 10.- Modifícase el valor del Suplemento del artículo 4° del Decreto N° 289 del 27 de febrero de 1995 y 
sus modificatorios, estableciéndolo en PESOS CINCUENTA Y UN MIL CUARENTA Y NUEVE ($ 51.049) a partir del 
1º de julio de 2022, PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA ($56.330) a partir del 1º de agosto 
de 2022, PESOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS ONCE ($61.611) a partir del 1º de octubre de 2022, PESOS 
SESENTA Y SEIS MIL DOCE ($66.012) a partir del 1º de enero de 2023 y PESOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS 
TRECE ($70.413) a partir del 1º de marzo de 2023.

ARTÍCULO 11.- Establécese el valor de la Compensación regulada por el artículo 1° del Decreto N° 1840 del 10 
de octubre de 1986 y sus modificatorios en PESOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 
($95.332) a partir del 1º de julio de 2022, PESOS CIENTO CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO ($105.194) 
a partir del 1º de agosto de 2022, PESOS CIENTO QUINCE MIL CINCUENTA Y SEIS ($115.056) a partir del 1º de 
octubre de 2022, PESOS CIENTO VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO ($123.275) a partir del 1º de 
enero de 2023 y PESOS CIENTO TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES ($131.493) a partir del 
1º de marzo de 2023.

ARTÍCULO 12.- Sustitúyese la PLANILLA ANEXA al artículo 2º del Decreto N° 1084 de fecha 14 de septiembre 
de 1998, que fijó la remuneración mensual que percibirán, por todo concepto, los o las integrantes de la CURIA 
CASTRENSE u OFICINA CENTRAL DEL OBISPADO CASTRENSE por la que obra como ANEXO VI (IF-2022-
63278387-APN-SGYEP#JGM), que forma parte integrante del presente decreto, a partir de las fechas indicadas 
en el mismo.

ARTÍCULO 13.- La COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO será el 
organismo con facultades para dictar las normas aclaratorias y complementarias que resultaren pertinentes para 
la aplicación de la presente medida.

ARTÍCULO 14.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 48936/22 v. 30/06/2022

CINEMATOGRAFÍA
Decreto 354/2022

DCTO-2022-354-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-44041907-APN-GCYCG#INCAA, la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, 
la Ley Nº 26.522 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 1346 del 30 de diciembre de 2016 y sus modificatorios, 
951 del 22 de noviembre de 2017 y 765 del 8 de noviembre de 2019, y

#F6639752F#

#I6639756I#
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CONSIDERANDO:

Que la actividad cinematográfica y audiovisual constituye un bien jurídico protegido por el artículo 75, inciso 19 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL, mediante el cual se tutelan la identidad y pluralidad cultural, el patrimonio artístico 
y los espacios culturales y audiovisuales.

Que por el artículo 29 de la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias se dispone que “El subsidio a la producción 
de películas nacionales será atendido con la parte de la recaudación impositiva resultante de la aplicación 
del porcentaje que fije el PODER EJECUTIVO NACIONAL en la reglamentación de la presente ley, sin exceder 
globalmente el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de dicha recaudación”.

Que mediante las disposiciones previstas en los artículos 29, 31, 32 y 34 de la precitada ley se faculta al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL a establecer los distintos porcentajes de la recaudación impositiva e índices destinados al 
pago de subsidios a la producción y exhibición de películas nacionales de largometraje por parte del INSTITUTO 
NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, los topes máximos de subsidios y los porcentajes destinados a 
reinversión.

Que las sucesivas regulaciones en la materia han mantenido similar criterio porcentual, como es de público y 
notorio conocimiento.

Que según el criterio determinado en el artículo 29, inciso a) de la citada Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, 
los índices del subsidio a películas nacionales que se fijen por vía reglamentaria tendrán una proporción variable 
que atienda prioritariamente el facilitar la recuperación del costo de una película nacional de presupuesto medio, y 
según lo establezca anualmente el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES.

Que, además, en el artículo 32 de dicha ley se establece que el PODER EJECUTIVO NACIONAL fijará la parte del 
subsidio que se destinará a reinversión para la producción de una nueva película o el equipamiento industrial.

Que mediante el Decreto N° 1346/16 y sus modificatorios Nros. 951/17 y 765/19 se reglamentaron varias de las 
cuestiones reseñadas.

Que, teniendo en cuenta lo expuesto, en la presente instancia resulta necesario adecuar dichas reglamentaciones 
a la coyuntura actual como parte de una política de estado motivada en la aplicación de subsidios como incentivos 
a la producción, al fomento al trabajo de equipos técnicos y artísticos federales y al auspicio de la utilización de 
recursos locales, para favorecer el desarrollo del sector audiovisual.

Que han tomado intervención la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y 
ARTES AUDIOVISUALES y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE CULTURA.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes del artículo 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Fíjase en un CINCUENTA POR CIENTO (50 %) la parte de la recaudación impositiva proveniente de 
los gravámenes establecidos en los incisos a) y b) del artículo 21 de la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias 
y de la establecida en el inciso a) del artículo 97 de la Ley N° 26.522 y sus modificatorias, que se destinará, en cada 
ejercicio financiero, para atender el pago de los subsidios a la producción de películas nacionales.

ARTÍCULO 2º.- El subsidio a las películas nacionales de largometraje por recuperación industrial se liquidará 
conforme se establece a continuación y sobre el producido bruto de boletería con deducción de los impuestos que 
graven directamente al espectáculo:

a. Películas sin interés especial: el SETENTA POR CIENTO (70 %) del producido bruto de boletería hasta alcanzar 
el costo de una película nacional de presupuesto medio.

b. Películas con interés especial: el CIEN POR CIENTO (100 %) del producido bruto de boletería hasta alcanzar el 
costo de una película nacional de presupuesto medio.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que el CINCO POR CIENTO (5 %) de cada uno de los subsidios que se liquide a 
las productoras de películas nacionales producidas a partir del 1° de septiembre de 2021 será destinado por el 
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES a la reinversión en la producción de nuevas películas 
o en equipamiento industrial, conforme la normativa que dicte al efecto el mencionado organismo.

ARTÍCULO 4º.- Los montos y topes máximos a percibir como suma total por subsidios se aplicarán a las películas 
nacionales cuyo estreno comercial haya sido posterior al 1° de septiembre de 2021.
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ARTÍCULO 5°.- Para alcanzar los montos máximos que se establecen en el presente decreto se computarán 
aquellos subsidios que se perciban por exhibición en salas cinematográficas, más los que correspondan por 
la exhibición de la película por otras formas de exhibición, conforme la normativa dictada a tal efecto por el 
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES y sin superar en ningún caso el costo de la película 
reconocido por dicho organismo.

ARTÍCULO 6º.- Deróganse el Decreto N° 1346/16 y sus modificatorios, Decretos Nros. 951/17 y 765/19.

ARTÍCULO 7°.- El presente decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Tristán Bauer

e. 30/06/2022 N° 48940/22 v. 30/06/2022

MONUMENTO HISTÓRICO NACIONAL
Decreto 356/2022

DCTO-2022-356-APN-PTE - Declaración.

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-83241738-APN-DGD#MC y la Ley Nº 12.665 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS, organismo 
desconcentrado en el ámbito del MINISTERIO DE CULTURA, en su reunión Plenaria Nº 2 de fecha 19 de junio de 
2018 ha resuelto proponer la declaratoria como Monumento Histórico Nacional del PALACIO LEGISLATIVO de la 
Ciudad de SALTA, Provincia de SALTA.

Que el edificio fue construido originalmente para Palacio de Gobierno, entre los años 1890 y 1902, según el 
proyecto realizado por el ingeniero Miguel A. ARÁOZ.

Que la construcción fue iniciada por el arquitecto ingeniero Francisco RIGHETTI, continuada por el ingeniero 
Vicente ARQUATTI y concluida por el ingeniero Fernando SOLÁ.

Que al tiempo de concluirse el edificio funcionó allí durante pocos años la sede de Gobierno y pasó entonces a 
cumplir funciones de sede exclusivamente legislativa.

Que el imponente edificio conforma un sólido volumen que ocupa casi todo el largo de la calle y posee UN (1) 
cuerpo central resuelto en TRES (3) grandes arcadas.

Que su estilo arquitectónico es academicista italianizante con un ordenamiento de aberturas respecto a la masa 
muraria, con tímpano triangular en la planta baja y luneta, en la alta.

Que el conjunto que el edificio conforma junto a la plaza posterior y la Plaza GÜEMES hacia el frente constituye un 
destacado espacio urbano, relevante testimonio de la arquitectura del siglo XX.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS aconseja su 
declaratoria.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE CULTURA ha tomado debida 
intervención.

Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por los artículos 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y 1º ter, inciso b) de la Ley Nº 12.665 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declárase Monumento Histórico Nacional al PALACIO LEGISLATIVO sito en la calle Bartolomé 
Mitre Nº 550 de la Ciudad de SALTA, Provincia de SALTA (Datos catastrales: Departamento Capital 01, Sección B, 
Manzana 55, Parcela 1).

ARTÍCULO 2°.- Declárase Área de amortiguación visual al polígono delimitado por las calles Balcarce, Rivadavia, 
Zuviría y Leguizamón de la Ciudad de SALTA, Provincia de SALTA.

#F6639756F#

#I6639753I#
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ARTÍCULO 3°.- La COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS realizará 
las gestiones y procedimientos establecidos en la Ley Nº 12.665 y sus modificatorias, en su reglamentación y en 
las normas complementarias y deberá practicar las inscripciones correspondientes en los Registros Catastrales y 
de la Propiedad Inmueble.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Tristán Bauer

e. 30/06/2022 N° 48937/22 v. 30/06/2022

MONUMENTO HISTÓRICO NACIONAL
Decreto 355/2022

DCTO-2022-355-APN-PTE - Ampliase declaratoria.

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-12078008-APN-DGD#MC, la Ley Nº 12.665 y sus modificatorias y el Decreto 
Nº 1012 del 6 de noviembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que la COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS, organismo 
desconcentrado en el ámbito del MINISTERIO DE CULTURA, propone la ampliación de la declaratoria efectuada 
por el Decreto Nº 1012/18, mediante el cual fue declarado Monumento Histórico Nacional el edificio sede del 
entonces MINISTERIO DE HACIENDA, actual MINISTERIO DE ECONOMÍA situado en la calle Hipólito Yrigoyen 
Nº 250 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y como Bienes de Interés Artístico Nacional a las obras de arte 
que se encuentran en dicho edificio.

Que el complejo edilicio del mencionado Ministerio está compuesto también por otros TRES (3) edificios, no 
incluidos en la norma antes mencionada, con ingresos por la calle Balcarce UNO (1) de ellos y por la Avenida Paseo 
Colón, los DOS (2) restantes.

Que debido a los altos valores histórico-patrimoniales de los CUATRO (4) edificios, interconectados en la manzana 
del llamado “COMPLEJO MECON”, resulta impostergable hacer efectiva la protección de este sistema edilicio en 
su totalidad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS aconseja su 
declaratoria.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE CULTURA.

Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por los artículos 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y 1º ter, inciso b) de la Ley Nº 12.665 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Amplíase la declaratoria como Monumento Histórico Nacional de la sede del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, efectuada mediante el Decreto Nº 1012 del 6 de noviembre de 2018, a la totalidad de las parcelas que 
integran la manzana delimitada por las calles Hipólito Yrigoyen, Balcarce, Adolfo Alsina y Avenida Paseo Colón de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Datos Catastrales: Circunscripción: 13, Sección: 2, Manzana: 61, Parcelas: 
1a, 4c y 3d).

ARTÍCULO 2°.- La COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS 
realizará las gestiones y procedimientos establecidos en la Ley Nº 12.665, en su reglamentación y en las normas 
complementarias y deberá practicar las inscripciones correspondientes en los Registros Catastrales y de la 
Propiedad.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Tristán Bauer

e. 30/06/2022 N° 48939/22 v. 30/06/2022

#F6639753F#

#I6639755I#

#F6639755F#
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AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

Decreto 357/2022

DCTO-2022-357-APN-PTE - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-33672283-APN-DGA#ANPIDTYI, los Decretos Nros. 157 del 14 de febrero de 
2020 y 375 del 14 de abril de 2020, lo propuesto por el señor Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº  157/20 se creó la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL 
DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN como organismo descentralizado, con autarquía administrativa 
y funcional, actuante en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que el artículo 1° del mencionado decreto establece que el gobierno y administración de la AGENCIA NACIONAL 
DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN estará a cargo 
de un Directorio integrado por UN (1) Presidente o UNA (1) Presidenta y DIEZ (10) Vocales que se desempeñarán 
con carácter “ad honorem”.

Que, por otra parte, el artículo 2° de la citada norma establece que el Presidente o la Presidenta y los y las Vocales 
de la referida Agencia serán designados o designadas y removidos o removidas por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, a propuesta del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que por el Decreto Nº 375/20 se integró la mitad de los cargos establecidos para conformar el Directorio de 
la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 
INNOVACIÓN.

Que habiendo transcurrido DOS (2) años desde aquella integración, y atento a su vencimiento, resulta necesario 
designar a quienes ocuparán los cargos de Vocales de dicho Directorio por el término de DOS (2) años, sobre la 
base de la propuesta de profesionales efectuada por el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que el referido Decreto Nº 157/20 prevé que la integración del Directorio tenderá a una adecuada representación 
de los diferentes sectores pertenecientes a la disciplina, la procedencia geográfica y género.

Que, asimismo, el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN ha considerado que quienes sean 
propuestos o propuestas para integrar el Directorio de la referida Agencia deberán gozar de jerarquía científica 
acreditada a nivel nacional e internacional, o poseer antecedentes de haber realizado desarrollos tecnológicos 
originales reconocidos a nivel nacional o internacional, o exhibir reconocida experiencia como innovadores o 
innovadoras en el ámbito empresario, o destacarse como especialistas en administración, gestión y planeamiento 
de actividades científicas o tecnológicas, además de acreditar una trayectoria intachable a través del juicio de sus 
pares y asociaciones de su ámbito profesional.

Que, en tal sentido, fueron cursadas sendas comunicaciones a diversas instituciones vinculadas a la comunidad 
científica, tecnológica y empresarial, con el fin de que pudieran expresar consideraciones u objeciones respecto 
de cada persona propuesta.

Que las designaciones propiciadas no constituyen asignación de recursos extraordinarios.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y en virtud de lo establecido por el artículo 2° del Decreto N° 157/20.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Danse por designados Vocales del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, organismo descentralizado actuante en 
la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, con carácter “ad honorem”, a la bioquímica 
Cristina Teresa ARRANZ (D.N.I. N° 6.688.320), al técnico Guillermo Ariel GIRAUDO (D.N.I. N° 23.661.975), al doctor 
Osvaldo Daniel UCHITEL (D.N.I. N° 7.602.658), al licenciado Rubén Oscar ZÁRATE (D.N.I. N° 16.021.706) y a la 

#I6639757I#
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licenciada María Alejandra ZINNI (D.N.I. N° 20.962.983) por un período de DOS (2) años, a partir del 14 de abril de 
2022.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Daniel Fernando Filmus

e. 30/06/2022 N° 48941/22 v. 30/06/2022
#F6639757F#
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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 632/2022

DECAD-2022-632-APN-JGM - Dase por designado Director 
de Gestión de Permisos Personales Aeroportuarios.

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-84822788-APN-DRH#PSA, las Leyes Nros. 26.102 y sus modificaciones y 27.591, 
los Decretos Nros. 145 del 22 de febrero de 2005 y su modificatoria, 1190 del 4 de septiembre de 2009, 355 del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Resolución del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD N° 1015 del 6 de septiembre de 2012 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Ley N° 26.102 se establecieron las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad 
Aeroportuaria.

Que por el artículo 1° del Decreto Nº 145/05 se transfirió orgánica y funcionalmente a la POLICÍA AERONÁUTICA 
NACIONAL, creada por la Ley Nº 21.521, del ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA a la órbita del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, constituyéndose en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 1015/12 se aprobó la estructura orgánica y funcional 
de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado del citado Ministerio.

Que por el Decreto N° 1190/09 se aprobó el Régimen Profesional del Personal Civil de la citada fuerza de seguridad.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Gestión de Permisos Personales Aeroportuarios de la DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES 
de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21 y 2° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 30 de agosto de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Juan Fernando CABAÑA (D.N.I. N°  16.941.516) en el cargo 
de Director de Gestión de Permisos Personales Aeroportuarios de la DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado del MINISTERIO 
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DE SEGURIDAD, Cuadro A - Grado 0 del Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, aprobado por el Decreto N° 1190/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Tarea Jerárquica conforme lo establecido en el artículo 
86 del Anexo I al Decreto N° 1190/09, y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional 
por no reunir el señor CABAÑA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 24 de dicho Anexo y con carácter 
de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme a los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en el Título II, Capítulo 1 y en el 
Título III, Capítulo 4 del Anexo I al Decreto N° 1190/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir del 30 de agosto de 2021.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subjurisdicción 07 – POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Aníbal Domingo Fernández

e. 30/06/2022 N° 48772/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 633/2022

DECAD-2022-633-APN-JGM - Dase por designado Director de Desarrollo de Sistemas de la Información.

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-53501671-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 335 
del 6 de marzo de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Desarrollo de Sistemas de la Información de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICA CRIMINAL de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de mayo de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Guido 
Luciano MARTINO HUELMO (D.N.I. Nº  35.267.734) en el cargo de Director de Desarrollo de Sistemas de la 
Información de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICA CRIMINAL de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado. MARTINO HUELMO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Aníbal Domingo Fernández

e. 30/06/2022 N° 48777/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 634/2022

DECAD-2022-634-APN-JGM - Dase por designado Director 
General de Seguridad Aeroportuaria Compleja.

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2021-106292446-APN-DRH#PSA, las Leyes Nros. 26.102 y sus modificaciones y 
27.591, los Decretos Nros. 145 del 22 de febrero de 2005 y su modificatoria, 1190 del 4 de septiembre de 2009, 355 
del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Resolución del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD N° 1015 del 6 de septiembre de 2012 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.591 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, centralizada y descentralizada, 
a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Ley N° 26.102 se establecieron las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad 
Aeroportuaria.

Que por el artículo 1° del Decreto Nº 145/05 se transfirió orgánica y funcionalmente a la POLICÍA AERONAUTICA 
NACIONAL, creada por la Ley Nº 21.521 del ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA a la órbita del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, constituyéndose en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.
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Que por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 1015/12 se aprobó la estructura orgánica y funcional 
de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado del citado Ministerio.

Que por el Decreto N° 1190/09 se aprobó el Régimen Profesional del Personal Civil de la citada fuerza de seguridad.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
General de Seguridad Aeroportuaria Compleja de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21 y 2º del Decreto Nº 355 
del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 14 de octubre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días, al licenciado Iván Lucas Antonio POCZYNOK (D.N.I. N° 30.814.244), en el cargo 
de Director General de Seguridad Aeroportuaria Compleja de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, 
organismo desconcentrado del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Cuadro A - Grado 0 del Régimen Profesional del 
Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, aprobado por el Decreto N° 1190/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Tarea Jerárquica y se efectúa la presente designación 
transitoria con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en el Título II, Capítulo 1 y en el 
Título III, Capítulo 4 del Anexo I al Decreto N° 1190/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir del 14 de octubre de 2021.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subjurisdicción 07 – POLICÍA 
DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Aníbal Domingo Fernández

e. 30/06/2022 N° 48778/22 v. 30/06/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Decisión Administrativa 635/2022

DECAD-2022-635-APN-JGM - Dase por designada Directora de Recursos Humanos.

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-44677900-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 40 del 25 de 
enero de 2007 y sus modificatorios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 23 de diciembre de 
2021 y la Decisión Administrativa N° 1881 del 10 de diciembre de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que el artículo 7° de la citada Ley estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional no 
podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1881/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Recursos Humanos de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21 y 2° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 2 de mayo de 2022 y por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la contadora pública Natalia 
Andrea ERROZARENA (D.N.I. N° 28.792.480) en el cargo de Directora de Recursos Humanos de la DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
Agrupamiento Administrativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del citado Servicio Nacional, homologado por el Decreto N° 40/07.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva Nivel III del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591, 
prorrogada por el Decreto N° 882/21.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme el sistema de selección previsto por la Resolución Conjunta N° 89/08 y N° 16/08 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
Entidad 623 - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Julian Andres Dominguez

e. 30/06/2022 N° 48779/22 v. 30/06/2022
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 Resoluciones

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 958/2022

RESOL-2022-958-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2019-105491579- -APN-PYC#DNV del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 102 de fecha 21 de noviembre de 2019, personal autorizado de la 
GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES constató en la Evaluación de Estado 2019, la 
existencia de un Índice de Serviciabilidad Presente (ISP) menor al valor contractual exigido, en SEIS (6) tramos de 
la Ruta Nacional N° 14, de acuerdo al siguiente detalle: Tramo Km. 225 a Km. 240, valor alcanzado ISP = 1.7; Tramo 
Km. 240 a Km.252, valor alcanzado ISP = 2.1; Tramo Km. 252 a Km. 262, valor alcanzado ISP = 1.5; Tramo Km. 272 
a Km. 282, valor alcanzado ISP = 2.2; Tramo Km. 282 a Km. 292, valor alcanzado ISP = 2.6; Tramo Km. 292 a Km. 
302, valor alcanzado ISP = 2.00.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 102/2019, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, la 
cual elaboró su informe.

Que, con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión del Corredor informa 
que debe considerarse como fecha de corte de la penalidad el 21 de enero de 2021, por haberse constatado el 
mismo incumplimiento, en los mismos tramos, dando lugar al Acta de Constatación N° 20/2021.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, tomó intervención el área financiera 
de la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
se puso en conocimiento de la Concesionaria de los informes elaborados por la GERENCIA EJECUTIVA DE 
PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

#I6639472I#
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Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba, dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo con fecha 17 
de abril del 2021.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que a través del referido descargo, la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 102/2019, 
y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada, representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del Acta 
Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de la 
calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Indice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.”

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que al respecto, corresponde señalar que no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que, asimismo, y a mayor abundamiento, deviene necesario destacar que al momento del labrado del Acta de 
Constatación N° 102/2019 se encontraba en vigencia la Resolución AG N° 1.963/2012 de fecha 13 de septiembre de 
2012 por medio de la cual se aprueba el Acuerdo para Obras Mejorativas el cual dispone: “CLÁUSULA SEGUNDA: 
El Ente Concesionario destinará el incremento tarifario establecido en la cláusula precedente, al financiamiento 
del Plan de Obras de Repavimentación que como Anexo II forma parte del presente acuerdo. CLAUSULA 
TERCERA: Las obras referidas precedentemente, serán financiadas en un CIENTO POR CIENTO (100%) por el 
Ente Concesionario y ejecutadas en un plazo que, no excederá de doce (12) meses contados a partir del inicio de 
la aplicación de los nuevos Cuadros Tarifarios, de conformidad con el Plan de Inversiones que integra el Plan de 
Obras de Repavimentación.”.

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede la defensa intentada por la Concesionaria.

Que la Concesionaria, afirma en su descargo, que los recursos disponibles los invierte siguiendo las directivas 
impartidas por el Concedente; explica que otra causa de exoneración de la penalidad en trámite, estaría dada 
por la existencia del Recurso de Afectación a Obras, que cambió la metodología de ejecución de obras bajo el 
Contrato de Concesión, al exigírsele que invierta una parte sustancial de los recursos que debían ser destinados 
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al mantenimiento de todo el Corredor, a las obras específicas que la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
considerara prioritarias.

Que al respecto se pronunció el área financiera de la GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, 
informando que el Acta de Constatación N° 102 fue labrada con fecha 21 de noviembre de 2019, es decir con 
posterioridad a la disposición de la percepción del Recurso de Afectación a Obras, que constituye un adicional en 
las tarifas, destinado al desarrollo del plan de obras mejorativas. En referencia al atraso tarifario esgrimido por la 
concesionaria en su descargo, señala que, desde la fecha de labrado del acta de constatación se han realizado 
sucesivos aumentos tarifarios con el fin de recomponer los ingresos de la empresa concesionaria.

Que, en consecuencia, corresponde rechazar las defensas de carácter económico financieras intentadas la 
sumariada en su descargo, resultando pertinente la aplicación de la penalidad prevista para el incumplimiento 
constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por 
TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Serviciabilidad Presente menor que el exigido por este 
Acta Acuerdo y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada semana 
en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas desde la fecha del acta de constatación.”.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a SETECIENTAS OCHENTA MIL UNIDADES 
DE PENALIZACIÓN (780.000 UP) por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, y el Decreto N° 27/18 del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 
de septiembre de 1996; consistente en la existencia de un Índice de Serviciabilidad Presente (ISP) menor al valor 
contractual exigido, constatado en la Evaluación de Estado 2019, en SEIS (6) tramos de la Ruta Nacional N° 14, 
de acuerdo al siguiente detalle: Tramo Km. 225 a Km. 240, valor alcanzado ISP = 1.7; Tramo Km. 240 a Km.252, 
valor alcanzado ISP = 2.1; Tramo Km. 252 a Km. 262, valor alcanzado ISP = 1.5; Tramo Km. 272 a Km. 282, valor 
alcanzado ISP = 2.2; Tramo Km. 282 a Km. 292, valor alcanzado ISP = 2.6; Tramo Km. 292 a Km. 302, valor 
alcanzado ISP = 2.00.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a SETECIENTAS OCHENTA MIL UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN (780.000 UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo 
a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, 
Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del 
Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de 
Concesiones Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado 
por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los 
CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente 
cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – 
SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto 
por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber 
-conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra 
el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de 
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dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, 
contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4°.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 30/06/2022 N° 48656/22 v. 30/06/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 960/2022

RESOL-2022-960-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2019-99285192- -APN-PYC#DNV del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N°  63 de fecha 30 de octubre de 2019, personal autorizado de la 
GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, constató en la Evaluación de Estado 2019, fisuras 
en banquinas pavimentadas en los siguientes tramos de la Ruta Nacional N° 14: Prog. Km. 223.00, descendente 
externa, 4% fisuras tipo 6; Prog. Km. 224.00, descendente externa, 50% fisuras tipo 10; Prog. Km. 224.00, 
descendente interna, 8% fisuras tipo 6; Prog. Km. 226.00, descendente interna, 6% fisuras tipo 6; Prog. Km. 
228.00, descendente externa, 6% fisuras tipo 8; Prog. Km. 230.00, descendente externa, 6% fisuras tipo 6; Prog. 
Km. 231.00, descendente interna, 8% fisuras tipo 6.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el 
Artículo 5 “Condición exigible para banquinas pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales 
para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del 
Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración 
del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 63/2019, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

#F6639472F#
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Que, con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión del Corredor informa, 
que debe considerarse como fecha de corte de la penalidad el 21 de enero de 2021 por haberse constatado el 
mismo incumplimiento durante la Evaluación de Estado 2020, dando lugar al Acta de Constatación N° 16/2021.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, tomó intervención el área financiera 
de la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES .

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
se puso en conocimiento de la Concesionaria de los informes elaborados por la GERENCIA EJECUTIVA DE 
PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo con fecha 12 
de mayo del 2021.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que a través del referido descargo, la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 63/2019, 
y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, tales 
como bacheo, toma de grietas y fisuras, tratamiento bituminosos superficiales parciales (…) y toda otra tarea para 
que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 5 “Condición exigible para banquinas 
pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; que en su parte pertinente dispone: “Se considera banquina pavimentada 
aquellas que hayan sido construidas por LA CONCESIONARIA, que deban construir o que habiéndose construido 
con anterioridad a su intervención, su diseño estructural permitiera considerarla como tales. Se define como “zona 
de evaluación” a la superficie que resulta de considerar el ancho de banquina analizada por una longitud de VEINTE 
(20) metros, ubicada dentro del kilómetro enmarcado por los mojones kilométricos. La banquina responderá a un 
estado que resulta de una evaluación cuantitativa de los siguientes parámetros indicándose para cada uno de ellos 
los valores máximos admisibles por kilómetro. Hundimiento: 30 mm. Fisuración: Tipo 4 (Según catálogos de fotos 
D.N.V. y porcentaje menor al 30% del área evaluada). Se considerarán solamente las no selladas. Desprendimientos 
y baches abiertos 0 (cero). Banquina de suelo anexa: ancho mínimo 0,50 metros.”.

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que al respecto corresponde señalar que no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que, asimismo, y a mayor abundamiento, deviene necesario destacar que al momento del labrado del Acta de 
Constatación N° 63/2019 se encontraba en vigencia la Resolución DNV N° 1963/2012 de fecha 13 de septiembre de 
2012 por medio de la cual se aprueba el Acuerdo para Obras Mejorativas el cual dispone: “CLÁUSULA SEGUNDA: 
El Ente Concesionario destinará el incremento tarifario establecido en la cláusula precedente, al financiamiento 
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del Plan de Obras de Repavimentación que como Anexo II forma parte del presente acuerdo. CLAUSULA 
TERCERA: Las obras referidas precedentemente, serán financiadas en un CIENTO POR CIENTO (100%) por el 
Ente Concesionario y ejecutadas en un plazo que, no excederá de doce (12) meses contados a partir del inicio de 
la aplicación de los nuevos Cuadros Tarifarios, de conformidad con el Plan de Inversiones que integra el Plan de 
Obras de Repavimentación.”.

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede la defensa intentada por la Concesionaria.

Que la Concesionaria afirma en su descargo que los recursos disponibles, los invierte siguiendo las directivas 
impartidas por el Concedente; explica que otra causa de exoneración de la penalidad en trámite estaría dada 
por la existencia del Recurso de Afectación a Obras que cambió la metodología de ejecución de obras bajo el 
Contrato de Concesión, al exigírsele que invierta una parte sustancial de los recursos que debían ser destinados 
al mantenimiento de todo el Corredor, a las obras específicas que la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
considerara prioritarias.

Que al respecto se pronunció el área financiera de la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, 
informando que el Acta de Constatación N°  63 fue labrada con fecha 30 de octubre de 2019, es decir con 
posterioridad a la disposición de la percepción del Recurso de Afectación a Obras que constituye un adicional en 
las tarifas, destinado al desarrollo del plan de obras mejorativas. En referencia al atraso tarifario, esgrimido por la 
concesionaria en su descargo señala que, desde la fecha de labrado del acta de constatación, se han realizado 
sucesivos aumentos tarifarios, con el fin de recomponer los ingresos de la empresa concesionaria.

Que, en consecuencia, corresponde rechazar las defensas de carácter económico financieras intentadas por la 
sumariada en su descargo, resultando pertinente la aplicación de la penalidad prevista para el incumplimiento 
constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones de 
la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.7 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “NOVECIENTAS (900) UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN por kilómetro de banquina pavimentada en que se verifiquen deficiencias en su identificación 
con el borde de la calzada, hundimientos, baches u otras deficiencias especificadas en el Capítulo anterior, 
más TRESCIENTAS (300) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro y por semana de demora en que LA 
CONCESIONARIA tarde en solucionar las deficiencias, contadas a partir de la finalización de la tercer semana de 
la fecha del Acta de Constatación respectiva.”.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, calculó el monto definitivo de la multa 
de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTAS UNIDADES DE PENALIZACIÓN (134.700 UP) por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, y el Decreto N° 27/18 del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 5 “Condición exigible para banquinas pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996, consistente en la existencia de fisuras en banquinas pavimentadas, constatadas en la Evaluación de Estado 
2019, en los siguientes tramos de la Ruta Nacional N° 14: Prog. Km. 223.00, descendente externa, 4% fisuras tipo 
6; Prog. Km. 224.00, descendente externa, 50% fisuras tipo 10; Prog. Km. 224.00, descendente interna, 8% fisuras 
tipo 6; Prog. Km. 226.00, descendente interna, 6% fisuras tipo 6; Prog. Km. 228.00, descendente externa, 6% 
fisuras tipo 8; Prog. Km. 230.00, descendente externa, 6% fisuras tipo 6; Prog. Km. 231.00, descendente interna, 
8% fisuras tipo 6.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTAS 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN (134.700 UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación 
incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
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Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.7, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la 
Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de 
Concesiones Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado 
por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los 
CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente 
cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – 
SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto 
por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber 
-conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra 
el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de 
dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, 
contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4°.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 30/06/2022 N° 48677/22 v. 30/06/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 962/2022

RESOL-2022-962-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2019-105493080- -APN-PYC#DNV del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 104 de fecha 21 de noviembre de 2019, personal autorizado de la 
GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, constató en la Evaluación de Estado 2019, la 
existencia de un Índice de Serviciabilidad Presente (ISP) menor al valor contractual exigido en la Ruta Nacional 
N° A015, en el tramo Km. 0 a Km.15, valor alcanzado ISP = 2.00.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 104/2019, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

#F6639493F#

#I6639514I#
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Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, la 
cual elaboró su informe.

Que, con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión del Corredor informa, 
que debe considerarse como fecha de corte de la penalidad el 21 de enero de 2021, por haberse constatado el 
mismo incumplimiento, en los mismos tramos, dando lugar al Acta de Constatación N° 29/2021.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, tomó intervención el área financiera 
de la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
se puso en conocimiento de la Concesionaria de los informes elaborados por la GERENCIA EJECUTIVA DE 
PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo con fecha 11 
de junio del 2021.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que a través de los referidos descargos la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación 
N° 104/2019, y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del Acta 
Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de la 
calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Índice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.”

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
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diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que al respecto corresponde señalar que no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que, asimismo, y a mayor abundamiento, deviene necesario destacar que al momento del labrado del Acta de 
Constatación N° 104/2019 se encontraba en vigencia la Resolución AG N° 1.963/2012 de fecha 13 de septiembre de 
2012 por medio de la cual se aprueba el Acuerdo para Obras Mejorativas el cual dispone: “CLÁUSULA SEGUNDA: 
El Ente Concesionario destinará el incremento tarifario establecido en la cláusula precedente, al financiamiento 
del Plan de Obras de Repavimentación que como Anexo II forma parte del presente acuerdo. CLAUSULA 
TERCERA: Las obras referidas precedentemente, serán financiadas en un CIENTO POR CIENTO (100%) por el 
Ente Concesionario y ejecutadas en un plazo que, no excederá de doce (12) meses contados a partir del inicio de 
la aplicación de los nuevos Cuadros Tarifarios, de conformidad con el Plan de Inversiones que integra el Plan de 
Obras de Repavimentación.”.

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede la defensa intentada por la Concesionaria.

Que la Concesionaria afirma en su descargo que los recursos disponibles los invierte siguiendo las directivas 
impartidas por el Concedente; explica que otra causa de exoneración de la penalidad en trámite estaría dada 
por la existencia del Recurso de Afectación a Obras que cambió la metodología de ejecución de obras bajo el 
Contrato de Concesión, al exigírsele que invierta una parte sustancial de los recursos que debían ser destinados 
al mantenimiento de todo el Corredor, a las obras específicas que la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
considerara prioritarias.

Que al respecto se pronunció el área financiera de la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, 
informando que el Acta de Constatación N° 104/2019 fue labrada con fecha 21 de noviembre de 2019, es decir con 
posterioridad a la disposición de la percepción del Recurso de Afectación a Obras que constituye un adicional en 
las tarifas, destinado al desarrollo del plan de obras mejorativas En referencia al atraso tarifario esgrimido por la 
concesionaria en su descargo, señala que, desde la fecha de labrado del acta de constatación se han realizado 
sucesivos aumentos tarifarios con el fin de recomponer los ingresos de la empresa concesionaria.

Que, en consecuencia, corresponde rechazar las defensas de carácter económico financieras intentadas por la 
sumariada en su descargo, resultando pertinente la aplicación de la penalidad prevista para el incumplimiento 
constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por 
TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Serviciabilidad Presente menor que el exigido por este 
Acta Acuerdo y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada semana 
en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas desde la fecha del acta de constatación.”.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, calculó el monto definitivo de la multa 
de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a CIENTO TREINTA MIL UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN (130.000 UP) por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, y el Decreto N° 27/18 del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 
de septiembre de 1996; consistente en la existencia de un Índice de Serviciabilidad Presente (ISP) menor al valor 
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contractual exigido constatado en la Evaluación de Estado 2019 de la Ruta Nacional N° A015, en el tramo Km. 0 a 
Km.15, valor alcanzado ISP = 2.00

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a CIENTO TREINTA MIL UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN (130.000 UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo 
a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, 
Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del 
Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de 
Concesiones Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado 
por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los 
CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente 
cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – 
SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto 
por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber 
-conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra 
el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de 
dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, 
contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4°.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 30/06/2022 N° 48698/22 v. 30/06/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 964/2022

RESOL-2022-964-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2018-53897637- -APN-PYC#DNV del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N°  296 de fecha 11 de octubre de 2018, personal autorizado de la 
GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES constató, en la Evaluación de Estado 2018 de la Ruta Nacional 
N° 12, el Índice de Estado (IE) menor al valor contractual exigido, en CUATRO (4) tramos de evaluación, de acuerdo 
al siguiente detalle: Tramo Km. 80 a Km. 85, valor alcanzado IE = 3.87; Km. 89 a Km. 99, valor alcanzado IE = 4.92; 
Km. 99 a Km. 110, valor alcanzado IE = 6.57; Km. 114 a Km. 124, valor alcanzado IE = 7.26.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 

#F6639514F#

#I6639529I#
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aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la 
Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre 
de 2001 del Registro de la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 296/2018, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES la 
cual elaboró su informe.

Que, con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión del Corredor informa, 
que debe considerarse como fecha de corte de la penalidad, el 5 de noviembre de 2019, por haberse constatado 
el mismo incumplimiento, en los mismos tramos, dando lugar al Acta de Constatación N° 89/2019.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, tomó intervención el área financiera 
de la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
se puso en conocimiento de la Concesionaria de los informes elaborados por la GERENCIA EJECUTIVA DE 
PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo con fecha 8 
de abril del 2021.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que a través del referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 296/2018, 
y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la 
mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro de 
la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del 
Acta Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de 
la calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
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o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Índice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.”

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta, estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que al respecto corresponde señalar que no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula, hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que, asimismo, y a mayor abundamiento, deviene necesario destacar que al momento del labrado del Acta de 
Constatación N° 296/2018 se encontraba en vigencia la Resolución N° 1.963/2012 de fecha 13 de septiembre de 
2012 por medio de la cual se aprueba el Acuerdo para Obras Mejorativas el cual dispone: “CLÁUSULA SEGUNDA: 
El Ente Concesionario destinará el incremento tarifario establecido en la cláusula precedente, al financiamiento 
del Plan de Obras de Repavimentación que como Anexo II forma parte del presente acuerdo. CLAUSULA 
TERCERA: Las obras referidas precedentemente, serán financiadas en un CIENTO POR CIENTO (100%) por el 
Ente Concesionario y ejecutadas en un plazo que, no excederá de doce (12) meses contados a partir del inicio de 
la aplicación de los nuevos Cuadros Tarifarios, de conformidad con el Plan de Inversiones que integra el Plan de 
Obras de Repavimentación.”.

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede la defensa intentada por la Concesionaria.

Que la Concesionaria afirma en su descargo que los recursos disponibles los invierte siguiendo las directivas 
impartidas por el Concedente; explica que otra causa de exoneración de la penalidad en trámite estaría dada 
por la existencia del Recurso de Afectación a Obras que cambió la metodología de ejecución de obras bajo el 
Contrato de Concesión, al exigírsele que invierta una parte sustancial de los recursos que debían ser destinados 
al mantenimiento de todo el Corredor, a las obras específicas que la DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD 
considerara prioritarias.

Que al respecto se pronunció el área financiera de la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, 
informando que el Acta de Constatación N° 296/2018 fue labrada con fecha 11 de octubre de 2018, es decir con 
posterioridad a la disposición de la percepción del Recurso de Afectación a Obras que constituye un adicional en 
las tarifas, destinado al desarrollo del plan de obras mejorativas. En referencia al atraso tarifario esgrimido por la 
concesionaria en su descargo señala que, desde la fecha de labrado del acta de constatación, se han realizado 
sucesivos aumentos tarifarios, con el fin de recomponer los ingresos de la empresa concesionaria.

Que, en consecuencia corresponde rechazar las defensas de carácter económico financieras intentadas por la 
sumariada en su descargo, resultando pertinente la aplicación de la penalidad prevista para el incumplimiento 
constatado.

Que por último la Concesionaria alega en su descargo, la prescripción de la acción punitiva como vicio del 
Expediente citado en el Visto.

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
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ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por 
TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Estado menor al exigido para ese año de concesión 
y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada semana en que LA 
CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas desde la fecha del acta de constatación”.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a OCHOCIENTAS NOVENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTAS OCHENTA UNIDADES DE PENALIZACIÓN (894.880 UP) por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, y el Decreto N° 27/18 del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de 
septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo 
aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro de la entonces SECRETARÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS, consistente en la existencia de un Índice de Estado (IE) menor al valor contractual exigido, 
constatado durante la Evaluación de Estado 2018, en CUATRO (4) tramos de la Ruta Nacional N° 12, de acuerdo al 
siguiente detalle: Tramo Km. 80 a Km. 85, valor alcanzado IE = 3.87; Km. 89 a Km. 99, valor alcanzado IE = 4.92; 
Km. 99 a Km. 110, valor alcanzado IE = 6.57; Km. 114 a Km. 124, valor alcanzado IE = 7.26..

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a OCHOCIENTAS NOVENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTAS OCHENTA (894.880 UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, 
de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de 
Concesiones Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado 
por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los 
CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente 
cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – 
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SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto 
por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber 
-conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra 
el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de 
dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, 
contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4°.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 30/06/2022 N° 48713/22 v. 30/06/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 965/2022

RESOL-2022-965-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el EX-2019-105808469- -APN-PYC#DNV del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, organismo 
descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 110 de fecha 21 de noviembre de 2019, personal autorizado de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, constató en la Evaluación de Estado de 2019, sobre la Ruta Nacional N° 14, 
deformación transversal excesiva (Mayor de 12 mm), en UN (1) tramo de evaluación: tramo Km. 302 a Km. 312.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 110/2019, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, sin perjuicio de la negativa de la 
Concesionaria a firmarla, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 
Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
ha tomado la intervención de su competencia Área Técnica de la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y 
CONCESIONES, la cual elaboró su informe.
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Que, con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la mencionada Área Técnica informa, 
que debería tomarse como fecha de cierre o de corte de la penalidad, el día 21 de enero de 2021, ya que en esa 
fecha se labró el Acta de Constatación Nº 031/2021, por similares incumplimientos de ahuellamientos en tramos 
de la RN Nº14, conteniendo, entre otras, la progresiva con deficiencia a constatada en el Acta de Constatación 
Nº 110/2019.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la GERENCIA EJECUTIVA DE 
PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, tomó intervención.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, se 
puso en conocimiento de la Concesionaria los informes elaborados por el Área Técnica y el Área Financiera de la 
GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo con fecha 03 
de junio de 2021.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que a través del referido descargo, la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 110/2019, 
y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996.

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 06 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que, cabe destacar que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, manifiesta que con 
respecto al Acta de Constatación N° 110/2019, que tramita por los presentes actuados, la misma fue labrada con 
fecha 21 de noviembre de 2019 (Año 30 de Concesión), es decir, que es posterior a la disposición de la percepción 
del Recurso de Afectación a Obras, que constituye un adicional en las tarifas destinado al desarrollo del plan de 
obras mejorativas.

Que asimismo, la mencionada Gerencia, afirma que en referencia al atraso tarifario esgrimido por la concesionaria 
en su descargo, cabe señalar que, desde la fecha de labrado del acta de constatación, se han realizado sucesivos 
aumentos tarifarios con el fin de recomponer los ingresos de la empresa concesionaria.

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria.

Que, asimismo, la mencionada Supervisión Técnica señala, que el tramo detallado en el Acta de Constatación 
N° 110/2019, no se encontraba contemplados dentro de los planes de repavimentación presentados por CRUSA 
S.A. en el marco del Acta Acuerdo de Renegociación aprobada por Decreto 1870/06.
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Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las 
Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “DOS 
MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN en que se verifiquen ahuellamientos 
que superen las tolerancias establecidas, más QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO 
DE EVALUACIÓN y por cada semana en que LA CONCESIONARIA tarde en subsanar las deficiencias, contadas 
desde la fecha del Acta de Constatación respectiva.”.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a TREINTA Y DOS MIL QUINIENTAS (32.500) 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, y el Decreto N° 27/18 del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de 
septiembre de 1996, consistente en la existencia de deformación transversal excesiva (Mayor de 12 mm), en UN (1) 
tramo de evaluación: tramo Km. 302 a Km. 312, sobre la Ruta Nacional N° 14.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a TREINTA Y DOS MIL QUINIENTAS (32.500) 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de 
acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, de conformidad con 
lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los CINCO 
(5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente cuenta: 
“D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL 
PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 
4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige 
el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra el presente acto 
proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento 
y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la 
notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre 
de 1996.

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.
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ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 30/06/2022 N° 48720/22 v. 30/06/2022

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 709/2022

RESOL-2022-709-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el EX-2022-64789848- -APN-GG#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificaciones, los Decretos N° 1536 de fecha 20 de agosto 
de 2002, N° 90 de fecha 20 de enero de 2020, N° 627 de fecha 18 de septiembre de 2021 y N° 183 de fecha 12 de 
abril de 2022, y la Resolución INCAA N° 551 de fecha 26 de mayo de 2022 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2° de la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias establece que el CONSEJO ASESOR del 
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, ente público no estatal en el ámbito del MINISTERIO 
DE CULTURA, se integra con ONCE (11) miembros designados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, de los 
cuales CINCO (5) serán propuestos por la ASAMBLEA FEDERAL de dicho Instituto, debiendo ser personalidades 
relevantes de la cultura, uno (1) por cada región cultural y los SEIS (6) restantes con personalidades relevantes de la 
industria que serán propuestas por las entidades que con personería jurídica o gremial representen a los distintos 
sectores del quehacer cinematográfico.

Que el mandato de dichas personalidades, en caso de ser designadas por el Poder Ejecutivo, será de un (1) año, 
pudiendo ser reelegidos por única vez por un período de tiempo igual, pudiendo desempeñarse nuevamente en el 
Consejo Asesor cuando hubiese transcurrido un período similar al que desempeñaron inicialmente.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 8° del Decreto N° 1536/02, los miembros del CONSEJO ASESOR 
ejercerán sus funciones “ad honorem”.

Que mediante Decreto N° 627 de fecha 18 de septiembre de 2021 se designó a los actuales miembros del CONSEJO 
ASESOR por el plazo de un (1) año, por lo que resulta necesario, iniciar los trámites correspondientes a efectos de 
designar a los nuevos miembros del CONSEJO ASESOR por el próximo período.

Que la ASAMBLEA FEDERAL se integra con las máximas autoridades de la Cultura de las provincias y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y es presidida por el presidente del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES.

Que en la reunión de ASAMBLEA FEDERAL realizada mediante teleconferencia el día 08 de junio de 2022, se 
estableció la necesidad de que propongan CINCO (5) personalidades relevantes de la cultura, uno (1) por cada 
región cultural para integrar el CONSEJO ASESOR, para la tramitación de su designación de acuerdo a la normativa 
vigente.

Que el artículo 2º de la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias dispone que las entidades del quehacer 
cinematográfico con personería jurídica o gremial propondrán seis (6) personalidades relevantes de la industria 
según el sector que cada una represente, para ser elevadas a la consideración del Poder Ejecutivo Nacional.

Que estas propuestas incluirán “dos (2) directores cinematográficos, dos (2) productores, uno de los cuales 
deberá ser productor de series, miniseries, telefilms o películas destinadas a la exhibición televisiva o por medio 
de videocasetes; un (1) técnico de la industria cinematográfica y un (1) actor con antecedentes cinematográficos”.

Que a fin de evitar toda forma de discriminación y en pos de la construcción de una sociedad igualitaria, corresponde 
que los productores y directores elijan al menos un integrante de género femenino o perteneciente a diversidades 
por sector, de modo que el CONSEJO ASESOR tenga en su conjunto una representación plural de género.

Que la Ley N°  17.741 (t.o. 2001) establece que en caso de existir en un mismo sector más de una entidad 
representativa con personería jurídica o gremial, en condiciones de elevar propuestas para la integración del 
CONSEJO ASESOR, la propuesta definitiva deberá ser consensuada por las entidades representativas de cada 
sector, quedando vacante el lugar respectivo hasta que no se produzca un acuerdo entre ellas.

#F6639536F#
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Que asimismo, el artículo 57 de la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001), dispone que el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, lleve en forma unificada el “Registro Público de la Actividad Cinematográfica y Audiovisual” 
respecto de las personas humanas y jurídicas que integran las diferentes ramas de la industria y el comercio 
cinematográfico audiovisual, facultándolo a dictar las normas reglamentarias complementarias e interpretativas 
que resulten pertinentes.

Que mediante la Resolución INCAA Nº  551/2022 se reglamentaron las inscripciones que los diversos sujetos 
obligados deben efectuar ante el mencionado Registro Público de la Actividad Cinematográfica y Audiovisual.

Que sin perjuicio de los derechos de otras entidades, cabe exceptuar del requisito de inscripción al SINDICATO 
DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA (SICA-APMA) y a la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ACTORES (AAA) en 
reconocimiento a la consuetudinaria representación gremial de sus sectores.

Que en virtud de lo expuesto se estima conducente realizar una convocatoria pública.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, y 
los Decretos N° 90/2020 y N° 183/2022.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Convocar a las entidades representativas del quehacer cinematográfico con el objeto de que 
propongan seis (6) personalidades relevantes de la Industria en los términos del artículo 2º de la Ley N° 17.741 
(t.o.2001), para que el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES eleve la solicitud de designaciones 
a consideración del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

ARTÍCULO 2º.- Las entidades representativas de los directores cinematográficos deberán proponer dos (2) 
directores, uno de ellos perteneciente al género femenino o diversidades, considerados personalidades relevantes 
de ese sector; las entidades representativas de los productores cinematográficos deberán proponer (2) productores, 
uno de ellos perteneciente al género femenino o diversidades, considerados personalidades relevantes de 
ese sector, uno de los cuales deberá ser productor de series, miniseries, telefilmes o películas destinadas a la 
exhibición televisiva o por medio de videocasetes; las entidades representativas de los técnicos cinematográficos 
deberán proponer un (1) técnico de la industria cinematográfica, que sea considerado una personalidad relevante 
de ese sector; las entidades representativas de los actores deberán proponer un (1) actor con antecedentes 
cinematográficos, que sea considerada una personalidad relevante de ese sector.

ARTICULO 3°. - Las respectivas propuestas deberán ser realizadas mediante correo electrónico a la dirección: 
presidencia@incaa.gob.ar, con copia a: gerenciageneral@incaa.gob.ar y juridicos@incaa.gob.ar, hasta el día 21 
de julio de 2022 inclusive, las cuales deberán ser remitidas en un solo archivo PDF por cada sector y deberán 
contener los siguientes requisitos:

a) Nombre, DNI y antecedentes de la personalidad propuesta.

b) Texto en que la entidad exprese las razones de su elección.

c) Firma certificada de los representantes legales de las entidades habilitadas para proponer candidatos.

ARTICULO 4°. - Las asociaciones que deseen proponer candidatos al CONSEJO ASESOR deberán enviar a las 
direcciones de correo electrónico indicadas en el artículo precedente en formato PDF y hasta el día 7 de julio 
inclusive, certificado vigente de inscripción en el Registro Público de la Actividad Cinematográfica y Audiovisual 
emitido por la Subgerencia de Fiscalización de este Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales. Quedan 
excluidos de este requisito el Sindicato de la Industria Cinematográfica Argentina (SICA) y la Asociación Argentina 
de Actores (AAA).

ARTÍCULO 5°. - Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Nicolas Daniel Batlle

e. 30/06/2022 N° 48486/22 v. 30/06/2022
#F6639303F#
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INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA
Resolución 129/2022

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2022

VISTO el Expediente N° 137/2022/INAMU, la Ley 26.801, las Resoluciones 95/17/INAMU, 123/19/INAMU, 96/2022/
INAMU, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 26.801 se crea el INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA.

Que el artículo 10° de la Ley 26.801 establece que la Asamblea Federal está presidida por el presidente del INAMU 
e integrada por un (1) representante gubernamental del ámbito de la cultura por provincia y del gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que acorde al artículo 9° inciso c) del mismo ordenamiento es función del Directorio “(...) convocar y presidir las 
sesiones de la Asamblea Federal”.

Que mediante la Resolución 123/19/INAMU se aprobó el Estatuto del Instituto Nacional de la Música, el cual fue 
ratificado por la Asamblea Federal.

Que conforme al artículo 4º del Estatuto “la Asamblea Federal será convocada por el Directorio al menos una vez 
al año”.

Que por Resolución 95/17/INAMU se aprobó el Reglamento de funcionamiento de la Asamblea Federal, el cual fue 
aprobado por unanimidad en la Asamblea Federal realizada el día 3 de mayo de 2017.

Que por los artículos 4° y 5° de dicho Reglamento se establece que “la Asamblea Federal se reunirá al menos 
una vez al año en la sede que se fije para cada ocasión”, y que “la Asamblea ordinaria se llevará a cabo durante el 
primer cuatrimestre de cada año”.

Que mediante la Resolución 96/22/INAMU se convocó por medio fehaciente a los y las representantes 
gubernamentales del ámbito de la cultura provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a que 
conformen la Asamblea Federal, comunicándose el siguiente Orden del Día: 1) Informe del Directorio; 2) Lectura y 
consideración de la Memoria, Estados Contables, Patrimonial, Estado de Resultados, Cuadros anexos y notas a 
los Estados finalizados al 30/12/2021, y Estados contables al 8/04/2022, 3) Presupuesto y Plan de Acción año 2022, 
4) Instructivos de las áreas de Administración, Fomento, Legales, Comunicación y Auditoría, 5) Texto Ordenado 
de la Resolución que establece el procedimiento para la sustanciación de los sumarios por infracciones a la Ley 
27.539, 6) Estatuto del personal del INAMU, 7) Protocolo de prevención y acción contra las violencias de género, 
8) Líneas de Fomento dictadas durante la emergencia, 9) Designación de los y las representantes de las regiones 
para el Comité Representativo que se encuentren vacantes, 10) Incorporación del sector de Pueblos Indígenas al 
Programa de Proyectos de Relevancia Institucional; 11) Continuidad en las contrataciones del personal que tiene 
a cargo temas de trascendencia institucional que requieren de previsibilidad, 12) Modificación del Reglamento 
(Resolución 124/19/INAMU); 13) Instructivo y guía del Circuito Cultural Social, y 14) Aprobación de gestión del 
Directorio.

Que dicha Asamblea tuvo lugar el pasado 12 de abril en la sede del INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA.

Que del Acta de Constatación surge que se encontraban presentes los siguientes representantes gubernamentales: 
CRISTIAN HUMBERTO SCARPETTA, DNI N°  25.194.608, quien manifiesta ser autorizado del Instituto Cultural 
de la Provincia de Buenos Aires; LUIS BELTRÁN MACEDO, DNI N°  29.259.932, quien manifiesta ser Jefe del 
Departamento Artística de la Secretaría de Gestión Cultural de la Provincia de Catamarca; NERI FRANCISCO 
ENRIQUE ROMERO, DNI N° 16.320.516, quien manifiesta ser Presidente del Instituto de Cultura de la Provincia 
de Chaco; CARLA OLIVET, DNI N° 23.967.447, quien manifiesta ser Subsecretaria de Cultura de la Provincia de 
Chubut; EZEQUIEL CANLE, DNI N° 32.848.472, quien manifiesta ser Director General de la Dirección de Música 
del Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; JUAN PABLO SANTOPOLO, DNI N° 29.995.613, 
quien manifiesta ser Responsable del Área de Producción y Programación Artística, y ser Autorizado por la 
Agencia Córdoba Cultura S.E. de la Provincia de Córdoba, EDUARDO DE JESUS SIVORI, DNI N° 11.718.886, quien 
manifiesta ser Director Provincial de las Artes Escénicas, Música y Artes Visuales, de la Provincia de Corrientes; 
GERMÁN ANDRÉS GÓMEZ, DNI N° 24.513.264, quien manifiesta ser Subsecretario de Cultura de la Provincia de 
Entre Ríos; Lic. ANTONIO AL-FREDO JARA. DNI N° 14.385.919, quien manifiesta ser Subsecretario de Cultura de la 
Provincia de Formosa; LUIS ALBERTO MEDINA ZAR, DNI N° 22.164.568, quien manifiesta ser Secretario de Cultura 
del Ministerio de Cultura y Turismo de la Provincia de Jujuy; Prof. ADRIANA LIS MAGGIO. DNI N° 16.354.695, quien 
manifiesta ser Secretaria de Cultura de Provincia de La Pampa; PATRICIA LAURA HERRERA, DNI N° 25.425.867, 
quien manifiesta ser Secretaria de Cultura de la Provincia de La Rioja; MARCELO HIPÓLITO LACERNA, DNI 
N° 14.311.189, quien manifiesta ser Director de Gestión Artística del Ministerio de Cultura y Turismo de la Provincia 

#I6639398I#
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de Mendoza; JOSE MARTÍN SCHUAP, DNI N° 22.989.899, quien manifiesta ser Secretario de Estado de Cultura 
de la Provincia de Misiones; MARCELO DANIEL CO-LONNA, DNI N° 17.387.303, quien manifiesta ser Ministro de 
las Culturas de la Provincia de Neuquén; ARIEL RAÚL AVALOS, DNI N° 23.900.018, quien manifiesta ser Secretario 
de Cultura de la Provincia de Río Negro; SILVIA SABRINA SANSONE, DNI N° 27.972.994, quien manifiesta ser 
Secretaria de Cultura de la Provincia de Salta; GUILLERMO IVAN ILLANES, DNI N° 30.152.650, quien manifiesta 
ser Coordinador Artístico del Área Música del Ministerio de Turismo y Cultura de la Provincia de San Juan; 
EXEQUIEL ALBERTO SCAREL, DNI N° 33.106.601, quien manifiesta ser Jefe del Subprograma Casa de la Música 
dependiente de la Administración del Organismo Desconcentrado Complejo Molino Fénix de la Subsecretaría de 
la Gobernación de la Provincia de San Luis; OSCAR ALEJANDRO CANTO MANCILLA, DNI N° 18.821.707, quien 
manifiesta ser Secretario de Estado de Cultura, de la Provincia de Santa Cruz; CLAUDIO DANIEL CHEREP, DNI 
N° 22.526.408; quien manifiesta ser Director Provincial de Programación Artística del Ministerio de Cultura de la 
Provincia de Santa Fe; JUAN ANSELMO LEGUIZAMÓN, DNI N° 22.169.219, quien manifiesta ser Subsecretario de 
Cultura de la Provincia de Santiago del Estero; MARIA EMILIA LUCIA ROSSI, DNI N° 30.384.290, quien manifiesta 
ser Secretaria de Cultura, de la Provincia de Tierra del Fuego; y RUBÉN ANGEL CRUZ, DNI N° 10.298.175, quien 
manifiesta ser Director de Música y Danza del Ente Cultural, de la Provincia de Tucumán.

Que del Acta de Constatación se desprende que los presentes en la Asamblea Federal han votado de forma 
positiva y por unanimidad cada uno de los puntos que se consignan como Orden del Día.

Que la presente medida se dicta a los fines de poner en conocimiento de la comunidad lo resuelto en la Asamblea 
Federal.

Que el Área de Asuntos Técnico Legales ha tomado la intervención que le compete.

Que se debe dictar resolución al respecto.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Comuníquese lo resuelto en la Asamblea Federal, la cual tuvo lugar el pasado 12 de abril en la sede 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA.

ARTÍCULO 2.- Procédase a transcribir y publicar para el público conocimiento, la parte pertinente de los puntos 
del Orden del Día puestos a discusión y el resultado de la votación: “ACTA DE CONSTATACIÓN a requerimiento del 
INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA.- ESCRITURA NÚMERO TREINTA Y OCHO.- En la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, Capital de la República Argentina, a doce de Abril del Dos Mil Veintidós, me constituyo en Hipólito 
Yrigoyen 1628, Primer Piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde ante mí, Silvia Cristina Ana Zangaro, 
escribana autorizante, titular del Registro Notarial 990 de esta Ciudad, comparece: Diego Boris MACCIOCCO, 
argentino, nacido el 16 de noviembre de 1961, casado, con Documento Nacional de Identidad número 14.789.127, 
domiciliado en Independencia 945, San Antonio de Padua, Provincia de Buenos Aires. IDENTIFICO al compareciente 
en los términos del artículo 306 inciso b del Código Civil y Comercial de la Nación por ser de mi conocimiento 
personal, doy fe.- Considero al requirente persona capaz e INTERVIENE cómo Presidente del INSTITUTO 
NACIONAL DE LA MÚSICA (INAMU) a mérito de: a) Ley 26.801 que crea la institución, y b) Decreto 338/2018 que 
lo designa en su cargo, ambos de público y notorio conocimiento; y en tal carácter SOLICITA DE MI, la autorizante, 
presencie y deje constancia de lo que acontecerá en la Asamblea Federal a realizarse en el día de la fecha en los 
términos de la Resolución 96/2022 y que tratará el siguiente orden del día: “1) Informe del Directorio; 2) Lectura y 
consideración de la Memoria, Estados Contables, Patrimonial, Estado de Resultados, Cuadros anexos y notas a los 
Estados finalizados al 30/12/2021, y Estados con-tables al 8/04/2022, 3) Presupuesto y Plan de Acción año 2022, 
4) Instructivos de las áreas de Administración, Fomento, Legales, Comunicación y Auditoría, 5) Texto Ordenado 
de la Resolución que establece el procedimiento para la sustanciación de los sumarios por infracciones a la Ley 
27.539, 6) Estatuto del personal del INAMU, 7) Protocolo de prevención y acción contra las violencias de género, 8) 
Líneas de Fomento dictadas durante la emergencia, 9) Designación de los representantes de las regiones para el 
Comité Representativo que se encuentren vacantes, 10) Incorporación del sector Pueblos Indígenas al Programa 
de Proyectos de Relevancia Institucional; 11) Continuidad en las contrataciones del personal que tiene a cargo 
temas de trascendencia institucional que requieren de previsibilidad, y 12) Aprobación de gestión del Directorio.”, 
todo conforme la Convocatoria efectuada con fecha 25 de Marzo del 2022, según Resolución número 96/2022, que 
adjunto a la presente, y que manifiesta no ha recibido oposiciones. ACEPTO EL RE-QUERIMIENTO por considerar 
que el requirente tiene interés legítimo.- LEO al compareciente, quien la otorga y firma ante mi.-

ACTO SEGUIDO, siendo las 15:00 hs. comienza la Asamblea Federal del INAMU, manifestándome el requirente 
que los representantes se identificarán conforme a sus Documentos de Identidad; al efecto, cada uno concurre a 
mi mesa de trabajo, verificando sus fotografías con la base de datos del Registro Nacional de las Personas 
(RENAPER), a la que tengo acceso por Convenio que el Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires 
firmara con dicha entidad; firmando cada uno su respectiva planilla de identificación. Asimismo cada uno de ellos 



 Boletín Oficial Nº 34.951 - Primera Sección 41 Jueves 30 de junio de 2022

exhiben sus respectivas autorizaciones, conforme se desprende de la documentación que me fuera enviada con 
anterioridad por el INAMU, detallando a continuación, sus nombres, documentos de identidad, y la representación 
que manifiestan de cada una de las 24 provincias de la República Argentina, a saber: CRISTIAN HUMBERTO 
SCARPET-TA, DNI N° 25.194.608, quien manifiesta ser autorizado del Instituto Cultural de la Provincia de Buenos 
Aires; LUIS BELTRÁN MACEDO, DNI N° 29.259.932, quien manifiesta ser Jefe del Departamento Artística de la 
Secretaría de Gestión Cultural de la Provincia de Catamarca; NERI FRANCIS-CO ENRIQUE ROMERO, DNI 
N° 16.320.516, quien manifiesta ser Presi-dente del Instituto de Cultura de la Provincia de Chaco; CARLA OLIVET, 
DNI N° 23.967.447, quien manifiesta ser Subsecretaria de Cultura de la Provincia de Chubut; EZEQUIEL CANLE, 
DNI N° 32.848.472, quien manifiesta ser Director General de la Dirección de Música del Ministerio de Cultura de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; JUAN PABLO SANTOPOLO, DNI N°  29.995.613, quien manifiesta ser 
Responsable del Área de Producción y Programación Artística, y ser Autorizado por la Agencia Córdoba Cultura 
S.E. de la Provincia de Córdoba, EDUARDO DE JESUS SIVORI, DNI N° 11.718.886, quien manifiesta ser Director 
Provincial de las Artes Escénicas, Música y Artes Visuales, de la Provincia de Corrientes; GERMÁN ANDRÉS 
GÓMEZ, DNI N° 24.513.264, quien manifiesta ser Subsecretario de Cultura de la Provincia de Entre Ríos; Lic. 
ANTONIO ALFREDO JARA. DNI N° 14.385.919, quien manifiesta ser Subsecretario de Cultura de la Provincia de 
Formosa; LUIS ALBERTO MEDINA ZAR, DNI N°  22.164.568, quien manifiesta ser Secretario de Cultura del 
Ministerio de Cultura y Turismo de la Provincia de Jujuy; Prof. ADRIANA LIS MAGGIO. DNI N° 16.354.695, quien 
manifiesta ser Secretaria de Cultura de Provincia de La Pampa; PATRICIA LAURA HERRERA, DNI N° 25.425.867, 
quien manifiesta ser Secretaria de Cultura de la Provincia de La Rioja; MARCELO HIPÓLITO LACERNA, DNI 
N° 14.311.189, quien manifiesta ser Director de Gestión Artística del Ministerio de Cultura y Turismo de la Provincia 
de Mendoza; JOSE MARTÍN SCHUAP, DNI N° 22.989.899, quien manifiesta ser Secretario de Estado de Cultura de 
la Provincia de Misiones; MARCELO DANIEL COLONNA, DNI N° 17.387.303, quien manifiesta ser Ministro de las 
Culturas de la Provincia de Neuquén; ARIEL RAÚL AVALOS, DNI N° 23.900.018, quien manifiesta ser Secretario de 
Cultura de la Provincia de Río Negro; SILVIA SABRINA SAN-SONE, DNI N°  27.972.994, quien manifiesta ser 
Secretaria de Cultura de la Provincia de Salta; GUILLERMO IVAN ILLANES, DNI N° 30.152.650, quien manifiesta 
ser Coordinador Artístico del Área Música del Ministerio de Turismo y Cultura de la Provincia de San Juan; 
EXEQUIEL ALBERTO SCAREL, DNI N° 33.106.601, quien manifiesta ser Jefe del Subprograma Casa de la Música 
dependiente de la Administración del Organismo Desconcentrado Complejo Molino Fénix de la Subsecretaría de 
la Gobernación de la Provincia de San Luis; OSCAR ALEJANDRO CANTO MANCILLA, DNI N° 18.821.707, quien 
manifiesta ser Secretario de Estado de Cultura, de la Provincia de Santa Cruz; CLAUDIO DANIEL CHEREP, DNI 
N° 22.526.408; quien manifiesta ser Director Provincial de Programación Artística del Ministerio de Cultura de la 
Provincia de Santa Fe; JUAN ANSELMO LEGUIZAMÓN, DNI N° 22.169.219, quien manifiesta ser Subsecretario de 
Cultura de la Provincia de Santiago del Estero; MARIA EMILIA LUCIA ROSSI, DNI N° 30.384.290, quien manifiesta 
ser Secretaria de Cultura, de la Provincia de Tierra del Fuego; y RUBÉN ANGEL CRUZ, DNI N° 10.298.175, quien 
manifiesta ser Director de Música y Danza del Ente Cultural, de la Provincia de Tucumán.- Luego de concluidas las 
acreditaciones, y siendo las 15:35 horas el señor Diego Boris Macciocco, en su calidad de Presidente del Instituto 
Nacional de la Música y la señora María Paula Rivera, en su calidad de Vicepresidenta, dan comienzo formal a la 
Asamblea. El señor Diego Boris Macciocco agradece la presencia de cada uno de los representantes de las 
provincias, y manifiesta que es una Asamblea Ordinaria y a su vez una Asamblea de final del mandato tanto de 
Diego Boris Macciocco como de María Paula Rivera. Acto seguido se propone para la firma del acta del INAMU a 
los señores Ariel Raúl Avalos (representante de Río Negro), y Patricia Laura Herrera (representante de La Rioja). El 
señor Diego Boris Macciocco propone a los representantes de las provincias que se presenten y cuenten las 
experiencias de cada una de sus provincias.- A continuación todos los representantes de las provincias toman la 
palabra para expresar sus vivencias del año, sus preocupaciones, y su gratitud por la actual gestión federal del 
INAMU. Concluidas las presentaciones se proyecta un video institucional que describe las acciones desarrolladas 
durante el 2021 y parte del 2022.- Siendo las 16:30 horas, se pone a consideración de los representantes el Punto 
1) del Orden del Día: 1) Informe del Directorio: El informe de gestión se informa que ya fue entregado con anterioridad 
a todos los representantes. Se somete a votación por la positiva, y se aprueba por unanimidad.- Se pone a 
consideración el Punto 2) Lectura y consideración de la Memoria, Estados Contables, Patrimonial, Estado de 
Resultados, Cuadros anexos y notas a los Estados finalizados al 30/12/2021, y Estados contables al 8/04/2022; y 
junto con el Punto 3) Presupuesto y Plan de Acción año 2022: son tratados en forma conjunta, y son aprobados 
por unanimidad.- Puesto a consideración el Punto 4) Instructivos de las áreas de Administración, Fomento, Legales, 
Comunicación y Auditoría: Se somete a votación por la positiva. Por unanimidad se aprueba. Se somete a 
consideración el Punto 5) Texto Ordenado de la Resolución que establece el procedimiento para la sustanciación 
de los sumarios por infracciones a la Ley 27.539: Se somete a votación por la positiva y se aprueba por unanimidad. 
Se pone a consideración el Punto 6) Estatuto del personal del INAMU: Se aprueba por unanimidad. A continuación 
pasan a considerar el Punto 8) Líneas de Fomento dictadas durante la emergencia: Se somete a votación y se 
aprueba por unanimidad. Luego se pone a consideración el Punto 10) Incorporación del sector Pueblos Indígenas 
al Programa de Proyectos de Relevancia Institucional: Se somete a votación por la positiva, y por unanimidad se 
aprueba. Se somete a consideración el Punto 11) Continuidad en las contrataciones del personal que tiene a cargo 
temas de trascendencia institucional que requieren de previsibilidad: Por unanimidad se aprueba. Seguida-mente 
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se pone a consideración de los presentes el Punto 7) Protocolo de prevención y acción contra las violencias de 
género: Se pone a votación por la positiva, y por unanimidad se aprueba. Se pone a consideración el Punto 9) 
Designación de los representantes de las regiones para el Comité Representativo que se encuentren vacantes: Se 
decide lo siguiente: a) Para la Región Patagonia, se designa representante a la Provincia de La Pampa; b) Para la 
Región del NOA se designa representante a la Provincia de Salta, y a Cristian Gana como representante; y c) Para 
la Región de Nuevo Cuyo se comprometen en el plazo de dos meses a designar la provincia elegida y la persona 
que los represente.- Finalmente se pone a consideración el último Punto 12) Aprobación de gestión del Directorio: 
Se aprueba por unanimidad la gestión del Directorio.- A continuación y fuera del Orden del Día, se propone una 
moción por el mantenimiento de los fondos, que se redacta con-juntamente, se lee y se aprueba por unanimidad, 
la cual se transcribe a continuación: “DECLARACION ASAMBLEA FEDERAL DEL INAMU. La asamblea Federal del 
INAMU integrada por las representaciones de cultura de las 23 provincias argentinas y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, manifiestan su preocupación por el estado de fragilidad en el que se encuentran los fondos 
específicos que financian el INAMU, INCAA, INT, RTA S.E., ENACOM, DEFENSORIA DEL PUBLICO DE SERVICIOS 
DE COMUNICACION AUDIOVISUAL y las Bibliotecas Populares a través de CONABIP, tales fondos quedarían sin 
efecto por ley 27.432 de 2017 al 31/12/2022, de no mediar otra ley que asegure la continuidad de dicho financiamiento. 
Por consiguiente, se propone declarar de manera unánime la decisión federal de reclamar la derogación de la ley 
27.432 en su art. 4° en los incisos que desfinancien la cultura y la sanción de una ley que establezca desde el 
presupuesto 2023 la continuidad y profundización de la autonomía financiera de nuestros institutos. Por último, a 
40 años del conflicto bélico de Malvinas, conmemorado en clave de reafirmación de nuestras soberanías, 
levantamos más que nunca la bandera de nuestra SOBERANIA CULTURAL”.- Para finalizar el Presidente del 
INAMU, agradece la participación de todos los representantes en esta asamblea federal, cerrando en consecuencia 
la Asamblea Federal 2022.- No habiendo más asuntos que tratar, y siendo las 18:00 horas, se da por finalizada la 
presente asamblea, con un aplauso de los 24 representantes. Y YO, la Escribana Autorizante hago constar: Que 
adjunto a la presente copia de toda la documentación respaldatoria que el INAMU manifiesta haber recibido de los 
participantes.- LEO al compareciente quien la otorga y firma de conformidad, por ante mí, doy fe”.-

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación, y 
archívese.

Bernabé Cantlon - Dora Elena Bogarín

e. 30/06/2022 N° 48582/22 v. 30/06/2022

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 128/2022

RESOL-2022-128-APN-INPI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2022

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2022-44442214-APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de la 
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 242/2019.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Nº 164/2021.

Que la Señora MARIA JULIANA MACRON (DNI N° 31.092.145) ha solicitado en fecha 7 de abril de 2022 la suspensión 
de la Matrícula Nº 2402 de Agente de la Propiedad Industrial.

Que la suspensión de la matrícula está prevista por el Artículo Nº 13, Inciso b), acápite I de la Resolución del 
INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº  164/2021 de fecha 06 de octubre de 2021, que 
aprueba el Reglamento para el ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad Industrial.

#F6639398F#
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Que conforme el Artículo N° 11 del Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad Industrial, 
la Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL tiene la facultad de otorgar la calidad de 
Agente de la Propiedad Industrial y el número de Matrícula.

Que en razón de ello, y conforme el denominado principio de paralelismo de las competencias, la autoridad 
que tiene competencia para emitir el acto, también la tiene –implícitamente- para modificarlo o extinguirlo (v. 
Dictámenes 305:212, 305:522, 303:218, entre otros).

Que a fin de otorgarle mayor seguridad jurídica a la suspensión respecto de terceros, la interesada deberá notificar 
la suspensión en la matrícula en cada uno de los expedientes que tenga en trámite.

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la Señora Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las competencias derivadas del Artículo Nº 13, Inciso b), acápite I del Anexo 
a la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 164 de fecha 13 de octubre de 
2021.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Acéptase la suspensión de la Señora MARIA JULIANA MACRON (DNI N° 31.092.145) a la Matrícula 
Nº 2402 de AGENTE DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

ARTICULO 2º.- Procédase a formalizar la suspensión del Registro de la Matrícula de Agentes de la Propiedad 
Industrial, por intermedio del Departamento de Mesa de Entradas, Archivo y Notificaciones de la Dirección 
Operativa.

ARTICULO 3º.- Comuníquese al interesado que le incumbe la obligación de notificar su suspensión en la matrícula 
en cada uno de los expedientes que tenga en trámite.

ARTICULO 4º.- Notifíquese al interesado y a los sectores intervinientes del Instituto.

ARTICULO 5º.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación por el término de 
un día en el Boletín Oficial, publíquese en los Boletines de Marcas y de Patentes, comuníquese y archívese.

Mónica Noemí Gay

e. 30/06/2022 N° 48501/22 v. 30/06/2022

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 129/2022

RESOL-2022-129-APN-INPI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2022

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX 2022-60176409-APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PRPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de la 
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 242/2019.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Nº 164/2021.

Que la Señora DEBORA GISELA SOLITO (DNI N°  26.855.221) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de 
Agentes de la Propiedad Industrial.
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Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fecha 07 diciembre 
de 2021 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA Y SEIS (146) y CIENTO 
CUARENTA Y SIETE (147).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la señora Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las competencias derivadas del Artículo Nº 11 del Anexo de la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 164 de fecha 13 de octubre de 2021.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Señora DEBORA GISELA SOLITO (DNI N° 26.855.221) en la Matrícula de Agentes 
de la Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
a la interesada, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese.

Mónica Noemí Gay

e. 30/06/2022 N° 48498/22 v. 30/06/2022

INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA
Resolución 198/2022

RESOL-2022-198-APN-INA#MOP

José María Ezeiza, Buenos Aires, 27/06/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-94092230- -APN-INA#MOP del registro del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA 
(INA), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA 
HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, 
la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 
del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, la Decisión Administrativa 
N° 744 del 2 de septiembre de 2019 y la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA N° 333 del 16 de 
noviembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO tramitó la asignación de la función transitoria como Subgerente de la 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA de la Contadora Liliana Mónica SOLA 
(D.N.I. Nº 12.447.239), quien revista en un cargo Nivel B, Grado 9, Tramo Intermedio, Agrupamiento Profesional, del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, aprobada 
con carácter transitorio, a partir del 28 de septiembre de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles mediante Resolución INA N° RESOL-2021-333-APN-INA#MOP del 16 de noviembre de 2021.

Que resulta necesario proceder a prorrogar la mencionada asignación transitoria de sus funciones.

Que por el Decreto N°  355/17 y modificatorio se dispuso que la designación del personal ingresante a la 
Planta Permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, 
serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, como así también serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus 
respectivas jurisdicciones. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que por el Artículo 5° del mencionado Decreto N°  355/17 se estableció que en el caso de los organismos 
descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas 
de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los Artículos 3°, 4° y 8° de dicho 
Decreto.
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Que mediante IF-2019-91136814-APN-PTN la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN dictaminó que el 
INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA (INA) está alcanzado por el artículo 5° del Decreto N° 355/17.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 744/19 se aprobó la estructura organizativa de este Instituto Nacional.

Que por medio del Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 -de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021- regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de 
lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156.

Que se cuenta con el crédito presupuestario para hacer frente al gasto que demande la medida que se propicia.

Que la Subgerencia de Recursos Humanos y la Asesoría Jurídica del INA han tomado la intervención que le 
compete sin formular observaciones. .

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 20.126 y los Decretos N° 355 
de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y N° 881 de fecha 9 de noviembre de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada la asignación con carácter transitorio, a partir del 23 de junio de 2022 y 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, de la función de Subgerente de la SUBGERENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA (INA), organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a la 
Contadora Liliana Mónica SOLA (D.N.I. Nº 12.447.239), quien revista en un cargo de Planta Permanente Nivel B, 
Grado 9, Tramo Intermedio, en los términos del Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios y autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva III del aludido Sistema.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 64 – MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Entidad 
108 - INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Juan Carlos Bertoni

e. 30/06/2022 N° 48215/22 v. 30/06/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 368/2022

RESOL-2022-368-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-40579569- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 
prorrogada por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio, las Decisiones Administrativas Nros. 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y 4 del 
5 de enero de 2022 y lo propuesto por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función de Directora Nacional de Relaciones 
Laborales, a la Licenciada Paula Andrea RECALDE POLARI (D.N.I. N°  28.380.941), dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, a partir del 19 de abril de 2022.

Que por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.591 
de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 
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2022, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorios, cuya distributiva opera mediante la Decisión 
Administrativa N° 4 del 5 de enero de 2022.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y se incorporaron, 
homologaron, reasignaron y derogaron del Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) diversas unidades organizativas 
pertenecientes a la citada Jurisdicción, entre ellas, se homologó la unidad organizativa DIRECCIÓN NACIONAL DE 
RELACIONES LABORALES (ex DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES LABORALES Y ANÁLISIS NORMATIVO), 
dependiente de SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la citada Jurisdicción, asignándole el Nivel I.

Que resulta necesario proceder a la inmediata cobertura del cargo mencionado precedentemente, el cual se 
encuentra vacante y financiado.

Que la licenciada Paula Andrea RECALDE POLARI (D.N.I. N° 28.380.941), quien revista en un cargo de la planta 
permanente Nivel B, Grado 1, Agrupamiento Profesional, Tramo Inicial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), aprobado por el convenio colectivo de trabajo sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, cumple con el perfil requerido para el puesto propuesto.

Que mediante el Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, 
que los ministros serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas 
jurisdicciones.

Que mediante IF-2022-61303044-APN-DDANYEP#JGM la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS 
NORMATIVOS Y EMPLEO PÚBLICO de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA 
LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignada con carácter transitorio, a partir del 19 de abril de 2022, la función de Directora 
Nacional de Relaciones Laborales de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a la Licenciada Paula Andrea RECALDE 
POLARI (D.N.I. N° 28.380.941), quien revista en un cargo de la planta permanente Nivel B, Grado 1, Agrupamiento 
Profesional, Tramo General, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, de conformidad con lo dispuesto en el Título X del referido ordenamiento.

Se autoriza el pago de la Asignación Básica del Nivel A, correspondiente al cargo a subrogar, con más los adicionales 
por Grado y Tramo de la situación de revista de la Licenciada Paula Andrea RECALDE POLARI y el Suplemento 
por Función Ejecutiva, Nivel I, del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, mientras se encuentre vigente la 
asignación transitoria de funciones superiores que dio origen a la percepción.

ARTÍCULO 2º.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los 
artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Juan Luis Manzur

e. 30/06/2022 N° 48607/22 v. 30/06/2022
#F6639423F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 111/2022

RESOL-2022-111-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-48510114-APN-DPRRHH#MD del Registro del MINISTERIO DE DEFENSA, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto N° 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 321 de fecha 12 de 
septiembre de 2012 y su modificatoria y 163 de fecha 15 de mayo de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, establece 
que el personal podrá acceder al Tramo inmediato superior si acredita el cumplimiento de: a) los requisitos para 
la promoción al grado inicial de dicho Tramo y b) la certificación de la capacitación, experiencia y competencias 
laborales mediante el régimen de valoración de méritos que el Estado empleador establezca al efecto, previa 
consulta a las entidades sindicales en el marco de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA 
(Co.P.I.C.).

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012 y su modificatoria, se aprobó 
el Régimen de Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal comprendido en el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en el Título IV del Anexo I de la mencionada Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA Nº  321/12 y su modificatoria, se regularon las actividades de valoración como condición 
requerida para la promoción al Tramo Escalafonario respectivo.

Que el artículo 10 del Título IV del Anexo I de la citada Resolución establece que la actividad de valoración será 
evaluada por un COMITÉ DE ACREDITACIÓN, el cual estará integrado por UN (1) experto en representación del 
titular del órgano rector respectivo a la actividad si lo hubiere o, caso contrario, del titular de la jurisdicción de 
revista del postulante, UN (1) experto en representación del titular de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y UN (1) experto de reconocida 
probidad, experiencia y experticia en la materia.

Que el artículo 5° del Título II, Capítulo I del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163 de fecha 15 de mayo 
de 2014, establece que la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, resolvía la integración de los Comités de Acreditación para la promoción de Tramo 
Escalafonario.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de 
aplicación para la Administración Pública Nacional y los objetivos de las unidades organizativas establecidas en 
el mismo, asignándose a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS la responsabilidad de “asistir al jefe de Gabinete de Ministros en la formulación e implementación de 
las políticas de capacitación y carrera administrativa para el personal de la Administración Pública Nacional”.

Que mediante IF-2022-54492050-APN-DGYDCP#JGM ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y 
DESARROLLO DE CARRERA DEL PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, propiciando la rectificación que se tramita por el presente.

Que mediante IF-2022-61285665-APN-DDANYEP#JGM la DIRECCIÓN DE ASUNTOS NORMATIVOS Y DICTÁMENES 
DE EMPLEO PÚBLICO de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en razón de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios 
y el artículo 5° de la “Reglamentación del Régimen de Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario 
del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público”, aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163/14.

#I6639412I#



 Boletín Oficial Nº 34.951 - Primera Sección 48 Jueves 30 de junio de 2022

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnanse Secretario técnico Administrativo Titular y Alterno y miembros del Comité Jurisdiccional 
de Acreditación para la Promoción de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia 
“GESTIONES ADMINISTRATIVAS” del MINISTERIO DE DEFENSA a las personas consignadas en el Anexo IF-
2022-50418018-APN-DGYDCP#JGM que forma parte integrante de la medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 48596/22 v. 30/06/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 112/2022

RESOL-2022-112-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2019-59352613-APN-DGD#MRE del Registro del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 321 de fecha 12 de septiembre de 2012 y su modificatoria y 163 de fecha 
15 de mayo de 2014, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 100 del 19 de octubre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, establece 
que el personal podrá acceder al Tramo inmediato superior si acredita el cumplimiento de: a) los requisitos para 
la promoción al grado inicial de dicho Tramo y b) la certificación de la capacitación, experiencia y competencias 
laborales mediante el régimen de valoración de méritos que el Estado empleador establezca al efecto, previa 
consulta a las entidades sindicales en el marco de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA 
(Co.P.I.C.).

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012 y su modificatoria, se aprobó 
el Régimen de Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal comprendido en el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en el Título IV del Anexo I de la mencionada Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA Nº  321/12 y su modificatoria, se regularon las actividades de valoración como condición 
requerida para la promoción al Tramo Escalafonario respectivo.

Que el artículo 10 del Título IV del Anexo I de la citada resolución establece que la actividad de valoración será 
evaluada por un COMITÉ DE ACREDITACIÓN, el cual estará integrado por UN (1) experto en representación del 
titular del órgano rector respectivo a la actividad si lo hubiere o, caso contrario, del titular de la jurisdicción de 
revista del postulante, UN (1) experto en representación del titular de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y UN (1) experto de reconocida 
probidad, experiencia y experticia en la materia.

Que el artículo 5° del Título II, Capítulo I del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163 de fecha 15 de mayo 
de 2014, establece que la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 

#F6639412F#

#I6639421I#



 Boletín Oficial Nº 34.951 - Primera Sección 49 Jueves 30 de junio de 2022

DE GABINETE DE MINISTROS, resolvía la integración de los Comités de Acreditación para la promoción de Tramo 
Escalafonario.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de 
aplicación para la Administración Pública Nacional y los objetivos de las unidades organizativas establecidas en 
el mismo, asignándose a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS la responsabilidad de “asistir al jefe de Gabinete de Ministros en la formulación e implementación de 
las políticas de capacitación y carrera administrativa para el personal de la Administración Pública Nacional”.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 100 de fecha 19 de octubre de 2020 se aprobó la conformación del Comité Jurisdiccional de 
acreditación para la promoción de tramo escalafonario para puestos o funciones comprendidos en la materia 
“ASISTENCIA JURÍDICA INTERNACIONAL” del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO, y se designaron sus secretarios técnicos administrativos. Que en razón de que 
se han producido, luego del dictado de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
N° 100/20, numerosos movimientos y bajas de personal, así como modificaciones en la conformación del gabinete 
de ministros y en la estructura de los Ministerios, resulta necesario rectificar la conformación del citado comité y 
designar a sus nuevos integrantes y secretarios técnicos administrativos.

Que mediante IF-2022-54492006-APN-DGYDCP#JGM ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y 
DESARROLLO DE CARRERA DEL PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, propiciando la 
rectificación que se tramita por el presente.

Que mediante IF-2022-62878925-APN-DDANYEP#JGM la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS 
NORMATIVOS Y EMPLEO PÚBLICO de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA 
LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en razón de las facultades conferidas por el por el Decreto N°  50/19 y sus 
modificatorios y el artículo 5° de la “Reglamentación del Régimen de Valoración para la Promoción de Tramo 
Escalafonario del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público” aprobado por la Resolución de la ex la ex 
SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 163/14.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la conformación del Comité Jurisdiccional de Acreditación para la Promoción 
de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia “ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL” del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, que 
fuera aprobada por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 100 del 19 de octubre de 2020.

ARTÍCULO 2º.- Desígnanse Secretario Técnico Administrativo Titular y Alterno y miembros del Comité Jurisdiccional 
de Acreditación para la Promoción de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia 
“ASISTENCIA JURÍDICA INTERNACIONAL” del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO a las personas consignadas en el Anexo IF-2022-53885267-APN-DGYDCP#JGM que 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 48605/22 v. 30/06/2022
#F6639421F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 116/2022

RESOL-2022-116-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2021-91168860- -APN-DRRHH#ANMAT del Registro de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y las Resoluciones Nros. 39 de fecha 18 de marzo de 2010 de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA y sus modificatorias y 88 de fecha 16 de mayo de 2022 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, ambas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “Reglamento de Selección 
para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público”.

Que por su parte, a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 88 de fecha 16 de mayo de 2022, se dio inicio al proceso para 
la cobertura de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO (154) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (A.N.M.A.T.) 
organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE SALUD, y se designó a los integrantes del Comité de 
Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus 
modificatorias.

Que, en el marco de sus responsabilidades, los integrantes del Comité de Selección han aprobado los perfiles 
y las Bases de la respectiva convocatoria, las cuales reúnen las características de claridad y precisión que 
permiten identificar concretamente las tareas y acciones propias del puesto, las competencias técnicas de gestión 
requeridas para su desempeño, las distintas etapas de evaluación que se administrarán durante el concurso y el 
cronograma tentativo de implementación.

Que, en tal sentido, y a fin de dotar a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA (A.N.M.A.T.) de personal idóneo mediante procedimientos de elección por mérito en base a 
competencias que respeten los principios de igualdad de oportunidades, publicidad y transparencia, corresponde 
proceder a la aprobación de las referidas Bases.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos y coordinar las acciones necesarias para la consecución 
de la Evaluación General y la Evaluación del Perfil Psicológico, en caso de corresponder.

Que, por lo tanto, corresponde efectuar el llamado a Concurso mediante convocatoria interna de CIENTO TREINTA 
Y UN (131) vacantes y financiados que se integrarán dentro de la planta permanente de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (A.N.M.A.T.) y aprobar las Bases 
respectivas, conforme con lo establecido en el artículo 28 del referido Reglamento de Selección para el personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que conforme el artículo 2º del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias, se estableció que los procesos de 
selección serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO ha tomado la intervención de su competencia.

Que mediante IF-2022-62816182-APN-DDANYEP#JGM la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS 
NORMATIVOS Y EMPLEO PÚBLICO de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, dependiente de 
la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia.

#I6639698I#
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 28 del Anexo I de la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus 
modificatorias, y el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las Bases del Concurso dictadas por el Comité de Selección N°  1 designado 
para la cobertura de CIENTO TREINTA Y UN (131) cargos vacantes y financiados de la planta permanente de 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (A.N.M.A.T.) 
organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE SALUD de acuerdo al detalle obrante en los Anexos 
I IF-2022-59006316-APN-DPSP#JGM, II IF-2022-59008451-APN-DPSP#JGM y III IF-2022-59010159-APN-
DPSP#JGM, que forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Llámese a concurso mediante convocatoria interna para la cobertura de CIENTO TREINTA Y UN (131) 
cargos a incorporarse dentro de la planta permanente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (A.N.M.A.T.), conforme el Régimen de Selección establecido por el Título IV 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aprobado por la 
Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3º.- Fíjase como período de inscripción electrónica de los respectivos procesos de selección, el 
comprendido a partir del día 13 de julio de 2022, desde las 10:00 horas, y hasta el 22 de julio de 2022, hasta las 
16:00 horas del último día citado. La inscripción electrónica se efectuará a través del portal web en la dirección 
http://www.argentina.gob.ar/concursar.

ARTÍCULO 4º.- Fíjase como sede de asesoramiento y comunicación de información adicional, la correspondiente 
a la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL ubicada en la calle Avenida Roque Sáenz Peña 
N° 511 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes en el horario comprendido entre las 
10:00 horas y las 17:00 horas, y/o por correo electrónico a la siguiente dirección: concurso@jefatura.gob.ar.

ARTÍCULO 5°.- Fíjase como cronograma tentativo para el desarrollo del presente proceso de selección el detallado 
en las bases que forman parte de la presente medida, el que podrá ser modificado por la Coordinación Concursal, 
con excepción de las fechas que establezcan el período de inscripción conforme las atribuciones conferidas por 
el artículo 22 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 48882/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 991/2022

RESOL-2022-991-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-94874086- -APN-DGD#MC, la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto Ordenado 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, la Resolución N° 2312 
de fecha 30 de diciembre de 2021 del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1° de la Resolución M.C. Nº 2312/21 (RESOL-2021-2312-APN-MC) se aprobó el Concurso 
“Premio Adquisición 8M Edición 2022”, que tiene como objeto exhibir y premiar obras realizadas por artistas 
mujeres, lesbianas, travestis, trans y no binarias.

#F6639698F#
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Que, a través del artículo 2° del referido acto administrativo, se destinó la suma de PESOS CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL ($4.800.000.-), a la atención de los premios del concurso, que sería distribuida en OCHO (8) 
galardones de PESOS SEISCIENTOS MIL ($600.000.-) cada uno.

Que tal medida se fundó en los objetivos del Convenio Marco de Asistencia y Cooperación Recíproca celebrado 
el 21 de octubre de 2020 entre el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD y el MINISTERIO DE 
CULTURA (CONVE-2020-71165991-APN-MMGYD), y en que, en coincidencia con el 8 de marzo, que se celebra 
el “Día Internacional de la Mujer”, se entendía oportuno promover la reflexión sobre el canon artístico y los relatos 
museológicos en la REPÚBLICA ARGENTINA, a través de una exhibición y un certamen que, gracias a la cesión de 
las obras premiadas, por partes de sus autoras/es, permitirán comenzar a restituir la presencia de artistas mujeres, 
lesbianas, travestis, trans y no binarias en las colecciones nacionales y, de este modo, revertir las tendencias 
patriarcales de los acervos de los museos.

Que, en virtud del Punto 8, párrafo primero, de las bases y condiciones del Concurso “Premio Adquisición 8M 
Edición 2022”, aprobadas por el artículo 1° de la Resolución M.C. N° 2312/21, luego de la verificación inicial del 
cumplimiento de los requisitos mínimos de índole general que configuran los criterios de admisión de las obras y 
de una instancia de preselección llevada adelante por un Jurado designado a tal efecto, éste deberá seleccionar 
a las OCHO (8) mejores obras, en tanto que las OCHO (8) obras siguientes revestirán la condición de suplentes, 
pudiendo acceder al premio correspondiente en caso de que las/les participantes elegidos inicialmente estén 
impedidos de percibir dicho beneficio o renuncien a él.

Que sin embargo, debido a la magnitud y calidad de los trabajos presentados y el interés y la participación que 
despertó el Concurso, resulta aconsejable extender la asignación de premios a OCHO (8) obras más.

Que, por ende, procede ampliar el cupo total de premios previsto en la Resolución M.C. N° 2312/21 y en las bases 
y condiciones del Concurso “Premio Adquisición 8M Edición 2022”, aprobadas por dicho acto administrativo, por 
la suma total adicional a la allí establecida de PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($4.800.000.-), a 
razón de OCHO (8) galardones más, de PESOS SEISCIENTOS MIL ($600.000.-) cada uno.

Que el gasto que demande la presente, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas al 
Ejercicio 2022, mediante el Decreto Nº 882/21 de prórroga de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 y distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 5 de enero 
de 2022 (DECAD-2022-4-APN-JGM).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas mediante la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, el artículo 18 de la Ley Nacional 
de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ampliar el cupo total de premios previsto en el Concurso “Premio Adquisición 8M Edición 2022”, 
aprobado por el artículo 1° de la Resolución M.C. N°  2312/21 (RESOL-2021-2312-APN-MC), por la suma total 
adicional a la allí establecida de PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($4.800.000.-), a razón de 
OCHO (8) galardones más, de PESOS SEISCIENTOS MIL ($600.000.-) cada uno.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el artículo 2° de la Resolución M.C. N°  2312/21 (RESOL-2021-2312-APN-MC), por el 
siguiente:

“ARTICULO 2º.- Destinar la suma de PESOS NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL ($9.600.000.-), a la atención de 
los premios del concurso aprobado por el artículo 1°, que será distribuida en DIECISÉIS (16) galardones de PESOS 
SEISCIENTOS MIL ($600.000.-) cada uno”.

ARTÍCULO 3°.- Sustituir el párrafo tercero de las Bases y Condiciones del Concurso “Premio Adquisición 8M 
Edición 2022”, aprobadas por el artículo 1° de la Resolución M.C. N° 2312/21 (RESOL-2021-2312-APN-MC), por el 
siguiente:

“Entre las obras que sean presentadas al Concurso PREMIO ADQUISICIÓN 8M EDICIÓN 2022, se realizará una 
preselección de aproximadamente OCHENTA (80) de ellas, por parte de un Jurado de CINCO (5) miembros integrado 
por DOS (2) representantes del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, DOS (2) representantes 
de la SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL del MINISTERIO DE CULTURA y UN (1) miembro más, propuesto 
por esta última Secretaría, que no pertenezca al ámbito de ninguno de ambos organismos. Las obras que resulten 
preseleccionadas serán exhibidas en el CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE DR. NÉSTOR 
CARLOS KIRCHNER” —si las condiciones sanitarias imperantes así lo permiten— y posteriormente el mencionado 
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Jurado procederá a seleccionar las DIECISÉIS (16) mejores, a cuyos autoras/es se les otorgarán sendos premios 
adquisición de PESOS SEISCIENTOS MIL ($600.000.-) cada uno. Consecuentemente, el MINISTERIO DE CULTURA 
destinara´ para este concurso la suma total de PESOS NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL ($9.600.000.-)”.

ARTÍCULO 4°.- Sustituir el párrafo primero del Punto 8 - Evaluación de los trabajos, de las Bases y Condiciones del 
Concurso “Premio Adquisición 8M Edición 2022”, aprobadas por el artículo 1° de la Resolución M.C. N° 2312/21 
(RESOL-2021-2312-APN-MC), por el siguiente:

“Durante el desarrollo de la exhibición a la que se alude en el punto anterior, el Jurado seleccionará a las DIECISÉIS 
(16) mejores obras, que serán premiadas conforme a las pautas planteadas en la introducción de estas bases. Las 
OCHO (8) obras siguientes revestirán la condición de suplentes, pudiendo acceder al premio correspondiente en 
caso de que las/les participantes elegidos inicialmente estén impedidos de percibir dicho beneficio o renuncien a 
él”.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondientes a la JURISDICCIÓN 72 - MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

e. 30/06/2022 N° 48355/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 994/2022

RESOL-2022-994-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-52627254- -APN-DGD#MC, la Resolución N° 187 de fecha 23 de febrero de 2022 
del registro del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución M.C. Nº 187/22 (RESOL-2022-187-APN-MC) se modificó el RÉGIMEN DE PREMIOS A LA 
PRODUCCIÓN CIENTÍFICA, ARTÍSTICA Y LITERARIA, convocándose al certamen para el año 2022.

Que el mismo tiene por objeto estimular y recompensar a los productores culturales por su contribución a las 
múltiples manifestaciones en el campo de la cultura.

Que por consiguiente, procura distinguir a quienes tributen significativamente al progreso de las diversas disciplinas 
en Concurso, mereciendo la gratitud nacional y el reconocimiento del Estado.

Que es función de este Ministerio elaborar y promover políticas de participación institucional que fortalezcan las 
identidades culturales de la Nación.

Que por la Resolución M.C. Nº  187/22 (RESOL-2022-187-APN-MC) se modificó el RÉGIMEN DE PREMIOS A 
LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA, ARTÍSTICA Y LITERARIA con el propósito de establecer nuevos mecanismos 
tecnológicos y mejorar de manera técnica el llamado a Concurso de las distintas especialidades, correspondiendo 
realizar la Convocatoria 2022 con los mismos fundamentos allí establecidos.

Que en virtud de la Medidas Generales de Prevención dispuestas por el Decreto N° 287/21 y sus modificatorios en 
el marco de la evolución epidemiológica COVID-19, resulta necesario continuar con mecanismos que faciliten la 
participación de todos los habitantes del país.

Que en atención a dichos mecanismos de participación, se mantiene la modalidad virtual de instrumentación para 
la convocatoria del año 2021.

Que mediante el ANEXO (IF-2022-52713545-APN-DNPPC#MC) que forma parte integrante de la presente medida, 
se establece el Régimen de Premios a la PRODUCCIÓN CIENTÍFICA, ARTÍSTICA Y LITERARIA para las disciplinas 
y especialidades de la Convocatoria 2021.

Que las modificaciones formales que se efectúan con el fin de optimizar su instrumentación, se encuentran 
fundadas en el análisis y la evaluación de la competencia de este Ministerio.

#F6638565F#

#I6638496I#
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN DE PROYECTOS CULTURALES dependiente de la SECRETARÍA 
DE DESARROLLO CULTURAL ha intervenido en cuanto resulta materia de su competencia.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas por el Ley de 
Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por el Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y los Decretos Nº 392/86, 
artículo 1º, inciso h) y Nº 1344/07 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar el RÉGIMEN DE PREMIOS A LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA, ARTÍSTICA Y LITERARIA 
que obra como ANEXO de la Resolución M.C. N°  187/22 (IF-2021-117190190-APNDNPPC#MC), por el que se 
establece como ANEXO (IF-2022-52713545-APN-DNPPC#MC) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Convocar al certamen de Premios Nacionales del RÉGIMEN DE PREMIOS A LA PRODUCCIÓN 
CIENTÍFICA, ARTÍSTICA Y LITERARIA para el año 2022, a las especialidades establecidas en el artículo 14 del 
citado Anexo.

ARTÍCULO 3°.- Fijar para el año 2022 las siguientes asignaciones monetarias: Primer Premio Nacional, la suma 
de PESOS CUATROCIENTOS MIL ($400.000.-); Segundo Premio Nacional, la suma de PESOS DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL ($250.000.-) y Tercer Premio Nacional, la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000.-); 
y otorgar un diploma de honor para cada uno de ellos.

ARTÍCULO 4º.- Facultar a los Jurados para la designación de hasta TRES (3) menciones especiales, que recibirán 
del mismo modo un diploma de honor.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 48286/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE CULTURA

SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL
Resolución 49/2022

RESOL-2022-49-APN-SGC#MC

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022

VISTO el Expediente EX-2021-93733023- -APN-DGD#MC, las Resoluciones Nº 1499 de fecha 12 de octubre de 
2021 y Nº 2136 de fecha 17 de diciembre de 2021 del registro del MINISTERIO DE CULTURA, la Resolución Nº 48 
de fecha 22 de junio 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución M.C. Nº  1499/21 (RESOL-2021-1499-APN-MC) se aprobó la creación del 
Programa “MAS CULTURA JOVEN”, de conformidad con los fundamentos, objetivos, pautas reglamentarias y 
de instrumentación, previstas en su ANEXO I (IF-2021-94744163-APN-SGC#MC), y que estableció el plazo de 
utilización de los recursos económicos otorgados por el programa, entre el 1° de noviembre de 2021 y el 30 de 
abril de 2022.

Que mediante la Resolución MC Nº 2136/21 (RESOL-2021-2136-APN-MC) se sustituyó dicho anexo, incorporándose 
nuevas pautas y modificaciones reglamentarias.

#F6638496F#

#I6639336I#
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Que adicionalmente la norma en cita extendió el plazo de utilización del monto otorgado hasta el 31 de mayo de 
2022.

Que a través de la Resolución S.G.C. Nº 48/22 (RESOL-2022-48-APN-SGC#MC) se extendió dicho plazo hasta el 
30 de junio de 2022

Que el artículo 2° de la Resolución M.C. Nº 1499/21 establece que la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL 
será la autoridad de aplicación e interpretación del Programa, y se encuentra facultada para dictarlas normas de 
carácter operativo y/o interpretativo que resulten necesarias durante su implementación, con intervención de las 
áreas técnicas pertinentes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

Que en función del relevamiento efectuado sobre los niveles de utilización efectiva del crédito otorgado y a los 
efectos de posibilitar el mayor nivel posible de consumo en línea con los objetivos del programa, se considera 
oportuno extender el plazo antes mencionado hasta el día 31 de julio de 2022.

Que adicionalmente y en atención a los tiempos que insumió la distribución de tarjetas físicas para los/as 
beneficiarios/as del programa que optaren por este soporte es pertinente extender la fecha de utilización del 
crédito hasta el día 30 de noviembre de 2022

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en el marco de los objetivos previstos por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios; 
por la Ley Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias y las facultades otorgadas por 
la Resolución MC Nº 1499/21.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN CULTURAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Extender el plazo establecido para la utilización de los recursos económicos otorgados por el 
Programa “MAS CULTURA JOVEN”, por intermedio de las Resoluciones MC Nº 1499/21 (RESOL-2021-1499-APN-
MC) y Nº 2136/21 (RESOL-2021-2136-APN-MC), a favor de los/as beneficiarios/as titulares de tarjetas virtuales 
operadas a través de la aplicación BNA+, hasta el día 31 de julio de 2022 inclusive.

ARTÍCULO 2º.- Extender el plazo establecido para la utilización de los recursos económicos otorgados por el 
Programa “MAS CULTURA JOVEN”, por intermedio de las Resoluciones MC Nº 1499/21 (RESOL-2021-1499-APN-
MC) y Nº 2136/21 (RESOL-2021-2136-APN-MC), a favor de los/as beneficiarios/as titulares de tarjetas físicas, hasta 
el día 30 de noviembre de 2022 inclusive

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Federico Prieto

e. 30/06/2022 N° 48519/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA

Resolución 402/2022

RESOL-2022-402-APN-SIECYGCE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-38838821- -APN-DGD#MDP, la Ley N° 24.425, los Decretos Nros. 1.393 de fecha 
2 de septiembre de 2008 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, las firmas NEUBOR S.A. e IMPERIAL CORD S.A. solicitaron el inicio 
de una investigación por presunto dumping en operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA 
de “Neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de caucho del tipo de los utilizados en bicicletas”, originarias de la 
REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL y de la REPÚBLICA DE LA INDIA, mercadería que clasifica en la posición 
arancelaria Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 4011.50.00.

#F6639336F#

#I6639470I#
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Que según lo establecido por el Artículo 6º del Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, reglamentario 
de la Ley N° 24.425, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, remitió el Acta de Directorio N° 2430 de fecha 16 de mayo de 
2022 determinando que “…los ‘neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de caucho del tipo de los utilizados en 
bicicletas’ de producción nacional se ajustan, en el marco de las normas vigentes, a la definición de producto 
similar al importado originario de la República de la India y al de la República Federativa del Brasil. Todo ello sin 
perjuicio de la profundización del análisis sobre producto que deberá desarrollarse, en las siguientes etapas, en el 
supuesto de producirse la apertura de la investigación”.

Que, en tal sentido, con respecto a la representatividad de las peticionantes, la COMISIÓN NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR por la misma acta concluyó que “…las empresas NEUBOR S.A. e IMPERIAL CORD S.A. 
cumplen con los requisitos de representatividad dentro de la rama de producción nacional”.

Que conforme lo ordenado por el Artículo 6º del Decreto Nº 1.393/08, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN 
COMERCIAL de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL 
EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, mediante el Informe IF-2022-48754598-APN-
DCD#MDP, declaró admisible la solicitud oportunamente presentada.

Que de conformidad a los antecedentes agregados al expediente citado en el Visto, la SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, consideró, a fin de establecer un valor normal comparable, información de 
precios de venta relativa al mercado interno de la REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL y de la REPÚBLICA DE LA 
INDIA, aportadas por las firmas solicitantes.

Que el precio FOB de exportación se obtuvo de los listados de importación suministrados por la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL elaboró con fecha 26 de mayo de 2022, el 
correspondiente Informe Relativo a la Viabilidad de Apertura de Investigación (IF-2022-52517269-APN-DCD#MDP) 
expresando que “…sobre la base de los elementos de información aportados por la peticionante, y de acuerdo al 
análisis técnico efectuado, habría elementos de prueba que permiten suponer la existencia de presuntas prácticas 
de dumping en la exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de ‘Neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de 
caucho del tipo de los utilizados en bicicletas’, originarias de REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL y REPÚBLICA 
DE LA INDIA, conforme surge del apartado VII del presente informe”.

Que en el mencionado Informe se determinó la existencia de un margen de dumping para el inicio de la presente 
investigación de CINCUENTA Y SEIS COMA CUARENTA Y OCHO POR CIENTO (56,48 %) para las operaciones de 
exportación originarias de la REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL y de TREINTA Y NUEVE COMA QUINCE POR 
CIENTO (39,15 %) para las operaciones de exportación originarias de la REPÚBLICA DE LA INDIA.

Que en el marco del Artículo 7° del Decreto N°  1.393/08, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN 
COMERCIAL mediante la Nota de fecha 27 de mayo de 2022, remitió el Informe Técnico mencionado anteriormente 
a la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR.

Que, por su parte, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió respecto al daño y la causalidad 
por medio del Acta de Directorio Nº 2434 de fecha 6 de junio de 2022, por la cual determinó que “…existen pruebas 
suficientes que respaldan las alegaciones de amenaza de daño importante a la rama de producción nacional 
de ‘neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de caucho del tipo de los utilizados en bicicletas’ causado por las 
importaciones con presunto dumping originarias de la República de la India”.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional determinó que “…no existen pruebas suficientes que respaldan las 
alegaciones de daño importante ni amenaza de daño importante a la rama de producción nacional de ‘neumáticos 
(llantas neumáticas) nuevos de caucho del tipo de los utilizados en bicicletas’ causado por las importaciones con 
presunto dumping originarias de la República Federativa del Brasil”.

Que, finalmente, la referida Comisión Nacional concluyó que “…se encuentran reunidos los requisitos exigidos por 
la legislación vigente para disponerse el inicio de una investigación respecto de los ‘neumáticos (llantas neumáticas) 
nuevos de caucho del tipo de los utilizados en bicicletas” originarios de la República de la India”.

Que con fecha 6 de junio de 2022, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR remitió una síntesis 
de las consideraciones relacionadas con la determinación de daño y causalidad efectuada mediante el Acta 
N° 2434, en la cual manifestó que “…respecto al daño importante que, atento a la evolución de los indicadores 
de volumen, la buena situación económica financiera de las empresas del relevamiento y la baja participación de 
las importaciones objeto de solicitud en el consumo aparente, no existen pruebas suficientes de daño importante 
a la rama de producción nacional de neumáticos para bicicletas por causa de las importaciones originarias de 
India y de Brasil. En consecuencia, el Directorio se expedirá acerca de la posible existencia de amenaza de daño 
considerando los lineamientos del artículo 3, numeral 7, del Acuerdo Antidumping”.
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Que la mencionada Comisión Nacional continúo manifestando que “…respecto a la existencia de una amenaza 
de daño importante, con relación al inciso i) esta CNCE observó que existió un aumento de las importaciones 
originarias de India en términos absolutos del 61% en 2020 y del 44% en 2021” y que “…así, si bien la participación 
de las importaciones objeto de solicitud en el consumo aparente no fue predominante, la misma pasó de representar 
un 5% del mercado en 2019 al 6% en 2020 y al 7% en de 2021”.

Que, en función a lo antedicho, la citada Comisión Nacional sostuvo que “…con los elementos reunidos en esta 
etapa del procedimiento, esta CNCE considera que, dado el aumento significativo de las importaciones originarias 
de India, existe la probabilidad de que las mismas se incrementen en períodos posteriores a los analizados, lo que 
implicaría un cambio en las circunstancias que podría dar lugar a la configuración de un daño importante a la rama 
de producción nacional de neumáticos para bicicletas”.

Que, seguidamente, la mencionada Comisión Nacional señaló que “…en cuanto al ítem ii), según surge de las 
actuaciones en esta etapa, existe una voluminosa capacidad de producción, “varias veces superior a la totalidad 
del mercado argentino”, que “…en este sentido, NEUBOR mencionó a las empresas indias RALSON TYRES y 
HARTEX, demostrando, en principio, la gran importancia en volumen de empleados y ventas con las que contarían 
esas firmas” y que “…cabe señalar que se trata de alegaciones de las peticionantes y se profundizará sobre este 
tema en caso de producirse la apertura de la investigación”.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR indicó que “…respecto del inciso iii), de acuerdo al 
análisis realizado, las importaciones de India se realizaron a precios que, nacionalizados, resultaron sustancialmente 
inferiores a los de la rama de producción nacional en todo el período analizado, mientras que sus precios FOB 
de exportación fueron menores al del resto de los orígenes, incluso menores a los precios de exportación de 
China, principal origen de las importaciones. Por ello, esta Comisión entiende que resulta probable que los 
menores precios de los productos importados respecto de los nacionales deriven en una mayor demanda de las 
importaciones de India y, en consecuencia, la rama de producción nacional podría continuar con el deterioro de 
sus precios reales de venta para contener así una mayor pérdida de mercado”.

Que continuó señalando dicho Organismo Técnico que “…en lo que se refiere al ítem iv), no se cuenta con 
información en esta etapa del procedimiento. En caso de producirse la apertura de investigación, el análisis de 
esta variable será profundizado en etapas sucesivas”.

Que, en función de lo expuesto, la aludida Comisión Nacional consideró que “…el incremento de las importaciones 
de India, en condiciones de subvaloración de precios crecientes como revela la comparación de precios de 
neumáticos para bicicletas detallada en la tabla 5 más arriba, los valores FOB de exportación sustancialmente 
menores a los de los demás orígenes, permite considerar que resulte probable que dicha tendencia continúe, 
configurando una situación de amenaza de daño importante a la rama de producción nacional, en los términos del 
artículo 3.7 del Acuerdo Antidumping”.

Que, por consiguiente, la citada Comisión Nacional observó que “…en el contexto de los indicadores exigidos por 
el artículo 3.4 del citado Acuerdo, puede concluirse que, de continuar el aumento de las importaciones originarias 
de India y en condiciones de subvaloraciones de precios, estas operaciones pueden captar una cuota creciente 
del consumo aparente, lo que afectaría directamente los volúmenes de producción de la rama de producción 
nacional y, por lo tanto, el grado de utilización de la capacidad instalada y los niveles de empleo. Dados los niveles 
de subvaloración detectados, dicho incremento tendría también el efecto de hacer reducir los precios nacionales 
afectando más aún la rentabilidad de la rama de producción nacional, que hoy ya se encuentra trabajando con 
márgenes unitarios por debajo de la unidad y del nivel de referencia para el sector, con la consiguiente repercusión en 
otros indicadores como el cash flow, las inversiones en instalaciones y capacidades productivas, su sostenibilidad 
económica, entre otros, configurándose así una situación de daño importante a la rama de producción nacional”.

Que, de lo expuesto, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR concluyó que “…existen pruebas 
suficientes que respaldan las alegaciones de amenaza de daño importante a la rama de producción nacional de 
neumáticos para bicicletas”.

Que, asimismo, el citado organismo señaló que “…conforme surge del Informe Relativo a la Viabilidad de Apertura 
remitido por la SSPYGC, se ha determinado la existencia de presuntas prácticas de dumping para las operaciones 
de exportación hacia la Argentina de neumáticos para bicicletas originarias de India, habiéndose calculado el 
presunto margen de dumping expuesto precedentemente”.

Que, “…en lo que respecta al análisis de otros factores de daño distintos de las importaciones de India”, el citado 
Organismo Técnico destacó que “…conforme los términos del Acuerdo Antidumping, el mismo deberá hacerse 
respecto de cualesquiera otros elementos de que se tenga conocimiento, es decir, dicho análisis deberá realizarse 
sobre la base de las evidencias ‘conocidas’ que surjan del expediente”.

Que, por otro lado, la referida Comisión Nacional sostuvo que “…en lo que respecta al análisis de otros factores 
de daño distintos de las importaciones objeto de solicitud se destaca que, conforme los términos del Acuerdo 
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Antidumping, el mismo deberá hacerse respecto de cualesquiera otros elementos de que se tenga conocimiento, 
es decir, dicho análisis deberá realizarse sobre la base de las evidencias ‘conocidas’ que surjan del expediente”.

Que, asimismo, el citado Organismo Técnico argumentó que “…este tipo de análisis considera, entre otros, el 
efecto que pudieran haber tenido en el mercado nacional del producto similar las importaciones de neumáticos 
para bicicletas de orígenes distintos a los objeto de solicitud”.

Que en ese sentido la mencionada Comisión Nacional señaló que “…las importaciones de los orígenes no objeto 
de solicitud presentaron volúmenes por sobre los de India, alcanzando una participación máxima en el total 
importado del 75% en 2021 y del 34% en el consumo aparente. Entre estas importaciones, se destacan las de 
China. Por otra parte, sus valores unitarios de importación se mantuvieron en niveles superiores a los valores 
promedio de los de India durante todo el período. Por otra parte, no puede soslayarse que las importaciones de 
neumáticos para bicicletas de China cuentan con derechos antidumping desde 2001 que permiten compensar 
el daño antes determinado por la CNCE con lo cual se entiende que el efecto de las importaciones chinas está 
siendo neutralizado por derechos que permiten precios nacionalizados acordes a la competencia leal. Así, estas 
importaciones no obstan a la relación de causalidad establecida entre las importaciones objeto de solicitud y la 
amenaza de daño importante determinada a la rama de producción nacional”.

Que, por otra parte, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR indicó que “…otro indicador que 
habitualmente podría ameritar atención en este análisis es el resultado de la actividad exportadora de las 
peticionantes, en tanto su evolución podría tener efectos sobre la industria local. Al respecto, debe señalarse que 
las empresas peticionantes no realizaron exportaciones durante el período analizado”.

Que, en atención a ello, la citada Comisión Nacional consideró que “…con la información disponible en esta etapa 
del procedimiento, que ninguno de los factores analizados precedentemente rompe la relación causal entre la 
amenaza de daño determinada sobre la rama de producción nacional y las importaciones con presunto dumping 
originarias de India”.

Que, de lo expuesto la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR concluyó que “…existen pruebas 
suficientes que respaldan las alegaciones de amenaza de daño importante a la rama de producción nacional 
de neumáticos para bicicletas, como así también su relación de causalidad con las importaciones con presunto 
dumping originarias de India. En consecuencia, considera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por 
la legislación vigente para disponerse el inicio de una investigación, sin perjuicio de la profundización del análisis 
sobre todas las variables analizadas y su impacto en la industria y el mercado nacional que deberá desarrollarse 
en el supuesto de producirse la apertura de la investigación, en etapas posteriores a la misma”.

Que, “Respecto a la inexistencia de amenaza de daño importante causado por las importaciones con presunto 
dumping originarias de la República Federativa del Brasil”, el referido Organismo Técnico indicó que “…con 
relación al inciso i) conforme fuera expuesto precedentemente, esta CNCE observó que las importaciones de 
Brasil decrecieron en términos absolutos un 3% en 2020 y un 17% en 2021” y que “…asimismo, la participación 
de las importaciones de Brasil en el consumo aparente pasó de representar un 9% del mercado en 2019 al 6% en 
2020 y al 4% en 2021”.

Que en función a lo antedicho, la citada Comisión Nacional sostuvo que “…con los elementos reunidos en esta 
etapa del procedimiento, esta CNCE considera que, dado que no se verificó un aumento significativo de las 
importaciones originarias de Brasil, no ha quedado acreditada la probabilidad de que las mismas se incrementen 
en períodos posteriores a los analizados”.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR continuó señalando que “…en cuanto al ítem ii), las 
solicitantes sostuvieron que existe una voluminosa capacidad de producción, ‘varias veces superior a la totalidad 
del mercado argentino’. En este sentido, mencionaron a las empresas NEOTEC INDÚSTRIA E COMÉRCIO DE 
PNEUS S/A e INDUSTRIAL LEVORÍN S.A., argumentando que la primera produciría grandes cantidades de 
neumáticos por año y, sobre la segunda, al no contar con información, sostuvieron que, en base al análisis de la 
primera, los datos ‘son suficientes para demostrar que también en este país existe oferta varias veces superior al 
mercado de neumáticos de bicicleta de Argentina’. Cabe señalar que se trata de alegaciones de las peticionantes 
y se profundizará sobre este tema en caso de producirse la apertura de la investigación”.

Que dicha Comisión Nacional argumentó que “…respecto del inciso iii), de acuerdo al análisis realizado, las 
importaciones de Brasil se realizaron a precios que, nacionalizados, resultaron inferiores a los de la rama de 
producción nacional en todo el período analizado” y que “…no obstante, atendiendo al derrotero de la evolución 
de las importaciones analizadas, esta Comisión entiende que no resulta probable que los menores precios de los 
productos importados respecto de los nacionales deriven en una mayor demanda de las importaciones de Brasil”.

Que la citada Comisión Nacional sostuvo que “…en lo que se refiere al ítem iv), en esta etapa del procedimiento 
no se cuenta con información”.
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Que, de lo expuesto, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR consideró que “…al no haberse 
verificado un incremento de las importaciones de Brasil, tanto en términos absolutos como relativos y, dada su 
baja participación en el consumo aparente no resulta viable considerar que resulte probable un aumento sustancial 
de las importaciones, de manera tal, que configure una situación de amenaza de daño importante a la rama de 
producción nacional, en los términos del artículo 3.7 del Acuerdo Antidumping”.

Que, finalmente, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR concluyó que “…no existen pruebas 
suficientes que respaldan las alegaciones de amenaza de daño importante a la rama de producción nacional de 
neumáticos para bicicletas causada por las importaciones de Brasil”.

Que en virtud de lo establecido por el Artículo 5.5 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado mediante la Ley N° 24.425, la Autoridad de 
Aplicación ha notificado al gobierno interviniente que se ha recibido una solicitud debidamente documentada de 
apertura de investigación por presunto dumping en operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA 
de “Neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de caucho del tipo de los utilizados en bicicletas”, originarias de la 
REPÚBLICA DE LA INDIA.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, sobre la base de lo concluido por la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, elevó su recomendación acerca de la apertura de investigación por presunto 
dumping en operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Neumáticos (llantas neumáticas) 
nuevos de caucho del tipo de los utilizados en bicicletas”, originarias de la REPÚBLICA DE LA INDIA, y la no 
apertura de investigación relativa a la existencia de presunto dumping en las operaciones de exportación hacia 
la REPÚBLICA ARGENTINA de “Neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de caucho del tipo de los utilizados en 
bicicletas”, originarias de la REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL, a la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA.

Que conforme lo estipulado por el Artículo 15 del Decreto Nº 1.393/08, los datos a utilizarse para la determinación 
de dumping, serán los recopilados, normalmente, durante los DOCE (12) meses anteriores al mes de apertura de 
la investigación.

Que respecto al período de recopilación de datos para la determinación de daño por parte de la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, será normalmente de TRES (3) años completos y meses disponibles del 
año en curso, anteriores al mes de apertura de la investigación.

Que, sin perjuicio de ello, la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA podrá solicitar información de un período de tiempo mayor o menor.

Que, asimismo, se hace saber que se podrán ofrecer pruebas hasta un plazo máximo de DIEZ (10) días hábiles 
desde la notificación de las determinaciones preliminares efectuadas en el marco de los Artículos 21, 22 y 23 del 
Decreto N° 1.393/08, conforme lo dispuesto por el Artículo 18 del mencionado decreto, según corresponda.

Que a tenor de lo manifestado en los considerandos anteriores, se encuentran reunidos los extremos exigidos por 
el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley Nº 24.425, para proceder a la apertura de la 
investigación.

Que han tomado intervención las áreas competentes en la materia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.393/08 y 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase procedente la apertura de investigación por presunto dumping en operaciones de 
exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de caucho del tipo 
de los utilizados en bicicletas”, originarias de la REPÚBLICA DE LA INDIA, mercadería que clasifica en la posición 
arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 4011.50.00.

ARTÍCULO 2º.- Las partes interesadas que acrediten su condición de tal, podrán descargar del expediente citado 
en el Visto los cuestionarios para participar en la investigación y tomar vista del mismo, conforme lo establecido en 
la Resolución N° 77 de fecha 8 de junio de 2020 y su modificatoria de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.
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Asimismo, la información requerida a las partes interesadas por la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, 
organismo desconcentrado en la órbita de la citada Secretaría, estará disponible bajo la forma de cuestionarios 
en el siguiente sitio web: www.argentina.gob.ar/cnce/cuestionarios, dentro del plazo previsto en la normativa 
vigente. La toma de vista y la acreditación de las partes en dicho organismo técnico podrá realizarse conforme lo 
establecido en la Resolución N° 77/20 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y 
GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y su modificatoria.

ARTÍCULO 3º.- Las partes interesadas podrán ofrecer pruebas hasta un plazo máximo de DIEZ (10) días hábiles 
desde la notificación de las determinaciones preliminares efectuadas en el marco de los Artículos 21, 22 y 23 del 
Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, conforme lo dispuesto por el Artículo 18 del mencionado 
decreto, según corresponda.

ARTÍCULO 4º.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto Nº 1.393/08.

ARTÍCULO 5º.- La presente resolución comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ariel Esteban Schale

e. 30/06/2022 N° 48654/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 475/2022

RESOL-2022-475-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-52725857-APN-SE#MEC, la Ley N° 26.020, el Decreto N° 470 de fecha 30 de 
marzo de 2015, las Resoluciones Nros. 49 de fecha 31 de marzo de 2015, 70 de fecha 1° de abril de 2015, ambas 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS, y sus modificaciones, las Resoluciones Nros. 809 de fecha 20 de agosto de 2021, 980 de fecha 
14 de octubre de 2021, 88 de fecha 17 de febrero de 2022 y 271 de fecha 19 de abril de 2022, todas ellas de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificaciones, y la Disposición N° 12 de fecha 
18 de septiembre de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26.020 se estableció el marco regulatorio para la industria y comercialización del Gas 
Licuado de Petróleo (GLP).

Que dicha ley tiene como objetivo esencial asegurar el suministro regular, confiable y económico de GLP a sectores 
sociales residenciales de escasos recursos que no cuenten con servicio de gas natural por redes.

Que la industria de GLP reviste carácter de Interés Público, tal como lo prescribe el Artículo 5° de la mencionada 
normativa.

Que mediante el Decreto N° 470 de fecha 30 de marzo de 2015 se reglamentaron los Artículos 44, 45 y 46 de la 
citada ley y se creó el PROGRAMA HOGARES CON GARRAFA (Programa HOGAR), cuyo reglamento fue aprobado 
por la Resolución N° 49 de fecha 31 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que mediante el Inciso b) del Artículo 7° de la Ley N° 26.020, se estableció como objetivo para la regulación de la 
industria y comercialización de GLP, garantizar el abastecimiento del mercado interno de gas licuado de petróleo, 
como así también el acceso al producto a granel, por parte de los consumidores del mercado interno, a precios 
que no superen los de paridad de exportación.

Que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 34 de la Ley N° 26.020, esta Secretaría como Autoridad de 
Aplicación, deberá fijar precios de referencia, los que serán publicados y propenderán a que los sujetos activos 
tengan retribución por sus costos eficientes y una razonable rentabilidad.

#F6639470F#

#I6639540I#
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Que la citada Resolución N° 49/15 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y sus modificaciones, estableció la metodología 
para el cálculo de Precios Máximos de Referencia, y dispuso en el Apartado 12.1 del Reglamento General, que la 
Autoridad de Aplicación los podrá modificar cuando lo considere oportuno mediante acto administrativo.

Que mediante la Resolución N° 70 de fecha 1° de abril de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se aprobaron a) los Precios Máximos de 
Referencia y Compensaciones para los Productores de butano y propano de uso doméstico con destino a garrafas 
de DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos, y b) los Precios Máximos de Referencia de garrafas de GLP de 
DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos para los Fraccionadores, Distribuidores y Comercios.

Que dichos Precios Máximos de Referencia fueron actualizados sucesivamente, siendo la última modificación 
la correspondiente a la Resolución N° 270 de fecha 19 de abril de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, a su vez, cabe consignar que mediante el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y sus modificatorias, se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y se delegaron en 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades necesarias para implementar las políticas indispensables para 
instrumentar los objetivos de la citada legislación, conforme a los términos del Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Que la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 y ampliada por el Decreto N° 260 
de fecha 12 de marzo de 2020 ha sido prorrogada por el Decreto N° 167 de fecha 11 de marzo de 2021, hasta el 
31 de diciembre de 2021 inclusive.

Que mediante el Decreto N° 241 de fecha 15 de abril de 2021, se han decretado medidas de prevención razonables 
y proporcionadas con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país en atención a la 
evolución de la pandemia, todas ellas necesarias para proteger la salud pública.

Que teniendo en cuenta la variación experimentada en los valores y costos asociados en la cadena de 
comercialización de GLP, resultó necesario la implementación de un mecanismo transitorio de asistencia económica 
a fin de morigerar el impacto de los costos económicos de la actividad en las distintas etapas, de manera que la 
prestación del servicio se realice con las debidas condiciones de calidad y seguridad.

Que, en la situación coyuntural descripta, particularmente impactada por la emergencia sanitaria generada por 
la pandemia COVID – 19, resulta conveniente compatibilizar los objetivos de la Ley N° 26.020 con una medida de 
transición tendiente a la asistencia financiera de los operadores de la industria de GLP, siendo los mismos las 
empresas productoras, fraccionadoras y distribuidoras.

Que, en tal sentido, la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA aprobó una erogación del reconocimiento con carácter de asistencia económica 
transitoria a las empresas productoras, fraccionadoras y distribuidoras registradas en el Registro Nacional de la 
Industria del Gas Licuado de Petróleo (RNGLP), cuando el destino del producto sea el Programa HOGAR.

Que, a su vez, el Artículo 4° de la resolución mencionada en el considerando precedente, estableció que dicha 
asistencia económica transitoria, consistiría en el reconocimiento del VEINTE POR CIENTO (20%) de la facturación 
en concepto de venta de GLP (neto de impuestos) que facturen mensualmente las empresas productoras, 
fraccionadoras y distribuidoras durante el período comprendido entre los meses de agosto a diciembre de 2021, 
por el producto destinado al Programa HOGAR.

Que mediante la Disposición N° 12 de fecha 18 de septiembre de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se reglamentaron aspectos relacionados con la 
implementación de la medida propiciada por la mencionada resolución.

Que mediante la Resolución N°  980 de fecha 14 de octubre de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA se consideró el reconocimiento adicional de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS 
VEINTIDÓS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 4.722,40) por cada tonelada relacionada a volúmenes destinados al 
Programa HOGAR durante el período agosto a diciembre de 2021 en concepto de volumen de venta de garrafas 
que los fraccionadores destinen a subdistribuidores y/o usuario final.

Que, mediante la Resolución N° 88 de fecha 17 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se prorrogó la vigencia de la Asistencia Económica Transitoria establecida por las mencionadas 
resoluciones hasta el 31 de marzo de 2022 inclusive.

Que, mediante la Resolución N° 271 de fecha 19 de abril de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se prorrogó la vigencia de la Asistencia Económica Transitoria establecida por las mencionadas 
resoluciones hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, y paralelamente se sustituyó el reconocimiento adicional 
determinado para fraccionadores cuando el destino sea otro del de venta a distribuidores en envases de hasta 
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CUARENTA Y CINCO KILOGRAMOS (45 kg) de capacidad, por el producto destinado al Programa HOGAR por el 
VEINTE POR CIENTO (20%) del Precio Máximo de Referencia vigente de venta de Fraccionadores a Distribuidores 
por cada tonelada facturada.

Que las empresas mencionadas en el Anexo (IF-2022-54321925-APN-DGL#MEC) que integra la presente medida, 
han presentado la solicitud de asistencia económica transitoria y han acompañado la documentación requerida.

Que por lo expuesto y de acuerdo a la documentación presentada, la Autoridad de Aplicación ha realizado el 
cálculo de la asistencia económica correspondiente a cada período solicitado, estableciendo la suma de PESOS 
SETENTA Y CINCO MILLONES SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON SESENTA Y 
OCHO CENTAVOS ($ 75.066.448,68) para los meses detallados en el Anexo (IF-2022-54321925-APN-DGL#MEC) 
que integra la presente medida.

Que la Dirección de Presupuesto de Energía de la Dirección General de Administración de Energía ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud las facultades conferidas por el Inciso c) del Artículo 35 del Anexo al 
Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, reglamentario de la Ley de Administración 
Financiera y los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, los Artículos 8, 
34 e Inciso b) del Artículo 37 de la Ley N° 26.020 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase una erogación con carácter de asistencia económica transitoria, en el marco de 
lo dispuesto en la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y sus 
modificaciones, correspondiente al periodo de agosto de 2021 a diciembre de 2022 por la suma PESOS SETENTA 
Y CINCO MILLONES SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON SESENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($ 75.066.448,68) de acuerdo con el detalle obrante en el Anexo N° IF-2022-54321925-APN-DGL#MEC, 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado a la Apertura 
Programática 73.2.0.48.0, Objetos del Gasto 5.1.9.2772, 5.1.8.2772 y 5.7.3.2772, Jurisdicción 50, del SAF 328 – 
SECRETARÍA DE ENERGÍA, correspondiente al Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 48724/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 476/2022

RESOL-2022-476-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-46807997-APN-SE#MEC, la Ley N° 26.020, el Decreto N° 470 de fecha 30 de 
marzo de 2015, las Resoluciones Nros. 49 de fecha 31 de marzo de 2015, 70 de fecha 1° de abril 2015, ambas 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS y sus modificaciones, Nros. 809 de fecha 20 de agosto de 2021, 980 de fecha 14 de octubre de 2021, 
88 de fecha 17 de febrero de 2022 y 271 de fecha 19 de abril de 2022, todas ellas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificaciones, y la Disposición N° 12 de fecha 18 de septiembre de 2021 de 
la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

#F6639540F#

#I6639542I#
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Que mediante la Ley N° 26.020 se estableció el marco regulatorio para la industria y comercialización del Gas 
Licuado de Petróleo (GLP).

Que dicha ley tiene como objetivo esencial asegurar el suministro regular, confiable y económico de GLP a sectores 
sociales residenciales de escasos recursos que no cuenten con servicio de gas natural por redes.

Que la industria de GLP reviste carácter de Interés Público, tal como lo prescribe el Artículo 5° de la mencionada 
normativa.

Que mediante el Decreto N° 470 de fecha 30 de marzo de 2015 se reglamentaron los Artículos 44, 45 y 46 de 
la citada ley y se creó el Programa Hogares con Garrafa (Programa HOGAR), cuyo reglamento fue aprobado 
por la Resolución N° 49 de fecha 31 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que mediante el Inciso b) del Artículo 7° de la Ley N° 26.020, se estableció como objetivo para la regulación de la 
industria y comercialización de GLP, garantizar el abastecimiento del mercado interno de gas licuado de petróleo, 
como así también el acceso al producto a granel, por parte de los consumidores del mercado interno, a precios 
que no superen los de paridad de exportación.

Que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 34 de la Ley N° 26.020, esta Secretaría como Autoridad de 
Aplicación, deberá fijar precios de referencia, los que serán publicados y propenderán a que los sujetos activos 
tengan retribución por sus costos eficientes y una razonable rentabilidad.

Que la Resolución N° 49/15 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y sus modificaciones, estableció la metodología 
para el cálculo de Precios Máximos de Referencia, y dispuso en el Apartado 12.1 del Reglamento General, que la 
Autoridad de Aplicación los podrá modificar cuando lo considere oportuno mediante acto administrativo.

Que mediante la Resolución N° 70 de fecha 1° de abril de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se aprobaron a) los Precios Máximos de 
Referencia y Compensaciones para los Productores de butano y propano de uso doméstico con destino a garrafas 
de DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos, y b) los Precios Máximos de Referencia de garrafas de GLP de 
DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos para los Fraccionadores, Distribuidores y Comercios.

Que dichos Precios Máximos de Referencia fueron actualizados sucesivamente, siendo la última modificación 
la correspondiente a la Resolución N° 270 de fecha 19 de abril de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, a su vez, cabe consignar que mediante el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y sus modificatorias, se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y se delegaron en 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades necesarias para implementar las políticas indispensables para 
instrumentar los objetivos de la citada legislación, conforme a los términos del Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Que la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 y ampliada por el Decreto N° 260 
de fecha 12 de marzo de 2020 ha sido prorrogada por el Decreto N° 167 de fecha 11 de marzo de 2021, hasta el 
31 de diciembre de 2021 inclusive.

Que mediante el Decreto N° 241 de fecha 15 de abril de 2021, se han decretado medidas de prevención razonables 
y proporcionadas con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país en atención a la 
evolución de la pandemia, todas ellas necesarias para proteger la salud pública.

Que teniendo en cuenta la variación experimentada en los valores y costos asociados en la cadena de 
comercialización de GLP, resultó necesario la implementación de un mecanismo transitorio de asistencia económica 
a fin de morigerar el impacto de los costos económicos de la actividad en las distintas etapas, de manera que la 
prestación del servicio se realice con las debidas condiciones de calidad y seguridad.

Que, en la situación coyuntural descripta, particularmente impactada por la emergencia sanitaria generada por 
la pandemia COVID – 19, resulta conveniente compatibilizar los objetivos de la Ley N° 26.020 con una medida de 
transición tendiente a la asistencia financiera de los operadores de la industria de GLP, siendo los mismos las 
empresas productoras, fraccionadoras y distribuidoras.

Que, en tal sentido, la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA aprobó una erogación del reconocimiento con carácter de asistencia económica 
transitoria a las empresas productoras, fraccionadoras y distribuidoras registradas en el Registro Nacional de la 
Industria del Gas Licuado de Petróleo (RNGLP), cuando el destino del producto sea el Programa HOGAR.

Que, a su vez, el Artículo 4° de la resolución mencionada en el considerando precedente, estableció que dicha 
asistencia económica transitoria, consistiría en el reconocimiento del VEINTE POR CIENTO (20%) de la facturación 
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en concepto de venta de GLP (neto de impuestos) que facturen mensualmente las empresas productoras, 
fraccionadoras y distribuidoras durante el período comprendido entre los meses de agosto a diciembre de 2021, 
por el producto destinado al Programa HOGAR.

Que mediante la Disposición N° 12 de fecha 18 de septiembre de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se reglamentaron aspectos relacionados con la 
implementación de la medida propiciada por la mencionada resolución.

Que mediante la Resolución N°  980 de fecha 14 de octubre de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA se consideró el reconocimiento adicional de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS 
VEINTIDÓS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 4.722,40) por cada tonelada relacionada a volúmenes destinados al 
Programa HOGAR durante el período agosto a diciembre de 2021 en concepto de volumen de venta de garrafas 
que los fraccionadores destinen a subdistribuidores y/o usuario final.

Que, mediante la Resolución N° 88 de fecha 17 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se prorrogó la vigencia de la Asistencia Económica Transitoria establecida por las mencionadas 
resoluciones hasta el 31 de marzo de 2022 inclusive.

Que, asimismo, mediante la Resolución N° 271 de fecha 19 de abril de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA se prorrogó la vigencia de la Asistencia Económica Transitoria establecida 
por las mencionadas resoluciones hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, y paralelamente se sustituyó el 
reconocimiento adicional determinado para fraccionadores cuando el destino sea otro del de venta a distribuidores 
en envases de hasta CUARENTA Y CINCO KILOGRAMOS (45 kgs) de capacidad, por el producto destinado al 
Programa HOGAR, por el VEINTE POR CIENTO (20%) del Precio Máximo de Referencia vigente de venta de 
Fraccionadores a Distribuidores por cada tonelada facturada.

Que las empresas mencionadas en el Anexo (IF-2022-47582855-APN-DGL#MEC) que integra la presente medida, 
han presentado la solicitud de asistencia económica transitoria y han acompañado la documentación requerida.

Que por lo expuesto y de acuerdo a la documentación presentada, la Autoridad de Aplicación ha realizado el cálculo 
de la asistencia económica correspondiente a cada período solicitado, estableciendo la suma de PESOS CIENTO 
CUARENTA Y DOS MILLONES CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UNO CON CUARENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($ 142.005.941,44) para los meses detallados en el Anexo (IF-2022-47582855-APN-DGL#MEC) que 
integra la presente medida.

Que la Dirección de Presupuesto de Energía de la Dirección General de Administración de Energía ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Inciso c) del Artículo 35 del Anexo al 
Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, reglamentario de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, los Artículos 
8°, 34 e Inciso b) del Artículo 37 de la Ley N° 26.020 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase una erogación con carácter de asistencia económica transitoria, en el marco de lo 
dispuesto en la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA y sus modificaciones, correspondiente al período agosto de 2021 a diciembre de 2022 por la 
suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UNO CON 
CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 142.005.941,44), de acuerdo con el detalle obrante en el Anexo (IF-2022-
47582855-APN-DGL#MEC), que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado a la Apertura 
Programática 73.2.0.48.0, Objetos del Gasto 5.1.9.2772 y 5.1.8.2772, Jurisdicción 50, del SAF 328 – SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, correspondiente al Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 48726/22 v. 30/06/2022
#F6639542F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 478/2022

RESOL-2022-478-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2019-68642500-APN-DGDOMEN#MHA y los Expedientes Nros. EX-2019-77528380-
APN-DGDOMEN#MHA, EX-2019-79311690-APN-DGDOMEN#MHA y EX-2019-82593632-APN-DGDOMEN#MHA, 
en tramitación conjunta, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065, la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y 
sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la firma HOLDEC INVERSORA S.A. solicitó el cambio de titularidad a su nombre de la Central Hidroeléctrica 
Las Maderas, ubicada en el kilómetro 9,7 de la Ruta Provincial N°  51, departamento El Carmen, Provincia de 
JUJUY.

Que la firma EMPRESA JUJEÑA DE SISTEMAS ENERGÉTICOS DISPERSOS SOCIEDAD ANÓNIMA (EJSED S.A.), 
en su calidad de anterior titular de la Central Hidroeléctrica Las Maderas, se encontraba incorporada al MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como Agente Generador, solicitando la firma HOLDEC INVERSORA S.A. su 
habilitación para seguir actuando en el mismo carácter y bajo las mismas condiciones que aquélla.

Que mediante la Nota Nº B-142313-1 de fecha 12 de septiembre de 2019 (IF-2019-82610451-APN-DGDOMEN#MHA), 
obrante en el Expediente Nº  EX-2019-82593632-APN-DGDOMEN#MHA, la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) ha informado que la firma 
HOLDEC INVERSORA S.A. cumple con los requisitos exigidos por los Puntos 4.1, 5.1 y 5.2 del Anexo 17 de “Los 
Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y Cálculo de Precios en el Mercado 
Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), aprobados por la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y 
sus modificatorias y complementarias, para su ingreso y administración en el MEM.

Que CAMMESA hizo saber que la firma EJSED S.A., como cedente de la titularidad de la Central Hidroeléctrica Las 
Maderas, ha cumplido con lo requerido por el Punto 4.2 del Anexo 17 de Los Procedimientos.

Que la firma HOLDEC INVERSORA S.A. ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al 
aporte de documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de cambio de titularidad ha sido publicada en el Boletín Oficial Nº 34.199 de fecha 17 de septiembre 
de 2019, sin haberse recibido objeciones que impidan el dictado de la presente medida.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los Artículos 35, 36 y 37 de la Ley 
Nº 24.065, el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y 
la Resolución N° 61/92 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la continuidad para actuar en calidad de Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM) a la firma HOLDEC INVERSORA S.A. como nuevo titular de la Central Hidroeléctrica Las 
Maderas, ubicada en el kilómetro 9,7 de la Ruta Provincial N° 51, departamento El Carmen, Provincia de JUJUY.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese a las firmas HOLDEC INVERSORA S.A., EMPRESA JUJEÑA DE SISTEMAS 
ENERGÉTICOS DISPERSOS SOCIEDAD ANÓNIMA (EJSED S.A.), a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 3º.- Instrúyese al ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) a informar a todos los agentes 
del MEM lo resuelto en la presente medida.

#I6639544I#
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ARTÍCULO 4º.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 30/06/2022 N° 48728/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 328/2022

RESOL-2022-328-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 21/06/2022 

VISTO el expediente EX-2022-35184414- -APN-DDRRHH#MMGYD, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto Nº 2098 del 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, la 
Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS del 22 de marzo de 2022 y la Resolución N° 163 del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD del 18 de abril de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 2° de la Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 22 de marzo de 2022, se aprobó el Régimen de Valoración por 
Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que por la Resolución N° 163 del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD del 18 de abril de 
2022, se dió inicio al proceso estipulado en el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción 
de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público y se designó a los y las integrantes del Comité 
de Valoración y al Secretariado Técnico Administrativo del Comité, correspondientes al MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 3° de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Cristina Noemí OROÑO (D.N.I. N° 11.122.489) 
ha manifestado su intención de participar del proceso a través del formulario creado a tales efectos, el cual forma 
parte integrante de las presentes actuaciones como documento IF-2022-34351018-APN-DCSPGYD#MMGYD.

Que el Comité de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel correspondiente al MINISTERIO 
DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, ha verificado los antecedentes curriculares y laborales de la 
persona postulada y ha determinado la pertinencia en la titulación y experiencia con el puesto y nivel al que se 
postula, como así también ha constatado el cumplimiento de los requisitos del puesto y nivel, en los términos de 
lo estipulado en el artículo 8° de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS ha realizado la propuesta de grado a asignar citada en 
el artículo 16 de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y de acuerdo a lo establecido en el artículo 31 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de este Ministerio ha certificado la existencia de las partidas 
presupuestarias necesarias para solventar la medida que se propicia.

Que el Servicio Jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 de 
mayo de 2017 y sus modificatorios y por el artículo 20 del Anexo II de la Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 22 de marzo de 2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase en la Planta Permanente del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD 
a Cristina Noemí OROÑO (D.N.I. N° 11.122.489) en el Nivel A, Grado 2 (DOS), Agrupamiento Profesional, Tramo 

#F6639544F#
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Inicial, como “Especialista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas con Orientación en Formación 
en Género y Diversidad”.

ARTÍCULO 2°.- La persona nombrada deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días 
hábiles siguientes a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará 
efectiva a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios asignados para el Ejercicio Financiero 2022 , a la Jurisdicción 86, 
S.A.F. 386 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Elizabeth Gómez Alcorta

e. 30/06/2022 N° 48308/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 329/2022

RESOL-2022-329-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 21/06/2022 

VISTO el expediente EX-2022-36327771- -APN-DDRRHH#MMGYD, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto Nº 2098 del 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, la 
Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS del 22 de marzo de 2022 y la Resolución N° 163 del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD del 18 de abril de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 2° de la Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 22 de marzo de 2022, se aprobó el Régimen de Valoración por 
Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que por la Resolución N° 163 del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD del 18 de abril de 
2022, se dió inicio al proceso estipulado en el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción 
de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público y se designó a los y las integrantes del Comité 
de Valoración y al Secretariado Técnico Administrativo del Comité, correspondientes al MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 3° de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Débora Cecilia LOPREITE (D.N.I. N° 21.473.431) 
ha manifestado su intención de participar del proceso a través del formulario creado a tales efectos, el cual forma 
parte integrante de las presentes actuaciones como documento IF-2022-36077562-APN-DCSPGYD#MMGYD.

Que el Comité de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel correspondiente al MINISTERIO 
DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, ha verificado los antecedentes curriculares y laborales de la 
persona postulada y ha determinado la pertinencia en la titulación y experiencia con el puesto y nivel al que se 
postula, como así también ha constatado el cumplimiento de los requisitos del puesto y nivel, en los términos de 
lo estipulado en el artículo 8° de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS ha realizado la propuesta de grado a asignar citada en 
el artículo 16 de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y de acuerdo a lo establecido en el artículo 31 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de este Ministerio ha certificado la existencia de las partidas 
presupuestarias necesarias para solventar la medida que se propicia.

Que el Servicio Jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

#F6638518F#
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 de 
mayo de 2017 y sus modificatorios y por el artículo 20 del Anexo II de la Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 22 de marzo de 2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase en la Planta Permanente del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD 
a Débora Cecilia LOPREITE (D.N.I. N° 21.473.431) en el Nivel A, Grado 2 (DOS), Agrupamiento Profesional, Tramo 
Inicial, como “Especialista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas con Orientación en Formación 
en Género y Diversidad”.

ARTÍCULO 2°.- La persona nombrada deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días 
hábiles siguientes a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará 
efectiva a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios asignados para el Ejercicio Financiero 2022 , a la Jurisdicción 86, 
S.A.F. 386 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Elizabeth Gómez Alcorta

e. 30/06/2022 N° 48340/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 330/2022

RESOL-2022-330-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 21/06/2022 

VISTO el expediente EX-2022-44653626- -APN-DDRRHH#MMGYD, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto Nº 2098 del 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, la 
Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS del 22 de marzo de 2022 y la Resolución N° 163 del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD del 18 de abril de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 2° de la Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 22 de marzo de 2022, se aprobó el Régimen de Valoración por 
Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que por la Resolución N° 163 del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD del 18 de abril de 
2022, se dió inicio al proceso estipulado en el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción 
de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público y se designó a los y las integrantes del Comité 
de Valoración y al Secretariado Técnico Administrativo del Comité, correspondientes al MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 3° de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Belkyss CONTINO (D.N.I. N° 34.258.541) ha 
manifestado su intención de participar del proceso a través del formulario creado a tales efectos, el cual forma 
parte integrante de las presentes actuaciones como documento IF-2022-44595102-APN-DPTYEG#MMGYD.

Que el Comité de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel correspondiente al MINISTERIO 
DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, ha verificado los antecedentes curriculares y laborales de la 
persona postulada y ha determinado la pertinencia en la titulación y experiencia con el puesto y nivel al que se 
postula, como así también ha constatado el cumplimiento de los requisitos del puesto y nivel, en los términos de 
lo estipulado en el artículo 8° de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS ha realizado la propuesta de grado a asignar citada en 
el artículo 16 de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y de acuerdo a lo establecido en el artículo 31 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de este Ministerio ha certificado la existencia de las partidas 
presupuestarias necesarias para solventar la medida que se propicia.

Que el Servicio Jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 de 
mayo de 2017 y sus modificatorios y por el artículo 20 del Anexo II de la Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 22 de marzo de 2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase en la Planta Permanente del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD 
a Belkyss CONTINO (D.N.I. N° 34.258.541) en el Nivel A, Grado 1 (UNO), Agrupamiento Profesional, Tramo Inicial, 
como “Especialista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas con Orientación en Planificación, 
Transparencia y Gestión de la Información”.

ARTÍCULO 2°.- La persona nombrada deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días 
hábiles siguientes a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará 
efectiva a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios asignados para el Ejercicio Financiero 2022 , a la Jurisdicción 86, 
S.A.F. 386 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Elizabeth Gómez Alcorta

e. 30/06/2022 N° 48332/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 331/2022

RESOL-2022-331-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 21/06/2022 

VISTO el expediente EX-2022-34991171- -APN-DDRRHH#MMGYD, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto Nº 2098 del 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, la 
Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS del 22 de marzo de 2022 y la Resolución N° 163 del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD del 18 de abril de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 2° de la Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 22 de marzo de 2022, se aprobó el Régimen de Valoración por 
Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que por la Resolución N° 163 del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD del 18 de abril de 
2022, se dió inicio al proceso estipulado en el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción 
de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público y se designó a los y las integrantes del Comité 
de Valoración y al Secretariado Técnico Administrativo del Comité, correspondientes al MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 3° de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Sofía Victoria FELICETTI (D.N.I. N° 34.580.140) 
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ha manifestado su intención de participar del proceso a través del formulario creado a tales efectos, el cual forma 
parte integrante de las presentes actuaciones como documento IF-2022-31591325-APN-DL144#MMGYD.

Que el Comité de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel correspondiente al MINISTERIO 
DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, ha verificado los antecedentes curriculares y laborales de la 
persona postulada y ha determinado la pertinencia en la titulación y experiencia con el puesto y nivel al que se 
postula, como así también ha constatado el cumplimiento de los requisitos del puesto y nivel, en los términos de 
lo estipulado en el artículo 8° de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS ha realizado la propuesta de grado a asignar citada en 
el artículo 16 de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y de acuerdo a lo establecido en el artículo 31 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de este Ministerio ha certificado la existencia de las partidas 
presupuestarias necesarias para solventar la medida que se propicia.

Que el Servicio Jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 de 
mayo de 2017 y sus modificatorios y por el artículo 20 del Anexo II de la Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 22 de marzo de 2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase en la Planta Permanente del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD 
a Sofía Victoria FELICETTI (D.N.I. N° 34.580.140) en el Nivel A, Grado 0 (CERO), Agrupamiento Profesional, Tramo 
Inicial, como “Especialista de Servicios a la Ciudadanía con Orientación en Asistencia Integral a Personas en 
Situación de Violencia de Género”.

ARTÍCULO 2°.- La persona nombrada deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días 
hábiles siguientes a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará 
efectiva a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios asignados para el Ejercicio Financiero 2022 , a la Jurisdicción 86, 
S.A.F. 386 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Elizabeth Gómez Alcorta

e. 30/06/2022 N° 48326/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 332/2022

RESOL-2022-332-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 21/06/2022 

VISTO el expediente EX-2022-51853080- -APN-DDRRHH#MMGYD, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto Nº 2098 del 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, la 
Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS del 22 de marzo de 2022 y la Resolución N° 163 del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD del 18 de abril de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 2° de la Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 22 de marzo de 2022, se aprobó el Régimen de Valoración por 
Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público.
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Que por la Resolución N° 163 del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD del 18 de abril de 
2022, se dió inicio al proceso estipulado en el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción 
de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público y se designó a los y las integrantes del Comité 
de Valoración y al Secretariado Técnico Administrativo del Comité, correspondientes al MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 3° de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Susana Claudia ORSINO (D.N.I. N° 17.015.926) 
ha manifestado su intención de participar del proceso a través del formulario creado a tales efectos, el cual forma 
parte integrante de las presentes actuaciones como documento IF-2022-48133924-APN-DRI#MMGYD.

Que el Comité de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel correspondiente al MINISTERIO 
DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, ha verificado los antecedentes curriculares y laborales de la 
persona postulada y ha determinado la pertinencia en la titulación y experiencia con el puesto y nivel al que se 
postula, como así también ha constatado el cumplimiento de los requisitos del puesto y nivel, en los términos de 
lo estipulado en el artículo 8° de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS ha realizado la propuesta de grado a asignar citada en 
el artículo 16 de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y de acuerdo a lo establecido en el artículo 31 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de este Ministerio ha certificado la existencia de las partidas 
presupuestarias necesarias para solventar la medida que se propicia.

Que el Servicio Jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 de 
mayo de 2017 y sus modificatorios y por el artículo 20 del Anexo II de la Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 22 de marzo de 2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase en la Planta Permanente del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD 
a Susana Claudia ORSINO (D.N.I. N° 17.015.926) en el Nivel A, Grado 5 (CINCO), Agrupamiento Profesional, Tramo 
Inicial, como “Especialista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas con Orientación en Relaciones 
Internacionales”.

ARTÍCULO 2°.- La persona nombrada deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días 
hábiles siguientes a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará 
efectiva a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios asignados para el Ejercicio Financiero 2022 , a la Jurisdicción 86, 
S.A.F. 386 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Elizabeth Gómez Alcorta

e. 30/06/2022 N° 48325/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 333/2022

RESOL-2022-333-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 21/06/2022 

VISTO el expediente EX-2022-35172977- -APN-DDRRHH#MMGYD, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto Nº 2098 del 3 
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de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, la 
Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS del 22 de marzo de 2022 y la Resolución N° 163 del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD del 18 de abril de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 2° de la Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 22 de marzo de 2022, se aprobó el Régimen de Valoración por 
Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que por la Resolución N° 163 del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD del 18 de abril de 
2022, se dió inicio al proceso estipulado en el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción 
de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público y se designó a los y las integrantes del Comité 
de Valoración y al Secretariado Técnico Administrativo del Comité, correspondientes al MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 3° de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Pablo Andrés FISCARELLI (D.N.I. N° 29.280.503) 
ha manifestado su intención de participar del proceso a través del formulario creado a tales efectos, el cual forma 
parte integrante de las presentes actuaciones como documento IF-2022-34226866-APN-DNFAJCVRG#MMGYD.

Que el Comité de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel correspondiente al MINISTERIO 
DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, ha verificado los antecedentes curriculares y laborales de la 
persona postulada y ha determinado la pertinencia en la titulación y experiencia con el puesto y nivel al que se 
postula, como así también ha constatado el cumplimiento de los requisitos del puesto y nivel, en los términos de 
lo estipulado en el artículo 8° de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS ha realizado la propuesta de grado a asignar citada en 
el artículo 16 de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y de acuerdo a lo establecido en el artículo 31 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de este Ministerio ha certificado la existencia de las partidas 
presupuestarias necesarias para solventar la medida que se propicia.

Que el Servicio Jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 de 
mayo de 2017 y sus modificatorios y por el artículo 20 del Anexo II de la Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 22 de marzo de 2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase en la Planta Permanente del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD 
a Pablo Andrés FISCARELLI (D.N.I. N° 29.280.503) en el Nivel B, Grado 1 (UNO), Agrupamiento Profesional, Tramo 
Inicial, como “Analista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas con Orientación en Casos de 
Violencia por Motivos de Género”.

ARTÍCULO 2°.- La persona nombrada deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días 
hábiles siguientes a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará 
efectiva a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios asignados para el Ejercicio Financiero 2022 , a la Jurisdicción 86, 
S.A.F. 386 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Elizabeth Gómez Alcorta

e. 30/06/2022 N° 48316/22 v. 30/06/2022
#F6638526F#
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 350/2022

RESOL-2022-350-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2022 

VISTO el expediente EX-2022-36334079- -APN-DDRRHH#MMGYD, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto Nº 2098 del 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, la 
Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS del 22 de marzo de 2022 y la Resolución N° 163 del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD del 18 de abril de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 2° de la Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 22 de marzo de 2022, se aprobó el Régimen de Valoración por 
Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que por la Resolución N° 163 del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD del 18 de abril de 
2022, se dió inicio al proceso estipulado en el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción 
de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público y se designó a los y las integrantes del Comité 
de Valoración y al Secretariado Técnico Administrativo del Comité, correspondientes al MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 3° de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Patricia Adriana DA LUZ (D.N.I. N° 24.197.306) 
ha manifestado su intención de participar del proceso a través del formulario creado a tales efectos, el cual forma 
parte integrante de las presentes actuaciones como documento IF-2022-36253583-APN-CGD#MMGYD.

Que el Comité de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel correspondiente al MINISTERIO 
DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, ha verificado los antecedentes curriculares y laborales de la 
persona postulada y ha determinado la pertinencia en la titulación y experiencia con el puesto y nivel al que se 
postula, como así también ha constatado el cumplimiento de los requisitos del puesto y nivel, en los términos de 
lo estipulado en el artículo 8° de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS ha realizado la propuesta de grado a asignar citada en 
el artículo 16 de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y de acuerdo a lo establecido en el artículo 31 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de este Ministerio ha certificado la existencia de las partidas 
presupuestarias necesarias para solventar la medida que se propicia.

Que el Servicio Jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 de 
mayo de 2017 y sus modificatorios y por el artículo 20 del Anexo II de la Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 22 de marzo de 2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase en la Planta Permanente del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD 
a Patricia Adriana DA LUZ (D.N.I. N°  24.197.306) en el Nivel C, Grado 6 (SEIS), Agrupamiento General, Tramo 
Intermedio, como Asistente de Soporte Administrativo.

ARTÍCULO 2°.- La persona nombrada deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días 
hábiles siguientes a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará 
efectiva a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios asignados para el Ejercicio Financiero 2022, a la Jurisdicción 86, S.A.F. 
386 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD. 

#I6638525I#
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Elizabeth Gómez Alcorta

e. 30/06/2022 N° 48315/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 351/2022

RESOL-2022-351-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2022 

VISTO el expediente EX-2022-35205038- -APN-DDRRHH#MMGYD, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto Nº 2098 del 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, la 
Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS del 22 de marzo de 2022 y la Resolución N° 163 del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD del 18 de abril de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 2° de la Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 22 de marzo de 2022, se aprobó el Régimen de Valoración por 
Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que por la Resolución N° 163 del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD del 18 de abril de 
2022, se dió inicio al proceso estipulado en el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción 
de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público y se designó a los y las integrantes del Comité 
de Valoración y al Secretariado Técnico Administrativo del Comité, correspondientes al MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 3° de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Rubén Samir PETROCELLI (D.N.I. N° 26.025.873) ha 
manifestado su intención de participar del proceso a través del formulario creado a tales efectos, el cual forma 
parte integrante de las presentes actuaciones como documento IF-2022-35175827-APN-DPIP#MMGYD.

Que el Comité de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel correspondiente al MINISTERIO 
DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, ha verificado los antecedentes curriculares y laborales de la 
persona postulada y ha determinado la pertinencia en la titulación y experiencia con el puesto y nivel al que se 
postula, como así también ha constatado el cumplimiento de los requisitos del puesto y nivel, en los términos de 
lo estipulado en el artículo 8° de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS ha realizado la propuesta de grado a asignar citada en 
el artículo 16 de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y de acuerdo a lo establecido en el artículo 31 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de este Ministerio ha certificado la existencia de las partidas 
presupuestarias necesarias para solventar la medida que se propicia.

Que el Servicio Jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 de 
mayo de 2017 y sus modificatorios y por el artículo 20 del Anexo II de la Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 22 de marzo de 2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase en la Planta Permanente del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD 
a Rubén Samir PETROCELLI (D.N.I. N° 26.025.873) en el Nivel B, Grado 4 (CUATRO), Agrupamiento Profesional, 

#F6638525F#

#I6638508I#



 Boletín Oficial Nº 34.951 - Primera Sección 75 Jueves 30 de junio de 2022

Tramo Intermedio, como Analista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas con orientación en 
Formación en Género y Diversidad

ARTÍCULO 2°.- La persona nombrada deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días 
hábiles siguientes a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará 
efectiva a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios asignados para el Ejercicio Financiero 2022 , a la Jurisdicción 86, 
S.A.F. 386 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Elizabeth Gómez Alcorta

e. 30/06/2022 N° 48298/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 353/2022

RESOL-2022-353-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022

VISTO el EX-2020-39986654-APN-CGD#MMGYD, la Ley N° 26.485 y sus normas modificatorias y complementarias, 
el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019; la Decisión Administrativa N° 279 del 2 de marzo de 2020 de Jefatura 
de Gabinete de ministros, la Resolución N° 83 del 4 de Julio de 2020 y la Resolución N° 228 del 18 de mayo de 
2021 del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, y

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Resolución N° 83 del 4 de julio de 2020 (RESOL-2020-83-APN-MMGYD), se creó el “PROGRAMA 
DE FORTALECIMIENTO DEL ACCESO A DERECHOS DE LAS PERSONAS TRAVESTIS, TRANSEXUALES Y 
TRANSGÉNERO en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE DIVERSIDAD” cuyo objetivo principal 
es “desarrollar un dispositivo específico de atención, acompañamiento y asistencia integral a personas travestis, 
transexuales y transgénero que garantice el acceso efectivo a derechos fundamentales en condiciones que 
aseguren el respeto de su identidad y expresión de género, en articulación con otros organismos a nivel nacional, 
provincial y municipal”.

Que, a través de la Resolución N° 228 del 18 de Mayo de 2021 se creó una nueva línea de acción del “PROGRAMA 
DE FORTALECIMIENTO DEL ACCESO A DERECHOS DE LAS PERSONAS TRAVESTIS, TRANSEXUALES Y 
TRANSGÉNERO en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE DIVERSIDAD” a los efectos de avanzar 
en la eliminación del patrón de vulnerabilidad que caracteriza las trayectorias de vida de travestis, transexuales 
y transgénero, por la cual además de líneas de acciones interdisciplinarias en materia de asesoramiento, 
acompañamiento y asistencia, se otorgó un apoyo económico que les permitió solventar de manera más inmediata 
sus necesidades básicas.

Que, en razón de la sistemática vulnerabilidad por la que transitan sus trayectorias travestis, transexuales y 
transgénero, el acceso al efectivo goce de los derechos es de carácter limitado y frente a la cadena de exclusiones 
y discriminación que sufren desde la niñez, resulta imperioso impulsar medidas de acción positiva que protejan y 
tiendan a la reducción de la desigualdad.

Que, en materia de acceso al empleo, por ejemplo, la Encuesta Nacional sobre Población Trans (2012) reveló que 
“el 20% declaró no realizar ninguna actividad por la que obtenga dinero. El 80% restante expresó dedicarse a 
actividades vinculadas a la prostitución y otras actividades de precaria estabilidad y de trabajo no formal”.

Que, en el informe La Revolución de las Mariposas (2017), entre mujeres trans y travestis, “solo el 9% de las que 
fueron encuestadas para esta investigación dijo estar inserta en el mercado formal de trabajo, al tiempo que el 15% 
manifestó tareas informales de carácter precario y un 3,6%, vivir de beneficios provenientes de diversas políticas 
públicas. Para el resto, más del 70%, la prostitución sigue siendo la principal fuente de ingresos” (p.45).

Que, debido a las características expuestas, travestis, transexuales y transgénero se enfrentan a múltiples 
obstáculos para ingresar al sistema formal de empleo, motivo por el cual se han creado políticas públicas, como el 
Decreto N° 7/2021 y la Ley 27.636 “LEY DE PROMOCIÓN DEL ACCESO AL EMPLEO FORMAL PARA PERSONAS 
TRAVESTIS, TRANSEXUALES Y TRANSGÉNERO “DIANA SACAYÁN - LOHANA BERKINS”.
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Que resulta de vital importancia transformar el patrón estructural de desigualdad que perpetúa la exclusión de esta 
población que tiene una expectativa de vida muchísimo menor a la de las personas cis y, por eso, ingresan a la 
vejez en una línea temporal previa a la media.

Que, atento a lo expuesto, resulta necesaria la adopción de políticas públicas que posibiliten y contribuyan a la 
creación de condiciones mínimas de autonomía de esa población que transite la vejez y que, como se referenció, 
se encuentra expuesta a diversas manifestaciones de violencia, discriminación y falta de ingresos.

Que, en este sentido, se entiende conveniente la creación de una nueva línea de apoyo económico destinada 
particularmente a travestis, transgéneros y transexuales mayores de CINCUENTA (50) años -inclusivenacionales y 
residentes en el país con Documento Nacional de Identidad y que no posean trabajo registrado.

Que, por todo lo expuesto, resulta necesario modificar los Lineamientos generales y acciones del PROGRAMA 
DE FORTALECIMIENTO DEL ACCESO A DERECHOS PARA PERSONAS TRAVESTIS, TRANSEXUALES Y 
TRANSGÉNERO de modo tal que el objetivo principal y las acciones establecidas abarquen la posibilidad de 
otorgar un apoyo económico específico, que será cobrado por única vez, destinado a solventar necesidades 
básicas y otorgado de acuerdo a los requisitos que se explicitan en el Procedimiento Administrativo que se aprueba 
por la presente Resolución.

Que la SUBSECRETARIA DE POLÍTICAS DE DIVERSIDAD de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS DE IGUALDAD Y 
DIVERSDIDAD tiene entre sus funciones la de “impulsar políticas que contribuyan a la inclusión e integración de la 
población de lesbianas, gays, bisexuales, travestis, transexuales, transgénero, entre otras identidades (LGBTTT+)” 
(cfr. Anexo II, Decreto N° 50/2019).

Que, conforme a las competencias específicas asignadas, será la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE DIVERSIDAD 
de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS DE IGUALDAD Y DIVERSIDAD de este MINISTERIO el área adecuada para 
llevar a cabo las acciones propuestas en el PROGRAMA, así como también, el proceso de ingreso, evaluación y 
tramitación de la asignación del apoyo económico para travestis, transexuales y transgénero en situaciones de 
extrema vulnerabilidad (cfr. Anexo II, Decisión Administrativa N° 279/2020).

Que, a través de la Resolución N° 239 del 8 de octubre de 2020 (RESOL-2020-239-APN-MMGYD) se aprobó el 
“Reglamento General de Rendición de Cuentas de Fondos Presupuestarios Transferidos por el Ministerio de las 
Mujeres, Géneros y Diversidad a Provincias, Municipios, otros Entes y Personas Físicas y Jurídicas” que resulta de 
aplicación para la rendición del apoyo económico mencionado.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN FINANCIERA del MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD ha tomado la intervención que le compete.

Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD han tomado las intervenciones de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 4°, inciso b) punto 6 de la Ley de 
Ministerios N°22.520 (t.o. 1992) y sus modificatorias.

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjese sin efecto los Anexos I (IF-2021-41789019-APN-SSPD#MMGYD) y II (IF-2021- 41795399-APN-
SSPD#MMGYD) aprobados por la Resolución Ministerial N° 228 del 18 de mayo de 2021 (RESOL-2021-228-APN-
MMGYD).

ARTÍCULO 2°.- Apruébense los “Lineamientos Generales y Acciones del Programa de Fortalecimiento del Acceso 
a Derechos para personas Travestis, Transexuales y Transgénero” que, como Anexo I registrado bajo el número 
IF2022-57697998-APN-SSPD#MMGYD, forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°. - Apruébese el “Procedimiento administrativo del Programa de Fortalecimiento del Acceso a 
Derechos para personas Travestis, Transexuales y Transgénero” que, como Anexo II, registrado bajo el IF-2022- 
57700091-APN-SSPD#MMGYD, forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°. - Créase la línea de apoyo económico destinada a travestis, transexuales o transgéneros de cincuenta 
(50) años o más, nacionales y residentes en la República Argentina con Documento Nacional de Identidad y que 
no posean trabajo registrado, conforme los requisitos establecidos en el Anexo I aprobado por el ARTÍCULO 2.

ARTÍCULO 5°. - Determinase que la nueva línea de apoyo económico será equivalente a SEIS (6) salarios mínimos, 
vitales y móviles (SMVM) conforme Resolución del Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario 
Mínimo, Vital y Móvil vigente a la fecha del informe o providencia de ratificación, por parte de la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICAS DE DIVERSIDAD, sujeto a la partida presupuestaria, conforme lo dispuesto en el Anexo II aprobado 
por el ARTÍCULO 3° de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 6°. - Las prestaciones económicas establecidas por la presente Resolución resultan incompatibles, de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo I aprobado por el ARTÍCULO 2° de la presente, con ingresos económicos 
que perciba quien las solicite a través del ejercicio de una actividad laboral en relación de dependencia -registrada 
en el sector público o privado- y/o monotributo y régimen de autónomos. La excepción a tal incompatibilidad 
corresponde a los casos de trabajo registrado bajo el Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal 
de Casas Particulares y el Monotributo Social, casos en los que el otorgamiento del apoyo económico sí será 
compatible.

ARTÍCULO 7°.-. El gasto demandado por la referida medida será atendido con créditos presupuestarios de la 
Jurisdicción 86, Servicio Administrativo Financiero 386, del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 8°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 9°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Elizabeth Gómez Alcorta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 48738/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 381/2022

RESOL-2022-381-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 27/06/2022

VISTO el Expediente EX-2022-38858776- -APN-SSIF#MSG, las Leyes Nros. 22.520 (t.o. Decreto 438 del 12 de 
marzo de 1992) y sus modificatorias y 24.059, el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
la Decisión Administrativa N° 335 del 6 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92), en su artículo 22 bis, establece la competencia del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN, en todo lo concerniente a la seguridad interior, a la preservación de 
la libertad, la vida y el patrimonio de los habitantes, sus derechos y garantías en un marco de plena vigencia de las 
instituciones del sistema democrático.

Que a su vez, el inciso 2° del mentado artículo expresa que le incumbe a esta cartera ministerial “ejecutar los 
planes, programas y proyectos del área de su competencia elaborados conforme las directivas que imparta el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL”.

Que la Ley Nº  24.059 establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del sistema de planificación, 
coordinación, control y apoyo del esfuerzo nacional de policía, tendiente a garantizar la seguridad interior.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
estableciendo los objetivos de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL, entre los que se 
encuentran “1. Asistir al/a la Ministro/a en todo lo concerniente a la seguridad interior, y conducir el Sistema 
Policial y de Seguridad con el objeto de impulsar políticas de investigación criminal y tomar medidas de prevención 
y conjuración de delitos complejos, narcotráfico, trata de personas, lavado de activos y demás delitos de índole 
federal, tendientes a la reducción de la comisión de delitos y violencias. 3. Determinar y diseñar el despliegue 
operativo de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales y formular, dirigir y supervisar sus actividades, 
procurando intervenciones territoriales coordinadas y adecuadas al objetivo sobre el diagnóstico diferenciado 
que tenga de fuente la demanda social y la información criminal calificada. 6. Establecer políticas de coordinación 
multiagencial con las demás áreas del gobierno y la sociedad civil, elaborando planes y programas integrales para 
la prevención del delito y la violencia”.

Que por Decisión Administrativa N°  335/2020 la Dirección de Planificación Operativa y Centro de Monitoreo, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
POLÍTICA CRIMINAL, posee entre sus facultades la de “entender en el programa para la coordinación, planificación 
y distribución de canes adiestrados por las fuerzas”.
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Que es fundamental implementar acciones para la coordinación, planificación y distribución de animales de apoyo 
profesional, como así también en la formación y capacitación del personal de las Fuerzas Federales de Seguridad, 
Fuerzas Provinciales, Bomberos Voluntarios y/o Asociaciones Civiles.

Que es preciso reconocer, certificar y registrar a aquellos binomios que efectivamente se encuentran capacitados, 
por su entrenamiento y destrezas, para colaborar ante situaciones de origen natural o antrópico que impliquen 
riesgos o generen daños para la población.

Que es de importancia la articulación de los organismos nacionales, provinciales, locales, no gubernamentales y/o 
Fuerzas Policiales o de Seguridad en la gestión estatal de animales de apoyo profesional.

Que se hace indispensable desarrollar políticas que cumplan con los estándares de tenencia responsable, crianza, 
entrenamiento y transferencia, garantizando el bienestar animal.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de lo dispuesto en los artículos 4°, 
inciso b) apartado 9, y 22° bis de la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Créase el “Programa de Animales de Apoyo Profesional” en el ámbito de la DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN OPERATIVA Y CENTRO DE MONITOREO, perteneciente a la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN 
FEDERAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
cuyas características, objetivos y composición se especifican en el Anexo (IF-2022-50766027-APN-SSYPC#MSG), 
que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El “Programa de Animales de Apoyo Profesional” tendrá operatividad en todo el territorio nacional 
en articulación siempre que corresponda, con organismos nacionales, provinciales, locales, no gubernamentales 
y/o Fuerzas Policiales o de Seguridad.

ARTÍCULO 3º.- El “Programa de Animales de Apoyo Profesional” tendrá como objetivo general potenciar las 
acciones integrales de los animales de apoyo profesional, así como el entrenamiento del personal involucrado.

ARTÍCULO 4º.- Facultase a la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL de quien depende la DIRECCIÓN 
DE PLANIFICACIÓN OPERATIVA Y CENTRO DE MONITOREO a dictar normas de procedimiento y aquellas que 
resulten pertinentes para dar cumplimiento a lo establecido en el “Programa de Animales de Apoyo Profesional”.

ARTÍCULO 5º.- La presente entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 48522/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1284/2022

RESOL-2022-1284-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-31070077- -APN-DRSNIVYDDRYA#MT y los Expedientes indicados en el Anexo, 
del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, el Decreto N°  1.693 del 5 de 
noviembre de 2009, la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 935 del 8 
de septiembre de 2010, la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 2.076 del 27 de diciembre de 2012, y,

CONSIDERANDO:

#F6639339F#
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Que por el Decreto N° 1.693 de fecha 5 de noviembre de 2009 se estableció el mantenimiento del régimen de libre 
competencia en la materia de venta y distribución de diarios y revistas sin otras restricciones que aquellas destinadas 
a garantizar la efectiva tutela de los derechos laborales, sociales y sindicales involucrados, especialmente en 
aquellos aspectos vinculados al régimen laboral de los trabajadores vendedores de diarios, revistas y afines, 
preservando su estabilidad y el derecho de parada y/o reparto y su prioridad en la distribución, venta y entrega de 
las publicaciones en los ámbitos oportunamente reconocidos.

Que la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 935 de fecha 8 de septiembre 
de 2010 establece el régimen mediante el cual deberán registrarse los titulares del derecho de parada y/o reparto 
de venta y/o entregas de diarios, revistas y afines, suscripciones, publicaciones gratuitas y prestaciones a la 
comunidad.

Que por Resolución de SECRETARIA DE TRABAJO N° 2076 de 27 de diciembre de 2012 la Dirección De Regulación 
del Sistema Nacional Integrado de Venta y Distribución de Diarios, Revistas y Afines podrá por excepción, impulsar 
el reconocimiento del derecho de parada cuando circunstancias especiales o particulares así lo ameriten, previa 
acreditación del derecho que invoca.

Que los trámites referidos fueron iniciados en debida forma, a petición de los interesados, cumplimentando los 
requisitos normativamente exigidos, por lo que corresponde se concrete su inscripción.

Que la asociación sindical con personería gremial representativa de los vendedores ha certificado la condición de 
los mismos.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2, de la Resolución Nº 935 de 
fecha 8 de septiembre de 2010 del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Reconócese e inscríbase como titulares de derecho de parada de venta y/o reparto de diarios, 
revistas y afines a las personas mencionadas conforme los datos descriptos en el ANEXO IF-2022-63795409-
APN-DRSNIVYDDRYA#MT que forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2°.- Dése intervención a la Dirección de Regulación del Sistema Nacional Integrado de la Venta y 
Distribución de Diarios, Revistas y Afines, para que dé cumplimiento a la inscripción dispuesta en el artículo 
primero de la presente y proceda a extender el certificado correspondiente.

ARTICULO 3°.- Regístrese, notifíquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 48285/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 308/2022

RESOL-2022-308-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022 

VISTO el EX-2022-31278014- -APN-DDE#MTYD, las Leyes Nros. 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, 
27.541 y 27.591, sus modificatorias y complementarias, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de 
marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y 328 de fecha 
31 de marzo de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 1.397 de fecha 4 de agosto de 2020 y su modificatoria, 
y 4 de fecha 5 de enero de 2022, y

CONSIDERANDO:

#F6638495F#
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Que por la Ley N° 27.591, prorrogada por Decreto N° 4 de fecha 5 de enero de 2022, se aprobó el Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2022, distribuido por Decisión Administrativa N° 4 de fecha 
5 de enero de 2022.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios, 
amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia 
declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID19, hasta 
el 31 de diciembre de 2021.

Que con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la 
Administración Pública Nacional, por Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, se autorizó a los Ministros y a 
las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, 
en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, mientras dure la emergencia pública.

Que, asimismo, se estableció que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias dispuestas, no 
podrán exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que los cargos debían ser cubiertos conforme el proceso de selección vigente en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios.

Que por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, se procedió a adecuar 
la organización ministerial del PODER EJECUTIVO NACIONAL, estableciéndose entre ellos el MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTES.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes a esta Cartera.

Que mediante Decisión Administrativa N° 1.397 de fecha 4 de agosto de 2020 y su modificatoria, se aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES y se 
incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron del Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, diversas unidades 
organizativas pertenecientes a la citada Jurisdicción.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar las designaciones transitorias en distintos cargos del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, atento a no haberse podido dar cumplimiento al proceso de selección 
establecido en las normas mencionadas.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Recursos Humanos, ambas de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, han tomado 
intervención.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, y los Decretos Nros. 21 de fecha 10 de diciembre de 2019 y 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, desde y hasta la fecha que se indica en cada caso, las designaciones 
transitorias que se detallan en el IF-2022-49302116-APN-DGRRHH#MTYD que como Anexo forma parte de la 
presente medida, en los cargos y niveles que allí se consignan, pertenecientes a distintas dependencias del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, autorizándose el pago de la Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS conforme a lo dispuesto en el Artículo 
2° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto correspondiente a la Jurisdicción 53 – MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Matías Lammens

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 48130/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 95/2022

RESOL-2022-95-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-57282903- -APN-DGDYL#MI, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 de fecha 9 de diciembre de 2019, 4 de fecha 
2 de enero de 2020, 328 de fecha 31 de marzo de 2020 y 822 de fecha 23 de diciembre de 2021, la Decisión 
Administrativa N° 684 de fecha 11 de mayo de 2020 y la Resolución N° 198 de fecha 14 de octubre de 2021 del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 822/21 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por la Decisión Administrativa N° 1184/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por la decisión administrativa citada se homologó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08 en la estructura del MINISTERIO DEL INTERIOR, entre otros, el cargo de Director de la 
Dirección de Dictámenes dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

Que por la Decisión Administrativa N° 684/20 se procedió a la cobertura transitoria del cargo supra referido.

Que la designación dispuesta fue prorrogada en último término por la Resolución N° 198/21 del MINISTERIO DEL 
INTERIOR.

Que el artículo 1º del Decreto Nº  328/20 autoriza a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que asimismo, se estableció que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan 
no podrá exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que resulta necesario prorrogar la designación transitoria del abogado Carlos Adrián GARAVENTA en el cargo 
de Director de Dictámenes dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE 
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GESTIÓN ADMINISTRATIVA, a partir del 27 de junio de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles a partir del dictado de la presente.

Que de conformidad con el artículo 2º del Decreto Nº 328/20, dentro de los CINCO (5) días del dictado del acto de 
prórroga se deberá notificar a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida no implica exceso en los créditos asignados ni constituye asignación de recurso 
extraordinario alguno.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo 
de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 27 de junio de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles a partir del dictado de la presente, la designación transitoria del abogado Carlos Adrián GARAVENTA 
(D.N.I. N° 32.737.856) en el cargo de Director de Dictámenes dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, en idénticas condiciones a las dispuestas en su 
designación, autorizándose el pago de la Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, que para cada caso se consigna.

ARTÍCULO 2°. - El cargo mencionado en el artículo 1° del presente acto, deberá ser cubierto conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08 y modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha del presente.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR -.

ARTÍCULO 4°. - Notifíquese el dictado de la presente medida a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CINCO (5) días.

ARTÍCULO 5º. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Enrique de Pedro

e. 30/06/2022 N° 48208/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 96/2022

RESOL-2022-96-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-48617245- -APN-DGDYL#MI, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 de fecha 9 de diciembre de 2019, 4 de fecha 
2 de enero de 2020, 328 de fecha 31 de marzo de 2020, 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, las Decisiones 
Administrativas Nros. 131 de fecha 18 de febrero de 2020, 170 de fecha 19 de febrero de 2020, 215 de fecha 26 
de febrero de 2020, 270 de fecha 2 de marzo de 2020, 319 de fecha 4 de marzo de 2020, 2018 de fecha 6 de 
noviembre de 2020, 2063 de fecha 16 de noviembre de 2020, 2072 de fecha 18 de noviembre de 2020, 2081 de 
fecha 19 de noviembre de 2020, y 2140 de fecha 2 de diciembre de 2020, y las Resoluciones Nros. 170 de fecha 13 
de septiembre de 2021 y 179 de fecha 24 de septiembre de 2021 del MINISTERIO DEL INTERIOR, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 822/21 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

#F6638418F#
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por la Decisión Administrativa N° 1184/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por la Decisión Administrativa citada se homologaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08 en la estructura del MINISTERIO DEL INTERIOR, entre otros, los cargos de 
Director de la Dirección de Prensa, Director de la Dirección de Comunicación y Director de la Dirección General de 
Comunicación y Relaciones Institucionales, dependientes de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES; de Director de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASISTENCIA AL DESARROLLO MUNICIPAL dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
RELACIONES MUNICIPALES de la SECRETARÍA DE MUNICIPIOS; de Director de la Dirección de Administración 
Financiera de Proyectos Sectoriales y Especiales, Director de la Dirección de Gestión de Proyectos Sectoriales y 
Especiales, Directora de la Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales, de Directora de 
la Dirección de Gestión Documental y Legalizaciones y Directora de la Dirección General de Recursos Humanos, 
dependientes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA; y de Director de la Dirección de Innovación 
y Tecnología Electoral dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL de la SECRETARÍA DE ASUNTOS 
POLÍTICOS.

Que por la Decisiones Administrativas Nros. 2063/20, 2072/20, 215/20, 270/20, 2018/20, 2140/20, 170/20, 131/20, 
319/20 y 2081/20, respectivamente, se procedió a la cobertura transitoria de los cargos supra referidos.

Que las designaciones dispuestas fueron prorrogadas en último término por las Resoluciones Nros. 170/21 y 
179/21 del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que el artículo 1º del Decreto Nº  328/20 autoriza a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que asimismo, se estableció que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan 
no podrá exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que asimismo, se estableció que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan 
no podrá exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que resulta necesario prorrogar las designaciones transitorias de las y los agentes consignados en el Anexo N° IF-
2022-54137111-APN-DGRH#MI, a partir de la fecha que en cada caso se indica.

Que de conformidad con el artículo 2º del Decreto Nº 328/20, dentro de los CINCO (5) días del dictado del acto de 
prórroga se deberá notificar a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida no implica exceso en los créditos asignados ni constituye asignación de recurso 
extraordinario alguno.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo 
de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha que en cada caso se indica y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles a partir del dictado de la presente, las designaciones transitorias de las y los agentes 
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consignados en el Anexo N°  IF-2022-54137111-APN-DGRH#MI, en idénticas condiciones a las dispuestas en 
sus respectivas designaciones, autorizándose el pago de la Función Ejecutiva del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, que para cada caso se consigna.

ARTÍCULO 2°. – Los cargos mencionados en el artículo 1° del presente acto, deberán ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha del presente.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR -.

ARTÍCULO 4°. - Notifíquese el dictado de la presente medida a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CINCO (5) días.

ARTÍCULO 5º. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Enrique de Pedro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 48231/22 v. 30/06/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Resolución 454/2022

RESOL-2022-454-APN-SSN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el Expediente EX-2019-42118832-APN-GA#SSN, el Artículo 33 de la Ley N°  20.091, el Punto 33 del 
Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 
2014, y sus modificatorias y complementarias), y

CONSIDERANDO:

Que el control de la solvencia de las entidades y la suficiencia de las tarifas constituye uno de los ejes centrales 
de la supervisión a cargo de esta SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN para alcanzar una mayor 
sustentabilidad del sector.

Que la principal herramienta con la que se cuenta en la actualidad para mitigar y penalizar el efecto de operar con 
primas insuficientes, es la constitución de una reserva denominada “Reserva Técnica de Insuficiencia de Primas”.

Que, en ese sentido, resulta dable adecuar el Punto 33.2. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora 
(t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, sus modificatorias y complementarias), en lo 
referido a la Reserva Técnica por Insuficiencia de Primas, en sintonía con los objetivos de mejorar la suficiencia de 
tarifas y reservas.

Que, por su parte, y respecto de la fórmula de cálculo actual, se han observado distorsiones en la citada Reserva 
que resulta necesario subsanar con la finalidad de homogeneizar los criterios de cálculo.

Que el espíritu de la metodología propuesta tiende a volver más eficiente el proceso de control y análisis de la 
suficiencia tarifaria.

Que las políticas mencionadas pretenden que las entidades lleven un verdadero control de las tarifas y supervisión 
de sus propios riesgos, conforme lo requieren los estándares internacionales de supervisión.

Que las Gerencias Técnica y Normativa y de Evaluación han tomado la intervención que corresponde a su 
competencia.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha dictaminado en orden al particular.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el Artículo 67 de la Ley N° 20.091.

#F6638441F#

#I6639312I#
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Por ello,

LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Sustitúyase el Punto 33.2. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución 
SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias y complementarias) por el siguiente:

“33.2. Reserva Técnica por Insuficiencia de Primas

Al cierre de cada trimestre, las aseguradoras deben constituir, de corresponder, la “Reserva Técnica por Insuficiencia 
de Primas” que debe calcularse para cada rama en que opere, excepto en Seguros de Retiro, los Seguros de Vida 
Individual plurianual o que prevean componente de Ahorro y para las mutuales que operan en la cobertura de 
Responsabilidad Civil de Transporte Público de Pasajeros.

Las entidades deben utilizar para el cálculo de la reserva los conceptos involucrados de conformidad con el 
procedimiento que se estipula en el “Anexo del punto 33.2 - Procedimiento de cálculo de los componentes de la 
Reserva Técnica por insuficiencia de de Primas”.

Asimismo, el cálculo de la reserva en cuestión debe estar en un todo acuerdo con las siguientes normas:

Todos los valores deberán estar expresados a moneda homogénea y corresponderán a los últimos DOCE (12) 
meses anteriores al cierre del período en cuestión.

a) Por cada rama, se obtiene el concepto de Insuficiencia como la adición entre los siguientes importes 
correspondientes a seguros directos:

i) Con signo positivo, las primas a utilizar en el cálculo de la reserva, definidas como “Prima*”, de ahora en adelante. 
Esta será la prima devengada neta de anulaciones y reaseguro pasivo, conforme las cifras que surjan de los 
respectivos estados contables. En caso de que la prima devengada neta de anulaciones y de reaseguro pasivo 
resulte negativa, la prima* será el OCHENTA POR CIENTO (80%) de las primas emitidas netas de anulaciones y 
reaseguro pasivo.

Se entiende por primas devengadas netas de reaseguros pasivo a la resultante del siguiente procedimiento:

a. Con signo positivo, las primas emitidas netas de anulaciones por seguros directos.

b. Con signo negativo, las primas cedidas a reaseguros pasivos.

c. Con signo negativo, los compromisos técnicos del inicio del ejercicio netos de reaseguro pasivo.

d. Con signo positivo, los compromisos técnicos del fin del ejercicio netos de reaseguro pasivo.

ii) Con signo positivo, los “Recargos financieros devengados” imputados a cada rama. Se entiende por recargos 
financieros devengados al resultante del siguiente procedimiento:

a. Con signo positivo, los recargos financieros.

b. Con signo negativo, las devoluciones de recargos financieros.

c. Con signo negativo, los intereses a devengar por premios a cobrar.

En caso de que el resultante del procedimiento expuesto anteriormente sea negativo, los recargos financieros 
devengados serán nulos.

iii) Con signo positivo, el “Resultado financiero aplicable”, el cual se obtiene a partir de los siguientes conceptos:

a. Se entiende por “Porcentaje de asignación” al resultante de dividir los compromisos técnicos y reserva por 
siniestros pendientes (Administrativos - Juicios Mediaciones - I.B.N.R.) de la rama sobre los compromisos técnicos 
y reserva por siniestros pendientes de la entidad del período en cuestion.

b. El “Resultado financiero por rama” es el importe que surge de calcular la diferencia entre el resultado de la 
estructura financiera de la entidad y los recargos financieros devengados del punto ii) para la compañía, distribuidos 
conforme al porcentaje de asignación del punto precedente.

El resultado de la estructura financiera debe contemplar el resultado por exposición a las variaciones en el poder 
adquisitivo de la moneda.

c. El “Porcentaje aplicable” se define como el OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) de la rentabilidad obtenida 
por la entidad. Esta última se determina como el cociente entre los resultados de la estructura financiera de los 
últimos DOCE (12) meses y el promedio del rubro Inversiones del inicio y final de dicho período.

d. Se establece como “Límite del resultado financiero aplicable” al porcentaje aplicable de la prima* conforme el 
inciso i) anterior en cada uno de las ramas.



 Boletín Oficial Nº 34.951 - Primera Sección 86 Jueves 30 de junio de 2022

El resultado financiero aplicable únicamente será computable de acuerdo con los siguientes escenarios:

1. Si el resultado de la estructura financiera de los últimos DOCE (12) meses es menor que CERO (0), el resultado 
financiero aplicable será considerado nulo.

2. Si el resultado de la estructura financiera de los últimos DOCE (12) meses es mayor que CERO (0) y el resultado 
financiero por rama es menor o igual a CERO (0), el resultado financiero aplicable será considerado nulo.

3. Si el resultado de la estructura financiera de los últimos DOCE (12) meses y el resultado financiero por rama son 
mayores a CERO (0) y el límite del resultado financiero aplicable establecido en el punto d. del inciso iii) del punto 
33.2 es menor o igual a CERO (0), el Resultado financiero aplicable será el Resultado financiero por rama.

4. Si el resultado de la estructura financiera de los últimos DOCE (12) meses, el resultado financiero por rama y el 
límite del resultado financiero aplicable establecido en el punto d. del inciso iii) del punto 33.2 son mayores a CERO 
(0), el resultado financiero aplicable será el mínimo entre el resultado financiero por rama y el límite propuesto.

iv) En el caso particular de las entidades cooperativas o mutuales, con signo positivo y en forma adicional a los 
conceptos determinados precedentemente, las cuotas sociales, suscriptas en el período, imputables a cada rama, 
hasta un máximo del OCHO POR CIENTO (8%) de las primas* conforme el inciso i) del punto 33.2.

v) Con signo positivo, el guarismo “Otros conceptos”.

vi) Con signo negativo, los “Siniestros devengados netos de reaseguros pasivo” del período conforme las cifras 
que surjan de los respectivos estados contables.

vii) Con signo negativo, los “Gastos” de cada rama. Se entiende por gastos al resultante del siguiente procedimiento:

a. Con signo positivo, los gastos de explotación conforme lo dispuesto en el punto 39.1.7.

b. Con signo positivo, los gastos de producción imputados directamente a la sección que los hayan originado. En 
caso de gastos comunes a más de una sección, en función a las correspondientes primas netas de anulaciones.

c. Con signo negativo, los gastos de gestión a cargo de reaseguradores.

d. Con signo positivo, los gastos de prevención para aquellas aseguradoras que operan en riesgos del trabajo.

b) Debe calcularse a la fecha de cierre de cada trimestre para cada rama, el porcentaje de insuficiencia como el 
cociente entre el resultado obtenido en el punto a) anterior y la prima* calculada conforme el inciso i) del presente 
punto.

c) Si el resultado de la suma obtenida conforme el punto a) precedente fuese negativo, deberá constituirse la 
“Reserva Técnica por Insuficiencia de Primas” por el importe resultante de la multiplicación de los siguientes 
conceptos:

i) El porcentaje de insuficiencia obtenido de acuerdo con el punto b) anterior en valores absolutos.

ii) El mayor entre la reserva de riesgos en curso neta de reaseguro pasivo de cada rama al cierre de período o 
el VEINTE POR CIENTO (20%) de las primas emitidas netas de anulaciones y reaseguros pasivos de los últimos 
DOCE (12) meses.

Para el caso particular de la rama Riesgos Agropecuarios y Forestales, sólo debe considerarse la reserva de 
riesgos en curso, contemplando únicamente la operatoria de seguros directos.

No resulta admisible la compensación de la Reserva Técnica por Insuficiencia de Primas entre distintas ramas.”.

ARTICULO 2°.- Apruébase el “Anexo del punto 33.2. – Procedimiento de cálculo de los componentes de la Reserva 
Técnica por Insuficiencia de Primas” que como Anexo obrante en IF-2022-64693097-APN-GTYN#SSN integra la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Dispónese que la presente Resolución será de aplicación a los Estados Contables con cierre al 30 
de junio de 2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mirta Adriana Guida

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 48495/22 v. 30/06/2022
#F6639312F#
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 926/2022

RESOL-2022-926-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2022

VISTO los Expedientes Nº 207726/2012-SSS y N° EX-2020-59384598-APN-SGE#SSS, ambos del registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 26.682, los Decretos N° 1993 del 30 de noviembre de 
2011 y Nº 66 del 22 de enero de 2019, las Resoluciones Nº 55 del 23 de enero de 2012, Nº 132 del 23 de octubre 
de 2018 y Nº 1904 del 4 de noviembre de 2018, todas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Nº  207726/2012-SSS se tramitó la presentación realizada por la MUTUAL DE AYUDA 
ENTRE BOMBEROS VOLUNTARIOS, ASOCIADOS Y AFILIADOS A CAJAS DE PREVISIÓN SOCIAL, a los efectos 
de obtener su inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), habiendo obtenido 
oportunamente su inscripción provisoria bajo el Nº 3-1577-9.

Que en dichas actuaciones la citada entidad presentó una nota en la que comunica su decisión de darse de baja 
en forma definitiva del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), por cuanto informa que no 
ejerce ni ha ejercido la actividad para la cual oportunamente solicitó inscribirse.

Que mediante el Decreto Nº  1993/2011, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la reglamentación de la 
Ley Nº 26.682, estableciendo expresamente en el artículo 4º que el MINISTERIO DE SALUD, a través de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, es la autoridad de aplicación de dicha norma.

Que en virtud de ello, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene a su cargo todos los objetivos, 
funciones y atribuciones indicados en la Ley Nº  26.682, debiendo -entre otras funciones- crear y mantener 
actualizado el Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la Ley y otorgar la autorización para 
funcionar a los sujetos que se encuentren en condiciones de inscribirse en dicho Registro, a cuyo efecto deberá 
evaluar “las características de los programas de salud, los antecedentes y responsabilidad de los solicitantes 
o miembros del órgano de administración” y determinar “las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de 
capacidad de gestión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su inscripción 
en el Registro”.

Que habiéndose cumplido con los procedimientos pertinentes a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia en orden a los trámites administrativos de inscripciones provisorias sin actividad prestacional, solicitudes 
de inscripción incompletas y pedidos de baja en trámite de Entidades de Medicina Prepaga, la Gerencia de 
Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud informó que no registra presentaciones ni reclamos con 
relación a la Entidad requirente.

Que a su turno, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud informó que en la misma no obran reclamos 
relativos a la citada entidad.

Que la Gerencia de Sistemas de Información informó que la entidad no posee padrón de afiliados declarado.

Que la Subgerencia de Asuntos Contenciosos comunicó que no se sustancian -ni sustanciaron- ante la Coordinación 
de Sumarios actuaciones sumariales que tuvieran como sujeto activo de un incumplimiento en el marco de lo 
establecido en el art. 24 de la Ley Nº 26.682 a la entidad señalada.

Que paralelamente, la Gerencia de Control Económico Financiero se expidió afirmando que no existe impedimento 
en materia de competencia de dicha área para continuar el trámite y aprobar la baja solicitada.

Que al mismo tiempo, la Gerencia de Control Prestacional ha informado que no obra en dicha área antecedentes 
ni registro de actividad prestacional y que no tiene objeciones desde el punto de vista prestacional para que se 
proceda a otorgar a la entidad la baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP).

Que la Gerencia de Delegaciones y Articulación de los Integrantes del Sistema de Salud se constituyó en la sede de 
la entidad a fin de realizar una verificación en terreno de su situación actual y comprobar si continúa funcionando y 
si comercializa planes de salud, a través de la cual se pudo verificar que la misma no posee actividad como Entidad 
de Medicina Prepaga, no brindando en la actualidad cobertura de salud ni comercializando planes de salud.

Que habiéndose publicado edictos a los efectos de que toda persona que se considere con derecho a recibir 
prestaciones de salud por parte de la Entidad de Medicina Prepaga mencionada se presente a informar tal situación 
ante este organismo, la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud informó que no se ha 
presentado persona alguna.

#I6639314I#
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Que la situación actual de la entidad que fuera referenciada por la misma en el pedido de baja, aunada a los 
informes emanados de las distintas áreas del organismo con competencia en la materia, aconseja hacer lugar a lo 
requerido por aquélla y proceder a darla de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, de Sistemas 
de Información, de Control Económico Financiero, de Control Prestacional, de Delegaciones y Articulación de 
los Integrantes del Sistema de Salud, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de 
diciembre de 1996, Nº 2710 del 28 de diciembre de 2012, Nº 908 del 2 de agosto de 2016 y Nº 307 del 7 de mayo 
de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), a la entidad 
MUTUAL DE AYUDA ENTRE BOMBEROS VOLUNTARIOS, ASOCIADOS Y AFILIADOS A CAJAS DE PREVISIÓN 
SOCIAL (R.N.E.M.P. 3-1577-9) y déjase sin efecto la solicitud de inscripción iniciada por la misma.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga a 
los efectos de que tome nota en sus registros de la baja otorgada y a la Gerencia de Sistemas de Información a 
fin de que proceda a dejar sin efecto la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (R.N.E.M.P.) -inscripción provisoria Nº 3-1577-9, y oportunamente, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 30/06/2022 N° 48497/22 v. 30/06/2022

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 928/2022

RESOL-2022-928-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2022

VISTO los Expedientes Nº 207221/2012-SSS y N° EX-2020-59391534-APN-SGE#SSS, ambos del registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 26.682, los Decretos N° 1993 del 30 de noviembre de 
2011 y Nº 66 del 22 de enero de 2019, las Resoluciones Nº 55 del 23 de enero de 2012, Nº 132 del 23 de octubre 
de 2018 y Nº 1904 del 4 de noviembre de 2018, todas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expedientes Nº 207221/2012-SSS se tramitó la presentación realizada por SOCIEDAD ARGENTINA DE 
SOCORROS MUTUOS DE CORONDA, a los efectos de obtener su inscripción en el Registro Nacional de Entidades 
de Medicina Prepaga (RNEMP), habiendo obtenido oportunamente su inscripción provisoria bajo el Nº 3-1525-0.

Que en dichas actuaciones la citada entidad presentó una nota en la que comunica su decisión de darse de baja 
en forma definitiva del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), por cuanto informa que ha 
dejado de brindar la actividad para la cual oportunamente solicitó inscribirse.

Que mediante el Decreto Nº  1993/2011, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la reglamentación de la 
Ley Nº 26.682, estableciendo expresamente en el artículo 4º que el MINISTERIO DE SALUD, a través de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, es la autoridad de aplicación de dicha norma.

Que en virtud de ello, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene a su cargo todos los objetivos, 
funciones y atribuciones indicados en la Ley Nº  26.682, debiendo -entre otras funciones- crear y mantener 
actualizado el Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la Ley y otorgar la autorización para 
funcionar a los sujetos que se encuentren en condiciones de inscribirse en dicho Registro, a cuyo efecto deberá 
evaluar “las características de los programas de salud, los antecedentes y responsabilidad de los solicitantes 
o miembros del órgano de administración” y determinar “las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de 
capacidad de gestión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su inscripción 
en el Registro”.

#F6639314F#
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Que habiéndose cumplido con los procedimientos pertinentes a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia en orden a los trámites administrativos de inscripciones provisorias sin actividad prestacional, solicitudes 
de inscripción incompletas y pedidos de baja en trámite de Entidades de Medicina Prepaga, la Gerencia de 
Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud informó que no registra presentaciones ni reclamos con 
relación a la entidad requirente.

Que a su turno, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud informó que en la misma no obran reclamos 
relativos a la citada entidad.

Que la Gerencia de Sistemas de Información informó que la entidad no posee padrón de afiliados declarado.

Que la Subgerencia de Asuntos Contenciosos comunicó que no se sustancian -ni sustanciaron- ante la Coordinación 
de Sumarios actuaciones sumariales que tuvieran como sujeto activo de un incumplimiento en el marco de lo 
establecido en el art. 24 de la Ley Nº 26.682 a la entidad señalada.

Que paralelamente, la Gerencia de Control Económico Financiero se expidió afirmando que no existe impedimento 
en materia de competencia de dicha área para continuar el trámite y aprobar la baja solicitada.

Que al mismo tiempo, la Gerencia de Control Prestacional ha informado que no obra en dicha área antecedentes 
ni registro de actividad prestacional y que no tiene objeciones desde el punto de vista prestacional para que se 
proceda a otorgar a la entidad la baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP).

Que la Gerencia de Delegaciones y Articulación de los Integrantes del Sistema de Salud se constituyó en la sede de 
la entidad a fin de realizar una verificación en terreno de su situación actual y comprobar si continúa funcionando 
y si comercializa planes de salud, a través de la cual se pudo verificar que la misma no posee actividad como 
Entidad de Medicina Prepaga.

Que habiéndose publicado edictos a los efectos de que toda persona que se considere con derecho a recibir 
prestaciones de salud por parte de la Entidad de Medicina Prepaga mencionada se presente a informar tal situación 
ante este organismo, la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud informó que no se ha 
presentado persona alguna.

Que la situación actual de la entidad que fuera referenciada por la misma en el pedido de baja, aunada a los 
informes emanados de las distintas áreas del organismo con competencia en la materia, aconseja hacer lugar a lo 
requerido por aquélla y proceder a darla de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, de Sistemas 
de Información, de Control Económico Financiero, de Control Prestacional, de Delegaciones y Articulación de 
los Integrantes del Sistema de Salud, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de 
diciembre de 1996, Nº 2710 del 28 de diciembre de 2012, Nº 908 del 2 de agosto de 2016 y Nº 307 del 7 de mayo 
de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase de baja a la entidad SOCIEDAD ARGENTINA DE SOCORROS MUTUOS DE CORONDA 
(R.N.E.M.P.3-1525-0) y déjase sin efecto la solicitud de inscripción iniciada por la misma. -

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga a 
los efectos de que tome nota en sus registros de la baja otorgada y a la Gerencia de Sistemas de Información a 
fin de que proceda a dejar sin efecto la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (R.N.E.M.P.) -inscripción provisoria Nº 3-1525-0, y oportunamente, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 30/06/2022 N° 48500/22 v. 30/06/2022
#F6639317F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución General 5215/2022

RESOG-2022-5215-E-AFIP-AFIP - Exportación. Valores referenciales de carácter preventivo. 
Resolución General N° 4.710. Norma complementaria. Mercadería descripta como “leche en polvo”.

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-00930433- -AFIP-DVVCRE#SDGCAD del registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N°  4.710 dispuso que este Organismo establecerá los valores referenciales de 
exportación de carácter precautorio, para cualquiera de las mercaderías comprendidas en la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (NCM), los cuales constituyen un primer control de las declaraciones en resguardo del 
interés fiscal.

Que dicho control está orientado a perfeccionar el sistema de selectividad en materia de valor, a efectos de 
detectar desvíos respecto de los valores usuales para mercaderías idénticas o similares.

Que en el marco de las tareas de evaluación de riesgos, se ha realizado un estudio referido al valor de la mercadería 
detallada en el Anexo I (IF-2022-01063091-AFIP-DVCADUDICEOA#DGADUA) de la presente, en el que se han 
considerado las fuentes de información internas y externas previstas en el Artículo 2° de la resolución general 
citada.

Que como resultado del mencionado estudio la Dirección de Valoración y Comprobación Documental, aconseja 
establecer los valores referenciales para las mercaderías analizadas con el propósito de que sean utilizados por 
las áreas de control en el ámbito de sus competencias.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Control Aduanero y Técnico Legal Aduanera.

Que esta medida se emite bajo la forma de resolución general, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 4° de 
la Disposición N° 446 (AFIP) del 10 de septiembre de 2009.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4° y 7° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y en virtud de la delegación efectuada en esta 
Dirección General por el artículo 6° la Resolución General N° 4.710.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer los valores referenciales de exportación de las mercaderías indicadas en el Anexo I (IF-
2022-01063091-AFIP-DVCADUDICEOA#DGADUA) con destino a los países consignados en el Anexo II (IF-2022-
01063118-AFIP-DVCADUDICEOA#DGADUA), ambos de la presente resolución general.

ARTÍCULO 2°.- Dejar sin efecto los valores referenciales de exportación indicados en el Anexo III (IF-2022-
01063145-AFIP-DVCADUDICEOA#DGADUA).

ARTÍCULO 3°.- Aprobar los Anexos I (IF-2022-01063091-AFIP-DVCADUDICEOA#DGADUA), II (IF-2022-01063118-
AFIP-DVCADUDICEOA#DGADUA) y III (IF-2022-01063145-AFIPDVCADUDICEOA#DGADUA) que forman parte de 
esta resolución general.

ARTÍCULO 4°.- Las disposiciones de esta resolución general serán de aplicación a partir del segundo día hábil 
administrativo, inclusive, posterior al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Abrogar la Resolución General Nro. 5.015 a partir de la fecha de aplicación de la presente.

#I6639350I#
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ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Guillermo Michel

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 48533/22 v. 30/06/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Y

AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA
Resolución General Conjunta 5217/2022

RESOG-2022-5217-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-00952199- -AFIP-DVNRIS#SDGREC, y

CONSIDERANDO:

Que el inciso c) del artículo 53 del Anexo de la Ley N° 24.977, sus modificaciones y complementarias, faculta a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS a celebrar convenios con los gobiernos de los estados 
provinciales, municipales y/o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a efectos de ejercer la percepción 
de los tributos locales correspondientes a los sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS).

Que el artículo 166 y ss. del Código Tributario de la PROVINCIA DE CATAMARCA -Ley N° 5.022 y sus modificatorias- 
disponen, con carácter obligatorio, un Régimen Simplificado Provincial para los contribuyentes locales que deban 
tributar el Impuesto sobre los Ingresos Brutos y que se encuentren inscriptos en el Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS) establecido en el Anexo de la Ley N° 24.977, sus modificaciones y complementarias, 
siempre que revistan en las categorías mencionadas en la Ley Impositiva Provincial.

Que por el Título I de la Resolución General Conjunta N° 4.263 (AFIP) se aprobó el “Sistema Único Tributario” con 
el fin de promover la simplificación y unificación de los trámites de inscripción y pago del orden tributario nacional 
y de las administraciones tributarias provinciales que adhieran al mismo por convenios o normas particulares.

Que el ESTADO NACIONAL, la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y la PROVINCIA DE 
CATAMARCA, celebraron un Acuerdo de Financiamiento y Colaboración el 28 de marzo de 2017, mediante el 
cual se comprometieron a realizar acciones mutuas de cooperación que sirvan al mejor desarrollo institucional 
de cada una de ellas, tales como la armonización de vencimientos, nomencladores de actividades, criterios de 
segmentación de contribuyentes, procedimientos, parámetros, códigos y demás elementos que coadyuven a 
construir plataformas homogéneas de liquidación de tributos, el registro tributario unificado y el diseño y elaboración 
de declaraciones impositivas unificadas.

Que a través de dicho acuerdo, ratificado por la Ley Provincial N° 5.511, la PROVINCIA DE CATAMARCA autoriza 
a su organismo de administración tributaria a suscribir con la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS los convenios específicos necesarios para instrumentar la ejecución de las actividades referidas en el 
párrafo precedente, resguardando en todo momento el instituto del secreto fiscal previsto en el artículo 101 de la 
Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, y los datos personales cuya protección dispuso la 
Ley N° 25.326.

Que en ese sentido, el inciso j) del artículo 4° del Anexo Único del Decreto-Acuerdo Provincial N° 670 del 29 de abril 
de 2020 que aprueba la creación de la AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA, le otorga 
la facultad de suscribir convenios de colaboración y/o complementación de servicios técnicos especializados con 
organismos públicos, entes privados y/o mixtos en el ámbito de las materias que hacen a sus competencias.

Que por su parte, mediante el Decreto N° 442 del 6 de julio de 2021 fue promulgada la Ley N° 27.634 que aprobó 
el Consenso Fiscal suscripto el 4 de diciembre de 2020 por el Poder Ejecutivo Nacional y representantes de las 
provincias con la finalidad de establecer compromisos comunes en materia de administración tributaria, a través 
del cual las provincias ratificaron su voluntad de avanzar con la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS en la consolidación de acciones que reduzcan y simplifiquen los trámites necesarios para asegurar el 
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cumplimiento tributario por parte de los y las contribuyentes a escala nacional, provincial y municipal en el marco 
del federalismo fiscal vigente.

Que el inciso k) del artículo 10 del referido Anexo Único del Decreto-Acuerdo Provincial N° 670/20 establece que 
el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA está facultado 
para impartir normas generales obligatorias para los responsables y terceros, en las materias en que las leyes 
autoricen al referido organismo a reglamentar la situación de aquellos frente a la Administración.

Que en virtud de las consideraciones precedentes, procede incorporar en el “Sistema Único Tributario” a aquellos 
sujetos con domicilio fiscal en la jurisdicción de la PROVINCIA DE CATAMARCA adheridos al Régimen Simplificado 
para Pequeños Contribuyentes (RS) previsto en el Anexo de la Ley N° 24.977, sus modificaciones y complementarias 
y, a su vez, alcanzados por el Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, a fin de simplificar la 
recaudación conjunta de los tributos correspondientes a ambos regímenes.

Que además, en caso de celebrarse acuerdos de colaboración entre los municipios o comunas y la PROVINCIA 
DE CATAMARCA, dicha recaudación conjunta también abarcará las contribuciones municipales o comunales que 
incidan sobre los sujetos del Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos.

Que han tomado la intervención correspondiente las áreas técnicas y los servicios jurídicos competentes.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 53 del Anexo de la Ley N° 24.977, sus 
modificaciones y complementarias, por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios 
y sus complementarios, y por el inciso k) del artículo 10 del Anexo Único del Decreto-Acuerdo Provincial N° 670/20.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Y

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA
RESUELVEN:

A - INCORPORACIÓN DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA AL SISTEMA ÚNICO TRIBUTARIO

ARTÍCULO 1°.- Incorporar al “Sistema Único Tributario” -en adelante el “Sistema”- creado por el Título I de la 
Resolución General Conjunta N° 4.263 (AFIP), a aquellos sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS) previsto en el Anexo de la Ley N° 24.977, sus modificaciones y complementarias -en adelante 
el “Anexo”-, que resulten asimismo, alcanzados por el Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos de la PROVINCIA DE CATAMARCA -en adelante el “Régimen Simplificado Provincial”- y, en su caso, por la 
contribución municipal y/o comunal que incide sobre la actividad comercial, industrial y de servicios -cualquiera 
fuere su denominación-, en los términos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- A los efectos indicados en el artículo precedente, al momento de adherir al Régimen Simplificado 
para Pequeños Contribuyentes (RS) del “Anexo”, los sujetos con domicilio fiscal en la PROVINCIA DE CATAMARCA 
deberán declarar su condición frente al Impuesto sobre los Ingresos Brutos y a la contribución municipal y/o 
comunal que incida sobre la actividad comercial, industrial y de servicios -cualquiera fuere su denominación-, a 
fin de encuadrar en el “Régimen Simplificado Provincial”, previsto en el artículo 166 y ss. del Código Tributario de 
la PROVINCIA DE CATAMARCA -Ley N° 5.022 y sus modificatorias-, la Ley Impositiva Provincial y en el régimen 
simplificado de la referida contribución, en caso de corresponder.

Los datos declarados se constatarán sistémicamente con:

1. La actividad declarada en base a la Resolución General N° 3.537 (AFIP).

2. La información proporcionada por la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral del 18 de agosto de 1977.

3. El domicilio fiscal declarado por el contribuyente ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
el cual deberá encontrarse en jurisdicción de la PROVINCIA DE CATAMARCA.

4. La información proporcionada por la AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA, a 
través de la DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS, respecto de:

4.1. Los tributos legislados en el Código Tributario Provincial -Ley N° 5.022 y sus modificatorias -, la Ley Impositiva 
Provincial y en las demás leyes tributarias especiales.

4.2. La contribución que incide sobre la actividad comercial, industrial y de servicios -cualquiera fuere su 
denominación-, en el marco de los convenios de colaboración que la provincia suscriba con sus municipios o 
comunas.

ARTÍCULO 3°.- La adhesión se formalizará a través del portal “Monotributo” (https://monotributo.afip.gob.ar), 
opción “Alta Monotributo”, con Clave Fiscal habilitada con Nivel de Seguridad 2 o superior, obtenida conforme el 
procedimiento dispuesto por la Resolución General N° 5.048 (AFIP).
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Consignados los datos requeridos, el sistema emitirá una constancia de la transacción efectuada -acuse de recibo 
F. 184- y la credencial para el pago.

ARTÍCULO 4°.- La credencial para el pago -Formulario F. 1520- contendrá el Código Único de Revista (CUR) que 
será generado para cada caso, en base a la situación que revista el pequeño contribuyente frente a:

1. El impuesto integrado.

2. Los aportes al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) y al Sistema Nacional del Seguro de Salud, de 
corresponder.

3. El Impuesto sobre los Ingresos Brutos del “Régimen Simplificado Provincial”.

4. La contribución que incida sobre la actividad comercial, industrial y de servicios -cualquiera fuere su 
denominación-, en caso que el municipio o comuna haya celebrado con la PROVINCIA DE CATAMARCA un 
convenio de colaboración para la recaudación de dicho tributo.

ARTÍCULO 5°.- Los pequeños contribuyentes que a la entrada en vigencia de la presente se encuentren comprendidos 
en el “Régimen Simplificado Provincial” y, de corresponder, en el régimen simplificado de la contribución municipal 
y/o comunal que incide sobre la actividad comercial, industrial y de servicios -cualquiera fuere su denominación-, 
serán incorporados al “Sistema” referido en el artículo 1°, de acuerdo con la información proporcionada a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS por parte de la AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA 
PROVINCIA DE CATAMARCA, a través de la DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS.

ARTÍCULO 6°.- La AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA, a través de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE RENTAS, informará a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS aquellas 
novedades, adecuaciones y/o cambios en el encuadramiento tributario de los pequeños contribuyentes que se 
originen en virtud de la aplicación de la normativa local y que repercutan sobre su condición frente al Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos y, de corresponder, a la contribución municipal y/o comunal que incide sobre la actividad 
comercial, industrial y de servicios -cualquiera fuere su denominación-.

El “Sistema” se actualizará automáticamente en función de la información recibida.

ARTÍCULO 7°.- La condición de pequeño contribuyente adherido al “Régimen Simplificado Provincial” y al régimen 
simplificado de la contribución municipal y/o comunal que incida sobre la actividad comercial, industrial y de 
servicios -cualquiera fuere su denominación-, se acreditará mediante la constancia de opción, que se obtendrá a 
través del portal “Monotributo” (https://monotributo.afip.gob.ar), opción “Constancias/Constancia de CUIT”.

La referida constancia de opción también podrá ser consultada ingresando sin clave fiscal a través del sitio “web” 
de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (https://www.afip.gob.ar), como así también a 
través de la página “web” de la AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA - DIRECCIÓN 
GENERAL DE RENTAS (https://dgrentas.arca.gob.ar).

B - INGRESO DEL TRIBUTO LOCAL

ARTÍCULO 8°.- Los sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) del “Anexo” 
deberán ingresar junto con la obligación mensual y hasta la fecha de su vencimiento, los siguientes montos:

1. El importe fijo mensual correspondiente al “Régimen Simplificado Provincial”, según la Ley Impositiva Provincial 
o la norma tributaria vigente en el período mensual que corresponde cancelarse.

2. En caso de corresponder, el importe fijo mensual establecido en el régimen simplificado de la contribución que 
incida sobre la actividad comercial, industrial y de servicios -cualquiera fuere su denominación-, el cual surgirá 
de la ordenanza tarifaria municipal o comunal, o de la norma municipal o comunal que ratifique el importe fijo 
único previsto para todas las jurisdicciones municipales o comunales adheridas al convenio de colaboración de 
la PROVINCIA DE CATAMARCA.

La AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA, a través de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE RENTAS, informará a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS los referidos importes fijos 
mensuales.

ARTÍCULO 9°.- El pago de la obligación mensual se realizará a través de las modalidades establecidas en la 
Resolución General N° 4.309 (AFIP) su modificatoria y sus complementarias, para el ingreso de las obligaciones 
correspondientes al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) del “Anexo”.

La información referida a la cuantía de las obligaciones, el estado de cumplimiento, pagos y saldos correspondientes 
al importe fijo mensual del “Régimen Simplificado Provincial” podrá ser consultada únicamente a través del Sistema 
de Cuenta Única de la DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA, ingresando con 
Clave Fiscal, conforme las normas reglamentarias dictadas al efecto por el citado organismo.
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C - CATEGORIZACIÓN Y RECATEGORIZACIÓN

ARTÍCULO 10.- Los pequeños contribuyentes del “Régimen Simplificado Provincial” y, en su caso, de la 
contribución municipal y/o comunal que incida sobre la actividad comercial, industrial y de servicios -cualquiera 
fuere su denominación-, serán encuadrados en la misma categoría que revistan en el Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS) del “Anexo”, siempre que encuadren en las categorías previstas en la Ley Impositiva 
Provincial.

ARTÍCULO 11.- La recategorización prevista en el segundo párrafo del artículo 9° del “Anexo”, tendrá efectos 
respecto de los siguientes regímenes:

1. Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) del “Anexo”.

2. “Régimen Simplificado Provincial”.

3. Régimen simplificado de la contribución municipal y/o comunal que incida sobre la actividad comercial, industrial 
y de servicios -cualquiera fuere su denominación-, en caso de corresponder.

ARTÍCULO 12.- La recategorización de oficio practicada por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, en los términos del último párrafo del artículo 20 o del inciso c) del artículo 26 del “Anexo”, implicará 
la recategorización de oficio del sujeto en el “Régimen Simplificado Provincial” y, en su caso, en el régimen 
simplificado de la contribución municipal y/o comunal, siempre que dicha recategorización no implique la exclusión 
del “Régimen Simplificado Provincial” por encuadrar en una categoría superior a la máxima categoría prevista en 
la Ley Impositiva Provincial.

D - MODIFICACIÓN DE DATOS

ARTÍCULO 13.- La modificación de datos -cambio de domicilio, de actividad, entre otras- se realizará mediante 
transferencia electrónica de datos, ingresando con Clave Fiscal a través del sitio “web” de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS o del portal “Monotributo” (https://monotributo.afip.gob.ar), dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles de acaecida la misma.

ARTÍCULO 14.- Los pequeños contribuyentes que ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
modifiquen su domicilio fiscal a la jurisdicción de la PROVINCIA DE CATAMARCA, serán dados de alta de oficio en 
el “Régimen Simplificado Provincial” y, de corresponder, en el régimen simplificado de la contribución municipal 
y/o comunal que incida sobre la actividad comercial, industrial y de servicios -cualquiera fuere su denominación-, 
previa constatación de tal circunstancia con la información proporcionada por la Comisión Arbitral del Convenio 
Multilateral del 18 de agosto de 1977 y por la AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA, 
a través de la DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS.

Por su parte, aquellos sujetos que informen una modificación del domicilio fiscal que suponga el traslado a una 
jurisdicción distinta de la PROVINCIA DE CATAMARCA, serán dados de baja de oficio del “Régimen Simplificado 
Provincial” y del régimen simplificado de la contribución municipal y/o comunal que incide sobre la actividad 
comercial, industrial y de servicios -cualquiera fuere su denominación-.

Cuando el pequeño contribuyente modifique su domicilio fiscal hacia otra jurisdicción municipal o comunal de la 
PROVINCIA DE CATAMARCA, será dado de alta como contribuyente del régimen simplificado de la contribución 
que incida sobre la actividad comercial, industrial y de servicios -cualquiera fuere su denominación- del nuevo 
municipio o comuna, siempre que este último hubiera celebrado con la PROVINCIA DE CATAMARCA un convenio 
de colaboración para la recaudación de dicha contribución.

Cuando la modificación del domicilio fiscal implique el traslado a alguna de las provincias que se encuentran 
incorporadas al “Sistema”, los pequeños contribuyentes permanecerán en el mismo, en los términos dispuestos 
por la resolución general conjunta que haya establecido dicha incorporación, según la jurisdicción de que se trate.

ARTÍCULO 15.- Los pequeños contribuyentes que modifiquen su actividad económica ante la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS serán evaluados sistémicamente por dicho organismo recaudador a efectos 
de modificar su condición frente al Impuesto sobre los Ingresos Brutos, de corresponder.

ARTÍCULO 16.- Los pequeños contribuyentes alcanzados por las situaciones indicadas en los artículos 5°, 14 y 
15 de la presente, deberán ingresar al portal “Monotributo” (https://monotributo.afip.gob.ar), opción “Constancias/
Credencial de pago” a fin de obtener la nueva credencial de pago.

ARTÍCULO 17.- La cancelación de la inscripción en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) 
del “Anexo”, originada en la baja por fallecimiento, el cese de actividades o la renuncia, se formalizará conforme 
al procedimiento que, para cada caso, establece la Resolución General N° 2.322 (AFIP), sus modificatorias y su 
complementaria, e implicará asimismo, la baja en el “Régimen Simplificado Provincial” y, en caso de corresponder, 
en el régimen simplificado de la contribución municipal y/o comunal que incida sobre la actividad comercial, 
industrial y de servicios -cualquiera fuere su denominación-.
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E - EXCLUSIÓN DE OFICIO

ARTÍCULO 18.- La exclusión de pleno derecho efectuada por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS de conformidad con el artículo 20 del “Anexo” será comunicada a la DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA, dejando constancia de tal circunstancia 
en el “Sistema”.

La referida exclusión resultará asimismo aplicable al “Régimen Simplificado Provincial” y, de corresponder, al 
régimen simplificado de la contribución municipal y/o comunal que incida sobre la actividad comercial, industrial y 
de servicios -cualquiera fuere su denominación-.

ARTÍCULO 19.- Cuando la AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA, a través de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS, excluya de pleno derecho al pequeño contribuyente del “Régimen Simplificado 
Provincial”, de conformidad con el Código Tributario Provincial -Ley N° 5.022 y sus modificatorias-, la Ley Impositiva 
Provincial y las normas tributarias locales, informará dicha circunstancia a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS y al municipio o comuna que hubiera adherido al convenio de colaboración de recaudación 
de la referida contribución municipal y/o comunal que incida sobre la actividad comercial, industrial y de servicios 
-cualquiera fuere su denominación-.

La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS asentará la exclusión en el “Sistema” y arbitrará 
las medidas que estime corresponder respecto de los efectos en el Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS) del “Anexo”.

ARTÍCULO 20.- Los sujetos excluidos de oficio serán dados de alta de forma automática por la jurisdicción 
competente en los tributos del régimen general de los que resulten responsables en las jurisdicciones nacional, 
provincial y municipal o comunal y podrán utilizar las vías recursivas habilitadas, conforme las normas dispuestas 
por las respectivas jurisdicciones.

F - BAJA AUTOMÁTICA

ARTÍCULO 21.- Producida la baja automática prevista en el artículo 36 del Decreto N° 1 del 4 de enero de 2010 y 
su modificatorio, implicará la baja del pequeño contribuyente del “Sistema” y, consecuentemente, del “Régimen 
Simplificado Provincial” y, en su caso, municipal o comunal.

A fin de reingresar a los regímenes previstos en el párrafo anterior, el sujeto deberá previamente regularizar las 
sumas adeudadas que dieron origen a la baja y, en su caso, todas aquellas correspondientes a períodos anteriores 
exigibles y no prescriptos.

G - DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 22.- A efectos de la inscripción, adhesión y demás obligaciones formales y materiales resultarán aplicables 
las disposiciones previstas en las Resoluciones Generales N° 10 (AFIP), sus modificatorias y complementarias, 
N°  2.109 (AFIP), sus modificatorias y su complementaria, N°  3.537 (AFIP), N°  4.280 (AFIP), N°  4.309 (AFIP) su 
modificatoria y sus complementarias, N° 4.320 (AFIP), N° 5.003 (AFIP) su modificatoria y sus complementarias, 
Nº 5.034 (AFIP) y sus complementarias y Nº 5.048 (AFIP), o las que las sustituyan en el futuro.

ARTÍCULO 23.- La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA compartirán el costo transaccional 
de todas las operaciones de cobro, en proporción a los conceptos que conformen el importe total del pago 
correspondiente.

Asimismo, coordinarán las acciones a seguir en cumplimiento de lo dispuesto por la Comunicación “A” 7264 del 
Banco Central de la República Argentina (BCRA) y la Ley de Tarjetas de Crédito N° 25.065, sus modificaciones 
y complementarias, con relación al débito automático. En ese sentido, en los casos de desconocimiento de los 
pagos efectuados mediante débito directo o débito automático por parte del sujeto responsable -lo cual determina 
la reversión de los débitos efectuados-, arbitrarán los medios para que se produzca la efectiva devolución de 
fondos a la entidad financiera interviniente.

ARTÍCULO 24.- Las disposiciones de la presente norma conjunta resultarán de aplicación desde el primer día hábil 
del mes de julio de 2022.

ARTÍCULO 25.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y al Boletín Oficial de la PROVINCIA DE CATAMARCA y archívese.

Mercedes Marco del Pont - Gonzalo Maximiliano Figueroa

e. 30/06/2022 N° 48524/22 v. 30/06/2022
#F6639341F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5218/2022

RESOG-2022-5218-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Resolución General N° 4.699, 
sus modificatorias y complementarias. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-01007303- -AFIP-DECADS#SDGSEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 4.699, sus modificatorias y complementarias, se dispuso con carácter 
excepcional y hasta el 30 de junio de 2022 inclusive, eximir a los contribuyentes y responsables de la obligación 
de registrar sus datos biométricos, de conformidad con lo establecido por la Resolución General N° 2.811, su 
modificatoria y sus complementarias, a fin de permitir la realización de las transacciones digitales que así lo 
requieran.

Que dicha norma se dictó considerando la dificultad de los contribuyentes y responsables para concurrir a las 
dependencias de esta Administración Federal, en virtud de las medidas de aislamiento y distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio dispuestas por el Poder Ejecutivo Nacional en el marco de la pandemia del COVID-19 
declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS).

Que por razones de orden operativo y en atención al objetivo de esta Administración Federal de promover la celeridad 
y eficiencia en la prestación de los servicios que se brindan a los contribuyentes y responsables, propendiendo a 
facilitar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, se entiende aconsejable extender nuevamente la medida 
antes mencionada, hasta el 31 de agosto de 2022, inclusive.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Servicios al Contribuyente, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Extender hasta el 31 de agosto de 2022, inclusive, la eximición de la obligación de registrar los 
datos biométricos por parte de los contribuyentes y responsables ante las dependencias de este Organismo, 
conforme con lo establecido en la Resolución General N° 4.699, sus modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 30/06/2022 N° 48538/22 v. 30/06/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5219/2022

RESOG-2022-5219-E-AFIP-AFIP - Régimen de servicios extraordinarios. Resolución 
General Nº 665, sus modificatorias y complementarias. Su complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el Expediente Electrónico Nº  EX-2022-00887112- -AFIP-DVSEEX#DGADUA del registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 773 del Código Aduanero -Ley Nº 22.415 y sus modificaciones- establece que las operaciones y 
demás actos sujetos a control aduanero, cuya realización se autorizare en horas inhábiles, están gravados con 

#I6639355I#

#F6639355F#

#I6639379I#
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una tasa cuyo importe debe guardar relación con la retribución de los servicios extraordinarios que el servicio 
aduanero debe abonar a los agentes que se afecten al control de dichos actos.

Que la Resolución General N° 665, sus modificatorias y complementarias, determina las normas sobre servicios 
extraordinarios.

Que la Resolución General N° 5.155 aprueba, a partir del 1 de marzo de 2022, el cuadro tarifario para las prestaciones 
que en carácter de servicios extraordinarios realice el personal de esta Administración Federal.

Que, atento a la suscripción del Acta Acuerdo N° 1 del 16 de mayo de 2022, celebrada entre esta Administración 
Federal y el Sindicato Único del Personal Aduanero de la República Argentina, resulta necesario aprobar un nuevo 
cuadro tarifario.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Recursos Humanos y la Dirección General de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4°, 6°, 7° y 9° del Decreto N° 618 
del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el nuevo cuadro tarifario para las prestaciones que en carácter de servicios extraordinarios 
realice el personal de esta Administración Federal, el cual se consigna en el Anexo (IF-2022-01055370-AFIP-
SGDADVCOAD#SDGCTI) que se aprueba y forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el 1 de julio de 2022.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Mercedes Marco del Pont

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 48563/22 v. 30/06/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5220/2022

RESOG-2022-5220-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Actualización de montos. 
Resoluciones Generales Nros. 140, 1.457, 2.371, 2.459, 2.697, 3.349, 3.369 y 4.011, 

sus respectivas modificatorias y complementarias. Norma modificatoria.

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2022-00983170- -AFIP-DESSER#SDGFIS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Resoluciones Generales Nros. 140, 2.459, 2.697 y 4.011, sus respectivas modificatorias y 
complementarias, se establecieron diversos regímenes de retención, percepción y pago a cuenta de determinados 
impuestos, correspondientes a distintas transacciones económicas.

Que por la Resolución General N° 1.457 y sus modificatorias, se fijó el importe máximo para la deducción de los 
créditos morosos de escasa significación originados en operaciones comerciales, aplicable a las rentas de tercera 
categoría en el impuesto a las ganancias.

Que por medio de la Resolución General Nº  2.371, sus modificatorias y complementarias, se implementó un 
régimen de información comprensivo de las distintas etapas involucradas en las operaciones de compra venta de 
inmuebles ubicados en el país.

Que a su vez, por las Resoluciones Generales Nros. 3.349 y 3.369 y sus respectivas modificatorias, se dispusieron 
sendos regímenes de información que deben cumplir, por un lado, las empresas que presten el servicio de 
suministro de energía eléctrica, de provisión de agua, de gas, de telefonía fija y de telefonía móvil y por el otro, los 

#F6639379F#

#I6639474I#
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administradores y consorcios de propietarios de ciertos inmuebles, respecto de las sumas que se determinen y en 
su caso, se abonen en concepto de expensas, contribuciones para gastos y demás conceptos análogos.

Que por razones de administración tributaria, en atención al tiempo transcurrido desde las últimas actualizaciones 
realizadas y a las inquietudes planteadas por diversas entidades de profesionales y cámaras sectoriales, se estima 
aconsejable actualizar los importes previstos en las mencionadas resoluciones generales, a efectos de recuperar 
el carácter de parámetro representativo de las operaciones económicas alcanzadas en cada caso.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Fiscalización y Servicios al Contribuyente.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7º del Decreto Nº 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir en el último párrafo del artículo 4° de la Resolución General N° 140, sus modificatorias y 
complementarias, la expresión “…DOCE PESOS ($ 12.-).”, por la expresión “…PESOS NOVECIENTOS ($ 900.-).”.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir en el artículo 5° de la Resolución General N° 2.459 y sus modificatorias, la expresión “…
CIENTO CINCUENTA PESOS ($ 150.-)…”, por la expresión “…PESOS DOS MIL ($ 2.000.-)…”.

ARTÍCULO 3°.- Sustituir en el primer párrafo del artículo 2° de la Resolución General N° 2.697 y su modificatoria, la 
expresión “…VEINTE MILÉSIMOS DE PESO ($ 0,020).”, por la expresión “…PESOS UNO ($ 1.-).”.

ARTÍCULO 4°.- Sustituir en el artículo 8° de la Resolución General N° 4.011 y sus modificatorias, la expresión “…
NOVENTA PESOS ($ 90.-).”, por la expresión “…PESOS NOVECIENTOS ($ 900.-).”.

ARTÍCULO 5°.- Sustituir en el artículo 1° de la Resolución General N° 1.457 y sus modificatorias, la expresión “…
CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($ 45.000.-)…”, por la expresión “…PESOS CIENTO CUARENTA MIL ($ 140.000.-
)…”.

ARTÍCULO 6°.- Sustituir en el primer párrafo del artículo 3° de la Resolución General N° 2.371, sus modificatorias 
y complementarias, la expresión “…UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($ 1.500.000.-)…”, por la expresión “…
PESOS CINCO MILLONES ($ 5.000.000.-)…”.

ARTÍCULO 7°.- Sustituir en el primer párrafo del artículo 3° de la Resolución General N° 3.349 y su modificatoria, la 
expresión “…CUATRO MIL PESOS ($ 4.000.-)…”, por la expresión “…PESOS DIECISÉIS MIL ($ 16.000.-)…”.

ARTÍCULO 8°.- Sustituir en los incisos a) y b) del artículo 3° de la Resolución General N° 3.369 y sus modificatorias, 
la expresión “…OCHO MIL PESOS ($ 8.000.-)…”, por la expresión “…PESOS TREINTA Y DOS MIL ($ 32.000.-)…”.

ARTÍCULO 9°.- Las disposiciones de la presente resolución general entrarán en vigencia a partir del 1 de julio de 
2022, inclusive.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 30/06/2022 N° 48658/22 v. 30/06/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5221/2022

RESOG-2022-5221-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Régimen de reintegros 
a sectores vulnerados. Resolución General N° 4.676, sus modificatorias 

y complementarias. Norma modificatoria y complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-01004755- -AFIP-DEPROP#SDGFIS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 4.676, sus modificatorias y complementarias, se estableció un régimen de 
reintegros de una proporción de las operaciones que las personas humanas -en carácter de consumidores finales- 

#F6639474F#

#I6639616I#
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abonen por las compras de bienes muebles realizadas en determinados comercios minoristas y/o mayoristas 
mediante la utilización de tarjetas de débito, asociadas a cuentas vinculadas a los beneficios de jubilación, pensión 
y/o asignación, abiertas en entidades financieras comprendidas en la Ley Nº 21.526 y sus modificaciones.

Que la citada norma fue dictada al amparo del artículo 77 de la Ley N° 27.467 y sus modificaciones, que otorgó a 
esta Administración Federal amplias facultades para establecer un régimen de reintegros para personas humanas 
que revistan la condición de consumidores finales y de estímulos para los pequeños contribuyentes, que priorice 
a los sectores más vulnerados de la sociedad.

Que en uso de tales facultades, y atendiendo a la decisión del Ministerio de Economía de asignar nuevas partidas 
presupuestarias, se emitieron las Resoluciones Generales Nros. 4.797, 4.895, 4.956, 5.023 y 5.119 extendiendo el 
beneficio hasta el 30 de junio de 2022, inclusive.

Que el citado régimen ha demostrado ser una herramienta eficaz para brindar ayuda a los sectores aludidos y 
fomentar el uso de medios electrónicos de pago, por lo que se estima oportuno mantener su vigencia hasta el 31 
de diciembre de 2022, inclusive, e incrementar los topes de reintegro.

Que este régimen es financiado con la partida presupuestaria asignada a tales efectos por el Ministerio de Economía 
y no afecta a la coparticipación federal.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Coordinación Técnico Institucional, Fiscalización, Recaudación y Administración Financiera.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 77 de la Ley N°  27.467 y 
sus modificaciones, y por el artículo 7º del Decreto Nº  618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Extender el régimen de reintegros establecido por la Resolución General Nº 4.676, sus modificatorias 
y complementarias, para las operaciones que efectúen sus beneficiarios hasta el 31 de diciembre de 2022, inclusive.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el artículo 4° de la Resolución General N° 4.676, sus modificatorias y complementarias, 
por el siguiente:

“ARTÍCULO 4°.- Fijar el reintegro en un QUINCE POR CIENTO (15%) del monto de las operaciones de compra a las 
que se refiere el primer párrafo del artículo 1°.

El monto mensual reintegrado no podrá superar la suma de PESOS DOS MIL VEINTIOCHO ($  2.028.-) por 
beneficiario.

De tratarse de sujetos que perciban dos o más prestaciones de algunos de los siguientes beneficios sociales: 
asignaciones universales por hijo para protección social, asignaciones por embarazo para protección social y 
hasta una pensión por fallecimiento que no exceda el haber mínimo garantizado a que se refiere el artículo 125 
de la Ley N° 24.241 y sus modificaciones, el referido reintegro no podrá superar la suma de PESOS CUATRO MIL 
CINCUENTA Y SIETE ($ 4.057.-).”.

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia a partir del día 1 de julio de 2022, 
inclusive.

El monto correspondiente al reintegro de las operaciones de compra efectuadas desde las 00:00 horas del 1 de 
julio de 2022 hasta las 17:00 horas del 6 de julio de 2022, será acreditado el 7 de julio de 2022 en la cuenta bancaria 
en la que se percibe el beneficio de la jubilación, pensión y/o asignación.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 30/06/2022 N° 48800/22 v. 30/06/2022
#F6639616F#
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COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 934/2022

RESGC-2022-934-APN-DIR#CNV - Elaboración Participativa de Normas. Aplicación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-63411099-APN-GE#CNV, caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL 
S/ RÉGIMEN SIMPLIFICADO Y GARANTIZADO PARA EMISIONES CON IMPACTO SOCIAL”, lo dictaminado por la 
Gerencia de Emisoras, la Subgerencia de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.831 (B.O. 28-12-12) tiene por objeto el desarrollo del Mercado de Capitales y la regulación de los 
sujetos y valores negociables comprendidos en el ámbito del mismo.

Que mediante el dictado de la Ley de Financiamiento Productivo N° 27.440 (B.O. 11-5-18) se propició la modernización 
y adaptación de la normativa a las necesidades actuales del Mercado, el que ha experimentado una importante 
evolución en los últimos años.

Que el artículo 19, inciso h), de la Ley Nº 26.831 otorga a la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (CNV) atribuciones 
para dictar las reglamentaciones que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, 
instrumentos y operaciones del Mercado de Capitales, hasta su baja del registro, contando con facultades para 
establecer las disposiciones que fueren necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y 
decretos aplicables a éstos, así como resolver casos no previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del 
contexto económico imperante, todo ello para el desarrollo del Mercado de Capitales.

Que el artículo 19, inciso r), de la citada ley dispone que la CNV puede establecer regímenes de información y 
requisitos para la Oferta Pública diferenciados.

Que el artículo 81 del mencionado cuerpo legal dispone que la CNV podrá establecer regímenes diferenciados de 
autorización de Oferta Pública de acuerdo con las características objetivas o subjetivas de los emisores y/o de los 
destinatarios de los ofrecimientos, el número limitado de éstos, el domicilio de constitución del emisor, los montos 
mínimos de las emisiones y/o de las colocaciones, la naturaleza, origen y/o especie de los valores negociables, o 
cualquier otra particularidad que lo justifique razonablemente.

Que entre los objetivos estratégicos de la CNV se destacan como relevantes el difundir el acceso al Mercado de 
Capitales en todo el ámbito de la República Argentina; establecer regulaciones y acciones para la protección de 
los inversores; fomentar el desarrollo económico a través de la profundización del Mercado de Capitales; asegurar 
que el Mercado se desenvuelva en forma sana, segura, transparente y competitiva, garantizando la eficiente 
asignación del ahorro hacia la inversión; desarrollar medidas para que las operaciones se desarrollen en un marco 
de integridad, responsabilidad y ética, como asimismo establecer herramientas necesarias para que los inversores 
cuenten con información plena, completa y necesaria para la toma de decisiones de inversión.

Que, en tal sentido, la CNV suscribió con el “Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo” (PNUD), órgano 
subsidiario de la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (ONU), un Memorando de Entendimiento con el 
propósito de establecer un marco de cooperación y facilitar y fortalecer la colaboración entre los Organismos, 
a fin de articular un circuito que reúna a los actores y las acciones necesarias para facilitar el acceso al crédito 
y la inclusión progresiva de nuevos participantes relativos a la economía socio-productiva, popular y/o social de 
impacto, aspirando a que ese circuito actúe como un efecto multiplicador de los recursos disponibles.

Que dicho acuerdo busca aprovechar los logros alcanzados en lo relativo a posibilitar el acceso al crédito por parte 
de nuevas emisoras en el Régimen de Oferta Pública, con orientación hacia la financiación de proyectos sociales 
y de impacto social; orientándose, asimismo, a identificar la existencia de barreras u obstáculos que impidan y/o 
limiten alcanzar el objetivo deseado de una manera eficiente y con menores costos para las entidades.

Que, en este sentido, se acordó trabajar en una mesa/laboratorio orientado al desarrollo del financiamiento con 
impacto social, en el cual se puntualiza sobre los siguientes ejes: (a) identificar potenciales beneficiarios y actores 
estratégicos; (b) planificar políticas de financiamiento o apoyo, con el desarrollo de instrumentos de capacitación, 
educación y soporte para emisiones; (c) monitorear estrategias de financiamiento y propiciar las tareas de 
vinculación con partes involucradas en el proceso de estructuración y financiamiento; y d) trabajar, en articulación 
con el Pacto Global o Mundial de la ONU en la República Argentina, el fomento y la sensibilización de ejecutivos 
empresariales y la participación de empresas y otras organizaciones interesadas en el desarrollo sostenible en las 
estrategias implementadas.

#I6639417I#
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Que la presente iniciativa busca establecer una alternativa genuina de acceso al crédito para actividades y sujetos 
relativos a la economía socio-productiva, popular y/o social de impacto, cuyas actividades y/o proyectos representen 
un significativo impacto social y que, para materializarlo, requieran de fuentes concretas de financiamiento.

Que, a los fines indicados, se aprecia necesario promover e incentivar la participación de inversores con capacidad 
de canalizar sus fondos disponibles, favoreciendo el ahorro nacional y federal de un mayor número de beneficiarios 
de esos proyectos sociales.

Que mediante la Resolución General CNV Nº 788, de fecha 20 de marzo de 2019, se han establecido los Lineamientos 
para la Emisión de Valores Negociables Sociales, Verdes y Sustentables en la República Argentina, como marco 
conceptual para instrumentar emisiones sustentables, ofreciendo contenido de buenas prácticas dirigidas a los 
mercados a los fines de la estandarización de criterios.

Que mediante la Resolución General CNV Nº 896, de fecha 8 de julio de 2021, se han incorporado las Guías 
Sustentables, donde se establecen las buenas prácticas y definiciones para aquellos mercados, agentes de 
calificación de riesgo, emisoras e inversores que quieran incorporar criterios de inversión responsable y/o participar 
como revisores externos.

Que los agentes de calificación de riesgo registrados y autorizados en CNV tienen competencia para evaluar la 
condición social y registrar la metodología a tal efecto, siguiendo los Lineamientos para la Emisión de Valores 
Negociables Sociales y las Guías Sustentables dictados por esta CNV.

Que la simplificación de los requisitos de acceso y permanencia de las emisoras que emitan valores negociables 
vinculados a la economía social resulta atendible y justificada en la medida que este tipo de emisiones se 
encuentren totalmente garantizadas por parte de Entidades de Garantía o agentes habilitados a tal fin, cuando 
cuenten, asimismo, con una calificación social.

Que, por tal motivo, se propone la incorporación de una nueva Sección en el Capítulo V del Título II de las NORMAS 
(N.T. 2013 y mod.), a fin de incluir el “Régimen Simplificado y Garantizado para emisiones de obligaciones 
negociables con impacto social”, que deberán cumplimentar las emisoras que se registren bajo este Régimen para 
proceder a la emisión de Obligaciones Negociables de Bonos Sociales, cuando dichas emisiones se encuentren 
totalmente garantizadas y cuenten con una calificación social.

Que atendiendo a las circunstancias descriptas y como continuidad de la política adoptada por la CNV en materia 
reglamentaria, resulta oportuno aplicar el Procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas” aprobado por 
el Decreto N° 1172/2003.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19, incisos h) y r), y 81 de la 
Ley N° 26.831.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer la aplicación del Procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas” aprobado 
por el Decreto N° 1172/2003, invitando a la ciudadanía a expresar sus opiniones y/o propuestas respecto de la 
adopción de una reglamentación sobre “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL S/ RÉGIMEN SIMPLIFICADO 
Y GARANTIZADO DE EMISIONES CON IMPACTO SOCIAL”, tomando en consideración el texto contenido en el 
ANEXO I (IF-2022-65056870-APN-GAL#CNV) que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Designar a los Dres. Luis Felipe Marrollo y María Laura Porto para dirigir el Procedimiento de 
“Elaboración Participativa de Normas”, conforme al Decreto N° 1172/2003.

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a ingresar las opiniones y/o propuestas y a tomar vista del Expediente N°  EX-2022-
63411099-APN-GE#CNV a través del Sitio Web www.argentina.gob.ar/cnv.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar el Formulario que se adjunta como ANEXO II (IF-2022-65058240-APN-GAL#CNV), que 
forma parte integrante de la presente Resolución, como modelo para ingresar las opiniones y/o propuestas a 
través del Sitio Web www.argentina.gob.ar/cnv.

ARTÍCULO 5°.- Fijar un plazo de QUINCE (15) días hábiles para realizar presentaciones de opiniones y/o propuestas, 
las que deberán efectuarse a través del Sitio Web www.argentina.gob.ar/cnv.

ARTÍCULO 6°.- Publíquese la presente Resolución General por el término de DOS (2) días en el Boletín Oficial de 
la República Argentina.

ARTÍCULO 7°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su última 
publicación.
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ARTÍCULO 8º.- Regístrese, comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese en el sitio 
web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv y archívese.

Mónica Alejandra Erpen - Matías Isasa - Martin Alberto Breinlinger - Adrián Esteban Cosentino

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 48601/22 v. 01/07/2022
#F6639417F#
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 Disposiciones

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ENERGÉTICO
Disposición 2/2022

DI-2022-2-APN-SSPE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-64568815-APN-SE#MEC, la Ley N°  25.326 de Protección de los Datos 
Personales, el Decreto N° 332 de fecha 16 de junio de 2022, la Resolución N° 467 de fecha 27 de junio de 2022 de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y la Disposición N° 1 de fecha 28 de junio de 2022 
de esta Subsecretaría, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 1° de la Disposición N° 1 de fecha 28 de junio de 2022 de esta Subsecretaría se aprobó la 
Base de Datos para el REGISTRO DE ACCESO A LOS SUBSIDIOS A LA ENERGÍA (RASE), Declaración Jurada de 
Usuarias y Usuarios de Servicios Públicos, cuyas características se detallan en el Anexo (IF-2022-65142067-APN-
SSPE#MEC), que integra esa medida, en los términos del Artículo 22 de la Ley Nº 25.326 de Protección de Datos 
Personales, con la finalidad de centralizar los datos recabados en el marco de la implementación de la solicitud de 
subsidios a los servicios de gas natural y energía eléctrica a través de https://www.argentina.gob.ar.

Que por el Artículo 2° de la citada Disposición se instruye la inscripción de la Base de Datos conforme lo previsto 
en el Artículo 21 de la Ley Nº 25.326.

Que corresponde precisar la oficina ante la cual se podrán efectuar reclamaciones.

Que, en consecuencia, resulta oportuno sustituir las características de la Base de Datos para el RASE especificadas 
en el mencionado Anexo.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas en los Artículos 3° y 4° de la Resolución 
N° 467 de fecha 27 de junio de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO ENERGÉTICO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyense las características de la Base de Datos para el REGISTRO DE ACCESO A LOS 
SUBSIDIOS A LA ENERGÍA (RASE), Declaración Jurada de Usuarias y Usuarios de Servicios Públicos detalladas 
en el Anexo (IF-2022-65142067-APN-SSPE#MEC) por las especificadas en el Anexo (IF-2022-65736372-APN-
SSPE#MEC) que integra esta disposición.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago López Osornio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 48923/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 186/2022

DI-2022-186-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022

VISTO el Expediente EX-2022-54210911- -APN-DNTHYC#MS del registro del MINISTERIO DE SALUD y las 
Resoluciones Ministeriales N° 450 de fecha 7 de abril de 2006; N° 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; N° 1342 

#I6639739I#

#F6639739F#

#I6639469I#
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de fecha 10 de octubre de 2007; N° 1814 de fecha 9 de octubre de 2015, N° 2066 de fecha 12 de diciembre de 
2012 y Disposición de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN N° 657 de 
fecha 1 de septiembre de 2017; y,

CONSIDERANDO:

Que por dicho expediente la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE RADIOLOGÍA, DIAGNÓSTICO 
POR IMÁGENES Y TERAPIA RADIANTE (F.A.A.R.D.I.T.), solicita su reincorporación al REGISTRO ÚNICO DE 
ENTIDADES EVALUADORAS DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que a través de las Resoluciones mencionadas en el Visto se creó el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN 
DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecieron los criterios básicos, los integrantes del sistema y 
los registros.

Que el sistema funciona en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
diseñando acciones para concretar las políticas directrices emanadas del CONSEJO FEDERAL DE SALUD 
– COFESA - a través de la coordinación operativa de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y 
CONOCIMIENTO.

Que como resultado de la evaluación realizada, se concluye que la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES 
DE RADIOLOGÍA, DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES Y TERAPIA RADIANTE (F.A.A.R.D.I.T.) acredita idoneidad, 
aptitud y antecedentes académicos suficientes para continuar formando parte de dicho Registro, y que adhiere a 
las disposiciones que lo regulan.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por las Resoluciones Ministeriales N°  450/06, 
N° 1922/2006; N° 1342/2007 y N° 1814/2015.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reinscríbase a la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE RADIOLOGÍA, DIAGNÓSTICO 
POR IMÁGENES Y TERAPIA RADIANTE (F.A.A.R.D.I.T.) en el REGISTRO ÚNICO DE ENTIDADES EVALUADORAS DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, por los motivos expuestos en los considerandos y encontrarse acreditado 
suficientemente el cumplimiento de los requisitos de las Resoluciones N° 450/2006; N° 1922/06; N° 1342/07 y 
Disposiciones complementarias.

ARTÍCULO 2°.- La FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE RADIOLOGÍA, DIAGNÓSTICO POR 
IMÁGENES Y TERAPIA RADIANTE (F.A.A.R.D.I.T.) será reinscripta como entidad evaluadora de residencias en la 
especialidad de DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES.

ARTÍCULO 3°.- La FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE RADIOLOGÍA, DIAGNÓSTICO POR 
IMÁGENES Y TERAPIA RADIANTE (F.A.A.R.D.I.T.) será reincorporada al REGISTRO ÚNICO DE ENTIDADES 
EVALUADORAS DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, como evaluadora de la especialidad consignada en 
el ARTÍCULO 2° por un plazo de CUATRO (4) AÑOS y deberá gestionar SEIS (6 meses) antes de su vencimiento la 
prórroga correspondiente en el caso de requerirlo.

ARTÍCULO 4° - Anótese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
Archívese.

Claudio Antonio Ortiz

e. 30/06/2022 N° 48653/22 v. 30/06/2022
#F6639469F#
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 Tratados y Convenios Internacionales

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS MULTILATERALES QUE NO 
REQUIEREN APROBACIÓN LEGISLATIVA

- ACUERDO PARA LA CONCESIÓN DE UN PLAZO DE NOVENTA (90) DÍAS A LOS TURISTAS NACIONALES DE 
LOS ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR Y ESTADOS ASOCIADOS

Celebración: Córdoba, 20 de julio de 2006.

Vigor: 23 de julio de 2022.

Se adjunta copia de su texto.

Santiago Javier Vazquez Montenegro, Director, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 48693/22 v. 30/06/2022

#I6639509I#

#F6639509F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 23/06/2022 al 24/06/2022 53,14 51,98 50,85 49,76 48,70 47,66 41,92% 4,368%
Desde el 24/06/2022 al 27/06/2022 53,35 52,18 51,04 49,94 48,87 47,83 42,05% 4,385%
Desde el 27/06/2022 al 28/06/2022 53,55 52,37 51,23 50,12 49,04 47,99 42,17% 4,401%
Desde el 28/06/2022 al 29/06/2022 58,06 56,67 55,33 54,03 52,78 51,56 44,84% 4,772%
Desde el 29/06/2022 al 30/06/2022 57,91 56,54 55,20 53,91 52,66 51,44 44,75% 4,760%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 23/06/2022 al 24/06/2022 55,57 56,83 58,14 59,49 60,88 62,31 72,17% 4,567%
Desde el 24/06/2022 al 27/06/2022 55,80 57,08 58,39 59,75 61,15 62,60 72,56% 4,586%
Desde el 27/06/2022 al 28/06/2022 56,02 57,30 58,63 60,00 61,42 62,87 72,92% 4,604%
Desde el 28/06/2022 al 29/06/2022 60,97 62,49 64,07 65,70 67,39 69,13 81,28% 5,011%
Desde el 29/06/2022 al 30/06/2022 60,82 62,33 63,90 65,52 67,20 68,93 81,01% 4,998%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 22/06/22) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 90 días del 40,50% TNA, de 91 a 180 días del 44,00%TNA, de 181 días a 270 días del 48,00% y 
de 181 a 360 días-SGR- del 45,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 43,50% TNA, de 91 a 180 días del 47,00%, 
de 181 a 270 días del 49,00%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 47,50% TNA, de 91 a 180 días del 50,00% y de 181 a 270 días del 52,00% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 30/06/2022 N° 48697/22 v. 30/06/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Mariano Miguel CAPRISTO PAGABURU 
(D.N.I. N° 35.180.156), para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA 
DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital 
Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7594, Expediente 
Nº 383/1141/19, caratulado “DIEGO EDUARDO YUNES Y OTROS”, que se le instruye en los términos del artículo 

#I6639513I#

#F6639513F#

#I6638519I#
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8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 
5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo Oscar Ponce De León, 
Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 30/06/2022 N° 48309/22 v. 06/07/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7532/2022

27/06/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1-920: Exterior y cambios. Adecuaciones

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución con 
vigencia a partir del 27.6.22:

1. En el marco de lo dispuesto en el punto 10.14. de las normas de “Exterior y cambios”, con relación al acceso al 
mercado de cambios para cursar pagos de importaciones de bienes según las categorías de las declaraciones en 
el Sistema Integral de Monitoreo de Importaciones (SIMI):

1.1. Reemplazar hasta el 30.9.22 el penúltimo párrafo del punto 10.14.1. por el siguiente:

“El monto límite de SIMI categoría A o C en cada momento será el equivalente a la parte proporcional del límite 
anual de cada categoría devengada hasta el mes en curso inclusive. En caso de que el monto indicado para una 
categoría resultase inferior a USD 250.000 (doscientos cincuenta mil dólares estadounidenses), se adoptará este 
último monto o el límite anual correspondiente, el que sea menor.”

1.2. Suspender hasta el 30.9.22 lo dispuesto por el punto 10.14.2.9. para los bienes sujetos a licencias no 
automáticas de importación.

1.3. Establecer que, durante la suspensión del punto 10.14.2.9., las importaciones de bienes sujetos a licencias 
no automáticas de los años 2020 y 2021 serán tomadas en consideración para el cómputo de para definir los 
límites para las categorías A y C. Asimismo, se los tomará como montos utilizados de dichos límites cuando estén 
incluidos en SIMI entre el 1.1.22 y 3.3.22 y/o SIMI posteriores que tengan la correspondiente categoría.

1.4. Aclarar que en la medida que el acceso del cliente se produzca con posterioridad al registro de ingreso 
aduanero de los bienes en el marco de lo dispuesto el punto 10.14.2.6., no resultará necesario requerir la declaración 
jurada indicada en el punto 10.14.2.6.b) ni considerar los 15 días corridos adicionales en el cómputo del plazo de 
vencimiento de la financiación otorgada.

1.5. Establecer, con vigencia a partir del 1.7.22, que el límite anual de la categoría A para un importador será, 
como mínimo, equivalente al 115% del valor FOB computable de sus importaciones del año 2021, cuando el 
monto importado en dicho año haya sido menor o igual al equivalente a USD 1.000.000 (un millón de dólares 
estadounidenses)..

2. En el marco de las disposiciones complementarias en materia de acceso al mercado de importaciones de 
bienes previstas en el punto 10.11.:

2.1. Establecer que hasta el 30.9.22 para cursar pagos en el marco de lo dispuesto en los puntos 10.11.1., 10.11.2., 
10.11.11 o 10.11.12., adicionalmente a los requisitos previstos en cada caso, las entidades deberán contar con 
una declaración jurada del cliente en la que deje constancia de que al agregarse el monto del pago cuyo curso 
se está solicitando al total de los pagos cursados a partir del 1.1.22 que no se correspondan con las operaciones 
enunciadas en el punto 2.2. de la presente, no se supera el equivalente a la parte proporcional del límite anual de 
SIMI categoría A previsto en el punto 10.14.1. que se ha devengada hasta el mes en curso inclusive.

En caso de que el último monto resultase inferior a USD 250.000 (doscientos cincuenta mil dólares estadounidenses), 
se adoptará este último monto o el límite anual de la categoría A, aquel que sea menor.

La entidad deberá, adicionalmente a solicitar la declaración jurada del cliente, constatar que tal declaración resulta 
compatible con los datos existentes en el BCRA a partir del sistema online implementado a tal efecto.

2.2. No será necesario que las entidades requieran la declaración jurada prevista en el punto 2.1. cuando los pagos 
correspondan a:

#F6638519F#

#I6639420I#
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2.2.1. bienes cuyo registro de ingreso aduanero se produjo hasta el 31.12.21 y/o en una fecha compatible con los 
plazos previstos en el punto 10.14.2.5. para el tipo de bien.

2.2.2. bienes ingresados por Solicitud Particular o Courier o a operaciones que queden comprendidas en los 
puntos 10.9.1. a 10.9.3.

2.2.3. bienes ingresados por una destinación de importación temporal.

2.2.4. operaciones comprendidas en lo dispuesto en los puntos 10.14.2.7. a 10.14.2.15 con excepción de aquellos 
comprendidos en el punto 10.14.2.9.

2.2.5. operaciones realizadas mediante los mecanismos previstos en los puntos 3.18., 3.19. y 10.12.

2.2.6. operaciones realizadas con fondos originados en una financiación de importaciones de bienes otorgada por 
una entidad financiera local a partir de una línea de crédito comercial del exterior. en la medida que la fecha de 
vencimiento de la financiación sea consistente con lo dispuesto en el punto 10.14.2.6.

2.3. Reemplazar hasta el 30.9.22 el punto 10.11.7. por el siguiente:

“10.11.7. Se trate de un pago a la vista o de deuda comercial sin registro de ingreso aduanero destinado a la 
adquisición de bienes de capital (códigos de concepto B20 y B21) y se verifica que la suma de los pagos anticipados 
cuando quedaban comprendidos, a la vista y de deuda comercial sin registro de ingreso aduanero cursados en el 
marco de este punto, no supera el 80% del monto total de los bienes a importar.

Se deberán considerar como bienes de capital a aquellos que correspondan a las posiciones arancelarias 
clasificadas como BK (Bien de Capital) en la Nomenclatura Común del MERCOSUR (Decreto N°  690/02 y 
complementarias).

Si en una misma compra se abonasen bienes de capital y otros bienes que no revisten tal condición, se podrá 
canalizar el pago por este punto en la medida que los primeros representen como mínimo el 90 % del valor total 
de los bienes adquiridos al proveedor en la operación y la entidad cuente con una declaración jurada del cliente 
en la cual deje constancia de que los restantes bienes son repuestos, accesorios o materiales necesarios para el 
funcionamiento, construcción o instalación de los bienes de capital que se están adquiriendo.”

3. En el marco de lo previsto en el punto 3.2. de las normas de “Exterior y cambios” en materia de requisitos para 
el acceso al mercado de cambios para el pago de servicios prestados por no residentes:

3.1. Incorporar como requisito adicional para las operaciones de clientes alcanzadas por el Sistema Integral de 
Monitoreo de Pagos al Exterior de Servicios (SIMPES) o propias de la entidad por los conceptos para los cuales 
se requiere la declaración en dicho sistema para los clientes, que la entidad solo podrá dar acceso al mercado de 
cambios en la medida que se verifique alguna de las siguientes condiciones:

a) la entidad cuente con una declaración jurada del cliente dejando constancia de que el monto acumulado, 
incluyendo el pago que se pretende cursar, de los pagos cursados por el cliente a través del mercado de cambios 
por los conceptos de servicios alcanzados por la SIMPES, en el año calendario en curso y en el conjunto de las 
entidades, no supera el monto que surge de considerar los siguientes elementos:

i) la parte proporcional, devengada hasta el mes en curso inclusive, del monto total de los pagos cursados por el 
importador durante el año 2021 por la totalidad de los conceptos comprendidos.

En caso de que el último monto resultase inferior a USD 50.000 (cincuenta mil dólares estadounidenses), se 
adoptará este último monto o el límite anual, aquel que sea menor.

ii) menos el monto pendiente a la fecha por cartas de crédito o letras avaladas emitidas a su nombre por entidades 
financieras locales por la importación de servicios.

A los efectos del cómputo de los pagos cursados por el mercado de cambios en el año en curso y los cursados el 
año previo no se deberán tener en cuenta aquellas operaciones que se hubiesen encuadrado en los mecanismos 
previstos en los puntos 3.18 y 3.19. ni aquellas que correspondan a los conceptos “S08.

Prima de seguros” y “S09. Pago de siniestros”.

Si el cliente no hubiese cursado pagos por los conceptos comprendidos a través del mercado de cambios en el 
año calendario previo, o los pagos cursados fueron inferiores al equivalente de USD 20.000 (veinte mil dólares 
estadounidenses), se tomará este último valor como límite anual a los efectos de lo establecido en el presente 
punto.

b) el pago quede encuadrado en los mecanismos previstos en los puntos 3.18. y 3.19.

c) el pago corresponda a los conceptos “S08. Prima de seguros” y “S09. Pago de siniestros”.
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d) el pago se produzca a partir de los 180 (ciento ochenta) días corridos de la fecha de la prestación efectiva del 
servicio,

e) el cliente accede en forma simultánea con la liquidación de un nuevo endeudamiento financiero con el exterior 
para el cual la totalidad del capital tenga vencimiento con posterioridad a la fecha de prestación efectiva del 
servicio más el plazo previsto en el punto d),

f) el cliente accede con fondos originados en una financiación de importaciones de servicios otorgada por una 
entidad financiera local a partir de una línea de crédito comercial del exterior y la totalidad del capital de la 
financiación tenga fecha de vencimiento con posterioridad a la fecha de prestación efectiva del servicio más el 
plazo previsto en el punto d).

Los clientes que consideren que existe causa fundada para un tratamiento particular podrán solicitar la conformidad 
previa del BCRA para realizar los pagos sin financiamiento en el plazo previsto. Para ello deberán realizar una 
presentación a través de una entidad en el marco de lo dispuesto en el punto 1.8.”

3.2. Establecer que las entidades financieras para acceder al mercado de cambios para cursar pagos propios por 
cartas de crédito o letras avaladas emitidas u otorgadas a partir del 27.6.22 relacionadas con la importación de 
servicios, deberá contar con una declaración jurada del cliente, realizada al momento de la apertura o emisión, 
dejando constancia que esa fecha encuadra en alguna de las situaciones previstas en los puntos a) a d) del punto 
precedente.

4. En el marco de lo previsto en el punto 3.6.4. respecto a las situaciones en las que se contempla el acceso al 
mercado de cambios con anterioridad al vencimiento de pagos de títulos de deuda con registro público en el país 
denominados en moneda extranjera y obligaciones en moneda extranjera entre residentes:

4.1. Reemplazar del punto 3.6.4.2. por el siguiente:

“3.6.4.2. Otras financiaciones en moneda extranjera de entidades financieras locales canceladas con el ingreso de 
un endeudamiento con el exterior.

i) La precancelación sea efectuada en manera simultánea con los fondos liquidados de un nuevo endeudamiento 
con el exterior de carácter financiero y/o una nueva prefinanciación de exportaciones del exterior;

ii) la vida promedio del nuevo endeudamiento sea mayor a la vida promedio remanente de la deuda que se 
precancela; y

iii) el monto acumulado de los vencimientos de capital del nuevo endeudamiento en ningún momento podrá superar 
el monto que hubieran acumulado los vencimientos de capital de la financiación precancelada.

iv) en caso de que el nuevo endeudamiento sea una prefinanciación de exportaciones del exterior, la entidad deberá 
contar con una declaración jurada del cliente dejando constancia de que será necesaria la conformidad previa del 
BCRA para la aplicación de divisas de cobros de exportaciones a la cancelación del capital con anterioridad a los 
vencimientos computados a los efectos del cumplimiento de las condiciones indicadas.”

4.2. Incorporar como puntos 3.6.4.5. y 3.6.4.6. a los siguientes:

“3.6.4.5. Precancelación de capital e intereses de un título de deuda con registro en el país en forma simultánea 
con el ingreso de un endeudamiento financiero con el exterior.

i) La precancelación sea efectuada en manera simultánea con los fondos liquidados de un nuevo endeudamiento 
con el exterior de carácter financiero.

ii) la vida promedio del nuevo endeudamiento sea mayor a la vida promedio remanente del título de deuda que se 
precancela; y

iii) el monto acumulado de los vencimientos de capital del nuevo endeudamiento en ningún momento podrá superar 
el monto que hubieran acumulado los vencimientos de capital del título de deuda que se cancela.

3.6.4.6. Precancelación de capital e intereses de un título de deuda con registro en el país en forma simultánea con 
la liquidación de nuevo título de deuda.

i) La precancelación sea efectuada en manera simultánea con los fondos liquidados por la emisión de un nuevo 
título de deuda con registro público en el país, denominado y suscriptos en moneda extranjera y cuyos servicios 
sean pagaderos en moneda extranjera en el país.

ii) la vida promedio del nuevo título sea mayor a la vida promedio remanente del título de deuda que se precancela; y

iii) el monto acumulado de los vencimientos de capital del nuevo título de deuda en ningún momento podrá superar 
el monto que hubieran acumulado los vencimientos de capital del título de deuda que se cancela.”
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5. Incorporar en el punto 10.10.1, para los bienes embarcados a partir del 28.6.22, a las posiciones arancelarias 
detalladas en Anexo I entre aquellas alcanzadas por lo dispuesto en el punto 10.3.2.5.

6. Incorporar en el punto 10.10.2, para los bienes embarcados a partir del 28.6.22, a las posiciones arancelarias 
detalladas en Anexo II entre aquellas alcanzadas por lo dispuesto en el punto 10.3.2.6.

7. Modificar las siguientes condiciones de exclusión previstas en el punto 10.10.2.:

Posición NCM Observaciones

2208.90.00
Para bienes embarcados a partir del 28.6.22: únicamente de valor FOB mayor o igual a USD 50 por litro para bienes 

embarcados
Para bienes embarcados hasta el 27.6.22: únicamente el tequila de valor FOB mayor o igual a USD 50 por litro.

8703.10.00
Para bienes embarcados a partir del 28.6.22: independientemente del valor por unidad.

Para bienes embarcados entre el 7.1.22 y el 27.6.22: únicamente de valor FOB mayor o igual a USD 25.000 por unidad.
Para bienes embarcados hasta el 6.1.22: únicamente de valor FOB mayor o igual a USD 35.000 por unidad.

8703.21.00

Para bienes embarcados a partir del 28.6.22:
a) independientemente del valor por unidad para los vehículos ligeros de cuatro (4) ruedas, con manubrio y asiento del 
tipo motociclo, mecanismo de cambio de velocidades, con o sin marcha atrás, motor a explosión, para el transporte 

de personas en todo terreno y caminos, con o sin dispositivo de enganche para remolque (R.S.I.C. y M. 108/03) 
completos semidesarmados (SKD) o totalmente armados, o los demás totalmente armados (CBU).

b) los restantes únicamente de valor FOB mayor o igual a USD 25.000 por unidad.
Para bienes embarcados entre el 7.1.22 y el 27.6.22: únicamente de valor FOB mayor o igual a USD 25.000 por unidad.

Para bienes embarcados hasta el 6.1.22: únicamente de valor FOB mayor o igual a USD 35.000 por unidad.

8802.20.10
Cualquiera sea el valor por unidad para bienes embarcados a partir del 28.6.22, únicamente de valor FOB mayor o 

igual a USD 1.000.000 por unidad para bienes embarcados hasta el 27.6.22.
Quedan exceptuadas las importaciones realizadas por empresas que presten servicios de aeronavegación.

8802.20.21
Cualquiera sea el valor por unidad para bienes embarcados a partir del 28.6.22, únicamente de valor FOB mayor o 

igual a USD 1.000.000 por unidad para bienes embarcados hasta el 27.6.22.
Quedan exceptuadas las importaciones realizadas por empresas que presten servicios de aeronavegación.

8802.20.22
Cualquiera sea el valor por unidad para bienes embarcados a partir del 28.6.22, únicamente de valor FOB mayor o 

igual a USD 1.000.000 por unidad para bienes embarcados hasta el 27.6.22.
Quedan exceptuadas las importaciones realizadas por empresas que presten servicios de aeronavegación.

8802.20.90
Cualquiera sea el valor por unidad para bienes embarcados a partir del 28.6.22, únicamente de valor FOB mayor o 

igual a USD 1.000.000 por unidad para bienes embarcados hasta el 27.6.22.
Quedan exceptuadas las importaciones realizadas por empresas que presten servicios de aeronavegación.

8802.30.10
Cualquiera sea el valor por unidad para bienes embarcados a partir del 28.6.22, únicamente de valor FOB mayor o 

igual a USD 1.000.000 por unidad para bienes embarcados hasta el 27.6.22.
Quedan exceptuadas las importaciones realizadas por empresas que presten servicios de aeronavegación.

8802.30.21
Cualquiera sea el valor por unidad para bienes embarcados a partir del 28.6.22, únicamente de valor FOB mayor o 

igual a USD 1.000.000 por unidad para bienes embarcados hasta el 27.6.22.
Quedan exceptuadas las importaciones realizadas por empresas que presten servicios de aeronavegación.

8802.30.29
Cualquiera sea el valor por unidad para bienes embarcados a partir del 28.6.22, únicamente de valor FOB mayor o 

igual a USD 1.000.000 por unidad para bienes embarcados hasta el 27.6.22.
Quedan exceptuadas las importaciones realizadas por empresas que presten servicios de aeronavegación.

8802.30.31
Cualquiera sea el valor por unidad para bienes embarcados a partir del 28.6.22, únicamente de valor FOB mayor o 

igual a USD 1.000.000 por unidad para bienes embarcados hasta el 27.6.22.
Quedan exceptuadas las importaciones realizadas por empresas que presten servicios de aeronavegación.

8802.30.39
Cualquiera sea el valor por unidad para bienes embarcados a partir del 28.6.22, únicamente de valor FOB mayor o 

igual a USD 1.000.000 por unidad para bienes embarcados hasta el 27.6.22.
Quedan exceptuadas las importaciones realizadas por empresas que presten servicios de aeronavegación.

8802.30.90
Cualquiera sea el valor por unidad para bienes embarcados a partir del 28.6.22, únicamente de valor FOB mayor o 

igual a USD 1.000.000 por unidad para bienes embarcados hasta el 27.6.22.
Quedan exceptuadas las importaciones realizadas por empresas que presten servicios de aeronavegación.

8802.40.10
Cualquiera sea el valor por unidad para bienes embarcados a partir del 28.6.22, únicamente de valor FOB mayor o 

igual a USD 1.000.000 por unidad para bienes embarcados hasta el 27.6.22.
Quedan exceptuadas las importaciones realizadas por empresas que presten servicios de aeronavegación.

8802.40.90
Cualquiera sea el valor por unidad para bienes embarcados a partir del 28.6.22, únicamente de valor FOB mayor o 

igual a USD 1.000.000 por unidad para bienes embarcados hasta el 27.6.22.
Quedan exceptuadas las importaciones realizadas por empresas que presten servicios de aeronavegación.

8. Modificar el punto 7.1.3. referido a los plazos para el ingreso y liquidación de las divisas que corresponden a 
anticipos, prefinanciaciones y postfinanciaciones de exportaciones del exterior por el siguiente:

“7.1.3. Los anticipos, prefinanciaciones y postfinanciaciones del exterior deberán ser ingresadas en el mercado de 
cambios dentro de los 5 (cinco) días hábiles de la fecha de cobro o desembolso en el exterior, contando con un 
plazo adicional de 10 (diez) días corridos para concretar su liquidación en el mercado de cambios.”

Saludamos a Uds. atentamente.
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BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de Exterior y Cambios - María D. Bossio, Subgerenta General de 
Regulación Financiera.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Dr. Raúl 
Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o 
en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar (Solapa Sistema Financiero/MARCO LEGAL Y NORMATIVO/
Buscador de comunicaciones).

e. 30/06/2022 N° 48604/22 v. 30/06/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, se 
les notifica por este medio que en las actuaciones que en cada caso se indican se dispuso la Extinción de la Acción 
Penal en los términos de los Art. 930/932 y Art. 929 inc. b) del Código Aduanero sin registro del antecedente 
infraccional, TENER por abandonadas las mercaderías a favor del Fisco Nacional y procederse conforme lo 
preceptuado por los Arts. 429 y siguientes del Código Aduanero y Ley 25.603. Fdo. Marcelo Gabriel Bulacio 
Administrador Aduana de Bernardo de Irigoyen – Pcia. de Mnes. 29 de junio de 2022.-

SC82 N° INTERESADO
APELLIDO y NOMBRE

CUIT/DNI/CI
NRO

INFRACCION
C.A.

CONDENA
MULTA/TRIB

RESOLUCION
NUMERO

117-2018/1 ALVEZ JOSE 40413137 987 EXTINCIÓN 270/2022
118-2018/K ALVEZ JOSE 40413137 987 EXTINCIÓN 269/2022
265-2019/2 GROSSKOPF JOSE EVANZIR C.I (BR) 2245436 987 EXTINCIÓN 72/2022
266-2019/0 JARA DIEGO ARMANDO 27769936 987 EXTINCIÓN 33/2022
78-2020/3 JARA DIEGO ARMANDO 27769936 987 EXTINCIÓN 39/2022
82-2020/3 JARA DIEGO ARMANDO 27769936 987 EXTINCIÓN 32/2022
201-2020/4 TABORDA LUCAS EZEQUIEL 34856715 987 EXTINCIÓN 710/2021

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 30/06/2022 N° 48520/22 v. 30/06/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CÓRDOBA
En los Sumarios Contenciosos de referencia, que se tramitan por ante esta Aduana de Córdoba el Administrador 
de la División Aduana Córdoba ha dispuesto notificar los actos administrativos de instrucción por la presunta 
comisión de la infracción prevista y reprimida por el Art. 970 CA y corrida de vista por el cual se cita a las personas 
que abajo se enumeran para dentro de diez (10)días hábiles comparezcan a estar a derecho en los sumarios 
contenciosos que se mencionan; a presentar su defensa y ofrecer toda las pruebas, ello en virtud de que se 
presume cometida la infracción prevista por el art. 970 del Código Aduanero, ello bajo apercibimiento de rebeldía 
(arts. 1101, 1103, 1104 y 1105 del C.A.) se les intima a fijar domicilio dentro del radio urbano del asiento de esta 
Aduana sito en calle Buenos Aires Nº 150 de la ciudad de Córdoba, bajo apercibimiento del art. 1004. Asimismo 
deberá ser patrocinados por abogado conforme lo establece el art. 1034. Fdo. Sergio De Zan – Administrador 
División Aduana de Córdoba.-

SUMARIO INTERESADO DNI 
CUIT/PAS.

INF. 
ART. MULTA PESOS TRIBUTOS 

DOLARES
SC-52-2021/0 Cuello Héctor Fabian 18157746 970 1033348,42.- 10861,10.-

SC-386-2019/9 Costamagna Gustavo Daniel 21419404 970 18535.- 1293,44.-

Sergio Abel de Zan, Administrador de Aduana.

e. 30/06/2022 N° 48502/22 v. 30/06/2022

#F6639420F#

#I6639337I#

#F6639337F#

#I6639319I#

#F6639319F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CÓRDOBA
En los Sumarios Contenciosos de referencia, que se tramitan por ante esta Aduana de Córdoba el Administrador 
de la División Aduana Córdoba ha dispuesto notificar los actos administrativos de resolución por la presunta 
comisión de la infracción prevista y reprimida por el Art. 986/987 CA. Fdo. Sergio De Zan – Administrador División 
Aduana de Córdoba.-

SUMARIO INTERESADO DNI
CUIT/PAS.

INF. 
ART. MULTA Pesos COMISO

SC-221-2021/2 Coria Céspedes Emilio 20939819208 987 29965,96 SI
SC-222-2021/0 Sullca Lampa Vicente 20943359262 987 18572,05 SI

Sergio Abel de Zan, Administrador de Aduana.

e. 30/06/2022 N° 48503/22 v. 30/06/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CÓRDOBA
En los Sumarios Contenciosos de referencia, que se tramitan por ante esta Aduana de Córdoba el Administrador de 
la División Aduana Córdoba ha dispuesto notificar los actos administrativos de resolución definitiva por infracción 
prevista y reprimida por el Art. 986/987, mediante los cuales se condena a los sujetos que abajo se detallan, al pago 
de multa por la comisión de una infracción al art. 986/987 del CA al pago de una multa. Asimismo, se condena 
con el comiso de la mercadería objeto de denuncia. Se hace saber a la parte interesada, que el /los presente/s 
pronunciamiento/s agotan la vía administrativa. Fdo. Sergio De Zan – Administrador División Aduana de Córdoba.-

SUMARIO INTERESADO DNICUIT/PAS. INF.ART. MULTA COMISO
12657-2497-2019 Herrera Walter 20-32827910-0 986/987 $2.930.535,90.- SI
12657-2497-2019 Albornoz Mario Ceferino 20-20498889-8 986/987 $2.930.535,90.- SI

12657-2497-2019/1 Leon Valladares José Luis 20-94110960-9 986/987 $2.489.189,36.- SI
12657-2497-2019/1 Córdoba Tania Elizabeth 27-39498018-3 986/987 $2.489.189,36.- SI
12657-6012-2018 Ortiz Martinez José Miguel 27-95514946-2 986/987 $33.558,69.- SI

17513-19-2016 Lizite Laime Miriam 27-95514946-2 986/987 $52.190,18.- SI
17511-12020 Segovia Waldo Abel 20-33256931-8 986/987 $58.139,23.- SI

17514-18-2021 Farias Leandro German 20-32300911-3 986/987 $15.564,85.- SI
12657-9697-2018 Atencio Alexis Damian 20-41265346-3 986/987 $ 146.136,38.- SI

19579-4-2021 Córdoba Pablo Fernando 20-34908336-2 986/987 $1.056.819,45.- SI

Sergio Abel de Zan, Administrador de Aduana.

e. 30/06/2022 N° 48504/22 v. 30/06/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
La Aduana de Formosa, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1° de la Ley 25603 para las mercaderias que se 
encuentran en la situacion prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica mediante el presente por un (1) día a 
quienes acrediten algun derecho a disponer de las mercaderías involucradas en las actuaciones detalladas abajo, 
que podrán solicitar respecto a ellas alguna destinación autorizada dentro del plazo de TREINTA (30) dias corridos 
a partir de la publicación de la presente, sin perjuicio del pago de las multas que pudieren corresponder, bajo 
apercibimiento de que en caso de incomparecencia se considerará a la mercadería abandonada a favor del Estado 
y se procederá en forma inmediata a incluir las mercaderías en la lista de la próxima subasta (Art. 439 C.A.) y/o se 
pondrán a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación conforme las previsiones de la Ley 
25.603. Cable aclarar que a las mercaderias que no pueden asimilarse a las normativas antes citadas, se les dará 
el tratamiento previsto por el Art. 448 del Código Aduanero. A dichos efectos, los interesados deberán presentarse 
en la Dependencia aduanera sita en la calle Brandsen N°459 de la Ciudad de Formosa, provincia homónima en 
días y horas hábiles. FDO. ABOG. ADOLFO ALEJANDRO PORTIRIO MARTINEZ – ADMINISTRADOR DIVISION 
ADUANA DE FORMOSA.

#I6639320I#

#F6639320F#

#I6639321I#

#F6639321F#

#I6639307I#
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SIGEA N° DN024 
N°-AÑO IMPUTADO DOCUMENTO 

/CUIT N° TRANSPORTE / GUIA N° MERCADERIAS

17805-812-
2019

965-
2019/5 CACERES EVA SE 

DESCONOCE
CORREO OCA / GUIA 

N° 1808200000005266397 CIGARRILLOS

17805-826-
2019

979-
2019/1

PALACIOS 
JORGE

SE 
DESCONOCE

CORREO OCA / GUIA 
N° 1808200000005266362 CIGARRILLOS

19488-367-
2020

366-
2020/3

ESCURRA LUIS 
ALBERTO

SE 
DESCONOCE CREDIFIN / GUIA N° B-2675-24595 CONSOLA MIXER AUDIO 

PROFESIONAL / PARLANTE
19488-891-

2020
866-

2020/K
MEDINA 
JORGE

SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° HBZ 
1263359 E1010003RES CIGARRILLOS

19488-837-
2020

882-
2020/8

AUTORES 
IGNORADOS

SE 
DESCONOCE

LA AVISPA – POZO DE MAZA – DPTO. 
MATACOS – PCIA. DE FORMOSA

HOJAS DE COCA Y 
MOTOVEHICULO SIN DOMINIO 

MOTOR JC30E-6511614
19488-

1148-2020
1151-

2020/0 CORIA DANILO SE 
DESCONOCE BUSPACK / GUIA N° 6385-00001464 CIGARRILLOS

19488-
1149-2020

1452-
2020/9

ENRIQUE 
FERNANDO

SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA 
N° EP0695368155 / HCN 1054630610100 

RES
TELEFONOS CELULARES

19488-128-
2021

128-
2021/9

SANABRIA 
GUSTAVO

SE 
DESCONOCE TRANSPORTE TESTA / GUIA N° 532667

BALANZAS ELECT. / MAQ. 
CORTAR PELO / TERMOS / 

PLANCHA P/PELO / ANAFES 
/ CAFETERAS / BATIDORAS 

ELEC. / ACOLCHADOS / 
SANDWICHERAS / PLATOS / 

CUBIERTOS

19488-211-
2021

211-
2021/2

AGUILERA 
RICARDO 
DANIEL

SE 
DESCONOCE VIA CARGO / GUIA N° 999006713287 BOTELLAS P/AGUA / GUANTES / 

BALANZAS ELECTRONICAS

19488-213-
2021

213-
2021/9

ARMOA 
ANALIA DEL 

CARMEN

SE 
DESCONOCE VIA CARGO / GUIA N° 999006675033 CAMPERAS

19488-221-
2021

221-
2021/0

BAEZ 
LISANDRO 
HERNAN

SE 
DESCONOCE CREDIFIN / GUIA N° FB-0236200008469 TERMOS / PLANCHITA P/

CABELLO

19488-229-
2021

229-
2021/5

MOLINAS 
MIGUEL

SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° HCN 
1062163 E1010003RES CUBIERTAS P/BICICLETA

19488-441-
2021

441-
2021/2

AUTORES 
IGNORADOS

SE 
DESCONOCE

CAMINO VECINAL 9020 LINEA BARILARI 
INTERSECC. C/CAMINO VECINAL 9027 

– PROVINCIA DE FORMOSA

JARRAS PLASTICAS / MANTAS 
TELA POLAR

19488-605-
2021

605-
2021/9

AUTORES 
IGNORADOS

SE 
DESCONOCE

MARGEN DERECHO RIO PARAGUAY KM 
210 / PCIA. DE FORMOSA

MOTOVEHICULO M/MONDIAL 
110 CC SIN DOMINIO / 

MOTOVEHICULO M/ZANELLA 
110CC SIN DOMINIO / CUBIERTA 

P/CAMION / CUBIERTAS P/
MOTOCICLETA

19488-690-
2021

690-
2021/1

ACOSTA JUAN 
MANUEL

SE 
DESCONOCE CREDIFIN / GUIA N° FB 0236200010237 CUBIERTA M/SUNSET

19488-691-
2021

691-
2021/K

ACOSTA JUAN 
MANUEL

SE 
DESCONOCE CREDIFIN / GUIA N° FB 0236200010236 CUBIERTA M/XBRI

19488-
1268-2021

1268-
2021/8 PENA CAMILA SE 

DESCONOCE CREDIFIN / GUIA N° FB 0246000000353 CARTERAS

19488-
1270-2021

1270-
2021/5

PENA 
ALBERTO

SE 
DESCONOCE CREDIFIN / GUIA N° FB 0246000000354 CARTERAS

19488-
1271-2021

1271-
2021/9

PENA 
ALBERTO

SE 
DESCONOCE CREDIFIN / GUIA N° FB 0246000000352 MOCHILAS / RIÑONERAS / 

BILLETERAS
19488-

1333-2021
1333-
2021/5

BORDON 
ANDRES

SE 
DESCONOCE

INTEGRAL PACK / GUIA FACTURA 
N° 7290-B-00057767 CUBIERTA M/ECOPLUS

19488-
1334-2021

1334-
2021/9

ROAS CARLOS 
ANTONIO

SE 
DESCONOCE

INTEGRAL PACK / GUIA FACTURA 
N° 7290-B-00057758

CUBIERTA GRANDE SUNSET 
295/80

19488-
1335-2021

1335-
2021/7

BORDON 
ANDRES

SE 
DESCONOCE BUSPACK / GUIA N° B-6825-00007207 CUBIERTA GRANDE ECOPLUS 

295/80
19488-

1340-2021
1340-
2021/9

MENDOZA 
JAVIER

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN EXPRESS / GUIA 
N° FB0246000000275 CUBIERTA XBRI 295/80

19488-329-
2022

329-
2022/1 NN.NN. SE 

DESCONOCE
KM 218 M/D RIO PARAGUAY – 

FORMOSA BIDONES CON COMBUSTIBLE

19488-440-
2022

440-
2022/2 NN.NN. SE 

DESCONOCE VIA CARGO / GUIA N° 999010557845 ZAPATILLAS



 Boletín Oficial Nº 34.951 - Primera Sección 114 Jueves 30 de junio de 2022

SIGEA N° DN024 
N°-AÑO IMPUTADO DOCUMENTO 

/CUIT N° TRANSPORTE / GUIA N° MERCADERIAS

19488-441-
2022

441-
2022/0

ARMOA 
GUILLERMO

SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° HBZ 
1308545 E1010003RES CAMPERAS

19488-442-
2022

442-
2022/9 CORREA DAVID SE 

DESCONOCE
CORREO ARGENTINO / GUIA N° HBZ 

1314899 E101000 RES CUBIERTAS TRAZANO 225/45

19488-443-
2022

443-
2022/7 CORREA DAVID SE 

DESCONOCE
CORREO ARGENTINO / GUIA N° HBZ 

1314901 E101000 RES CUBIERTAS TRAZANO 225/45

19488-444-
2022

444-
2022/5

ESPINOSA 
RUBEN DARIO

SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° HCN 
1074354 E1010003RES ALFOMBRAS

19488-445-
2022

445-
2022/3

VILLALBA 
YAMILA 

SOLEDAD

SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° HBZ 
13148819 E101000 RES BALANZAS ELECTRONICAS

19488-446-
2022

446-
2022/1

GONZALEZ 
GUILLERMO 

FABIAN

SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° HCN 
1074819 E 101000 RES BALANZAS ELECTRONICAS

19488-447-
2022

447-
2022/K

OLMEDO 
ALBERTO

SE 
DESCONOCE

TRANSPORTE RAOSA / GUIA REMITO 
N° 0007-00001457

JARRAS ELECTRICAS / 
BALANZA ELECTRONICA

19488-516-
2022

516-
2022/5

GONZALEZ 
CINTHIA

SE 
DESCONOCE

TRANSPORTE PUBLICO DE 
PASAJEROS DOMINIO KGX-415/ GUIA 

N° B-167536892
CORPIÑOS DEPORTIVOS

19488-517-
2022

517-
2022/3

MARTINEZ 
ALFREDO

SE 
DESCONOCE ENCOMIENDA GUIA N° R-9-422318 AUTOSTEREOS PARA AUTOS M/

PIONER Y ECOPOWER
19488-518-

2022
518-

2022/1
AMARILLA 

MIGUEL ANGEL
SE 

DESCONOCE
CRUCERO DEL SUR / GUIA N° B-1675-

37026
CORPIÑOS / SABANAS / ROPA 

INTERIOR DAMA
19488-519-

2022
519-

2022/K ROSALES JOEL SE 
DESCONOCE

CRUCERO DEL SUR / GUIA N° B-1675-
36766

CARGADORES P/TELEF. 
CELULARES

19488-520-
2022

520-
2022/5

QUINTANA 
LAURA 

ROXANA

SE 
DESCONOCE

LA NUEVA CANDELARIA / GUIA 
N° B372983 PARES DE MEDIAS

19488-521-
2022

521-
2022/2

GALARZA 
ADRIAN

SE 
DESCONOCE

CRUCERO DEL SUR / GUIA N° B-1675-
00036765

CARGADORES P/TELEF. 
CELULARES

19488-523-
2022

523-
2022/9 NN.NN. SE 

DESCONOCE CEDE SRL / GUIA N° 0001-00003870 ZAPATOS Y ZAPATILLAS

19488-524-
2022

524-
2022/7

CHAMORRO 
DANIEL

SE 
DESCONOCE CREDIFIN / GUIA N° B-00032798

ACCESORIOS P/TEL. 
CELULARES / LINTERNAS / 

RADIOS / RELOJES PULSERA / 
CARDOR PORTATIL

19488-525-
2022

525-
2022/5

RODAS ZULMA 
MELISA

SE 
DESCONOCE

CRUCERO DEL NORTE / GUIA Nº R-9-
466699

SUPLEMENTOS DIETARIOS / 
MEDICAMENTOS

19488-526-
2022

526-
2022/3

CIPRE 
MAXIMILIANO

SE 
DESCONOCE

CRUCERO EXPRESS / GUIA Nº B-2675-
00027712 BALANZAS ELECTRONICAS

19488-527-
2022

527-
2022/1

LALLANA JUAN 
DAVID

SE 
DESCONOCE

TRANSPORTE ANK SRL / GUIA N° 0349-
00000684 CABLES USB

19488-528-
2022

528-
2022/K

MENDEZ 
EDUARDO 

DAVID

SE 
DESCONOCE CREDIFIN / GUIA N° FB/B-000-32059 ZAPATILLAS Y OJOTAS

19488-529-
2022

529-
2022/8

ALVARADO 
MARIA

SE 
DESCONOCE

CRUCERO EXPRESS / GUIA Nº B-1675-
00040334 BALANZAS ELECTRONICAS

19488-531-
2022

531-
2022/0

MONTENEGRO 
GERARDO

SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° HCP 
1007031 E101000RES CUBIERTAS

19488-534-
2022

534-
2022/5 GONZALEZ LIZ SE 

DESCONOCE
CORREO ARGENTINO / GUIA N° HCN 

1074038 E101000RES BALANZA ELECTRONICA

19488-535-
2022

535-
2022/3

CANTERO 
GASTON ARIEL

SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° HCN 
1074022 E101000RES BALANZA ELECTRONICA

19488-536-
2022

536-
2022/1

RODRIGUEZ 
MARTIN

SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° ODH 
1001159 E101000RES CUBIERTAS TRAZANO 215/50

19488-538-
2022

538-
2022/8 MARINI JUAN SE 

DESCONOCE
CORREO ARGENTINO / GUIA N° ODH 

1001160 E101000RES CUBIERTA GOORIDE

19488-539-
2022

539-
2022/6 DIAZ VANESA SE 

DESCONOCE
CORREO ARGENTINO / GUIA N° HCN 

1074037 E101000RES
TERMOS DE ACERO 

INOXIDABLE NOVEL HOME
19488-540-

2022
540-

2022/0
ROSAS 

CARLOS
SE 

DESCONOCE
CORREO ARGENTINO / GUIA N° ODH 

1001164 E101000RES CUBIERTA XBRI 265/65

19488-541-
2022

541-
2022/9

MOLINA 
ANGEL

SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° HCN 
1078946 E101000 RPQ

CUBIERTAS GRYPTON Y 
CONTINENTAL P/BICICLETA
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SIGEA N° DN024 
N°-AÑO IMPUTADO DOCUMENTO 

/CUIT N° TRANSPORTE / GUIA N° MERCADERIAS

19488-542-
2022

542-
2022/7

BENITEZ 
EZEQUIEL

SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° HCN 
1079058 E101000 RPQ BALANZAS ELECTRONICAS

19488-543-
2022

543-
2022/5 DIAZ VANEZA SE 

DESCONOCE
CORREO ARGENTINO / GUIA N° HCN 

1078947 E101000 RPQ BALANZA ELECTRONICA

19488-544-
2022

544-
2022/3

PONCE DE 
LEON VICTOR

SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° ODH 
1001169 E101000RES BALANZA ELECTRONICA

19488-605-
2022

605-
2022/7

PONCE DE 
LEON VICTOR

SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° ODH 
1000617 E101000RES BALANZAS ELECTRONICAS

19488-609-
2022

609-
2022/K ONIX JEAN SE 

DESCONOCE
EXPRESO DEMONTE / GUIA FACTURA 

FB N° 0006-00421722 ZAPATILLAS

19488-671-
2022

671-
2022/1 NN.NN. SE 

DESCONOCE
VEHICULO MERCEDES BENZ DOMINIO 

AF279FD – SIN GUIA NI REMITO
BEBIDAS ALCOHOLICAS – 

WHISKY
19488-672-

2022
672-

2022/K NN.NN. SE 
DESCONOCE

VEHICULO MERCEDES BENZ DOMINIO 
AF279FD – SIN GUIA NI REMITO BEBIDAS ALCOHOLICAS – CAÑA

19488-673-
2022

673-
2022/8 NN.NN. SE 

DESCONOCE
VEHICULO MERCEDES BENZ DOMINIO 

AF279FD – SIN GUIA NI REMITO BEBIDAS ALCOHOLICAS – CAÑA

19488-674-
2022

674-
2022/6 NN.NN. SE 

DESCONOCE
VEHICULO MERCEDES BENZ DOMINIO 

AF279FD – SIN GUIA NI REMITO BEBIDAS ALCOHOLICAS – CAÑA

19488-675-
2022

675-
2022/K NN.NN. SE 

DESCONOCE
VEHICULO MERCEDES BENZ DOMINIO 

AF279FD – SIN GUIA NI REMITO YERBA MATE COLON

19488-676-
2022

676-
2022/8 NN.NN. SE 

DESCONOCE
VEHICULO MERCEDES BENZ DOMINIO 

AF279FD – SIN GUIA NI REMITO YERBA MATE COLON

19488-677-
2022

677-
2022/6 NN.NN. SE 

DESCONOCE
VEHICULO MERCEDES BENZ DOMINIO 

AF279FD – SIN GUIA NI REMITO YERBA MATE KURUPI

19488-678-
2022

678-
2022/4 NN.NN. SE 

DESCONOCE
VEHICULO MERCEDES BENZ DOMINIO 

AF279FD – SIN GUIA NI REMITO BEBIDAS ALCOHOLICAS – CAÑA

Adolfo Alejandro Porfirio Martinez, Administrador de Aduana.

e. 30/06/2022 N° 48490/22 v. 30/06/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA IGUAZÚ
Se hace saber a los interesados en las Actuaciones que se detallan a continuación, que se ha ordenado notificarles 
lo siguientes: “IGUAZU... VISTO: el estado de las presentes actuaciones, en las cuales consta que, los interesados, 
son autores desconocidos o indocumentados, al no haber la autoridad preventora determinado los datos 
fehacientes de identidad de los mismos, y el criterio emitido... por el Departamento Asesoramiento de la DGA, 
para este tipo de actuaciones al decir: “...atento no haberse podido determinar la identidad...por no obrar en los 
actuados datos que determinen la identidad...Cabe puntualizar, que en el futuro, en...actuaciones similares donde 
se advierte que no se cuenta con los datos aludido, por propia omisión de la autoridad aprehensora, no cabría 
instruir el respectivo sumario, sino que bastaría con el cumplimiento del procedimiento del art. 417 del C.A., atento 
razones de economía administrativa...”, por ello, El Juez Administrativo de la División Aduana de Iguazú. DISPONE: 
Art. 1º) PUBLICAR en el Boletín Oficial de la Rep. Argentina… conforme a lo determinado por el artículo 417 C. 
A. - Ley Nº 22.415. Art. 2º) PROCEDER con respecto a las mercaderías involucradas (Cigarrillos), a su Decomiso 
y destrucción conforme a lo normado por el Art. 6º de la Ley 25.603... y con respecto a las restantes mercaderías 
INTÍMESE, a quienes se consideren y/o acrediten algún derecho a disponer de las mercaderías involucradas..., 
podrán solicitar con relación a las mismas alguna de las destinaciones aduaneras, dentro del plazo de treinta 
(30) días corridos, contados desde la publicación de la presente, bajo apercibimiento de considerar a las mismas 
abandonadas a favor del Estado Nacional y en cuyo caso se procederá a la venta en la forma prevista por los Arts. 
429 sgtes y cctes. del C.A. - Ley 22.415, y/o se pondrán a disposición de la Secretaría General de la Presidencia 
de la Nación, conforme las previsiones de la Ley Nº 25.603. Se aclara que con respecto a las mercaderías a las 
que no se les pueda dar el tratamiento descripto, se procederá conforme lo establecido en el artículo 448 del C.A. 
Fdo.: Administrador de la Aduana de Iguazú, RODRIGUEZ ALBERTO A. (Los interesados deberán presentarse en 
sede de la División Aduana de Iguazú, sita en Av. Hipólito Irigoyen Nº 851 de la ciudad de Puerto Iguazú - Misiones, 
en días y horas hábiles).

ACTUACIÓN Nº APELLIDO 
Y NOMBRE DOCUMENTO DESCRIPCIÓN MERCADERÍAS DISP. Nº

19429-426-2021 N.N. SE DESCONOCE COMESTIBLES VARIOS y TERMOS TERMICOS 222/2021
EX-2021-
00033447 N.N. SE DESCONOCE TELEFONOS CELULARES y SECADOR DE CABELLOS DI-2021-6-E-AFIP-

ADIGUA#SDGOAI

#F6639307F#

#I6638488I#
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19430-79-2022 N.N. SE DESCONOCE NEUMATICOS Y ZAPATILLAS. DI-2022-108-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19430-80-2022 N.N. SE DESCONOCE NEUMÁTICOS. DI-2022-108-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19430-81-2022 N.N. SE DESCONOCE COMBUSTIBLE. DI-2022-108-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19430-92-2022 N.N. SE DESCONOCE NEUMATICOS, PRENDAS DE VESTIR Y ZAPATOS. DI-2022-108-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19430-93-2022 N.N. SE DESCONOCE NEUMÁTICOS. DI-2022-108-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19430-176-2022 N.N. SE DESCONOCE ZAPATILLAS ASICS. DI-2022-108-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19430-177-2022 N.N. SE DESCONOCE ZAPATILLAS NIKE. DI-2022-108-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19429-290-2021 N.N. SE DESCONOCE CUBIERTAS Y JUGO ADES. DI-2022-110-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19429-303-2021 N.N. SE DESCONOCE ART. VARIOS. DI-2022-110-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19429-305-2021 N.N. SE DESCONOCE ART. VARIOS. DI-2022-110-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19429-306-2021 N.N. SE DESCONOCE ZAPATILLAS Y MEDIAS. DI-2022-110-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19429-307-2021 N.N. SE DESCONOCE ROPA DE CAMA Y MEDIAS. DI-2022-110-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19429-308-2021 N.N. SE DESCONOCE ELECTRÓNICOS Y PRENDAS DE VESTIR. DI-2022-110-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19429-311-2021 N.N. SE DESCONOCE TAPAS DE TANQUE Y ZAPATILLAS. DI-2022-110-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19429-312-2021 N.N. SE DESCONOCE BOTELLAS DE VINO. DI-2022-110-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19429-336-2021 N.N. SE DESCONOCE MATERIALES SANITARIOS. DI-2022-110-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19429-340-2021 N.N. SE DESCONOCE REPUESTOS PARA TEL. CELULARES. DI-2022-109-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19429-357-2021 N.N. SE DESCONOCE MONEDEROS, CARTERAS PARA DAMAS Y CIGARRILLOS. DI-2022-109-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19429-362-2021 N.N. SE DESCONOCE BOTELLAS DE ALUMINIO. DI-2022-109-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19430-27-2022 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS. DI-2022-109-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19430-28-2022 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS. DI-2022-109-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19430-30-2022 N.N. SE DESCONOCE NEUMÁTICOS DI-2022-109-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19430-32-2022 N.N. SE DESCONOCE ZAPATILLAS, MOCHILAS Y CARTERAS. DI-2022-109-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19430-33-2022 N.N. SE DESCONOCE ARTÍCULOS VARIOS. DI-2022-109-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19430-77-2022 N.N. SE DESCONOCE ARTÍCULOS VARIOS. DI-2022-109-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19430-78-2022 N.N. SE DESCONOCE PRENDAS DE VESTIR, MOCHILAS Y VENTILADORES. DI-2022-109-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19429-554-2021 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS. DI-2022-111-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19430-2-2022 N.N. SE DESCONOCE ZAPATOS. DI-2022-111-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19430-3-2022 N.N. SE DESCONOCE ZAPATOS Y OJOTAS. DI-2022-111-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19430-11-2022 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS. DI-2022-111-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19430-12-2022 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS. DI-2022-111-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19430-13-2022 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS. DI-2022-111-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI
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19429-20-2022 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS. DI-2022-111-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19430-52-2022 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS. DI-2022-111-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19430-175-2022 N.N. SE DESCONOCE ZAPATILLAS NIKE. DI-2022-111-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19430-178-2022 N.N. SE DESCONOCE ZAPATILLAS NIKE Y FILA. DI-2022-111-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

Alberto Anastacio Rodríguez, Administrador de Aduana.

e. 30/06/2022 N° 48278/22 v. 30/06/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA IGUAZÚ
Se hace saber a los interesados en las Actuaciones que se detallan a continuación, que en atención a la Instrucción 
General Nº 09/2017 (DGA), determinándose que el valor de la multa mínima en cada actuación, resulta inferior a la 
suma de Pesos: Treinta Mil ($ 30.000), se ha dispuesto el archivo de las mismas. Asimismo, se hace saber que en 
el perentorio término de QUINCE (15) días hábiles de notificado la presente, procedan de corresponder, a dar una 
destinación aduanera a las mercaderías involucradas (Reingreso a plaza; Reembarco o Nacionalización, debiendo 
para este supuesto abonarse los tributos correspondientes…), bajo apercibimiento de considerarlas abandonadas 
a favor del Estado Nacional y en cuyo caso se procederá conforme a los lineamientos establecidos en el Art. 
4º y 5º de la Ley 25.603, o lo previsto por el Art. 429 del C.A., y/o la Destrucción de acuerdo al art. 448 del C.A. 
NOTIFIQUESE por Edicto en el Boletín Oficial de la Rep. Argentina… Fdo.: Administrador de la Aduana de Iguazú, 
RODRIGUEZ ALBERTO A. (Los interesados deberán presentarse en sede de la División Aduana de Iguazú, sita en 
Av. Hipólito Irigoyen Nº 851 de la ciudad de Puerto Iguazú - Misiones, en días y horas hábiles).

ACTUACIÓN Nº IMPUTADOS DOCUMENTO ART. C.A. MULTA $ DISP. Nº

19429-302-2021 PIRIZ GARAY ROBERTO DNI. Nº 96.003.072 986/7 $26.219,28 DI-2022-117-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19429-325-2021 GONZALEZ HECTOR ARIEL DNI. Nº 38.063.407 986/7 $21.214,06 DI-2022-117-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19429-325-2021 ORTIZ BERNARDINA DNI. Nº 40.411.126 986/7 $21.214,06 DI-2022-117-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19429-334-2021 LOPEZ MARTIN DNI. Nº 33.012.045 986/7 $5.454,39 DI-2022-117-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

17369-1254-2018 NDIAYE ELIMANE PAS. Nº A00784007 986/7 $18.924,26 DI-2022-118-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

17369-1254-2018 MOHAMADOU SEYE PAS. Nº A00508398 986/7 $18.924,26 DI-2022-118-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

17369-1254-2018 NIASSA PAPASAMBA PAS. Nº A00894868 986/7 $18.924,26 DI-2022-118-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

17369-1254-2018 MBAYE MAME SERRIGNE PAS. Nº A00684422 986/7 $18.924,26 DI-2022-118-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19429-12-2021 AMARAL EVER FERNANDO CI. (Py) Nº 3.622.809 985 $28.221,09 DI-2022-118-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19430-8-2022 GUERRERO ALBERTO DNI. Nº 28.354.718 986/7 $12.062,81 DI-2022-118-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

17369-129-2019 CUBA RAMON ALBERTO DNI. Nº 41.032.201 985 $15.926,54 DI-2022-119-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

17369-280-2019 BAYE MBAYE SAMB DNI. Nº 103198802 986/7 $29.857,46 DI-2022-119-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19429-605-2020 VELAZQUEZ CRISTIAN DAVID DNI. Nº 47.110.942 985 $4.962,46 DI-2022-119-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19429-628-2020 CACERES ANDRES DNI. Nº 43.700.630 985 $21.985,88 DI-2022-119-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19429-113-2021 VAZQUEZ LUIS ALVERTO DNI. Nº 49.186.192 986/7 $11.140,92 DI-2022-119-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19429-276-2021 GODOY MARIO ARIEL DNI. Nº 34.477.317 986/7 $20.871,23 DI-2022-119-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

#F6638488F#

#I6638499I#
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19430-86-2022 RAMIREZ VALENTIN DNI. Nº 26.528.384 985 $25.178,92 DI-2022-119-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19430-87-2022 ANTUNEZ MOREIRA SAMUEL DNI. Nº 31.865.935 985 $16.785,94 DI-2022-119-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19422-30-2020 RECKZIELEGEL ERNESTO CUIL. Nº 20-16194781-5 983 $4.949,31 DI-2022-120-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19423-1-2021 VELOSO SUSANA CUIL. Nº 27-26078297-0 983 $9.100,90 DI-2022-120-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19422-15-2021 MELNICOV WALTER CUIL. Nº 20-22237602-6 983 $6.489,57 DI-2022-120-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19424-10-2020 IRENEU PALUDO CI. (Br) Nº 1.949.302 962 $29.044,79 DI-2022-121-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19424-27-2020 WDOVIAK OMAR ENRIQUE CUIL. Nº 20-22900265-2 962 $21.990,04 DI-2022-121-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19424-29-2020 GENIAKE LUIZ CARLOS CI. (Br) Nº 18952424 962 $21.124,20 DI-2022-121-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19427-35-2020 AYALA SAMUEL DNI. Nº 39.222.388 962 $29.967,07 DI-2022-121-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19426-4-2021 FERREIRA DA SILVA 
CLEOMAR CI. (Br) Nº 6.913.104-2 962 $21.824,60 DI-2022-121-E-AFIP-

ADIGUA#SDGOAI

19426-8-2021 GIMENEZ ISAAC CARLOS DNI. Nº 25.450.596 962 $23.536,30 DI-2022-121-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19426-13-2021 RODRIGUEZ DOS SANTOS R. DNI. Nº 22.145.755 962 $23.000,00 DI-2022-121-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

                 
ACTUACIÓN Nº IMPUTADOS DOCUMENTO ART. C.A. MULTA $ DISP. Nº

19427-38-2019 CARDOZO EDGARDO MARTIN DNI. Nº 25.617.304 965 Inc. b) $3.112,21 DI-2022-122-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19424-17-2021 FERREIRA MARCIO FABIAN DNI. Nº 34.742.469 965 Inc. b) $4.878,67 DI-2022-122-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19424-18-2021 FRANCIS ALMEIDA BARROS CI. (Br) Nº 8.384.759-0 965 Inc. b) $22.251,50 DI-2022-122-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19424-24-2021 ROJAS MARIO RAMON DNI. Nº 21.303.617 965 Inc. b) $23.985,60 DI-2022-122-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19424-25-2021 FABIANA MONTEIRO RIBEIRO CI. (Br) Nº 11163474-2 965 Inc. b) $9.586,56 DI-2022-122-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19424-26-2021 ARCENI BUENO FARIAS CI. (Br) Nº 5.258.066-8 965 Inc. b) $5.751,94 DI-2022-122-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19424-30-2021 ANTONIO CARLOS SILVA 
CHAVES CPF. Nº 00126938393 965 Inc. b) $19.519,70 DI-2022-122-E-AFIP-

ADIGUA#SDGOAI

19424-32-2021 DANIEL ALVES CLEMENTE CPF. Nº 052988339-26 965 Inc. b) $17.849,99 DI-2022-122-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19424-33-2021 FERNANDO VIEIRA CI. (Br) Nº 62.158.403-4 965 Inc. b) $18.847,30 DI-2022-122-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19424-35-2021 SIDNEY PEREIRA DE 
CARVALHO CI. (Br) Nº 4.718.913-6 965 Inc. b) $729,18 DI-2022-123-E-AFIP-

ADIGUA#SDGOAI

19424-1-2022 ALEXANDRE DE CAMARGO 
BRUG CI. (Br) Nº 13.331.041-0 965 Inc. b) $17.955,36 DI-2022-123-E-AFIP-

ADIGUA#SDGOAI

19424-2-2022 AQUINO SILVERO ELDER 
RODRIGO DNI. Nº 94.024.011 965 Inc. b) $4.443,04 DI-2022-123-E-AFIP-

ADIGUA#SDGOAI

19424-3-2022 EVERTON ANTUNES DOS 
SANTOS CI. (Br) Nº 8.231.794-5 965 Inc. b) $1.220,84 DI-2022-123-E-AFIP-

ADIGUA#SDGOAI

19424-4-2022 EDER BALLES DOS ANJOS CI. (Br) Nº 8.581.630-6 965 Inc. b) $1.227,58 DI-2022-123-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19424-10-2022 MARIA SIRLEI ZAMBONI 
JOHANN CI. (Br) Nº 6.324.582-8 965 Inc. b) $2.236,95 DI-2022-123-E-AFIP-

ADIGUA#SDGOAI

19424-11-2022 MARCELO DOS SANTO SILVA CI. (Br) Nº 13.012.943-9 965 Inc. b) $4.971,01 DI-2022-123-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19424-14-2022 ALEXANDRE AMERICO CPF. Nº 052988339-26 965 Inc. b) $2.485,50 DI-2022-123-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19424-16-2022 DIONATAN NAZARIO DE 
ASSIS CI. (Br) Nº 9.168.633-3 965 Inc. b) $2.991,85 DI-2022-123-E-AFIP-

ADIGUA#SDGOAI

19427-17-2022 TELES JAVIER ANDERSON DNI. Nº 43.758.451 965 Inc. b) $281,68 DI-2022-124-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI
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19427-20-2022 ANTONIO MARCOS PEREIRA CI. (Br) Nº 35.814.012-2 965 Inc. b) $5.992,72 DI-2022-124-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19427-23-2022 ROA NUÑEZ FRANCISCO CI. (Py) Nº 5.452.554 965 Inc. b) $6.439,26 DI-2022-124-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19427-25-2022 FABIO VIEIRA CI. (Br) Nº 10.863.110-4 965 Inc. b) $12.455,02 DI-2022-124-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19427-32-2022 CLAUDIO MORINIGO 
VASQUEZ CI. (Br) Nº 9.758.138-0 965 Inc. b) $1.436,67 DI-2022-124-E-AFIP-

ADIGUA#SDGOAI

19427-48-2022 JONAS DA SILVA FERREIRA CI. (Br) Nº 10.746.668-1 965 Inc. b) $3.184,50 DI-2022-124-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19427-62-2022 EDER ELDO MACIEL CI. (Br) Nº 8.430.464-6 965 Inc. b) $3.873,57 DI-2022-124-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19427-63-2022 LUAN CARLOS FERREIRA 
QUINTANA CI. (Br) Nº 13.484.670 965 Inc. b) $14.871,46 DI-2022-124-E-AFIP-

ADIGUA#SDGOAI

19427-67-2022 MENDOZA RAMOS DIEGO 
ANDRES CI. (Br) Nº 4.205.402 965 Inc. b) $1.617,56 DI-2022-124-E-AFIP-

ADIGUA#SDGOAI

19427-73-2022 CLEVERSON KOHLS DOS 
SANTOS CI. (Br) Nº 13.585.638-0 965 Inc. b) $4.155,94 DI-2022-125-E-AFIP-

ADIGUA#SDGOAI

19427-74-2022 DIRCEU NASCIMENTO 
PEREIRA CI. (Br) Nº 5.749.926-5 965 Inc. b) $1.421,77 DI-2022-125-E-AFIP-

ADIGUA#SDGOAI

19427-88-2022 ELIAS PURCINO DA CUÑHA CI. (Br) Nº 10.130.473-3 965 Inc. b) $749,75 DI-2022-125-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19427-113-2022 VOLMAR ZANELLA CI. (Br) Nº 2.346.688-0 965 Inc. b) $1.224,51 DI-2022-125-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19427-117-2022 FERNANDEZ ORTIZ JOSE 
ARSENIO CI. (Py) Nº 1.980.643 965 Inc. b) $1.471,76 DI-2022-125-E-AFIP-

ADIGUA#SDGOAI

19427-126-2022 VILLALBA SANABRIA CARLOS 
DAVID CI. (Py) Nº 5.520.515 965 Inc. b) $3.630,31 DI-2022-125-E-AFIP-

ADIGUA#SDGOAI

19427-127-2022 REYES MORINIGO GLORIA 
LILIANA CI. (Py) Nº 3.376.010 965 Inc. b) $2.400,00 DI-2022-125-E-AFIP-

ADIGUA#SDGOAI

19427-133-2022 MACEDO GABRIEL 
LEONARDO DNI. Nº 37.582.098 965 Inc. b) $4.073,12 DI-2022-125-E-AFIP-

ADIGUA#SDGOAI

19427-148-2022 FABIO ANTUNEZ DA SILVA CPF Nº 100.368.459-90 965 Inc. b) $2.809,92 DI-2022-125-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

17370-36-2018 FONSECA JUAN MANUEL DNI. Nº 23.091.570 977 $9.986,40 DI-2022-126-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19430-111-2022 PORTILLO DEL VALLE 
ROLANDO DNI. Nº 95.549.002 986/7 $22.471,64 DI-2022-129-E-AFIP-

ADIGUA#SDGOAI

19430-118-2022 ARCE MANUEL JOSE DNI. Nº 32.041.171 986/7 $18.726,36 DI-2022-129-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19430-120-2022 ALVAREZ CARLOS RAUL DNI. Nº 94.608.682 986/7 $13.108,45 DI-2022-129-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19430-121-2022 GODOY FABIO ALBERTO DNI. Nº 31.572.700 986/7 $16.104,67 DI-2022-129-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19430-123-2022 DE LA CRUZ ORLANDO DNI. Nº 34.423.157 986/7 $9.363,18 DI-2022-129-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19430-131-2022 RICCI ROMINA DNI. Nº 26.119.920 986/7 $16.104,67 DI-2022-129-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

17369-185-2019 DA COSTA ALBERTO ANDRES DNI. Nº 36.096.564 965 Inc. b) $15.407,00 DI-2022-130-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19429-3-2021 ZUÑIGA WALTER JAVIER DNI. Nº 42.811.412 985 $24.807,84 DI-2022-130-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19429-21-2021 PEDROZO CRISTIAN 
EMANUEL DNI. Nº 42.812.650 985 $28.393,24 DI-2022-130-E-AFIP-

ADIGUA#SDGOAI

19429-112-2021 SILVERO ROQUE FABIAN DNI. Nº 38.457.504 986/7 $18.568,20 DI-2022-130-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19429-523-2021 DIAZ MARIO ANTONIO DNI. Nº 23.633.987 985 $25.564,41 DI-2022-130-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19427-99-2022 CABAÑA DANIEL DNI. Nº 29.685.144 986/7 $18.726,36 DI-2022-130-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19427-103-2022 DE MORAES FABIANA C. DNI. Nº 36.096.917 986/7 $2.247,16 DI-2022-130-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI

19427-105-2022 CACERES CARLOS DNI. Nº 13.117.145 986/7 $22.471,64 DI-2022-130-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI
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19423-7-2020 AGRO ARBAR SRL. CUIT. Nº 30.71545276-2 954 inc. a) 
y c) $2.042,96 DI-2022-131-E-AFIP-

ADIGUA#SDGOAI

19423-8-2020 AGRO ARBAR SRL. CUIT. Nº 30.71545276-2 954 inc. a) 
y c) $1.361,98 DI-2022-131-E-AFIP-

ADIGUA#SDGOAI

19423-13-2021 ROGIRO ACERO S.A. CUIT. Nº 30.55466811-5 954 inc. a) 
y c) $28.814,94 DI-2022-131-E-AFIP-

ADIGUA#SDGOAI

Alberto Anastacio Rodríguez, Administrador de Aduana.

e. 30/06/2022 N° 48289/22 v. 30/06/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RAFAELA
Se hace saber a los interesados en los Sumarios Contenciosos que se detallan a continuación, que se ha ordenado 
notificarles en los términos del Art. 1013 inciso i) del Código Aduanero - Ley 22.415, lo siguiente: “RAFAELA. VISTO: 
haberse notificado la corrida de vista según constancias, y al no haberse recepcionado a la fecha contestación de 
la misma, DECLÁRESE LA REBELDÍA del/los imputado/s en los términos del art. 1105 del Código Aduanero y el 
proceso seguirá su curso. Téngase por constituido domicilio a los efectos del presente sumario en las Oficinas de 
esta División sita en calle Necochea Nro. 215 - Aduana de Rafaela, donde quedará/n notificado/s de pleno derecho 
de todas las providencias y/o resoluciones que se dictaren, en la forma prevista en el art. 1013 inc. h) del C.A. Firme 
que estuviere el presente pasen los autos a despacho en los términos del Art. 1112 del C.A., previa intervención 
en los términos del Art. 1040 del C.A.”. NOTIFÍQUESE. Fdo.: Juez Administrativo de la División Aduana de Rafaela, 
C.P.N. Mauricio M. CARLINO.

SUMARIOS N.º IMPUTADO/S DOCUMENTO
093-SC-152-2018/K MORALES ROCHA, MARÍA ESTHER DNI N° 7.807.816
093-SC-93-2018/2 CHAMBI CANAVIRI, ELBA DEYSI DNI N° 94.514.302
093-SC-39-2018/2 RAMIREZ, CLAUDIA ABIGAIL DNI N° 18.836.631
093-SC-42-2018/3 VALDIVIA OBANDO, ALEXANDRA TALIA DNI N° 39.412.933
093-SC-55-2018/6 LAIME SANCHEZ, ROSA DNI N° 95.674.544
093-SC-45-2018/8 VALLEJOS, MARTA DNI N° 11.856.876
093-SC-26-2018/K QUISPE GUZMAN, FAVIO ERNESTO DNI N° 94.051.119
093-SC-22-2018/8 CHAPONAN VIDAURRE, TEODORO DNI N° 93.991.551
093-SC-24-2018/3 HILARION VICENTE, ARMINDA NELLY DNI N° 95.616.642
093-SC-50-2017/8 CANAVIRI CANQUI, HERNAN DNI N° 93.796.578
093-SC-71-2018/K CHACOLLA MAMANI, EVER RICHARD DNI N° 94.265.866
093-SC-48-2017/4 PALACIOS, SERGIO GUSTAVO DNI N° 20.891.966
093-SC-82-2017/8 BILAJA, FERNANDO FELIPE DNI N° 32.274.590
093-SC-49-2018/0 VALLEJOS, HORTENCIA DNI N° 18.547.262
093-SC-17-2018/K ROMERO VARGAS, SELIMAR GABRIEL DNI N° 93.993.865
093-SC-3-2017/1 TACURI CEJAS, WILFREDO MARIO DNI N° 92.922.976

093-SC-23-2018/5 PINO MOLINA, WENDY CAROLA DNI N° 94.667.612
093-SC-73-2017/8 TABARCACHE, NATALIA DEL VALLE DNI N° 25.727.190
093-SC-76-2018/0 ACHATA, JESÚS DNI N° 42.017.514
093-SC-41-2018/5 CHACOLLA MAMANI, EVER RICHARD DNI N° 94.265.866
093-SC-46-2018/6 VELIZ, ROSALÍA DNI N° 13.121.660
093-SC-74-2018/4 GUTIERREZ, NELIDA MIRIAN DNI N° 27.753.919
093-SC-57-2018/2 CRUZ RODRIGUEZ, ANDRÉS DNI N° 27.905.020
093-SC-74-2017/6 COYO PARADA, LUCÍA DNI N° 94.845.345
093-SC-84-2018/2 CHURA MARTINEZ, VICTORIA DNI N° 93.891.434
093-SC-78-2018/2 CHAVEZ TRONCOSO, JAQUELINE EDITH DNI N° 95.210.777
093-SC-85-2018/0 AGUILAR CARDOZO, JOSÉ LUIS DNI N° 92.707.759
093-SC-72-2018/8 CATACORA POZO, NELLY SONIA DNI N° 92.948.694
093-SC-91-2017/8 COYO PARADA, LUCÍA DNI N° 94.845.345
093-SC-75-2018/2 BARRI, PATRICIA BEATRIZ DNI N° 41.421.571
093-SC-70-2017/3 ACHU FLORES, MARTINA DNI N° 95.266.401
093-SC-66-2018/2 LÓPEZ, XIMENA ROCÍO DNI N° 37.721.826
093-SC-63-2018/8 BALLENAS CRUCES, EDITH NORA DNI N° 95.724.514
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SUMARIOS N.º IMPUTADO/S DOCUMENTO
093-SC-40-2018/8 BRAVO ARRIOLA, MARTIN DNI N° 93.888.209

Mauricio Martin Carlino, Administrador de Aduana.

e. 30/06/2022 N° 48003/22 v. 30/06/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1112 inc. “a” C.A.)

EDICTO

Se notifica a los interesados que abajo se detallan, que se han emitido Resolución de Condena conforme los 
artículos 1112 inciso a. del Código Aduanero. Contra el presente pronunciamiento podra interponer demanda 
contenciosa ante Juez Competente en el plazo de quince (15) días hábiles de notificado del presente decisorio, 
según lo establecido en los artículos 1132 y 1133 del Código Aduanero, debiendo en tal caso comunicar tal 
circunstacias a esta Aduana, conforme la Ley 26784, que ha modificado el artículo 1025 del C.A., se podrá apelar 
al Tribunal Fiscal de la Nación cuando la condena implicare un importe que excediere de PESOS VEINTICINCO MIL 
($25.000) : Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. –

 ACT SIGEA RESOLUCION CAUSANTE DOCUMENTO MULTA TRIBUTOS  ART 
C.A.  PENA ACC. 

 14997-356-2016  033-22  ORUE MIGUEL  DNI 10779667 $13136,58  NO ART.977  COMISO 

 14997-1-2020  006-22  CONTRERAS MIRANDA 
LUIS ALBERTO  RUN 16964261-3 $16755,62  $8377,81 ART.947  NO 

Se certifica que la firma que antecede pertenece a Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. –

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 30/06/2022 N° 48264/22 v. 04/07/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1101 y 1013 inc. “h” C.A.)

EDICTO

Se notifica los interesados que abajo se detallan de la corrida de vista por presunta infracción al Código Aduanero, 
para que en plazo de diez (10) días hábiles de publicada la presente, comparezcan a estar a derecho, produzcan 
su defensa y ofrezcan las pruebas que hacen a su descargo, bajo apercibimiento de decretar la rebeldía (arts. 
1101 y 1105 del Código Aduanero). Se les hace saber de la aplicación del artículo 1001 del C.A. Que en su primera 
presentación deberán constituir domicilio en el radio urbano de la ciudad de Río Gallegos, bajo apercibimiento de 
tenerlo por constituido en esta dependencia (arts. 1001 al 1004 y 1013 del C.A.). Se les hace saber el detalle a los 
fines del pago del importe en concepto de multa y tributo que deben abonar, y que en caso de abonarse dentro del 
plazo de diez (10) diez días contados a partir de la presente publicación, se dictará la extinción de la acción penal 
según lo establecido en los artículos 930/932 del Código Aduanero. Asimismo que se aplicará la pena de comiso 
de la mercadería. Notifíquese. Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. 

 ACT.SIGEA  CAUSANTE  DOCUMENTO  MULTA TRIBUTO  ART 
C.A.  PENA ACC. 

 14997-1-2021/1  BARRIL ORELLANA RAMON 
ALEJANDRO  RUT 7645741-7  $1000  NO ART.995  CORRER VISTA 

 14997-1-2021/1  SOCIEDAD DE TRANSPORTES BEMA 
LTDA  RUT 76291384-4  $1000  NO ART.995  CORRER VISTA 

 17600-4-2022  TTE PATAGONIA CARS SPA  RUT 76695113-9  $200804,45  NO ART.962  CORRER VISTA 
 17600-4-2022  CASTILLO DIAZ MIGUEL DE LA CRUZ  RUN 10001655-9  $200804,45  NO ART.962  CORRER VISTA 

Se certifica que la firma que antecede pertenece a Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos.

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 30/06/2022 N° 48274/22 v. 04/07/2022
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARIA N° 4

EDICTO - LEY 22.415 Art. 1013 Inc. I

Por ignorarse domicilio, se cita a la persona física que más abajo se menciona, para que dentro de los 10 (diez) 
días hábiles de notificadas, comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción que se indica 
del CA, cuyos expedientes tramitan en la División Secretaría Nº  4 del Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros – AZOPARDO 350 PLANTA BAJA CABA, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio 
en los términos del art. 1001 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de lo indicado en el art. 1004 del mismo 
texto. Se les hace saber que el pago de la multa mínima, dentro del plazo arriba señalado, producirá la extinción de 
la acción penal aduanera y la no registración del antecedente (art. 930, 931 y 932 del C.A.). Finalmente se hace saber 
que de conformidad con lo dispuesto en la Res. Gral. AFIP N° 3271/12 y las disposiciones DE PRLA N° 16/2012 y 
15/2013 se ha modificado la moneda de la obligación tributaria conforme se indica a continuación, y que en el caso 
de los tributos reclamados en dólares estadounidenses se utilizará para su conversión en pesos el tipo de cambio 
vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil 
anterior a la fecha de su efectivo pago.

SIGEA IMPUTADO DESTINACION INFR MULTA FIRMADO POR

12182-2221-2013 COLLELA, NALDO
(CUIT N° 20162525191) PART 965 COMISO DE LA 

MERCADERIA
Abog. y Cdor. Hernan Carlos Witkovski
Leg. 28006-2-Jefe Division Secretaría 4

Emiliano Alejandro P. L Abbate, Instructor, División Secretaría N° 4.

e. 30/06/2022 N° 48518/22 v. 30/06/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2022-01045213-
AFIP-DEOPAD#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Defensa 131, 5to piso, Of 505 y 507, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Eduardo Daniel Gómez, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 48493/22 v. 30/06/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Avena blanca (Avena sativa) 
de nombre Pía INTA obtenida por INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA.

Solicitante: INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA

Representante legal: Marcelo Daniel Labarta

Ing. Agr. Patrocinante: Fernando José Giménez

Fundamentación de novedad:

La nueva variedad de avena, Pía INTA, posee pigmentación antocianina en las vainas basales al igual que Carlota 
INTA, Paloma INTA Lucia INTA, Elizabet INTA y Elena INTA y se diferencia de los cultivares Cristal INTA, Violeta 

#I6639335I#

#F6639335F#

#I6639310I#

#F6639310F#

#I6638531I#



 Boletín Oficial Nº 34.951 - Primera Sección 123 Jueves 30 de junio de 2022

INTA, Pilar INTA, Aurora INTA, Graciela INTA, Marita INTA, Florencia INTA, Julieta INTA, Rocío INTA y Milagros INTA 
Pía INTA posee pubescencia en el nudo superior al igual que Elena INTA Marita INTA y Paloma INTA y se diferencia 
de los cultivares Cristal INTA, Lucia INTA, Florencia INTA y María INTA (en trámite de inscripción al presentar el 
presente legajo). En el cultivar Pía INTA, la posición de la hoja bandera es erecta y la posición de las ramificaciones 
son colgantes, lo que la diferencia del cultivar Elizabet INTA que es curvada y horizontales respectivamente. Pía 
INTA no posee aristas, lo que la diferencia de los cultivares Violeta INTA, Graciela INTA, Elena INTA y Sofía INTA.

Fecha de verificación de estabilidad: 14/07/2014

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 30/06/2022 N° 48321/22 v. 30/06/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Arroz (Oryza sativa L.) de 
nombre ANGIRU INTA CL obtenida por INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA.

Solicitante: INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA

Representante legal: Marcelo Daniel Labarta

Ing. Agr. Patrocinante: Fernando Cattaneo

Fundamentación de novedad:

ANGIRU INTA CL es una variedad tipo largo de ciclo medio adaptada a las condiciones de Entre Ríos y Centro 
Sur de Corrientes. Tiene un potencial de rendimiento similar a los cultivares GURI INTA CL y MEMBY PORA INTA 
CL. Al igual que estos últimos cultivares posee la tecnología Clearfield para el control de maleza mediante el gen 
INTA. Posee un ciclo 4-5 días más corto a floración que el cultivar GURI INTA CL y 8-9 días menos que el cultivar 
MEMBY PORA CL. Con respecto a las dimensiones de grano elaborado, tiene un largo similar al cultivar GURI INTA 
CL, diferenciándose en el espesor y ancho, que se traduce en mayor volumen y mayor peso de mil granos. Posee 
excelentes valores de rendimiento industrial, con altos valores de entero y distinguiéndose en porcentaje de total.

Fecha de verificación de estabilidad: 10/03/2015

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 30/06/2022 N° 48327/22 v. 30/06/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Avena blanca (Avena sativa) 
de nombre Susana INTA obtenida por INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA.

Solicitante: INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA

Representante legal: Marcelo Daniel Labarta

Ing. Agr. Patrocinante: Fernando José Gimenez

Fundamentación de novedad:

La nueva variedad de avena, Susana INTA, no posee pigmentación antocianina en las vainas basales como los 
cultivares Cristal INTA, Violeta INTA, Pilar INTA, Aurora INTA, Graciela INTA, Marita INTA, Florencia INTA, Julieta 
INTA, Rocío INTA y Milagros INTA. Es esta característica se diferencia de las variedades Carlota INTA, Paloma 
INTA, Lucia INTA, Elizabet INTA y el ultimo cultivar Elena INTA. Posee pubescencia en el nudo superior, como los 
cultivares Marita INTA y Paloma INTA y se diferencia de los cultivares Lucia INTA, Carlota INTA, y Florencia INTA. 
Posee el raquis recto al igual que las variedades Lucía INTA y Cristal INTA y se diferencia de las variedades Máxima 
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INTA, Aurora INTA, Rocío INTA, Julieta INTA, Violeta INTA y Graciela INTA. Posee aristas como las variedades Lucia 
INTA Lucia INTA, Violeta INTA y Graciela INTA y se diferencia de las variedades Cristal INTA, Rocío INTA, Carlota 
INTA, Pilar INTA y Marita INTA que no poseen aristas.

Fecha de verificación de estabilidad: 14/07/14

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 30/06/2022 N° 48353/22 v. 30/06/2022
#F6638563F#



 Boletín Oficial Nº 34.951 - Primera Sección 125 Jueves 30 de junio de 2022

 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 500/2022

DI-2022-500-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2022 

VISTO el EX-2019-110279131-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 3/7 del IF-2019-110339470-APN-MT del EX-2019-110279131-APN-DGDMT#MPYT obra el Acuerdo 
celebrado entre la UNION DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (UTHGRA), por la parte sindical, y la empresa CASINO CLUB SOCIEDAD ANÒNIMA, por 
la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho acuerdo las partes pactan el pago de una Gratificación Única e Extraordinaria, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1516/16 “E”, conforme los lineamientos estipulados en el mismo.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo que luce a páginas 3/7 del IF-2019-110339470-APN-MT del EX-
2019-110279131-APN-DGDMT#MPYT celebrado entre la UNION DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS 
Y GASTRONOMICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UTHGRA), por la parte sindical, y la empresa CASINO 
CLUB SOCIEDAD ANÒNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (p.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1516/16 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 39174/22 v. 30/06/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 501/2022

DI-2022-501-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2022 

VISTO el EX-2019-109996918- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en las páginas 7/8 del IF-2020-11743340-APN-MT del EX-2019-109996918- -APN-DGDMT#MPYT, obra 
el acuerdo y el anexo, respectivamente, celebrados en fecha 23 de octubre de 2019, entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical 
y la empresa GEFCO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, cuya homologación las partes 
solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, en el mentado instrumento las partes establecen incrementos salariales a partir del 1° de Octubre de 2019, 
para los trabajadores jornalizados que se desempeñan en Planta Pacheco, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 8/89 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y anexo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa 
GEFCO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 7/8 del IF-2020-
11743340-APN-MT del EX-2019-109996918- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
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el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 8/89 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 39175/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 435/2022

DI-2022-435-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2022 

VISTO el EX-2019-18332764-APN-ATM#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/4 del IF-2020-06754117-APN-ATM#MPYT del EX-2019-18332764-APN-ATM#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE LA CHATARRA, ELEMENTOS 
RECICLABLES, METALES Y AFINES (S.U.T.CH.ER.M.A.) por el sector sindical y CARRIL ALEJANDRO, FAILDE 
MANUEL, GALLOTTI DANTE FABIAN, y LOPEZ HECTOR RAMON por la parte empleadora conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004)

Que mediante el acuerdo precitado las partes pactan un incremento salarial en los términos y conforme los 
lineamientos allí estipulados, conformándose la nueva escala que corresponde al Convenio Colectivo de Trabajo 
de Empresas N° 1463/15 “E”.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES 
DE LA CHATARRA, ELEMENTOS RECICLABLES, METALES Y AFINES (S.U.T.CH.ER.M.A.) por el sector sindical 
y CARRIL ALEJANDRO, FAILDE MANUEL, GALLOTTI DANTE FABIAN, y LOPEZ HECTOR RAMON por la parte 
empleadora, obrante en las páginas 2/4 del IF-2020-06754117-APN-ATM#MPYT del EX-2019-18332764-APN-
ATM#MPYT conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Disposición

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 1463/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 39176/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 502/2022

DI-2022-502-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2022 

VISTO el EX-2019-99959709-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 10/13 del IF-2019-99972052-APNDGDMT#MPYT del EX-2019-99959709-APN-DGDMT#MPYT 
obran el Acuerdo y escalas salariales celebrados con fecha 21 de Octubre de 2019 entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la firma IMPRESORA INTERNACIONAL DE VALORES 
SOCIEDAD ANONIMA (IVISA S.A. TUCUMAN), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el texto negocial referido las partes convienen el pago de una suma en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1537/16 “E”, conforme a las estipulaciones allí acordadas.

Que, asimismo, establecen el pago de sumas de carácter no remunerativas, que serán incorporadas al salario a 
partir del mes de mayo de 2020.

Que en relación al carácter de la gratificación extraordinaria pactada en el acuerdo de autos, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.
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Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa Laboral 
y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-288-APN-
MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por Decisión 
Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el Acuerdo y escalas salariales obrantes en las páginas 10/13 del IF-2019-
99972052-APNDGDMT#MPYT del EX-2019-99959709-APN-DGDMT#MPYT celebrados con fecha 21 de Octubre 
de 2019 entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, 
RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la firma IMPRESORA 
INTERNACIONAL DE VALORES SOCIEDAD ANONIMA (IVISA S.A. TUCUMAN), por la parte empleadora, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1537/16 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y escalas homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 39178/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 504/2022

DI-2022-504-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2022 

VISTO el EX-2019-104202049-APN-DGDMT#MPYT Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 53/58 y 116/119 del CD-2019-104237362-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-104202049-APN-
DGDMT#MPYT, obran los acuerdos celebrados entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la parte sindical y 
la empresa FERROEXPRESO PAMPEANO SOCIEDAD ANONIMA CONCESIONARIA, por la parte empleadora, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes pactan condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 1548/17 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas de los acuerdos referidos, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación a las contribución empresaria pactada con destino a la entidad sindical, resulta procedente 
hacer saber que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por 
separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 11 de agosto de 2017, celebrado entre el SINDICATO 
LA FRATERNIDAD, por la parte sindical y la empresa FERROEXPRESO PAMPEANO SOCIEDAD ANONIMA 
CONCESIONARIA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 53/58 del CD-2019-104237362-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-104202049-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 13 de mayo de 2018, celebrado entre el SINDICATO 
LA FRATERNIDAD, por la parte sindical y la empresa FERROEXPRESO PAMPEANO SOCIEDAD ANONIMA 
CONCESIONARIA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 116/119 del CD-2019-104237362-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-104202049-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro de los acuerdos obrantes en las páginas 53/58 y 116/119 del CD-
2019-104237362-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-104202049-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 1548/17 “E”.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 39186/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 505/2022

DI-2022-505-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2022 

VISTO el EX-2020-11875362-APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3-4 , 94 y 119-120 de la CD-2020-12273954-APN-MT del EX-2020-11875362 -APN-MT obra el 
Acuerdo y Actas Complementarias, celebrados entre la FEDERACION ARGENTINA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
(F.A.T.E.L.), por la parte sindical, y la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado Acuerdo y Actas Complementarias, las partes fijan pautas para la forma de cálculo de horas 
extraordinarias, conforme términos y condiciones allí estipuladas.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la empresa 
firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo y Actas Complementarias celebrados entre la FEDERACION 
ARGENTINA DE LAS TELECOMUNICACIONES (F.A.T.E.L.), por la parte sindical, y la empresa TELEFONICA DE 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que lucen en las páginas 3-4 , 94 y 119-120 de la 
CD-2020-12273954-APN-MT del EX-2020-11875362 -APN-MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 39188/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 509/2022

DI-2022-509-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2022 

VISTO el EX-2019-100911850-APN-DGDMT#MPYT Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 23/24 y 31/35 del CD-2019-100988702-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-100911850-APN-
DGDMT#MPYT, obran los acuerdos celebrados entre la UNION FERROVIARIA, por la parte sindical y la empresa 
BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA SOCIEDAD ANONIMA- LINEAS SAN MARTIN Y URQUIZA, por la parte 
empleadora, ratificado por la empresa DESARROLLO DE CAPITAL HUMANO FERROVIARIO SACPEM ( DECAHF) 
continuadora de la ADMINISTRADORA DE RECURSOS HUMANOS FERROVIARIOS, en la NO-2021-70421984-
APN-DGHF#MTR, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes pactan condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 1480/15 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas de los acuerdos referidos, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación a las contribución empresaria pactada con destino a la entidad sindical, resulta procedente 
hacer saber que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por 
separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que asimismo en el IF-2022-26994105-APN-DNGIYPS#JGM la COMISION TECNICA ASESORA DE POLITICA 
SALARIAL DEL SECTOR PUBLICO, ha tomado la intervención que le compete.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 4 de mayo de 2017, celebrado entre la UNION 
FERROVIARIA, por la parte sindical y la empresa BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA SOCIEDAD ANONIMA- 
LINEAS SAN MARTIN Y URQUIZA, por la parte empleadora, ratificado por la empresa DESARROLLO DE 
CAPITAL HUMANO FERROVIARIO SACPEM (DECAHF) continuadora de la ADMINISTRADORA DE RECURSOS 
HUMANOS FERROVIARIOS, en la NO-2021-70421984-APN-DGHF#MTR, obrante en las páginas 23/24 del CD-
2019-100988702-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-100911850-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 17 de agosto de 2017, celebrado entre la UNION 
FERROVIARIA, por la parte sindical y la empresa BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA SOCIEDAD ANONIMA- 
LINEAS SAN MARTIN Y URQUIZA, por la parte empleadora, ratificado por la empresa DESARROLLO DE 
CAPITAL HUMANO FERROVIARIO SACPEM ( DECAHF) continuadora de la ADMINISTRADORA DE RECURSOS 
HUMANOS FERROVIARIOS, en la NO-2021-70421984-APN-DGHF#MTR, obrante en las páginas 31/35 del CD-
2019-100988702-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-100911850-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por los Artículos 1° y 2° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 1480/15 “E”.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Dispsición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 39193/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 510/2022

DI-2022-510-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2022 

VISTO el EX-2019-67322772- -APN-ATR#MPYT, del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5/6 del IF-2019-68278455-APN-ATR#MPYT del EX-2019-67322772- -APN-ATR#MPYT, obra el 
acuerdo, celebrado el día 17 de Julio de 2019 entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE LA MARINA 
MERCANTE, Seccionales San Pedro - San Nicolás y Santa Fe - Entre Ríos, por el sector sindical y la CÁMARA DE 
ARENA Y PIEDRA Y NAVEGACIÓN FLUVIAL DEL LITORAL por el sector empleador, conforme a lo establecido en 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dicho Acuerdo, las partes han convenido condiciones salariales a ser aplicadas al personal 
alcanzado por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 522/07 del cual son signatarias, cuya vigencia opera a partir 
del día 01 de Mayo de 2019, con las modalidades obrantes en el texto al cual se remite.
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Que la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE - Sede Central, ha ratificado 
el acuerdo de marras, conforme surge de la RE-2022-31306023-APN-DGD#MT del EX-2022-31306322- -APN-
DGD#MT, vinculado en tramitación conjunta con el principal.

Que de los antecedentes que se registran ante esta Autoridad de Aplicación surge que los actores intervinientes 
en autos se encuentran legitimados para alcanzar el texto convencional traído a estudio.

Que en atención a la naturaleza otorgada a la suma acordada en el punto segundo, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 2004).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS 
DE LA MARINA MERCANTE por el sector sindical y la CÁMARA DE ARENA Y PIEDRA Y NAVEGACIÓN FLUVIAL 
DEL LITORAL, por el sector empleador, obrante en las páginas 5/6 del IF-2019-68278455-APN-ATR#MPYT 
del EX-2019-67322772- -APN-ATR#MPYT, conjuntamente con ratificación de la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE 
EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE - Sede Central, obrante en la RE-2022-31306023-APN-DGD#MT del 
EX-2022-31306322- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 522/07.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 39194/22 v. 30/06/2022
#F6616634F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 511/2022

DI-2022-511-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2022 

VISTO el EX-2018-37132862- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en las páginas 3 y 5 del IF-2018-41417558-APN-DGD#MT del EX-2018-37132862- -APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo y el anexo, respectivamente, celebrado en fecha 24 de julio de 2018, entre el SINDICATO DE MECANICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa 
MERCEDES - BENZ ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, cuya homologación las partes 
solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, en el mentado instrumento las partes pactan incrementos salariales a partir del mes de julio de 2018, en los 
términos y condiciones allí establecidos.

Que, las partes son signatarias del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 14/89 “E”.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y anexo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa 
MERCEDES - BENZ ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 3 y 5 del 
IF-2018-41417558-APN-DGD#MT del EX-2018-37132862- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 14/89 “E”.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 39199/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 442/2022

DI-2022-442-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/03/2022 

VISTO el EX-2019-107155789-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 24.013 y la Ley 
N° 25.877, y CONSIDERANDO:

Que la firma FAURECIA ARGENTINA SA celebra tres acuerdos con el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, conforme IF-2019-107177617-APN-DGDMT#MPYT 
página 13 de autos, IF-2019-47604545-APN-DGDMT#MPYT página 11 del expediente EX2019-47544611-APN-
DGDMT#MPYT vinculado al principal e IF-2019-98652055-APN-DGDMT#MPYT página 15 del expediente EX2019-
98566180-APN-DGDMT#MPYT vinculado al principal, los que han sido ratificados mediante RE-2021-06152443-
APN-DGD#MT por la parte empleadora y RE-2021-06163839-APN-DGD#MT por la parte sindical.

Que en dichos acuerdos las partes convienen suspensiones de personal en los términos del artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744.

Que cabe señalar que, con motivo del CORONAVIRUS COVID-19, mediante el Decreto N° 297/20 se dispuso el 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio”, el que fue sucesivamente prorrogado.

Que en dicho contexto, oportunamente mediante el Decreto N° 298/20 y sus prórrogas, se suspendió el curso 
de los plazos, dentro de los procedimientos administrativos regulados por la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549, por el Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto 1759/72 - T.O. 2017) y 
por otros procedimientos especiales.

Que posteriormente, mediante el Decreto N° 876/20 se dispuso la reanudación del curso de dichos plazos.

Que cabe indicar que los listados de personal afectados se encuentran en IF-2019-107177617-APN-DGDMT#MPYT 
página 15 de autos, IF-2019-47604545-APN-DGDMT#MPYT página 13 del expediente EX2019-47544611-APN-
DGDMT#MPYT vinculado al principal e IF-2019-98652055-APN-DGDMT#MPYT página 17 del expediente EX2019-
98566180-APN-DGDMT#MPYT vinculado al principal.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en los acuerdos 
bajo análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, 
toda vez que con los mismos se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento 
de los requisitos legales un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos los acuerdos de marras.

Que los delegados del personal, ejercieron la representación legal que les compete en los términos del artículo 17 
de la Ley 14.250.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del texto pactado, el que será considerado como acuerdo 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y nómina de personal afectado, celebrado entre la empresa 
FAURECIA ARGENTINA SA por la parte empleadora, y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrantes en IF-2019-107177617-APN-
DGDMT#MPYT página 13 y 15 respectivamente, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1976).

ARTICULO 2°.- Declárese homologado el acuerdo y nómina de personal afectado, celebrados entre la empresa 
FAURECIA ARGENTINA SA por la parte empleadora, y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrantes en IF-2019-47604545-APN-
DGDMT#MPYT página 11 y 13 respectivamente del expediente EX2019-47544611-APN-DGDMT#MPYT vinculado 
al principal, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTICULO 3°.- Declárese homologado el acuerdo y nómina de personal afectado, celebrado entre la empresa 
FAURECIA ARGENTINA SA por la parte empleadora, y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrantes en IF-2019-98652055-APN-
DGDMT#MPYT página 15 y 17 respectivamente del expediente EX2019-98566180-APN-DGDMT#MPYT vinculado 
al principal, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos y nómina de personal afectado obrantes en IF-2019-107177617-
APN-DGDMT#MPYT página 13 y 15 respectivamente de autos, IF-2019-47604545-APN-DGDMT#MPYT página 11 
y 13 respectivamente del expediente EX2019-47544611-APN-DGDMT#MPYT vinculado al expediente principal, e 
IF-2019-98652055-APN-DGDMT#MPYT página 15 y 17 respectivamente del expediente EX2019-98566180-APN-
DGDMT#MPYT vinculado al expediente principal.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 6°.- Establécese que los acuerdos homologados por los artículos 1°, 2° y 3° de la presente Disposición, 
serán considerados como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal 
afectado.

ARTÍCULO 7°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 39200/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 507/2022

DI-2022-507-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2022 

VISTO el EX-2019-11619064-APN-DGDMT#MPYT del registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o. 
2004), y
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 20/25 del IF-2019-11627261-APN-DGDMT#MPYT, del expediente de referencia, obra el 
acuerdo y sus escalas salariales, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, 
ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA - ALEARA-, por 
la parte sindical, y la empresa CASINO DE VICTORIA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las partes pactan las nuevas condiciones salariales, conforme surge de los lineamientos 
estipulados en el mismo.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria emergente de su 
personería gremial, conforme surge de los antecedentes obrantes ante esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales ratifican el contenido y firmas insertas en el acuerdo y escalas salariales traídos a 
estudio, acreditando su personería y facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en 
autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para disponer en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y sus escalas salariales obrante páginas 20/25 del IF-2019-
11627261-APN-DGDMT#MPYT del expediente de referencia, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA - ALEARA-, por la parte sindical, y la empresa CASINO DE VICTORIA SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y escalas salariales indicados en el Artículo 1º de la 
presente disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 39190/22 v. 30/06/2022
#F6616630F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 446/2022

DI-2022-446-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2022 

VISTO el EX-2019-93927664- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del IF-2019-93945600-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-93927664- -APN-DGDMT#MPYT, 
se encuentra agregado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DEL COMPLEJO 
INDUSTRIAL OLEAGINOSO, DESMOTADORES DE ALGODÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE DESMOTADORES ALGODONEROS ARGENTINOS (ADAA), la UNIÓN 
AGRÍCOLA DE AVELLANEDA COOPERATIVA LIMITADA, las empresas SIRLEX SOCIEDAD ANÓNOMA, SAFICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA, LDC ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y VIEGA SOCIEDAD ANÓNIMA, INDUSTRIAL, 
COMERCIAL, FINANCIERA, INMOBILIARIA, AGROPECUARIA y de MANDATOS, por el sector empresario, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el acuerdo traído a estudio, las partes pactan el pago de una asignación extraordinaria no remunerativa, 
conforme las condiciones y términos allí dispuestos y en el marco de los Convenios Colectivos de Trabajo N° 387/04 
y N° 388/04.

Que en relación a las sumas pactadas, las partes deberán tener presente lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en la página 2 del IF-2019-93945600-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2019-93927664- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DEL 
COMPLEJO INDUSTRIAL OLEAGINOSO, DESMOTADORES DE ALGODÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE DESMOTADORES ALGODONEROS ARGENTINOS 
(ADAA), la UNIÓN AGRÍCOLA DE AVELLANEDA COOPERATIVA LIMITADA, las empresas SIRLEX SOCIEDAD 
ANÓNOMA, SAFICO SOCIEDAD ANÓNIMA, LDC ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y VIEGA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INDUSTRIAL, COMERCIAL, FINANCIERA, INMOBILIARIA, AGROPECUARIA y de MANDATOS, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
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el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con los Convenios Colectivos de Trabajo N° 387/04 y N° 388/04.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 39209/22 v. 30/06/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2111/2019

RESOL-2019-2111-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2019 

VISTO el EX-2018-43326468- -APN-DGD#MT del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 
(t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 y 7/9 del IF-2018-43340418-APN-DGD#MT de autos, obran el acuerdo y anexos 
respectivamente, celebrados entre la UNION PERSONAL DE PANADERIAS Y AFINES, por el sector gremial, 
y las empresas ADCA SOCIEDAD ANONIMA y PETRACCA - LOSPENNATO - SANCHEZ SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el acuerdo de marras, las partes signatarias establecen una adecuación de las escalas salariales 
que fueran pactadas en el acuerdo de fecha 10 de abril de 2018, en el Expediente Nº 1.786.805/18, homologado 
por RESOL-2019-232-APN-SECT#MPYT, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 920/07 
“E”, conforme a los términos y condiciones allí establecidas.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la presente negociación, en los 
términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 -35 -APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y anexos obrantes en las páginas 3/5 y 7/9 respectivamente del 
IF-2018-43340418-APN-DGD#MT de autos, celebrados entre la UNION PERSONAL DE PANADERIAS Y AFINES, 
por el sector gremial, y las empresas ADCA SOCIEDAD ANONIMA y PETRACCA - LOSPENNATO - SANCHEZ 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y anexos obrantes en las páginas 3/5 y 7/9 respectivamente del IF-
2018-43340418-APN-DGD#MT de autos.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 920/07 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo y de los anexos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 41761/22 v. 30/06/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2112/2019

RESOL-2019-2112-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2019 

VISTO el EX – 2018-67785353-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la firma METALSA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo con la ASOCIACION DE 
SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA – SECCIONAL SAN 
MARTIN obrante en las páginas 2/3 del IF-2018-67983473-APN-DGDMT#MPYT del EX – 2018-67785353-APN-
DGDMT#MPYT.

Que el mencionado acuerdo es ratificado por la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA 
METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA – CENTRAL en la página 3 del IF-2019-21613627-APN-
DNRYRT#MPYT.

Que en dicho texto las partes acuerdan suspensiones para los trabajadores en los términos del Art. 223 bis de la 
Ley N° 20.744.

Que en las páginas 1/2 del IF-2019-21613627-APN-DNRYRT#MPYT del Expediente de referencia obra la nómina 
del personal afectado por las suspensiones propuestas.

Que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el Decreto Nº 265/02 que impone la obligación de 
iniciar un Procedimiento de Crisis con carácter previo al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento 
prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito 
a la situación de crisis que afecta a la empresa, resultando la exigencia del cumplimiento de los requisitos legales 
un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta en autos.
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Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa 
en el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis toma la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO. – 2019 – 35 – APN – PTE.

Por ello,

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo, acta de ratificación y nómina de personal afectado celebrados 
entre la firma METALSA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora y la ASOCIACION DE 
SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte gremial, 
obrantes en las páginas 2/3 del IF-2018-67983473-APN-DGDMT#MPYT y páginas 1/2 y 3 del IF-2019-21613627-
APN-DNRYRT#MPYT del EX – 2018-67785353-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, acta de ratificación y nómina de personal afectado 
obrantes en las páginas 2/3 del IF-2018-67983473-APN-DGDMT#MPYT y páginas 1/2 y 3 del IF-2019-21613627-
APN-DNRYRT#MPYT del EX – 2018-67785353-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 41782/22 v. 30/06/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2113/2019

RESOL-2019-2113-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2019 

VISTO el EX-2018-50181896-APN-DGDMT# MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que obra agregado a autos el Acuerdo suscripto en fecha 05 de septiembre de 2.018 (glosado como páginas 9/11 
del IF-2018-50276075-APN-DGDMT#MPYT), celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 1322/13 
“E”, entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, 
RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la empresa SOL 
DE NOA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, cuya homologación las partes solicitan conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que mediante dicho Acuerdo partes pactan la pauta salarial 2.018 aplicable a los trabajadores de la empleadora 
comprendidos en el citado Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa, conforme los detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la actividad 
de la empleadora firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su 
personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a 
la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo suscripto en fecha 05 de septiembre de 2.018, celebrado entre el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION 
Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa SOL DE NOA SOCIEDAD ANONIMA, 
por el sector empleador, glosado como páginas 9/11 del IF-2018-50276075-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-
50181896-APN-DGDMT# MPYT, conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro del instrumento de fecha 05 de septiembre de 2.018, glosado como páginas 9/11 del 
IF-2018-50276075-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-50181896-APN-DGDMT# MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítase las actuaciones a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, 
del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias. Por último, procédase a la reserva conjuntamente con el legajo del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 1322/13 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION, Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 41784/22 v. 30/06/2022
#F6622175F#
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SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2115/2019

RESOL-2019-2115-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2019 

VISTO el EX-2018–65643640–APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2018-65681855-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018–65643640–APN-DGDMT#MPYT, obran el acuerdo 
y anexo de fechas 09 de Noviembre de 2018, celebrados entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa GESTAMP 
BAIRES SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se pacta una recomposición salarial dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa Nº 1192/11 “E”, cuyas partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y anexo de fechas 09 de Noviembre de 2018, celebrados entre 
el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical y la empresa GESTAMP BAIRES SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, que lucen en 
el IF-2018-65681855-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018–65643640–APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y anexo de fechas 09 de Noviembre de 2018, que 
lucen en el IF-2018-65681855-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018–65643640–APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 1192/11 “E”.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 41785/22 v. 30/06/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2119/2019

RESOL-2019-2119-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2019 

VISTO el EX-2019-56403842- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa SEMPERE SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-50317527-0) solicitó el inicio del Procedimiento 
Preventivo de Crisis previsto en el Capítulo VI, Título III, de la Ley Nacional de Empleo Nº 24.013.

Que celebradas las audiencias de rigor, la empleadora y la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (Seccional Quilmes) celebran un acuerdo obrante en las páginas 1/3 del IF-2019-94002661-APN-
DNRYRT#MPYT del EX-2019-56403842- -APN-DGDMT#MPYT, el que ha sido ratificado en el IF-2019-94004030-
APN-DNRYRT#MPYT por las partes y en el IF-2019-95538216-APN-DNRYRT#MPYT por la UNIÓN OBRERA 
METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

Que las firmantes convienen que desde el 10 de octubre de 2019 al 10 de enero de 2020, se considerará como 
no remunerativo a los fines de determinar la base de cálculo de las contribuciones de seguridad social (SIPA, 
INSSJyP, Asignaciones Familiares, FNE) al 90% (NOVENTA POR CIENTO) de cualquier concepto remunerativo que 
hubiera correspondido liquidar como tal, no alcanzando dicha consideración a las bases utilizadas para calcular 
los aportes y contribuciones con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales (Ley 23.660 y 23.661), ni las de 
ART, conforme a los términos y condiciones allí expuestos.

Que asimismo las suscriptas pactan suspensiones en los términos del artículo 220 de la Ley de Contrato de 
Trabajo.

Que en relación a lo acordado en la cláusula tercera, se hace saber a las partes que deberán estarse a lo dispuesto 
por el artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que atento al tenor de lo pactado en la cláusula octava, corresponde encuadrar la misma en las excepciones 
previstas por el artículo 4° del Decreto N° 633/18.

Que el listado de personal afectado se encuentra en la página 4 del IF-2019-94002661-APN-DNRYRT#MPYT.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta, ratificando 
el texto de marras en todos sus términos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa SEMPERE SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CUIT 30-50317527-0), por la parte empleadora, y la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (Seccional Quilmes), por la parte sindical, obrante en las páginas 1/3 del IF-2019-94002661-APN-
DNRYRT#MPYT del EX-2019-56403842- -APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el listado de personal 
afectado obrante en la página 4 del IF-2019-94002661-APN-DNRYRT#MPYT, ratificado por la UNIÓN OBRERA 
METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA en el IF-2019-95538216-APN-DNRYRT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 1/3 del IF-2019-94002661-
APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-56403842-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el listado de personal 
afectado obrante en la página 4 del IF-2019-94002661-APN-DNRYRT#MPYT, y el acta del IF-2019-95538216-
APN-DNRYRT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos en 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 41797/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 456/2022

DI-2022-456-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/03/2022 

VISTO el EX-2019-54195241-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/4 en el CD-2019-59382855-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-54195241-APN-DGDMT#MPYT, 
obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO CERAMISTA SANITARIOS, PORCELANA DE MESA, por la parte 
sindical y la ASOCIACIÓN DE FABRICANTES DE PORCELANA, LOZA Y AFINES, por la parte empleadora, conforme 
a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente Acuerdo, las partes convienen la recomposición salarial para el personal comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº153/75, con las modalidades que obran en el texto al cual se remite.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo, se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de personería gremial.

#F6622188F#
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Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual q surge el 
tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N°20744 (t.o.1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa Da-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo, celebrado entre el SINDICATO CERAMISTA SANITARIOS, 
PORCELANA DE MESA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE FABRICANTES DE PORCELANA, LOZA Y 
AFINES, por la parte empleadora, obrante en las páginas 3/4 en el CD-2019-59382855-APN-DGDMT#MPYT del 
EX-2019-54195241-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley N°20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N°153/75.

ARTÍCULO 4°. - Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Disposición, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 39210/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 514/2022

DI-2022-514-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2022 

VISTO el EX -2019-95211401-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/7 del IF-2019-95518093-APN-DGDMT#MPYT del EX -2019-95211401-APN-DGDMT#MPYT, 
obra Acuerdo de fecha 11 de octubre de 2019, celebrado entre la ASOCIACION BANCARIA (SOCIEDAD DE 
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EMPLEADOS DE BANCOS), por la parte sindical y el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la 
parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 18/75, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 11 de octubre de 2019, celebrado entre la ASOCIACION 
BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCOS), por la parte sindical y el BANCO CENTRAL DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 3/7 del IF-2019-95518093-APN-
DGDMT#MPYT del EX -2019-95211401-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 3/7 del IF-2019-95518093-
APN-DGDMT#MPYT del EX -2019-95211401-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 18/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 39211/22 v. 30/06/2022
#F6616651F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 508/2022

DI-2022-508-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2022 

VISTO el EX-2019-98354576- -APN-ATT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
el Decreto N° 298/2020 y sus respectivas prorrogas y el Decreto N° 876/2020, y

CONSIDERANDO

Que la firma SCANIA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA UNIPERSONAL celebra un acuerdo directo con el 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA de 
fecha 08 de octubre de 2019 obrante en la página 2 del IF-2019-99157915-APN-ATT#MPYT de autos, el que ha 
sido ratificado por las partes según consta en el IF-2021-119966829-APN-DNRYRT#MT y RE-2022-37296119-
APN-DGD#MT de autos, donde solicitan su homologación.

Que cabe señalar que, con motivo del CORONAVIRUS COVID-19, mediante el Decreto N° 297/20 se dispuso el 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio”, el que fue sucesivamente prorrogado.

Que en dicho contexto, oportunamente mediante el Decreto N° 298/20 y sus prórrogas, se suspendió el curso 
de los plazos, dentro de los procedimientos administrativos regulados por la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549, por el Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto 1759/72 - T.O. 2017) y 
por otros procedimientos especiales.

Que posteriormente, mediante el Decreto N° 876/20 se dispuso la reanudación del curso de dichos plazos.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en los acuerdos 
bajo análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, 
toda vez que con los mismos se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento 
de los requisitos legales un dispendio de actividad.

Que cabe destacar que el listado de personal consta en el IF-2021-119957194-APN-DNRYRT#MT de autos.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que, por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa 
en el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la empresa SCANIA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA UNIPERSONAL, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en la página 2 del IF-2019-99157915-
APN-ATT#MPYT de autos.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en en la página 2 del IF- 2019-98354576-APN-ATT#MPYT 
de autos conjuntamente con el listado del personal obrante en el IF-2021-119957194-APN-DNRYRT#MT de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4º.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone en el Artículo 1° de 
la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por el 
mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 39192/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 512/2022

DI-2022-512-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2022 

VISTO el EX-2019-113281215-APN-MT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3 del IF-2019-113284592-APN-MT del EX-2019-113281215-APN-MT obra el Acuerdo suscripto 
entre el SINDICATO GRAN BUENOS AIRES DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS, por la parte sindical y 
el ENTE NACIONAL DE OBRAS HIDRICAS DE SANEAMIENTO (ENOHSA), por la parte empleadora, ratificado por 
parte de la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (FENTOS), a paginas 1 del 
RE-2022-30486842-APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el expediente principal, cuya homologación las 
partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en dicho acuerdo las partes pactan un bono salarial, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa N° 1005/08 “E”, conforme los lineamientos estipulados en el mismo.

Que los agentes negóciales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST-MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO GRAN BUENOS AIRES DE 
TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS, por la parte sindical y el ENTE NACIONAL DE OBRAS HIDRICAS 
DE SANEAMIENTO (ENOHSA), por la parte empleadora, obrante a paginas 3 del IF-2019-113284592-APN-MT 
del EX-2019-113281215-APN-MT ratificado por parte de la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DE 
OBRAS SANITARIAS (FENTOS), a páginas 1 del RE-2022-30486842-APN-DGD#MT del Expediente de Referencia, 
conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro del instrumento obrante en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1005/08 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Disposición, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 39207/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 513/2022

DI-2022-513-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2022 

VISTO el EX-2019-95878463- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en las páginas 2/6 del IF-2019-96044682-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-95878463- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado en fecha 17 de octubre de 2019, entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGIA, por la parte sindical, y la empresa TERMOLECTRICA JOSE DE SAN MARTIN SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, en el mentado instrumento las partes pactan incrementos salariales aplicables a los trabajadores comprendidos 
en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1371/14 “E”, con vigencia desde el mes de septiembre de 2019 
inclusive, conforme los términos y condiciones que surgen del texto pactado.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.
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Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGIA, por la parte sindical, y la empresa TERMOLECTRICA JOSE DE SAN MARTIN SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 2/6 del IF-2019-96044682-APN-DGDMT#MPYT del 
EX-2019-95878463- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1371/14 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese..

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 39208/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 506/2022

DI-2022-506-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2022 

VISTO el EX-2019-38677950-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que vienen las presentes actuaciones con motivo de la solicitud de homologación de los acuerdos obrantes 
en páginas 3 y 5 del IF-2019-50555154-APN-DGDMT#MPYT del EX -2019-50473201-APN-DGDMT#MPYT y en 
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páginas 2 y 3 del IF-2019-97750906-DGDMT#MPYT del Ex-2019-97271218-APN-DGDMT#MPYT que tramitan 
conjuntamente con el principal , celebrados entre la UNION OBRERA DE REFRACTARIOS , por la parte sindical 
y la ASOCIACION CIVIL DE FABRICANTES DE MATERIALES REFRACTARIOS (A.S.O.F.A.M.A.R.), por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en los mencionados acuerdos se establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N°50/89, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación de los mentados acuerdos se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria emergente de su 
personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas en los acuerdos traídos a estudio, 
acreditando su personería y facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos como 
así también en los registros de esta cartera de Estado.

Que de la lectura de las clausulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA DE REFRACTARIOS, por la 
parte sindical y la ASOCIACION CIVIL DE FABRICANTES DE MATERIALES REFRACTARIOS (A.S.O.F.A.M.A.R.) que 
luce en las páginas 3 y 5 del IF-2019-50555154-APN-DGDMT#MPYT del EX -2019-50473201-APN-DGDMT#MPYT, 
que tramita conjuntamente con el principal, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o 2004).-

ARTICULO 2º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA DE REFRACTARIOS, por 
la parte sindical y la ASOCIACION CIVIL DE FABRICANTES DE MATERIALES REFRACTARIOS (A.S.O.F.A.M.A.R.) 
que luce en las páginas 2 y 3 del IF-2019-97750906- DGDMT#MPYT del Ex -2019-97271218-APN-DGDMT#MPYT 
que tramita conjuntamente con el principal, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o 2004).-

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° y 2ª de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N°50/89.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos y de esta Disposición, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 39189/22 v. 30/06/2022
#F6616629F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 436/2022

DI-2022-436-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2022 

VISTO el EX-2021-30361981-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5/7 de la CD-2021-30363381-APN-DGD#MT del EX-2021-30361981-APN-DGD#MT obra el 
acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL TECNICO AERONAUTICO, por el sector sindical y 
la empresa AUSTRAL LINEAS AEREAS - CIELOS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA, por el sector empleador, y 
a páginas 9/11 de la CD-2021-30363381-APN-DGD#MT del EX-2021-30361981-APN-DGD#MT obra el acuerdo 
celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL TECNICO AERONAUTICO, por el sector sindical y la empresa 
AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante los acuerdos de marras, las partes signatarias establecen una recomposición salarial para todos 
los trabajadores comprendidos en los Convenios Colectivos de Trabajo de Empresa N° 41/91 “E” y 53/92 “E”, 
conforme surge de los términos del texto pactado.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negóciales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo que luce a páginas 5/7 de la CD-2021-30363381-APN-DGD#MT 
del EX-2021-30361981-APN-DGD#MT celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL TECNICO AERONAUTICO, 
por el sector sindical y la empresa AUSTRAL LINEAS AEREAS - CIELOS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA, por el 
sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el Acuerdo que luce a páginas 9/11 de la CD-2021-30363381-APN-
DGD#MT del EX-2021-30361981-APN-DGD#MT celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL TECNICO 
AERONAUTICO, por el sector sindical y la empresa AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por el 
sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
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Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° y 2° de 
la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la DIRECCIÓN DE NORMATIVA 
LABORAL dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. Finalmente 
procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con los Convenios Colectivos de Trabajo de Empresa 
N° 41/91 “E” y 53/92 “E”.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (p.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 39187/22 v. 30/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 503/2022

DI-2022-503-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2022 

VISTO el EX-2018-64977130-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del IF-2018-65035596-APN-DGDMT#MPYT obra el acuerdo y sus actas complementarias 
agregadas en los RE-2022-30296278-APN-DGD#MT, página 1 del RE-2022-30931707-APN-DGD#MT y página 
1 del RE-2022-30937500-APN-DGD#MT, todos del EX-2018-64977130-APN-DGDMT#MPYT, celebrados entre 
la UNIÓN FERROVIARIA, por la parte sindical, y las empresas ALVEAR ALEM SOCIEDAD ANÓNIMA y SI.SA.
ME. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante los instrumentos referidos, las partes pactan un aporte solidario a cargo de los trabajadores no 
afiliados y comprendidos en la representación de la entidad sindical signataria, de los establecimientos Hospitalarios 
Alta Gracia y Diamante, en los términos y condiciones allí establecidos y en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa Nº 875/07 “E”.

Que sin perjuicio de la homologación que por el presente se dispone, corresponde dejar expresamente establecido 
que dicho aporte no podrá superar el valor que los trabajadores afiliados a la asociación sindical deban abonar en 
concepto de cuota sindical, compensándose con esta última hasta su concurrencia.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo y sus actas complementarias, se circunscribe a la correspondencia 
entre la actividad de las empresas firmantes y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de 
su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente conforme las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el Acuerdo obrante en las páginas 3/5 del IF-2018-65035596-APN-
DGDMT#MPYT y sus actas complementarias agregadas en los RE-2022-30296278-APN-DGD#MT, página 1 
del RE-2022-30931707-APN-DGD#MT y página 1 del RE-2022-30937500-APN-DGD#MT, todos del EX-2018-
64977130-APN-DGDMT#MPYT, celebrados entre la UNIÓN FERROVIARIA, por la parte sindical, y las empresas 
ALVEAR ALEM SOCIEDAD ANÓNIMA y SI.SA.ME. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte 
empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 875/07 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado conjuntamente con sus actas 
complementarias y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la 
Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/06/2022 N° 39185/22 v. 30/06/2022
#F6616625F#
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 Concursos Oficiales

ANTERIORES

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
LLAMADO A CONCURSOS

De conformidad con lo establecido por los artículos 114 inciso 1° de la Cons titución Nacional, 13 de la ley 24.937 
y modificatorias y el Reglamento de Concursos aprobado por Resolución N° 7/14 del Consejo de la Magistratura 
y sus modificatorias, se convoca a concursos públicos de oposición y antecedentes para cubrir las si guientes 
vacantes:

1) Concurso Nº 480, destinado a cubrir un cargo de juez/a de cámara en el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Jujuy, provincia del mismo nombre.

Integran el Jurado los Dres., Ana María Iácono, Raúl Guillermo López Camelo, Mario Antonio R. Midón y María 
Isolina Dabove (titulares); Gustavo Castiñeira de Dios, Edmundo S. Hendler, Jorge Horacio Gentile y Mónica Andrea 
Anís (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 1° de agosto al 5 de agosto de 2022.

Fecha para la prueba de oposición: 1° de septiembre de 2022, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente 
antelación la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 18 de agosto de 2022.

2) Concurso Nº 481, destinado a cubrir el cargo de juez/a en el Juzgado Federal de Primera Instancia de Tartagal, 
provincia de Salta.

Integran el Jurado los Dres., Juan Carlos Vallejos, Jorge Rolando Palacios, Carlos Alfredo Juárez Centeno y María 
Susana Tabieres (titulares); Alfredo Silverio Gusman, Francisco José D’Albora, Hugo Nelson Prieto y Andrea Danas 
(suplentes).

Plazo de Inscripción: del 1° de agosto al 5 de agosto de 2022.

Fecha para la prueba de oposición: 2 de septiembre de 2022, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente 
antelación la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 19 de agosto de 2022.

El Reglamento y el Llamado a Concurso estarán disponibles en las páginas web del Consejo (www.
consejomagistratura.gov.ar) y del Poder Judicial de la Nación (www.pjn.gov.ar). La inscripción se realizará por vía 
electrónica desde las 00:00 horas de la fecha de inicio hasta las 24:00 horas del día de cierre.

La sede de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial del Consejo de la Magistratura se encuentra 
ubicada en la calle Libertad 731, 1° Piso, Capital Federal, y su horario de atención al público es de 09:00 a 15:00 hs.

Conforme los términos del artículo 6°, último párrafo, la Comisión determinará con la suficiente antelación el lugar 
donde, en cada caso, se tomará el examen, información que estará disponible en las páginas web.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 19°, el listado de inscriptos con sus respectivos currículum vitae se 
darán a conocer en el sitio web del Poder Judicial de la Nación y del Consejo de la Magistratura dentro de los 
cinco (5) días hábiles judiciales del cierre de la inscripción de cada concurso, haciéndose saber el lugar donde se 
recibirán las impugnaciones acerca de la idoneidad de los postulantes. Las impugnaciones deberán ser planteadas 
en el plazo de (5) cinco días hábiles judiciales desde la publicación del listado de inscriptos.

Conforme el artículo 31 del Reglamento de Concursos, “los postulantes deberán confirmar su participación al 
examen de oposición con diez (10) días de antelación a la fecha fijada para la prueba. La confirmación se realizará 
únicamente por vía electrónica a través de la página web del Poder Judicial de la Nación, mediante el módulo de 
confirmación del sistema de concursos, dentro del período fijado para cada prueba. Quien no confirme por el 
medio aquí dispuesto y dentro del plazo establecido, será excluido de ese procedimiento de selección”.

Se comunica que, las notificaciones que deban cursarse, una vez abierto un concurso para seleccionar magistrados 
del Poder Judicial de la Nación, se realizarán a través del sitio web.

#I6617393I#
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No se dará curso a las inscripciones que no cumplan con los recaudos exigidos por el Reglamento de Concursos.

El sistema de carga digitalizado no admitirá inscripciones luego de la fecha y hora fijadas para el cierre de la 
inscripción.

COMISION DE SELECCION DE MAGISTRADOS Y ESCUELA JUDICIAL

Horacio Rosatti
Presidente del Consejo de la Magistratura de la Nación.

Publíquese los días 29, 30 de junio y 1° de julio de 2022 en el Boletín Oficial de la República Argentina.

Buenos Aires, a los 30 días del mes de mayo de 2022.

Ingrid I. Jorgensen, Secretaria Letrada.

e. 29/06/2022 N° 39402/22 v. 01/07/2022
#F6617393F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido NUÑEZ, 
ALFREDO VENANCIO (D.N.I. N° 16.243.112), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 29/06/2022 N° 47883/22 v. 01/07/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido REYNAGA, 
JUAN NICOLAS (D.N.I. N° 13.921.934), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 29/06/2022 N° 47932/22 v. 01/07/2022

AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
CONVOCATORIA AUDIENCIA: “VILLAS Y ASENTAMIENTOS: HACIA UN CAMBIO DE PARADIGMA”.

El presidente de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo (ACUMAR) convoca a Audiencia Pública en el 
marco de lo establecido por el ANEXO I del Decreto N° 1172/2003, a los fines de permitir y promover la efectiva 
participación ciudadana en relación al documento: “Villas y Asentamientos: hacia un cambio de paradigma”. La 
Audiencia Pública se llevará a cabo de forma presencial y virtual el día viernes 29 de julio de 2022 a partir de las 
9:00 horas, en la Universidad Nacional de Lanús, ubicada en la calle 29 de septiembre 3901 de la Localidad de 
Remedios de Escalada, Lanús Provincia de Buenos Aires, observando las previsiones del Reglamento General de 
Audiencias Públicas aprobado por el Decreto N° 1172 del 3 de diciembre de 2003 y su desarrollo se transmitirá en 
simultáneo a través del canal de YouTube de ACUMAR (https://www.youtube.com/c/AcumarRiachuelo/featured).

La Audiencia será presidida por el Director Ejecutivo de Gestión de ACUMAR Dr. Daniel Larrache, quien podrá 
delegar dicha función en el Director General de Gestión Política y Social Sr. Antolín Magallanes. Será Área de 
implementación de la presente Audiencia la DIRECCIÓN DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL de 
ACUMAR. Los interesados en participar en la Audiencia Pública, sean personas humanas o jurídicas, deberán 
inscribirse a partir de las 9:00 horas del día 12 de julio de 2022 y hasta las 9:00 horas del día 27 de julio de 2022, 
en la página web de ACUMAR (http://www.acumar.gob.ar/) donde también podrán tomar vista del expediente. 
La inscripción será libre y gratuita, y se realizará a través del formulario el cual estará disponible para su carga 
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online en la página web antes citada durante los días precedentemente mencionados. En dicho formulario, los 
participantes informarán el orador designado y detallarán brevemente el contenido de la exposición a realizar en 
relación a los documentos de consulta, los cuales estarán disponibles en la página web citada. Los representantes 
de personas humanas o jurídicas que deseen participar de la Audiencia Pública deberán acompañar, al momento 
de la inscripción, copia debidamente certificada del instrumento legal a través del cual acrediten el carácter 
invocado, en formato digital para el caso correspondiente y completar el formulario, caso contrario no se tendrán 
por inscriptos.

Los participantes inscriptos realizarán una exposición sucinta de sus presentaciones de acuerdo al Orden del Día y 
disponiendo de CINCO (5) minutos para las mismas. El Orden del Día estará a disposición de los participantes y del 
público en general en la página web de ACUMAR, VEINTICUATRO (24) horas antes de la realización de la Audiencia 
Pública. La presente convocatoria se publica durante DOS (2) días, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, en DOS (2) diarios de circulación nacional y se difunde a través de la página web de ACUMAR. La 
DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, elevará a la Autoridad Convocante en el plazo de DIEZ (10) días 
desde la finalización de la Audiencia Pública, un Informe Final con la descripción sumaria de las intervenciones e 
incidencias de la misma. ACUMAR se expedirá dentro del plazo de TREINTA (30) días de recibido el Informe Final, 
conforme lo establecido en el Decreto N° 1172/2003.

Sabrina Frydman, Secretaria General, Secretaría General.

e. 29/06/2022 N° 48048/22 v. 30/06/2022

OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

La Obra Social del Personal de Seguridad Pública de la Ciudad de Buenos Aires (O.S.Pe.Se.) con domicilio en Av. 
Regimiento de los Patricios Nº 1050 Local 10, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, da cuenta del deceso del 
Comisario Inspector Claudio Daniel Escariz (L.P 70.099 – D.N.I. N° 17.050.908) de la Policía de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires , con motivo de un hecho calificado “en y por acto de servicio” en los términos del artículo 244 de 
la Ley 5688, por lo que cita y emplaza a beneficiaros del subsidio allí previsto, a instar su cobro dentro del plazo 
de 40 días hábiles.

e. 28/06/2022 N° 46822/22 v. 30/06/2022

OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

La Obra Social del Personal de Seguridad Pública de la Ciudad de Buenos Aires (O.S.Pe.Se.) con domicilio en Av. 
Regimiento de los Patricios Nº 1050 Local 10, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, da cuenta del deceso del 
Oficial Damián Edgard José Moyano (Oficial L.P.15.781 - DNI 35.325.365) de la Policía de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, con motivo de un hecho calificado “en y por acto de servicio” en los términos del artículo 244 de la 
Ley 5688, por lo que cita y emplaza a beneficiaros del subsidio allí previsto, a instar su cobro dentro del plazo de 
40 días hábiles.

e. 29/06/2022 N° 47021/22 v. 01/07/2022

OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

La Obra Social del Personal de Seguridad Pública de la Ciudad de Buenos Aires (O.S.Pe.Se.) con domicilio en Av. 
Regimiento de los Patricios Nº 1050 Local 10, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, da cuenta del deceso del 
Comisario Inspector Héctor José Kuciukas (LP 988 – DNI 16.024.862), con motivo de un hecho calificado “en y 
por acto de servicio” en los términos del artículo 244 de la Ley 5688, por lo que cita y emplaza a beneficiaros del 
subsidio allí previsto, a instar su cobro dentro del plazo de 40 días hábiles.

e. 28/06/2022 N° 47029/22 v. 30/06/2022
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OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

La Obra Social del Personal de Seguridad Pública de la Ciudad de Buenos Aires (O.S.Pe.Se.) con domicilio en Av. 
Regimiento de los Patricios Nº 1050 Local 10, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, da cuenta del deceso del 
Oficial Mayor Fernando Oscar Mendez Bautista (L.P 1.191 D.N.I Nº 27.017.740) de la Policía de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, con motivo de un hecho calificado “en y por acto de servicio” en los términos del artículo 244 de 
la Ley 5688, por lo que cita y emplaza a beneficiaros del subsidio allí previsto, a instar su cobro dentro del plazo 
de 40 días hábiles.

e. 28/06/2022 N° 47043/22 v. 30/06/2022

OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

La Obra Social del Personal de Seguridad Pública de la Ciudad de Buenos Aires (O.S.Pe.Se.) con domicilio en Av. 
Regimiento de los Patricios Nº 1050 Local 10, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, da cuenta del deceso del 
Subcomisario Rodrigo Guillermo BECKER (L.P 71.947; DNI N° 28.157.424) dede la Policía de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires , con motivo de un hecho calificado “en y por acto de servicio” en los términos del artículo 244 de 
la Ley 5688, por lo que cita y emplaza a beneficiaros del subsidio allí previsto, a instar su cobro dentro del plazo 
de 40 días hábiles.

e. 28/06/2022 N° 47055/22 v. 30/06/2022
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